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EL M IN IS T R O  DE A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA  Y  A L IM E N T A C IÓ N

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que es 

función de los Ministros, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los asuntos 

relacionados con su Ministerio, velar por el estricto cumplimiento de las leyes, la 

probidad administrativa y la correcta inversión de los fondos públicos en los 

negocios Confiados a su cargo.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 7 numerales 1 y 4 del Acuerdo Gubernativo 

número 338-2010, del Presidente de la República de Guatemala, Reglamento 

Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, el 

Ministro tiene entre otras, las atribuciones de cumplir y hacer que se cumpla el 

ordenamiento jurídico en los diversos asuntos de su competencia; y orientar, 

priorizar y coordinar las estrategias y los planes de trabajo para el desarrollo rural 

integral, así como la asignación de los recursos financieros.

CONSIDERANDO:

Que mediante Oficio Ref. No. 966-2017 de fecha cinco de octubre de dos mil 

diecisiete, la Directora de Planeamiento solicitó aprobación mediante Acuerdo 

Ministerial del Manual de Normas y Procedimientos de Tesoreríd y Unidad 

Desconcentrada.de Administración Financiera y Administrativa.

CONSIDERANDO:

Que Asesoría Jurídica del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 

emitió Dictamen favorable por medio de Providencia número AJ. 024-2018 de 

fecha quince de enero de dos mil dieciocho, determinando que es procedente 

continuar con el trámite administrativo para la emisión del Acuerdo Ministerial 

para aprobación del Manual de Normas y Procedimientos de Tesorería y Unidad 

Desconcentrada de'Administración Financiera y Administrativa.
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POR TANTO:

Con base en lo considerado y lo que para el efecto preceptúa los Artículos: 194 

literal a), f) e I) de la-Constitución Política de la República de Guatemala; 22 y 27 

literales a), d) f) y m) de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-97 

del Congreso de la República de Guatemala; 30 del Reglamento Orgánico 

Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo 

Gubernativo Número 338-2010 del Presidente de la República de Guatemala.

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar la actualización del "Manual de Normas y Procedimientos de 

Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa 

del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación", el que está conformado 

por trescientos diecisiete (317) folios, que forman parte del presente acuerdo.

Artículo 2. Se le instruye a Planeamiento del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación velar por el estricto cumplimiento del presenté Acuerdo.

O

Artículo 3. Se deroga el Acuerdo Ministerial número ciento noventa y ocho guión 

dos mil diecisiete (198-2017) de fecha veintiocho (28) de julio de dos mil diecisiete 

(2017).

Artículo 4. El presente Acuerdo Ministerial s s inmediatamente.

íMario ‘Méndtz
Ministro de Agricultura 

Ganadería y Alimentación
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PRESENTACION

Tesorería de la Administración Financiera del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación (en adelante MAGA) tiene por objeto establecer los lineamientos 
organizacionales que ayudarán a controlar el desarrollo y cumplimiento de las 
actividades que se llevan a cabo internamente.

Esta herramienta administrativa contiene objetivos y normas de observancia general 
en cada procedimiento, proporcionando a los Servidores Públicos un instrumento 
que facilita la orientación de las actividades que deberán de realizarse en las 
Dependencias que conforman la Administración Financiera, incidiendo de esta 
manera en el cumplimiento de las actividades que desarrolle cada responsable que 
interviene en los mismos.

Dentro del mismo, se elaboró un capítulo que deben contemplar las Unidades 
Desconcentradas de Administración Financiera y Administrativa, que más adelante 
se denominará UDAFA, diseñados de forma clara y concreta para su ejecución, en 
este sentido además de servir de una guía, fuente de consulta y dar lineamientos 
uniformes, también sirve de parámetro o estándar de comparación para las 
instancias encargadas de monitorear las acciones de las Dependencias en la 
Institución.

Directora de Planeamiento
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MARCO LEGAL

Decreto No. 101-97 del 
Congreso de la República

En la que describe el contenido de la Ley Orgánica 
del Presupuesto, la que debe regular, entre otros, 
los procesos de formulación, ejecución y 
liquidación del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado.

Acuerdo Gubernativo 
No. 217-95 
MINFIN

Por medio del cual se crea el “Sistema Integrado 
de Administración Financiera y Control (SIAF- 
SAG)” que comprende los subsistemas de 
presupuesto, contabilidad, tesorería, crédito 
público, adquisiciones y auditoría.

Artículo 46 del Decreto No. 
57-92 del Congreso de la 
República

Ley de contrataciones del estado y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo
No. 338-2010 MAGA Reglamento Orgánico Interno.

Acuerdo Ministerial 
No. 38-2012

Acuerdo Ministerial 
No. 47-2012

Acuerdo Ministerial 
No. 162-2012

Creación de las unidades desconcentradas de 
Administración Financiera.

Modificaciones al Acuerdo No. 38-2012 de fecha 
28-02-2012.

Modificaciones al Acuerdo No. 47-2012 de fecha 
10-09-2012.

itiva:
Director de Planeamiento

Lick tierna !MM fruto M&aít
Directora de Planeamiento
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Acuerdo Ministerial Modificaciones al Acuerdo No. 162-2012 de fecha
No. 44-2014 03-03-2014.

Acuerdo Ministerial Modificaciones al Acuerdo No. 44-2014 de fecha
No. 300-2014 02-06-2014.

Acuerdo Ministerial 
No. 415-2014

Decreto Ley 4-2012 
SAT

Acuerdo Ministerial 
No. 284-2015

Acuerdo Gubernativo 
No. 106-2016

Acuerdo Gubernativo 
No. 148-2016

Acuerdo Gubernativo 
No. 35-2017

Modificaciones al Acuerdo No. 300-2014 de fecha 
23-07-2014.

Disposiciones para el fortalecimiento del sistema 
tributario y el combate a la defrauda y al 
contrabando.

Desconcentrar los procesos financieros y 
administrativos en Unidades Ejecutoras dentro de 
la Estructura presupuestaria del MAGA, a través de 
la creación y organización de las Unidades 
Desconcentradas de Administración Financiera y 
Administrativa.

Reglamento General de Viáticos y Gastos 
Conexos.

Reformas al Acuerdo Gubernativo No. 106-2016.

Reformas Acuerdo Gubernativo No. 106-2016.

Otras normas que regulan el control de la ejecución presuspuestaria.

Directora de Planeamiento
M a r v í n  JA Conzo 

Administrador Financiero a.i
Á 4  A r . A
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OBJETIVO GENERAL

Dotar de los instrumentos que guíen el trabajo de los Servidores Públicos de 
Tesorería en las Unidades Desconcentradas de Administración Financiera y 
Administrativa, facilitándole las normas y los procedimientos que rigen los procesos 
bajo su responsabilidad, en cumplimiento a lo establecido en Ley.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Proveer a los Servidores Públicos de Tesorería de los procedimientos a utilizar en 
la realización de las funciones y actividades asignadas en cada Unidad Ejecutora 
del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación.

2. Responsabilizar a cada Servidor Público en la observancia y cumplimiento de las 
normas y procedimientos establecidos para el desarrollo de las actividades de 
Tesorería en cada Unidad Ejecutora.

ALCANCE

El presente Manual está dirigido a Tesorería de la Administración Financiera y a las 
Unidades Desconcentradas de Administración Financiera y Administrativa, así como 
a los entes externos que mantienen alguna relación con la Dependencia para el buen 
manejo del presupuesto asignado y el cumplimiento de sus actividades.

NORMAS GENERALES

1. La implementación del presente Manual es inmediata, permanente y obligatoria 
dentro de Tesorería de la Administración Financiera y en las Unidades 
Ejecutoras.

2. Los efectos operativos derivados de la aplicación del Manual dentro del orden 
jerárquico citado a los Servidores Públicos de Tesorería, se verán de inmediato:

a. En el ordenamiento y racionalización de los sistemas de trabajo.
b. En la contribución al desarrollo eficiente y eficaz de los servicios que se 

prestan.
c. En la contribución al cumplimiento de políticas, objetivos, prioridades y 

metas, previstas para el proceso de análisis, diseño y ejecución de los 
planes de trabajo establecidos.

L ic k  %p.\ana Micíiette <Prietoflndnuh
Directora de Planeamiento
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3. Es responsabilidad del Administrador Financiero y el Jefe de Tesorería, 
garantizar la socialización continua y aplicación del presente Manual, de tal 
manera que en el momento que las condiciones lo exijan, se modifique o 
actualice a través de las acciones administrativas que correspondan.

4. El Director de Planeamiento firma el Manual de Normas y Procedimientos como 
responsable de la Asistencia Administrativa, la cual consiste en la revisión de 
formato, redacción, secuencia de procesos y diagramación.

L icia , fyx a n a  M ich tík  (Prieto fln driu k
Directora de Planeamiento
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PROCEDIMIENTOS DE TESORERÍA

Licia, MicíuuemttoAndradc
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO 
INSTITUCIONAL

Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso de constitución del Fondo Rotativo Institucional, con el fin de 
orientar y facilitar las actividades que deben cumplir los funcionarios o empleados del 
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación para el logro de los objetivos y 
programas de trabajo.

NORMAS:

1. Los Funcionarios o Empleados responsables de la Constitución del Fondo 
Rotativo Institucional se registran como cuentadantes en la Contraloría General de 
Cuentas, cumpliendo con los siguientes requisitos:

a. Nombre de la persona.
b. Cargo que desempeña.
c. Dirección y teléfono actual de su residencia.
d. Dirección y teléfono actual de su trabajo.
e. Fotocopia del DPI.
f. Fotocopia de Contrato si es Renglón 022 y Acta de toma de posesión si es 

Renglón 011.
g. Fotocopia de Póliza de Fianza de Fidelidad.
h. Fotocopia de Póliza de Fianza de Cumplimiento.
i. Asignaciones presupuestarias que va a manejar.

2. Los Funcionarios o Empleados responsables de la Constitución del Fondo 
Rotativo Institucional, deben llenar la Solicitud de Apertura del Fondo Rotativo 
Institucional y adjuntan los siguientes documentos:

a. Fotocopia de DPI.
b. Fotocopia Fianza de Fidelidad.
c. Fotocopia Fianza de Cumplimiento.

3. Los Funcionarios o Empleados responsables de la Constitución del Fondo 
Rotativo Institucional, cumplen con los procedimientos establecidos en el Acuerdo
Ministerial No. 06-98 Institucionalización del Régimen de Fondos 
las Instituciones del Estado dependientes del Organismo Ejecutiyd'y

^^A cuerdo Ministerial 13-98 (Ver Anexos 1 y 2).

ti vos para 
Reformas

Licia. %cfieí(t (Prieto flndradc
Directora de Planeamiento LMarvín JAConzo k

kAdministrador Financiero a.t>
— -  MAGA ‘
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CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
SOLICITUD DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

1
Elabora el Oficio para solicitar Fondo Rotativo 
Institucional ante la Tesorería Nacional para su 
constitución.

2
Solicita en el sistema la Constitución del Fondo 
Rotativo Institucional.

3

Registra en el SICOIN a través del FR01 en el 
módulo de Fondos Rotativos, Administración 
Financiera, la Solicitud de Apertura del Fondo 
Rotativo Institucional (Ver Norma 1 y 2).

4
Traslada el Oficio de solicitud al Administrador 
Financiero.

Administrador
Financiero

5
Recibe y revisa el Oficio de solicitud. 
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve para correcciones.

6
Firma Oficio de solicitud y lo traslada al 
Despacho Ministerial para autorización.

Despacho Ministerial
7

Recibe y firma el Oficio de solicitud en calidad de 
Visto Bueno.

8
Traslada el Oficio de solicitud al Encargado del 
Fondo Rotativo Institucional.

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

9
Recibe Oficio de solicitud y lo traslada a 
Tesorería Nacional del MINFIN, solicitando 
constancia de recepción.

10
Recibe Resolución del MINFIN con la que 
constituye el Fondo Rotativo Institucional.

11

Elabora y gestiona la Resolución del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación para la 
Constitución del Sistema de Fondos Rotativos 
Institucional e Internos y la traslada al Despacho 
Ministerial.

RESOLUCION A LA SOLICITUD DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

Despacho Ministerial
12

Recibe y aprueba la Resolución en un máximo de 
5 días.

13
Traslada la Resolución al Administrador 
Financiero.

Directora de Planeamiento
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CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Administrador
Financiero

14
Recibe y traslada Resolución al Encargado del 
Fondo Rotativo Institucional.

CONSTITUCI ÓN DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

15

Recibe y verifica Resolución Ministerial del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación y constituye el Fondo Rotativo 
Institucional (Ver Norma 3)
................FIN DEL PROCEDIMIENTO.................

Autorizó:
Administrador Bínanciert

M a r v ín  JA.Conzo'%
Administrador Financiero a i:^

MAGA *

Directora de Planeamiento
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Directora de Planeamiento M a r t ín  /¡\Conzo
Administrador Financiero a.i.

■—  MAGA
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

CONSTITUCIÓN DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS Páginas 5

OBJETIVO:

Establecer el procedimiento para la constitución de Fondos Rotativos Internos con el 
fin de orientar y facilitar las actividades que debe cumplir para el logro de los 
objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. Los Funcionarios o Empleados responsables de la administración del Fondo 
Rotativo Interno, se registran como cuentadantes en la Contraloría General de 
Cuentas, cumpliendo con los siguientes requisitos:

a. Nombre de la persona.
b. Cargo que desempeña.
c. Dirección y teléfono actual de su residencia.
d. Dirección y teléfono actual de su trabajo.
e. Fotocopia de DPI.
f. Fotocopia de Contrato si es Renglón 022 y Acta de toma de posesión si es 

Renglón 011.
g. Fotocopia de Póliza de Fianza de Fidelidad.
h. Fotocopia de Póliza de Fianza de Cumplimiento.
i. Asignaciones presupuestarias que va a manejar.

2. Los Funcionarios o Empleados responsables de la administración del Fondo 
Rotativo Interno, deben llenar la Solicitud de Apertura del Fondo Rotativo Interno, 
adjuntando los siguientes documentos: (Ver Anexo 3).

a. Fotocopia de DPI.
b. Fotocopia Fianza de Fidelidad.
c. Fotocopia Fianza de Cumplimiento.
d. Acuerdo de nombramiento del responsable y voucher de último pago de 

salario emitido por Nóminas.
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3. El Jefe de Tesorería elabora Oficio dirigido al Banco de Guatemala con dos de las 
firmas registradas en la cuenta, solicitando el traslado de la cuenta Institucional a 
la cuenta de Manejo de Fondo Rotativo Interno de Tesorería.

4. Los Funcionarios o Empleados responsables de la administración del Fondo 
Rotativo Interno deben cumplir con los procedimientos establecidos en el Acuerdo 
Ministerial No. 06-98 Institucionalización del Régimen de Fondos Rotativos para 
las Instituciones del Estado dependientes del Organismo Ejecutivo y sus Reformas 
Acuerdos Ministeriales 13-98 y 19-98 MINFIN (Ver Anexos 1 y 2).
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CONSTITUCIÓN DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

SOLICITUD DE APERTURA DEL FRI

Jefe de UDAFA 1
Presenta solicitud de apertura del Fondo Rotativo 
Interno al Encargado del Fondo Rotativo 
Institucional (Ver Norma 1).

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

2

Recibe y verifica la solicitud de apertura (Ver 
Norma 2).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve para correcciones.

3
Elabora el Proyecto de Resolución de Constitución 
del Fondo Rotativo Interno (FRI) (Ver Anexo 4).

4
Traslada el Proyecto de Resolución de 
Constitución del FRI al Jefe de Tesorería.

Jefe de Tesorería
5

Recibe y revisa el Proyecto de Resolución. 
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve para correcciones.

6
Traslada el Proyecto de Resolución al 
Administrador Financiero.

CONSTITUCIÓN DEL FRI

Administrador
Financiero

7
Recibe y revisa el Proyecto de Resolución del FRI. 
Si: Sigue paso 8.
No: Devuelve para correcciones.

8
Imprime la Resolución y firma de autorizado la 
constitución del FRI.

9
Traslada una copia de la Resolución a la Auditoría 
Interna para las auditorías correspondientes.

10
Traslada una copia de la Resolución al Encargado 
del Fondo Rotativo Institucional.

!SOLICITUD DEL FRI EN EL SICOIN

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

11
Recibe la Resolución y elabora la solicitud del FRI 
en el SICOIN, en el módulo de Fondos Rotativos y 
traslada la Resolución al Administrador Financiero.

Administrador
Financiero

12
Recibe la Resolución y aprueba el FRI en el 
SICOIN.

Jefe de Tesorería 13
Elabora Oficio dirigido al Banco de Guatemala 
(Ver Norma 3).

Directora de Planeamiento
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CONSTITUCIÓN DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS
APERTURA DEL FRI

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

14 Verifica la nota de débito del Banco de Guatemala.

15
Apertura el FRI de Tesorería en la Cuenta 
Monetaria registrada con firmas mancomunadas.

16
Registra periódicamente las operaciones del FRI 
de Tesorería en el Libro Bancos (Ver Norma 4).
- ................FIN DEL PROCEDIMIENTO--------------

Administrador Financiero a.i. 
m MAGA
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CONSTITUCION DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS

Jefe de UDAFA
Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

Jefe de Tesorería

INICIO

1. Presenta solicitud de apertura del 
Fondo Rotativo Interno al Encargado 
del

A

! ; 2. Recibe y verifica la solicitud 5. Recibe y revisa el Proyecto de 7. Recibe y revisa el Proyecto de
Resolución Resolución del FRI

. ~ X

; Devuelve para Devuelve para
SI
I

; correcciones s i ; correcciones ¡<

/ 11. Recibe resolución y elabora 
solicitud del FRI en el SICOIN y 

________ la traslada al________ y
Administrador Financiero

©

14. Verifica la nota de débito del 
Banco de Guatemala

15. Apertura el FRI de Tesorería 
en la Cuenta Monetaria.

16. Registra periódicamente las 
operaciones del FRI de Tesorería 

_______en el libro bancos._______

FIN "A

Administrador Financiero

6. Traslada el Proyecto de 
Resolución al

Administrador Financiero

©

13. Elabora oficio dirigido al Banco 
de Guatemala

©
▼

8. Imprime Resolución y autoriza 
la constitución del FRI.

9. Traslada copia de Resolución a

Auditoria Interna

10. Traslada copia de Resolución 
al Encargado del

Fondo Rotativo Institucional

12. Recibe resolución y aprueba 
el FRI en el SICOIN

L icia  fp .iam  'M kfttit ¡Prieto fin ira it
Directora de Planeamiento M a r t ín  LÁConzo %

Administrador Financiero a.ifiht?
MAGA ' V j /D A ^
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TESORERÍA Fecha septiembre
2017

REPOSICIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el procedimiento de reposición del Fondo Rotativo Interno, a través del 
proceso de liquidación parcial, con el fin de orientar y facilitar las actividades que 
debe cumplir los responsables del Fondo Rotativo Interno para el logro de los 
objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. El Encargado del Fondo Rotativo Interno conforma el expediente a entregar en 
Contabilidad, para la reposición del FRI con los siguientes documentos:

a. (Forma FR03) Documento de rendición de fondo rotativo (Ver Anexo 5).
b. Voucher de cheque de pago emitido (Ver Anexo 6).
c. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
d. Factura de Proveedor (Ver Anexo 8).
e. Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Ver Anexo 9).
f. Documentación de soporte según requerimiento de la compra o servicio.

2. El Encargado del Fondo Rotativo Interno realizar las retenciones a los pequeños 
contribuyentes y facturas según lo establecido en la Ley Tributaria del IVA por 
medio del FRI, con las herramientas que proporcione la SAT según sea el caso.

3. El Encargado del Fondo Rotativo Interno realizar las retenciones del ISR a los 
proveedores por medio del FRI, cuando la factura lo indique, según lo establecido 
en la Ley Tributaria del ISR con las herramientas que proporcione la SAT según 
sea el caso.

4. El Encargado del Fondo Rotativo Interno folia todas las hojas que componen el 
expediente de reposición del Fondo Rotativo Interno.

5. El Encargado del Fondo Rotativo Interno verifica el cumplimiento de la guía para 
rendición del Fondo Rotativo Interno con la metodología del Presupuesto por 
Resultados PPR.

6. Los Funcionarios o empleados verifican el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 06-98 y 13 
Institucionalización del Régimen de Fondos Rotativos para las Ins; 
istado dependientes del Organismo Ejecutivo y sus Reformas

pxana ‘Micneia ’-metYindriidt
Directora de Planeamiento ‘M a r ,

Admini

CAConzo 
Financiero i 

MAGA *
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REPOSICIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

1 REGISTRO DE REPOSICIONES

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Interno

1
Elabora el FR03 en el SICOIN con documentos de 
respaldo (Ver Normasl, 2, 3, 4 y 5).

2
Traslada las reposiciones y documentación al Jefe de 
Tesorería para su revisión y aprobación.

APREOBACIÓN DE REPOSICIÓN

Jefe de Tesorería

3

Recibe y verifica que las reposiciones tengan la 
documentación completa y correcta.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve para correcciones.

4
Aprueba el FR03 en el SICOIN dentro del módulo de 
Fondos Rotativos, imprime, firma y sella cada 
reposición.

5
Traslada las reposiciones al Encargado del FRI para 
firma y trámite correspondiente.

GENERACIÓN DEL CUR

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Interno

6 Recibe reposiciones y firma los FR03 aprobados.

7
Entrega físicamente los FR03 con documentos de 
respaldo a Contabilidad para el visado 
correspondiente.

Contabilidad 8
Recibe los FR03 con documentos de respaldo y los 
traslada al Jefe de Contabilidad.

Jefe de Contabilidad 9

Recibe y realiza el proceso de consolidación del 
FR03, generando el CUR de gastos y el consolidado 
del FR02 del FRI y lo traslada al Administrador 
Financiero (Ver Anexo 10).

Administrador
Financiero

10
Recibe el CUR de gastos y solicita su reposición en 
el SICOIN.

| REPOSICIÓN DE FRI POR EL MINFIN

Encargado de 
Fondo Rotativo 
Institucional

11

Recibe Nota de Crédito del BANGUAT y emite Oficio 
de traslado de la cuenta del Fondo Rotativo 
Institucional a la cuenta del FRI contra CUR de 
reposición por Contabilidad.

12
Traslada copia de la integración de la nota de crédito 
al Encargado del Fondo Rotativo Interno.

Encargado del 
Fondo Rotativo 

Apierno
13

Registra en el Libro Bancos el acreditamiento de los 
CUR aprobados por Contabilidad. Z ' 
----------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO - / —7 r4 ™ /

W "

"Directorde I

L ic k
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador F/ianciero .

M a ry ín  Aeonzo\
Administrador Financiero a:<

MAGA * UdaT

S'
vs

niT
i b

-
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REPOSICION DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

Encargado del Fondo Rotativo 
Interno

Jefe de Tesorería Jefe de Contabilidad

INICIO

1. Elabora el FR03 en SICOIN 

Con documentos de respaldo

2. Traslada las reposiciones y 
documentos al

Jefe de Tesorería

©

©

. Recibe reposiciones y firma los FR03 ya 
aprobados

7. Entrega los FR03 con los documentos de 
respaldo al

Jefe de Contabilidad

( i)

©

3. Recibe y verifica las reposiciones 8. Recibe y revisa los FR03 con documentación 
de respaldo

Devuelve para 
correcciones

f  4. Aprueba el FR03 en el SICOIN en módulo A
____________de Fondos Rotativos

Imprime, firma y sella cada reposición

5. Traslada las reposiciones
___§J____

Encargado del FRI

gastos, el consolidado del FR02 del FRI y lo 
traslada al

Administrador Financiero

▼
D

ida
ro r  de Planeamii

<l(p,rm M iciulk <Priet¡> fln draá
Directora de Planeamiento ’ ín  JA Íonzo \%

\aiX'CrAdministrador Financiero a.iW, 
-  MAGA
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REPOSICION DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

Administrador Financiero
Encargado del Fondo Rotativo 

Institucional
Encargado del Fondo Rotativo 

Interno

V
( 10. Recibe el CUR de gastos y solicita su A

reposición en el SICOIN

i

©
11. Recibe nota de crédito del BANGUAT y emite 
oficio de traslado de la cuenta, contra CUR de 
reposición por Contabilidad.

12. Traslada copia de la integración de la nota de 
crédito al

Encargado del FRI

©

©
13. Registra en el libro bancos el acreditamiento 

de los CUR aprobados por Contabilidad

FIN

Directora de Planeamiento M a rv ín  JAConzo
Administrador Financiero a.i.

MAGA
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LIQUIDACIÓN PARCIAL 0  FINAL DE LOS FONDOS 
ROTATIVOS INTERNOS Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso de liquidación parcial o final de los Fondos Rotativos Internos, 
con el fin de orientar y facilitar las actividades que deben cumplir para el logro de los 
objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. El Encargado del Fondo Rotativo Interno para liquidar el FRI conforma el 
expediente a entregar en Contabilidad, con los siguientes documentos:

a. (Forma FR03) Documento de rendición de fondo rotativo (Ver Anexo 5).
b. Voucher de cheque de pago emitido (Ver Anexo 6).
c. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
d. Factura de proveedor (Ver Anexo 8).
e. Constancia de ingreso a Almacén y a inventario (Ver Anexo 9).
f. Documentación de soporte según requerimiento de la compra o servicio.

2. El Encargado del Fondo Rotativo Interno cumple con las normas de cierre del 
ejercicio fiscal, emitidas por el MINFIN y por la UDAF CENTRAL.

3. El Encargado del Fondo Rotativo Interno folia todas las hojas que conforman el 
expediente de liquidación de los Fondos Rotativos Internos.

4. El Encargado del Fondo Rotativo Interno verifica el cumplimiento de la guía para 
rendición del Fondo Rotativo Interno con la metodología del Presupuesto por 
Resultados PPR.

5. El Encargado del Fondo Rotativo Interno verifica la cuenta corriente del FRI, si 
existiera saldo, este se deposita en la cuenta No. 112306-6 del Banco de 
Guatemala a nombre de Fdo. Rot. Institucional Secc. Cont. Presup./ M.A.G.A.

6. El Encargado del Fondo Rotativo Interno ingresa los intereses generados de la 
cuenta del FRI, en la Cuenta No. 110001-5 del Banco de Guatemala a nombre de 
Gobierno de la República Fondo Común Cuenta Única Nacional.

'Ijy de Planeamiento

£tctk tgxani ’Micfttíle Prieto flndraá 
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Fi/anciero

Mayyvín $Conz
Administ rador Financiero

MAGA *

af
ta

irr
jA
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7. El Funcionario o Empleado verifica el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 06-98 y 13-98 MINFIN 
Institucionalización del Régimen de Fondos Rotativos para las Instituciones del 
Estado dependientes del Organismo Ejecutivo y sus Reformas (Ver Anexos 1 y 
2).

8. El Administrador Financiero es el único responsable de autorizar la liquidación del 
Fondo Rotativo Interno de Tesorería.

Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN PARCIAL 0  FINAL DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

REGISTRO DE LIQUIDACIÓN

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno

1 Elabora el FR03 en el SICOIN con documentos 
de respaldo (Ver Norma 1).

2
Traslada la liquidación con documentación al Jefe 
de Tesorería, para su revisión y aprobación (Ver 
Normas 2, 3, 4, 5 y 6).

APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN

Jefe de Tesorería

3

Recibe y verifica que la liquidación contenga la 
documentación completa.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve para correcciones.

4 Aprueba el FR03 en el SICOIN dentro del módulo 
de Fondos Rotativos.

5 Traslada el FR03 al Encargado del FRI para firma 
y trámite correspondiente.

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno

6 Recibe, firma y sella las liquidaciones finales.

7 Traslada las liquidaciones finales a Contabilidad 
para el visado correspondiente.

GENERACIÓN DEL CUR

Contabilidad 8
Recibe los FR03 de las liquidaciones parciales o 
finales con documentación de respaldo y los 
traslada al Jefe de Contabilidad.

Jefe de Contabilidad 9

Recibe y realiza el proceso de consolidación del 
FR03, generando el CUR de gastos y el 
consolidado del FR02 del FRI e informa al Jefe 
de Tesorería (Ver Anexo 10).

i lio UIDACIÓN DEL FRI

Jefe de Tesorería

10

Revisa cuenta corriente de los FRI y emite Oficio 
al BANGUAT por traslado del saldo de la cuenta 
Institucional a la cuenta del Fondo Común (Ver 
Normas 6 y 7).

11

Emite Oficio a la Dirección de Contabilidad del 
Estado para liquidar el Fondo Institucional (Ver 
Norma 8).
------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------------

Autorizó:
Administrador Finai

M a rv íf i  JAConzo
Administrador Financiero a.C. %

-—  MAGA

Lick fyyna 'Michette ¡Prieto Andradé
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACION PARCIAL O FINAL DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS

Encargado del Fondo Rotativo 
Interno

Jefe de Tesorería Jefe de Contabilidad

INICIO

1. Elabora el FR03 en SICOIN Con 
documentos de respaldo

2. Traslada la liquidación con 
documentación al

Jefe de Tesorería

®

6. Recibe, firma y sella las liquidaciones finales

__ —- ------ — l

7. Traslada las liquidaciones finales al

Jefe de Contabilidad

&

3. Recibe y verifica la liquidación y documentos

B

10. Revisa cuenta corriente de los FRI y emite 
oficio para el BANGUAT por traslado del saldo 
de la cuenta institucional a la cuenta del Fondo 
3omún

11. Emite oficio a la Dirección de Contabilidad de 
Estado para liquidar Fondo Institucional

f  
\_ FIN

8. Recibe los FR03 con documentación de 
respaldo -J

/  9. Realiza el proceso de consolidación del A 
FR03, generando el CUR de gastos y el 

' consolidado del FR02 del FRI e informa al____ \ j
Jefe de Tesorería

<s)

Silencia Admin
Director de Planeamiento'

Lie k  f y - im  ‘Micfulíe (Prieto M a d i
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador/inancierí

M a rv ín  JAÍonzo
Administrador Financiero a.ii

MAGA
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TESORERÍA Fecha septiembre
2017

LIQUIDACIÓN DEL FONDO ROTATIVO 
INSTITUCIONAL Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso de liquidación del Fondo Rotativo Institucional, con el fin de 
orientar y facilitar las actividades que debe cumplir el funcionario o empleado 
encargado de esta función para el logro de los objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. El expediente que cada uno de los Encargados del Fondo Rotativo Interno de las 
Unidades Ejecutoras de este Ministerio, entregan a Tesorería de la 
Administración Financiera la siguiente documentación:

a. Formato de Liquidación de Fondo Rotativo Interno (Ver Anexo 11).
b. Formato de Conciliación Bancada (Ver Anexo 12).
c. Copia de la forma FR-03 y documentos recibidos por Contabilidad.
d. Copia original de la boleta de depósito de los intereses.
e. Copia original de la boleta de depósito del reintegro del FRI (Cuando 

corresponda).
f. Conciliación bancada a la fecha de cierre.
g. Fotocopia del Estado de cuenta al cierre.

2. El Encargado del Fondo Rotativo Institucional folia todas las hojas que componen 
el expediente de liquidación del Fondo Rotativo Institucional.

3. El Encargado del Fondo Rotativo Institucional verifica saldo bancario del FRI si 
existe, este debe ser depositado a las siguientes cuentas:

a. Saldo: a la Cuenta No. 112306-6 del Banco de Guatemala a nombre de Fdo. 
Rot. Institucional Secc. Cont. Presup./ M.A.G.A

b. Sobrante o Intereses: a la Cuenta No. 110001-5 del Banco de Guatemala a 
nombre de Gobierno de la República Fondo Común Cuenta Única Nacional.

Autorizó:
Administrador Final

M a r v í  

A d m in is tr a d o r  F inanciero  a .i. 

■----M A C A  *

L ick  K p.\m  (Prieto jindradc
Directora de Planeamiento
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4. Los Funcionarios o Empleados verifican el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 06-98 Institucionalización del Régimen 
de Fondos Rotativos para las Instituciones del Estado dependientes del 
Organismo Ejecutivo y sus Reformas Acuerdo Ministerial 13-98 (Ver Anexos 1 y 
2).

LIQUIDACIÓN CEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

DOCUMENTACIÓN 3ARA EL CIERRE DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Interno

1 Presenta expediente a Contabilidad para visado (Ver 
Normas 1 y 2).

2
Traslada expediente visado al Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional.

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Institucional

3
Recibe y verifica que el expediente se encuentre 
conciliado.

4
Verifica y realiza el depósito en el banco según 
corresponda (Ver Norma 3).

5
Emite Oficio dirigido a la Dirección de Contabilidad 
del Estado indicando números de CUR de Rendición 
Final y depósitos efectuados.

6
Traslada el Oficio y expediente de liquidación del 
Fondo Rotativo Institucional al Jefe de Tesorería para 
su revisión y Visto Bueno.

APROBACIÓN DE LA LIQU IDACIÓN DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

Jefe de Tesorería 7

Recibe y verifica que el Oficio esté correctamente 
redactado.
Si: Sigue paso 8.
No: Devuelve para su corrección.

8
Firma Oficio y traslada con expediente de liquidación 
al Administrador Financiero.

Administrador
Financiero

9

Recibe y verifica que el Oficio esté correctamente 
redactado.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve para correcciones.

10
Firma y traslada Oficio con expediente de liquidación 
a la Dirección de Contabilidad del Estado y copia a la 
Tesorería Nacional en el MINFIN.

11
Traslada copia del Oficio y expediente de liquidación 
sellada de recibido, al Encargado del Fondo Rotativo 
Institucional.

-/>v ^Q-¿icdi <Kp.\am ‘Michette Prieto flndrade 
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador F/iancieroi

M a r v  
A d m in is tra d o r  F inanciero  a . í y f y  

M A G A
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LIQUIDACIÓN DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

INTEGRACIÓN Y ARCHIVO DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado del 
Fondo Institucional

12
Recibe, verifica Oficio y que el expediente este 
completo.

13
Elabora e integra el informe de cierre de Fondo 
Rotativo Institucional.

14
Archiva el expediente y el informe.
----------------- fin  d e l  PROCEDIMIENTO...................
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LIQUIDACION DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

Jefe de Tesorería

r INICIO

1. Presenta expediente para visado

2. Traslada expediente visado al 
Encargado del

;

( 5

3. Verifica que el expediente s 
encuentre conciliado

4. Verifica si existe saldo bancario

5. Emite oficio dirigido a la 
Dirección de Contabilidad del 
Estado -------  -

6. Traslada oficio y expediente de 
liquidación al

(5)

12. Recibe y verifica el oficio y 
que el expediente este completo

13. Elabora e integra el informe 
de cierre del Fondo Rotativo 
Institucional .........--------------------------------— -J

( FIN

Administrador Financiero

©

7. Verifica que el oficio esté 
correctamente redactado

Devuelve para 
Correcciones SI

8. Traslada oficio y expediente dé-  
liquidaciójial

¡ —-----------1
Administrador Financiero

£

Devuelve con 
observaciones si

10. Firma oficio y lo envía con 
documentos a la Dirección de 
Contabilidad del Estado y copia a 
|a

11. Traslada copia del oficio y de 
la liquidación del fondo al 

Encargadodel

Fondo Rotativo Institucional

D

! Grieto Jindnuk
Directora de Planeamiento M q / v  í r r  J4 Como % 

A d m in is tr a d o r  F inanciero  a i% . 
M A G A
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CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL 
DE PRIVATIVOS Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso para la constitución del Fondo Rotativo Especial de Privativos, 
con el fin de orientar y facilitar las actividades que debe cumplir para el logro de los 
objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. Los Funcionarios o Empleados responsables de la administración del Fondo 
Rotativo Especial de Privativos, deben tramitar su registro de cuentadante en la 
Contraloría General de Cuentas, cumpliendo con los siguientes requisitos:

a. Nombre de la persona.
b. Cargo que desempeña.
c. Dirección y teléfono actual de su residencia.
d. Dirección y teléfono actual de su trabajo.
e. Fotocopia de DPI.
f. Fotocopia de Contrato si es Renglón 022 y Acta de toma de posesión si es 

Renglón 011.
g. Fotocopia de Póliza de Fianza de Fidelidad.
h. Fotocopia de Póliza de Fianza de Cumplimiento.
i. Asignaciones presupuestarias que va a manejar.

2. Los Funcionarios o Empleados para la constitución del Fondo Rotativo Especial 
de Privativos, llenan la solicitud de apertura de Fondo Rotativo Interno y adjuntan 
los siguientes documentos:

a. Fotocopia de DPI.
b. Fotocopia Fianza de Fidelidad.
c. Fotocopia Fianza de Cumplimiento.

3. Los Funcionarios o Empleados deben cumplir con los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 06-98 Institucionalización del Régimen 
de Fondos Rotativos para las Instituciones del Estado dependientes del 
Organismo Ejecutivo y sus Reformas Acuerdo Ministerial 13-98 (Ver Anexos 
2) .

Asistencia /
Director de Planean-te

Licia. Mufielíe <Prieto fin ird t
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Fj

M a r v in  JAConzo
Administrador Financiero a.tfity

— • MAGA *
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CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

SOLICITUD DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Institucional

1
Elabora el Oficio para solicitar Fondo Rotativo 
Especial de Privativos a la Tesorería Nacional para 
su constitución.

2 Solicita en el sistema la constitución del Fondo 
Rotativo Especial de Privativos.

3
Registra en el SICOIN a través del FR01, en el 
módulo de Fondos Rotativos la solicitud del Fondo 
Rotativo Especial de Privativos.

4 Traslada el Oficio de solicitud del Fondo Rotativo 
Especial de Privativos al Administrador Financiero.

APROBACIÓN DEL F<DNDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

Administrador
Financiero

5
Recibe y verifica que el Oficio esté correcto. 
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve para correcciones.

6 Firma y traslada el Oficio de solicitud al Ministro.

Despacho
Ministerial

7

Recibe y verifica que el Oficio esté correcto para su 
aprobación.
Si: Sigue paso 8.
No: Devuelve para correcciones.

8

Firma y traslada el Oficio de solicitud del Fondo 
Rotativo Especial de Privativos al Administrador 
Financiero para el trámite correspondiente en 
Tesorería.

Administrador
Financiero

9
Recibe y traslada el Oficio al Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional para su trámite respectivo.

RESOLUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Institucional

10

Recibe y traslada Oficio de Solicitud de Constitución 
del FREP a la Tesorería Nacional del Ministerio de 
Finanzas Públicas, solicitando firma y sello como 
constancia de recepción.

11
Recibe Resolución Ministerial del MINFIN con la cual 
constituye el FREP.

12
Tramita la Resolución Ministerial del MAGA para la 
constitución del Fondo Rotativo.
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CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Institucional

13 Obtiene del Banco de Guatemala la Nota de Crédito.

14
Registra el acreditamiento en el Libro de Bancos del 
Fondo.

15
Archiva el expediente del Fondo Rotativo Especial de 
Privativos.
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO.....................

Sistencia Administrativa:
'  Director de Planeamiento

í i a k  fyxana %icktSe Prieto flndrade
Directora de Planeamiento
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CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

Encargado del Fondo Rotativo 
Institucional

Administrador Financiero Despacho Ministerial

CUIUI UC ncll ICC1MOCWIU

tim  Kpxana Nkkík fruto findraie
Directora de Planeamiento

M a r v í n  JAConzo 
A d m in is tr a d o r  F inanciero  a.i? ' 

M A C A
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017
CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO 

ESPECIAL DE PRIVATIVOS FRIEP
Páginas 5

OBJETIVO:

Establecer el proceso para la Constitución del Fondo Rotativo Especial de Privativos 
(FRIEP), con el fin de orientar y facilitar las actividades que debe cumplir para el 
logro de los objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. Los Funcionarios o Empleados que sean responsables de la administración del 
Fondo Rotativo Interno Especial de Privativos FRIEP, tramitan su registro de 
cuentadante en la Contraloría General de Cuentas, para lo cual llenan los 
requisitos siguientes:

a. Nombre de la persona.
b. Cargo que desempeña.
c. Dirección y teléfono actual de su residencia.
d. Dirección y teléfono actual de su trabajo.
e. Fotocopia de DPI.
f. Fotocopia de Contrato si es Renglón 022 y Acta de toma de posesión si es 

Renglón 011.
g. Fotocopia de Póliza de Fianza de Fidelidad.
h. Fotocopia de Póliza de Fianza de Cumplimiento.
i. Asignaciones presupuestarias que va a manejar.

2. Los Funcionarios o Empleados para la constitución del Fondo Rotativo Interno 
Especial de Privativos (FRIEP), llena la solicitud de apertura de Fondo Rotativo 
Interno, a la cual debe adjuntarse:

a. Fotocopia de DPI.
b. Fotocopia Fianza de Fidelidad.
c. Fotocopia Fianza de Cumplimiento.

Autorizó:
Administrador Fi/ancierc»

M a rv ín  JAConzo %
Administrador Financiero a . i%

-— . M A G A  *

Director c

i i c k  ’MicheSe (Prieto Andrade
Directora de Planeamiento
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3. Los Funcionarios o Empleados deben cumplir con los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 06-98 Institucionalización del 
Régimen de Fondos Rotativos para las Instituciones del Estado dependientes 
del Organismo Ejecutivo y sus Reformas Acuerdo Ministerial 13-98 (Ver Anexos 
1 y 2).

CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO ESPECIAL DE PRIVATIVOS
FRIEP

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

SOLICITUD DEL FONDO ROTATIVO INTERNO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

Encargado de 
Tesorería UDAFA

1

Envía Oficio solicitando la apertura del Fondo 
Rotativo Interno Especial de Privativos al 
Administrador Financiero con documentación 
adjunta.

AUTORIZACIÓN PARA C
ES

CONSTITUIR EL FONDO ROTATIVO INTERNO 
PECIAL DE PRIVATIVOS

Administrador
Financiero

2
Recibe y verifica que el Oficio este correcto. 
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones

3
Autoriza la constitución del Fondo Rotativo Interno 
Especial de Privativos.

4
Traslada la solicitud al Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional para su trámite respectivo.

ELABORACIÓN DE R.ESOLUCIÓN FONDO ROTATIVO INTERNO ESPECIAL DE 
PRIVATIVOS

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

5

Recibe y verifica el expediente de constitución del 
FRIEP este completo para el registro de 
Cuentadancia de los administradores del Fondo.
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve solicitud a la Dependencia 
responsable para que hagan las correcciones.

6
Elabora el Proyecto de Resolución de Constitución 
del FRIEP.

7
Traslada el Proyecto de Resolución de Constitución 
del FRIEP al Jefe de Tesorería para su revisión y 
aprobación.

Autorizó:
Administrador Financiero

LMarvin SALonzo %
Administrador Financiero a.it%,

-----.  MAGA ' DDAF.

u. _ _ _3 Administral. ̂
s^V/^y ^Q\^btfector de Planeamiento

Licia. <Kp\m % M t fruto fin irait
Directora de Planeamiento
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CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO ESPECIAL DE PRIVATIVOS
FRIEP

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Tesorería
8

Recibe y revisa el Proyecto de Resolución y verifica 
que esté correctamente elaborado.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve para correcciones.

9
Traslada el Proyecto de Resolución al Administrador 
Financiero para su revisión y firma.

APROBACION DEL FONDO ROTATIVO INTERNO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

Administrador
Financiero

10

Recibe y revisa el Proyecto de Resolución para la 
aprobación del FRIEP y firma.
Si: Sigue paso 11.
No: Devuelve para correcciones.

11
Imprime la Resolución para la constitución del 
FRIEP y firma.

12
Traslada la Resolución al Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional para la Constitución del FRIEP 
en el SICOIN.

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

13

Recibe resolución y envía Oficio con la autorización 
del Administrador Financiero al Banco de 
Guatemala para que efectúe la primera 
transferencia a los FRIEP, solicitando firma y sello 
como constancia de recepción.

14
Obtiene del Banco de Guatemala la Nota de Débito 
de la transferencia efectuada.

15
Registra Nota de Débito en el Libro de Control 
Bancario del Fondo.

Unidades Ejecutoras 
del MAGA

16
Recibe notificación de la Resolución de Constitución 
del FRIEP y procede a la ejecución de los Fondos. 
-----------------FIN DEL PROCEDIMIENTO.................

ncia Administra
'Director de Planeamiento

L i c k  ‘M M  Prieto f a b r i l
Directora de Planeamiento
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CONSTITUCION DEL FONDO ROTATIVO INTERNO ESPECIAL DE PRIVATIVOS FRIEP

Encargado de Tesorería 
UDAFA

Administrador Financiero
Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

Jefe de Tesorería

INICIO

1. Envía oficio y documentación 
solicitando Apertura del Fondo al

¡Tí

r<3>

PLANEAMÍEIWTO j

n . _____________ I _____________
2. Recibe y verifica que el oficio

_______________I ____________
5. Recibe y verifica expediente para

_______ ▼ _____________
8. Recibe y revisa el proyecto de

este correcto

J : L____________

registro de cuentadancia resolución

NO

Devuelve con 
observaciones SI

3. Autoriza la Constitución del 
Fondo

4. Traslada la solicitud al 
Encargado del

NO

Devuelve para 
Correcciones SI

' ▼_______
6. Elabora el Proyecto de 
Resolución de Constitución del 
FRIEP -----

7. Traslada proyecto de resolución 
de constitución del fondo al

©

Devuelve para 
Correcciones SI

▼
9. Traslada el proyecto de 

Resolución al

Administrador Financiero

'fs',. r0u'a(tor de Planeamiento'

tÁcda. <Rg.ia na M ic w r tr m m r a it
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Fina/ciero

S M a rv in  SACbnzo %
^ A d m in is tra d o r  F inanciero  a . i .%  7̂  *2 

MAGA *
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CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS FRIEP

Administrador Financiero
Encargado del Fondo Rotativo 

Institucional
Unidades Ejecutoras del MAGA

f
0

T T ▼
10. Recibe y revisa el proyecto de resolución 

para aprobación y firma
13. Recibe Resolución y envía oficio para que 
efectúe la primera trasferencia de los fondos

16. Recibe notificación de la resolución de 
constitución del Fondo Rotativo Interno Especial

11. Imprime Resolución para constitución del 
fondo y firma

! 12. Traslada la resolución del fondo para 
constituirlo en SICOIN al

Encargado del Fondo Rotativo Institucional

l

BANGUAT ---------------------- -—J

__________________ i __________________
14. Obtiene del BANGUAT nota de debito de la

transferencia

:__________________ I __________________
15. Registra nota de debito en el libro de control

bancario del fondo

sistencia Admin
Director de Planeamiento

L iak  t$ x m  ‘Mickittc frutofindrcuít
Directora de Planeamiento

•*
F

FIN

Autorizó:
Administrador Fina/ciero

M  a r v  í n / A  Co/izo 
A d m in is t  rador F inanciero  a .i. %  

— MAGA *
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

LIQUIDACIÓN DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL 
DE PRIVATIVOS

Páginas 5

OBJETIVO:

Establecer una guía y fuente de consulta que oriente a los Empleados y/o 
Funcionarios involucrados en el proceso de Liquidación del Fondo Rotativo Especial 
de Privativos, con el fin de orientar y facilitar las tareas de los mismos.

NORMAS:

1. El Encargado de Fondo Rotativo Interno entrega el expediente para liquidar el 
FRI a Contabilidad, integrado de la siguiente forma:

a. (Forma FR03) Documento de rendición de fondo rotativo (Ver Anexo 5).
b. Voucher de cheque de pago emitido (Ver Anexo 6).
c. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
d. Factura de proveedor (Ver Anexo 8).
e. Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Ver Anexo 9).
f. Documentación de soporte según requerimiento de la compra o servicio.

2. El Encargado del Fondo Rotativo Interno folia todas las hojas que componen el 
expediente de liquidación del Fondo Rotativo Interno Especial de Privativos.

3. El Encargado del Fondo Rotativo Interno debe cumplir con la guía para la 
rendición de Fondo Rotativo Interno con la metodología del Presupuesto por 
Resultados PPR.

4. El Jefe de Tesorería elabora Oficio al Banco de Guatemala para reintegrar a la 
Cuenta No. 111798-5 Gobierno de la República Fondo Común Ingresos Privativos 
Tesorería Nacional, si en la cuenta corriente de privativos existiera un saldo.

Autorizó:
Administrador Fiofanciero

M a r v í n  JAConzo
A d m in is t  rador F inanciero  

v  — MAGA *

Director de Planeamiento

£ ia k  Kp^ana %ichtíli fru to  flndrade
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

REGIST RO DE LIQUIDACIÓN EN SICOIN

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Interno

1
Elabora el FR03 en el SICOIN con documentos de 
respaldo (Ver Normas 1, 2 y 3).

2
Traslada la liquidación y documentación al Jefe de 
UDAFA para su revisión y aprobación.

Jefe de UDAFA

3

Recibe y verifica que la liquidación contenga la 
documentación completa.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve la liquidación al Encargado de 
Tesorería de UDAFA para que realice las 
correcciones.

4
Aprueba el FR03 en el SICOIN dentro del módulo de 
Fondos Rotativos.

5
Traslada los FR03 al Encargado de Encargado del 
Fondo Rotativo Interno para firma y trámite 
correspondiente.

APROBACION DE LIQU DACIÓN DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE 
PRIVATIVOS

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Interno

6 Recibe los FR03 los imprime, firma y sella.

7
Traslada los FR03 al Jefe de UDAFA para firma y 
trámite correspondiente.

Jefe de UDAFA

8 Recibe y firma los FR03.

9
Entrega físicamente los FR03 con sus documentos 
de respaldo al Jefe de Contabilidad de la UDAFA 
para el visado correspondiente.

Jefe de Contabilidad 
de UDAFA

10 Recibe los FR03 con documentación de respaldo.

11

Realiza el proceso de consolidación del FR03, 
generando el CUR de gastos y el consolidado del 
FR02 del FRPR y lo traslada al Encargado del Fondo 
Rotativo Interno.

LIQUIDACION EN SICOIN

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Interno

12 Recibe y efectúa liquidación final en el SICOIN.

13
Presenta al Encargado del Fondo Institucional 
fotocopia de los documentos de soporte del gasto y 
del efectivo que no se ejecutó.

14
Presentan la boleta de depósito en la cuenta del 
Fondo Común de Ingresos Privativos de la Tesorería 
Nacional No. 1117985. A

encía Admip
? Planeamiento

L ia k  M cfiiík (Prieto findrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Binancii

M  a rv  ín  Conzo
Administrador Financiero a.i.

MAGA
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LIQUIDACIÓN DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS
LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Institucional

15

Recibe documentos y verifica que la Liquidación del 
Fondo Rotativo junto con la documentación de 
soporte esté correcta.
Si: Sigue paso 16.
No: Devuelve para correcciones.

16
Efectúa el cierre y liquidación final del Fondo Rotativo 
Especial de Privativos.

17
Emite Oficio dirigido a la Dirección de Contabilidad 
del Estado, en el cual indica que se liquida totalmente 
el Fondo Rotativo Especial de Privativos del año.

18
Traslada el Oficio al Administrador Financiero y 
adjunta todos los CUR’s de liquidación y las boletas 
de depósito, para su revisión y firma.

Administrador
Financiero

19
Recibe y verifica que el Oficio esté correcto.
Si: Sigue paso 20.
No: Devuelve el Oficio a Tesorería para que efectúe 
las correcciones pertinentes.

20
Firma y traslada Oficio al Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional para su trámite respectivo.

NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACION DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE
PRIVATIVOS

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Institucional

21
Recibe y verifica que el Oficio esté firmado por el 
Administrador Financiero.

22
Envía a la Dirección de Contabilidad del Estado, 
notificando la liquidación final del Fondo.
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO...................

sistencia Admffiistrativ
Director de Planeamiento

Cicéa. fyxana ’Micfietfe fruto finéraá
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Finan/ero

M a r v  ín /A  Conz o
Administ rador Financiero a.i

■— . MAGA
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LIQUIDACIÓN DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

Encargado del Fondo Rotativo 
Interno

Jefe de UDAFA Jefe de Contabilidad de UDAFA

INICIO
©

▼ Y _ . T

1. Elabora el FR03, en SICOIN con
documentos de respaldo \ j

3. Recibe y verifica la liquidación
10. Recibe los FR03 con documentación de 

respaldo

▼ X
11. Realiza proceso de consolidación del FR03, 
genera CUR de gastos y consolidado del FR022. Traslada la liquidación y documentos al

—  _______ _________ 1— v— 1 Devuelve para 
| Correcciones s i

del FRPR y lo traslada al

Jefe de UDAFA \ Encargado del Fondo Rotativo Interno

©

6. Recibe los FR03 los Imprime, firma y sella

7. Traslada los FR03 para firma y trámite 
correspondiente al

Jefe de UDAFA

£

4. Aprueba el FR03 en el SICOIN dentro del 
módulo de fondos rotativos

5. Traslada los FR03 al para firma y trámite 
correspondiente al

Encargado del Fondo Rotativo Interno

©
▼

8. Recibe y firma los FR03.

9. Entrega los FR03 y documentos al

Licia. %p.[m Micíeík Prieto fin ir ¡de
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACION DEL FONDO ROTATIVO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

Encargado del Fondo Rotativo 
Interno

Encargado del Fondo Rotativo 
Institucional

Administrador Financiero

E

" ' ' '........ ~  “ ?
12. Recibe y efectúa liquidación en el SICOIN

13. Presenta al Encargado del Fondo 
Institucional fotocopia de los documentos de 
soporte del gasto y del efectivo que no se ejecutó

©

15. Recibe documentos y verifica la liquidación

Devuelve para 
Correcciones

T T ▼

¡14. Presenta la boleta de depósito en la cuenta 
del fondo común de Ingresos Privativos de la

16. Efectúa el cierre y liquidación final del Fondo 
Rotativo Especial de Privativos

20. Firma oficio y traslada expediente al

Encargado del Fondo Rotativo Institucional

é

17. Emite oficio dirigido a la Dirección de 
Contabilidad del Estado indicando la liquidación

T
18. Traslada el oficio, CUR'S de liquidación y 
boletas de depósito, para su revisión y firma al

Administrador Financiero

ó

©
21. Recibe oficio y verifica esté firmado por el 

Administrador Financiero

22. Envía a la Dirección de Contabilidad del 
Estado, notificando la liquidación final del Fondo

FIN

©

19. Recibe y verifica el oficio

H

ia Administrativa:
Director de Planeamiento

Licda. ífáana 'Micfielíe Prieto findrcuh
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Finanofero

M a rv ín  J\.íonzo‘
kAdministrador Financiero a.i. %

^  MAGA *
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017
CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO DE 

PROGRAMAS 0  PROYECTOS FREPP
Páginas 7

OBJETIVO:

Establecer los pasos a seguir en el proceso de Constitución del Fondo Rotativo de 
Programas o Proyectos FREPP, con el fin de orientar y facilitar las tareas de los 
empleados y/o funcionarios involucrados en este proceso.

NORMAS:

1. Los Funcionarios o Empleados que sean responsables de la administración del 
Fondo Rotativo de Programas o Proyectos FREPP, tramitan su registro de 
cuentadante en la Contraloría General de Cuentas, para lo cual presentan los 
requisitos siguientes:

a. Nombre de la persona.
b. Cargo que desempeña.
c. Dirección y teléfono actual de su residencia.
d. Dirección y teléfono actual de su trabajo.
e. Fotocopia de DPI.
f. Fotocopia de Contrato si es Renglón 022 y Acta de toma de posesión si es 

Renglón 011.
g. Fotocopia de Póliza de Fianza de Fidelidad.
h. Fotocopia de Póliza de Fianza de Cumplimiento.
i. Asignaciones presupuestarias que va a manejar.

2. Los Funcionarios o Empleados para la constitución del Fondo Rotativo de 
Programas o Proyectos FREPP, llenan la solicitud de Apertura de Fondo Rotativo 
de Programas o Proyectos, a la cual debe adjuntarse:

a. Fotocopia de DPI.
b. Fotocopia Fianza de Fidelidad.
c. Fotocopia Fianza de Cumplimiento.

Licda. 'Micfutte Prieto % ré d t
Directora de Planeamiento
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3. Los Funcionarios o Empleados deben cumplir con los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 06-98 Institucionalización del Régimen 
de Fondos Rotativos para las Instituciones del Estado dependientes del 
Organismo Ejecutivo, el Acuerdo Ministerial 1-2007 y el Acuerdo Ministerial 25- 
2010 “A” (Ver Anexos 1,13 y 14).

CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO DE PROGRAMAS O PROYECTOS
FREPP

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
SOLICITUD PARA CONSTITUCION DEL FONDO ROTATIVO DE PROGRAMAS

O PROYECTOS

Jefe Financiero de la 
UDAFA Encargada 
del Programa o 
Proyecto

1
Elabora Oficio de solicitud para la constitución del 
Fondo Rotativo de Programas o Proyectos (Ver 
Anexo 15).

2
Traslada la solicitud de Constitución del FREPP al 
Administrador Financiero.

Administrador
Financiero

3

Recibe y verifica si la solicitud de Constitución del 
FREPP, tiene la documentación completa.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve para correcciones.

4
Traslada la solicitud al Encargado de Fondos 
Rotativos para Programas o Proyectos.

Encargado de 
Fondos Rotativos 
para Programas o 
Proyectos

5
Recibe solicitud y elabora proyecto de Oficio del 
Despacho Superior con la solicitud al Ministerio de 
Finanzas Públicas para la constitución del FREPP.

6
Traslada el proyecto de Oficio en físico al 
Administrador Financiero para su aprobación.

7
Traslada Solicitud de Constitución al Jefe de 
Tesorería.

Jefe de Tesorería 8
Recibe y realiza la solicitud del Fondo a través del 
SICOIN.

APROBACIÓN DE LFOND O ROTATIVO DE PROGRAMAS O PROYECTOS

Despacho Ministerial 9

Verifica que el proyecto de Oficio contenga la 
información necesaria.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve el proyecto de Oficio al Administrador 
Financiero para su corrección.
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CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO DE PROGRAMAS 0  PROYECTOS
FREPP

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Despacho Ministerial

10
Elabora y firma Oficio de solicitud de Constitución 
del Fondo Rotativo de Programas o Proyectos.

11
Traslada Oficio al Administrador Financiero para su 
trámite respectivo.

12
Traslada Oficio al Ministerio de Finanzas Públicas 
para que éste emita Resolución de constitución del 
Fondo Rotativo de Programas o Proyectos.

13
Recibe la Resolución del Ministerio de Finanzas 
Públicas en la cual constituye el Fondo Rotativo de 
Programas o Proyectos.

14
El MAGA recibe los fondos trasladados por el 
MINFIN a la cuenta Bancada asignada por la 
Unidad Ejecutora solicitante del FREPP.

PROYECTO DE RESOLUCION DEL FONDO ROTATIVO DE PROGRAMAS 0
PROYECTOS

Encargado del Fondo 
Rotativo de 
Programas o 
Proyectos

15
Elabora proyecto de Resolución Ministerial del 
MAGA, para la Constitución del FREPP.

16
Traslada proyecto de Resolución Ministerial al Jefe 
de Tesorería para su revisión y autorización.

Jefe de Tesorería

17

Recibe y verifica proyecto de Resolución Ministerial 
de Constitución del FREPP.
Si: Sigue paso 18.
No: Devuelve para correcciones.

18
Traslada el Proyecto de Resolución Ministerial al 
Administrador Financiero para su revisión y 
aprobación.

APROBACIÓN PROYEC 
PRO

:t o  d e  r e s o l u c ió n  f o n d o  r o t a t iv o  d e

GRAMAS 0  PROYECTOS

Administrador
Financiero 19

Recibe y verifica que el proyecto de Resolución 
Ministerial de Constitución del FREPP esté 
correctamente elaborado.
Si: Sigue paso 20.
No: Devuelve para correcciones.

Cicda. Kp.iana % x íid tf f ié to f i n ir d t
Directora de Planeamiento
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CONSTITUCION DEL FONDO ROTATIVO DE PROGRAMAS O PROYECTOS
FREPP

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Administrador
Financiero

20
Aprueba y traslada el proyecto de Resolución 
Ministerial por medio magnético y físico, a la 
Asesoría Jurídica para gestionar firma de 
autorización del Despacho Ministerial.

Asesoría Jurídica

21

Recibe y verifica que el proyecto de Resolución esté 
correctamente elaborado.
Si: Sigue paso 22.
No: Realiza correcciones necesarias.

22

Emite Resolución Ministerial con el Dictamen 
favorable y la traslada a Administración General 
para revisión y firma del Vice-Despacho 
responsable.

Vice Despacho 
responsable

23 Recibe y firma Resolución Ministerial.

24
Traslada Resolución Ministerial a Administración 
General para solicitar la firma del Despacho 
Ministerial.

Despacho Ministerial
25

Recibe, firma y notifica la Resolución Ministerial de 
Constitución del Fondo al Administrador Financiero 
del MAGA.
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO.................

L ick  tw m  'Michelít (Prieto M a íe
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financien
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CONSTITUCION DEL FONDO ROTATIVO DE PROGRAMAS O PROYECTOS FREPP

Jefe Financiero de la UDAFA 
Encargada del Programa o 

_________ Proyecto_________
Administrador Financiero

Encargado del Fondo Rotativo para 
Programas o Proyectos

INICIO

1. Emite solicitud original de la Constitución del 
Fondo Rotativo de Programas o Proyectos

2. Traslada solicitud de Constitución del Fondo al

Administrador Financiero

í

(?

3. Recibe y verifica solicitud original de la 
Constitución del Fondo Rotativo de Programas o 

-Proyectos ___ — -- -------

_____ i.
Devuelve para 
Correcciones

4. Traslada la solicitud al Encargado de Fondos

Rotativos para Programas o Proyectos

( !)

9

5. Recibe solicitud y elabora proyecto de Oficio 
solicitando al MINFIN para constituir el Fondo

6. Traslada el proyecto de Oficio al

Administrador Financiero

7. Traslada solicitud de Constitución del fondo al

Jefe de Tesorería

Cicck fyxam  Wicfiette (prieto jtndrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financi/ro

M a r v í n  J & o n z  
A d m in is tr a d o r  F inanciero  a .i. 

— -  M A C A  *

%
ím

ri£
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CONSTITUCION DEL FONDO ROTATIVO DE PROGRAMAS O PROYECTOS FREPP

Jefe de Tesorería Despacho Ministerial

V
8. Recibe y realiza la solicitud del Fondo s 

través del SICOIN

’

C

17. Verifica el proyecto de resolución de 
constitución del Fondo

18. Traslada el proyecto de Resolución 
Ministerial al

Administrador Financiero

. T

G

9. Verifica el proyecto de oficio

N O -

__
Devuelve para 
Correcciones

10. Elabora y firma el oficio de solicitud de 
constitución del Fondo

11. Traslada el oficio firmado, para el trámite 
respectivo al __

Administrador Financiero

12. Traslada el oficio de solicitud para que emita 
resolución de constitución del FRPR, al

13. Recibe la resolución del MINFIN 
constituyendo el Fondo

14. El MAGA recibe los fondos trasladados por el 
MINFIN a las cuentas bancadas asignadas por la 

Unidad Ejecutora solicitante del Fondo

Te

Jefe Financiero de la UDAFA 
Encargada del Programa o 

__________Proyecto__________

15. Elabora proyecto de resolución del MAGA 
para la constitución del Fondo

16. Traslada el proyecto de Resolución 
Ministerial al

Jefe de Tesorería

( f)

í i a k  ‘Kp.iana M ic fu tit Prieto J h é a á
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Finan/íero

M  arvíiyACotfzO \=
Administrador Financiero afy

— MAGA ’ %
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CONSTITUCION DEL FONDO ROTATIVO DE PROGRAMAS O PROYECTOS FREPP

Administrador Financiero Asesoría Jurídica
Vice Despacho 
Responsable

0

19. Recibe y verifica el Proyecto de
Resolución

NO— K

Devuelve para
Correcciones SI

20. Aprueba proyecto de Resolución 
lo traslada en forma digital y física 
para gestión de firma ante el 
Despacho Ministerialj

21. Recibe y verifica el Proyecto 
de Resolución

Vice-Despacho Responsable

7

Despacho Ministerial

©

23. Recibe y firma Resolución 
Ministerial

24. Devuelve la Resolución 
Ministerial a la Administración 
General para solicitar la firma del

Despacho Ministerial

T

©

25. Recibe, firma y notifica la 
Resolución Ministerial al

Administrador Financiero

iva:
'amiento

Autorizó:
Administrador Financ

Licúa, <Kpxana %\cfcíít (Prieto flruírack
Directora de Planeamiento

M a rv ín  frConzo
Administrador Financiero a.i.

MAGA
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TESORERÍA Fecha septiembre
2017

CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO DE 
PROGRAMAS O PROYECTOS

Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso de constitución del Fondo Rotativo Interno de Programas o 
Proyectos con el fin de orientar y facilitar las actividades que debe cumplir para el 
logro de los objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. Los Funcionarios o Empleados que sean responsables de la administración del 
Fondo Rotativo Interno de Programas o Proyectos deben tramitar su registro de 
cuentadante en la Contraloría General de Cuentas, para lo cual deben presentar 
los requisitos siguientes:

a. Nombre de la persona.
b. Cargo que desempeña.
c. Dirección y teléfono actual de su residencia.
d. Dirección y teléfono actual de su trabajo.
e. Fotocopia de DPI.
f. Fotocopia de Contrato si es Renglón 022 y Acta de toma de posesión si es 

Renglón 011.
g. Fotocopia de Póliza de Fianza de Fidelidad.
h. Fotocopia de Póliza de Fianza de Cumplimiento.
i. Asignaciones presupuestarias que va a manejar.

2. Los Funcionarios o Empleados, para la constitución del Fondo Rotativo Interno de 
Programas o Proyectos llenan la Solicitud de Apertura del Fondo Rotativo Interno, 
y adjuntan los documentos siguientes: (Ver Anexo 3)

a. Fotocopia de DPI.
b. Fotocopia Fianza de Fidelidad.
c. Fotocopia Fianza de cumplimiento.

Licia, i Wichtík Prieto flndradt
Directora de Planeamiento
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3. Los Funcionarios o Empleados deben cumplir con los procedimientos establecidos 
en el Acuerdo Ministerial No. 06-98 Institucionalización del Régimen de Fondos 
Rotativos para las Instituciones del Estado dependientes del Organismo Ejecutivo, 
el Acuerdo Ministerial 1-2007 y Acuerdo Ministerial 25-2010 “A” (Ver Anexos 1,13 
y 14).

CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO DE PROGRAMAS O
PROYECTOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
SOLICITUD DE APERTURA DEL FONDO ROTATIVO INTERNO DE 

PROGRAMAS O PROYECTOS

Encargado de 
Tesorería UDAFA

1
Presentan solicitud de apertura del Fondo Rotativo 
Interno de Programas o Proyectos a la 
Administrador Financiero.

PROYECTO DE CONSTIT
PROC

JCIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO DE 
¡RAMAS O PROYECTOS

Administrador
Financiero

2

Recibe y verifica la solicitud de constitución de los 
Fondos Rotativos Internos de Programas y 
Proyectos para presentar la documentación 
correspondiente.
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve para correcciones.

3
Traslada la solicitud al Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de Programas o Proyectos.

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 
Programas o 
Proyectos

4
Recibe solicitud y elabora el Proyecto de 
Resolución de Constitución del Fondo Rotativo 
Interno de Programas o Proyectos.

5

Traslada el Proyecto de Resolución de 
Constitución del Fondo Rotativo Interno de 
Programas o Proyectos al Jefe de Tesorería para 
su revisión y aprobación.

Jefe de Tesorería
6

Recibe y revisa el Proyecto de Resolución 
verificando que esté correctamente elaborado.
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve para correcciones.

7
Traslada el Proyecto de Resolución al 
Administrador Financiero para su revisión y firma._

Cictk fyxana 'Micfiede (Prieto findrade
Directora é e  Planeamiento

Autorizó:
Administrador Finangfero

PMarvír^yÁConzo \|
A d m in is tra d o r F inanciero  a.i.

MAGA ' - J vdaF.
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CONSTITUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO DE PROGRAMAS 0
PROYECTOS

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO DE 
PROGRAMAS 0  PROYECTOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Administrador
Financiero

8

Recibe y revisa el Proyecto de Resolución de 
Constitución del Fondo Rotativo Interno de 
Programas o Proyectos, verificando si está 
correctamente elaborado.
Si: Sigue paso 8.
No: Devuelve para correcciones.

9
Imprime Resolución y firma de autorizado la 
Constitución del Fondo Rotativo Interno de 
Programas o Proyectos.

10
Traslada una copia de la Resolución a la Auditoría 
Interna para realizar auditorías.

11
Traslada una copia de la Resolución a Tesorería 
para gestionar Fondo Rotativo Interno de 
Programas o Proyectos en el SICOIN.

SOLICITUD DEL FONDC 
PRO

ROTATIVO INTERNO DE PROGRAMAS 0  
YECTOS EN EL SICOIN

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de 
Programas o 
Proyectos

12

Elabora la solicitud del Fondo Rotativo Interno de 
Programas o Proyectos en el SICOIN, en el 
módulo de Fondos Rotativos y traslada al 
Administrador Financiero.

Administrador
Financiero

13
Recibe y aprueba el Fondo Rotativo Interno de 
Programas o Proyectos en el Sistema de 
Contabilidad Integrado SICOIN.

CONOCIMIEN1"O DER ESOLUCIÓN A LA UNIDAD EJECUTORA

Jefe de Tesorería
14

Envía copia de la Resolución del Fondo Rotativo 
Interno de Programas o Proyectos a la Unidad 
Ejecutora para su conocimiento.
........ ...........FIN DEL PROCEDIMIENTO-------------

Licúa. Micfttík Prieto flnérade
Directora de Planeamiento
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CONSTITUCION DEL FONDO ROTATIVO INTERNO DE PROGRAMAS O PROYECTOS

Encargado de Tesorería 
UDAFA

Administrador Financiero

INICIO

_1. Presenta solicitud de apertura de 
Fondo Rotativo Interno de 
Programas o Proyectos al

Administrador Financiero

2. Recibe y verifica solicitud de • 4. Recibe solicitud y elabora 6. Recibe y revisa el Proyecto de
Constitución de Fondo Rotativo . proyecto de Resolución de 

; Constitución del^Fgado-----------------J
Resolución

Devuelve para 
Correcciones SI

3. Traslada la solicitud al 
Encargado del Fondo Rotativo 
Interno de

1 8. Recibe y revisa el Proyecto de 
Resolución

Devuelve para 
Correcciones Sl

=i*_
9. Imprime Resolución y firma
autorizando la Constitución del 
Êondo_____-—"

________i _______,
10. Traslada copia de Resolución

a Auditoria Interna

11. Traslada copia de Resolución 
a Tesorería para gestionar el 
fondo en el SICOIN

E

( 5

13. Recibe y aprueba el Fondo 
Rotativo Interno de Programas 
o Proyectos en el SICOIN

1
G

Encargado del Fondo 
Rotativo de Programas o 

_______ Proyectos_______
Jefe de Tesorería

5. Traslada el proyecto de 
Resolución de Constitución al

Jefe de Tesorería

i

©
12. Hace la solicitud del Fondo en 
el SICOIN, en el módulo de 
fondos rotativos y lo traslada al

Administrador Financiero

©

©

NO

Devuelve para 
Correcciones SI

7. Traslada el Proyecto de 
Resolución al

Administrador Financiero

G

14. Envía copia de Resolución s 
la

Unidad Ejecutora

FIN

L iak  tsxana Micfieñe Prieto flndrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Finai/ciero

M a r v ín  JAConzo !§
Administrador Financiero a.i. '

W — -  MAGA *
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017
REPOSICIONES DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS 

DE PRÉSTAMOS Y DONACIONES PARA 
PROGRAMAS 0  PROYECTOS

Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso de Reposiciones de Fondos Rotativos Internos de Préstamos y 
Donaciones para Programas o Proyectos con el fin de orientar y facilitar las 
actividades que debe cumplir para el logro de los objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. Este procedimiento se aplica únicamente en las Unidades Ejecutoras que 
manejen préstamos o donaciones.

2. El Encargado del Fondo Rotativo Interno del Proyecto conforma el expediente 
para liquidar el Fondos Rotativos Internos de Préstamos y Donaciones para 
Programas o Proyectos y lo traslada al Encargado de Contabilidad con los 
siguientes documentos:

a. (Forma FR-03) Documento de rendición de fondo rotativo (Ver Anexo 5).
b. Voucher de cheque de pago emitido (Ver Anexo 6).
c. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
d. Factura de proveedor (Ver Anexo 8).
e. Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Ver Anexo 9).
f. Documentación de soporte según requerimiento de la compra o servicio.

2. Los Funcionarios y Empleado deben cumplir con los procedimientos establecidos 
en los Acuerdos Ministeriales emitidos por el MINFIN No. 06-98 y 1-2007, 
Institucionalización del Régimen de Fondos Rotativos para las Instituciones del 
Estado dependientes del Organismo Ejecutivo (Ver Anexos 1 y 13).

3. El Encargado del Fondo Rotativo Interno del Proyecto verifica el saldo bancario 
del Fondo Rotativo de Préstamos para Programas o Proyectos de la Unidad 
Ejecutora existiera un saldo, este debe ser depositado a las siguientes cuentas:

a. Si es saldo: a la Cuenta No. 112981-6 del Banco de Guatemala a nombre de 
Cuenta Única de Préstamos -  Tesorería Nacional Quetzales.

I k á t  <Kp.\m % \M k  (Prieto flndrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financit

M a r v in  yiConzo
Administrador Financiero a

—  MAGA *
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b. Si es donación en la cuenta No. 1130186 del Banco de Guatemala a nombre 
de Cuenta Única de Donaciones Tesorería Nacional Quetzales.

c. Si es sobrante o intereses: se deposita a la cuenta que indique el convenio de 
préstamo o donación.

4. El Encargado del Fondo Rotativo Interno del Proyecto folia todas las hojas que 
componen el expediente de reposición de fondos rotativos de préstamos para 
programas o proyectos.

5. El Encargado del Fondo Rotativo Interno del Proyecto debe cumplir con la guía 
para rendición de Fondo Rotativo Interno con la metodología del presupuesto por 
resultado PPR.

Directora de Planeamiento
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REPOSICIONES DE FOND 
DONACIONES

OS ROTATIVOS INTERNOS DE PRÉSTAMOS Y 
PARA PROGRAMAS 0  PROYECTOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
REGISTRO DE LIQUIDACIONES

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno del 
Proyecto

1
Registra las reposiciones en el SICOIN con 
documentos de respaldo, debidamente foliados.

2
Traslada las reposiciones y documentación al Jefe 
Financiero de UDAFA para revisión y aprobación.

APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN

Jefe Financiero de la 
UDAFA

3

Recibe y verifica que las liquidaciones tengan la 
documentación completa y correcta.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve para correcciones.

4

Aprueba en el SICOIN a través del FR03 en el 
módulo de Fondos Rotativos, Rendición de Fondos, 
imprime y firma físicamente los FR03 de cada una 
de las reposiciones.

5
Traslada los FR03 al Encargado del Fondo Rotativo 
Interno del Proyecto para firma y trámite 
correspondiente.

GENERACION DEL CUR

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno del 
Proyecto

6 Recibe y firma los FR03 aprobados.

7

Entrega físicamente los FR03 con sus documentos 
de respaldo respectivos al Encargado de 
Contabilidad de la UDAFA para el visado 
correspondiente.

Encargado de 
Contabilidad de 
UDAFA

8 Recibe los FR03 con documentación de respaldo.

9

Realiza el proceso de consolidación del FR03, 
generando el CUR de gastos y el consolidado del 
FR02 del Fondo Rotativo de Préstamos para 
Programas o Proyectos.

REPOSICIONES DEL FONDOS ROTATIVOS DE PRESTAMOS Y DONACIONES
PARA PROGRAMAS 0  PROYECTOS

Jefe Financiero de la 
UDAFA

10
Recibe del MINFIN la reposición del Fondo Rotativo 
de Préstamos para Programas o Proyectos en la 
cuenta aperturada por la Unidad Ejecutora.

Encargado de Caja 
Fiscal

11
Registra en el Libro Bancos el acreditamiento de los 
CUR aprobados por contabilidad.
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO..............

L ic k  <Xp.\m  ‘MicHeBe Prieto fln draú
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Final

M arv i/h  S^Conzo
A d m in is tra d o r F inanciero

■— . MAGA •'
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REPOSICIONES DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS DE PRESTAMOS Y DONACIONES PARA
PROGRAMAS O PROYECTOS

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno del 

_______Proyecto_______

Jefe Financiero de 
UDAFA

Encargado de Contabilidad 
de UDAFA

IN IC IO

T T T
1. Registra las reposiciones en el 

SICOIN
3. Recibe y verifica las 

liquidaciones
8. Recibe los FR03 con 

documentación de respaldo

Con documentos de respaldo 
foliados

9. Realiza proceso de consolidación 
del FR03, generando el CUR de

2. Traslada las reposiciones y 
documentos al

ti

Devuelve para 
Correcciones SIs,

4. Aprueba en el SICOIN a 
través del FR03 en el módulo 

de Fondos Rotativos,
Rendición de Fondos e ___

Imprime y firma los FR03 de las 
reposiciones

5. Traslada los FR03 para firma y 
trámite al Encargado del Fondo

Rotativo Interno del Proyecto

( t i

10. Recibe del MINFIN la 
reposición del Fondo en la cuenta 
apertura por la Unidad Ejecutora

é

Encargado de Caja Fiscal

gastos en el consolidado del FR02 
del Fondo Rotativo

11. Registra en el Libro de 
Bancos el acreditamiento de los 
CUR aprobados por contabilidad

AsisténciaS&anTipistrativa:
Director de-PIanéamiento

C icik fy.iann % M k  (Prieto Andrade
Directora de Planeamiento

JMarvin JA Cónzo
Administrador Financiero a.i.

M A G A  *
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017
LIQUIDACIÓN FINAL DEL FONDO ROTATIVO 

INTERNO DE PRÉSTAMOS Y DONACIONES PARA 
PROGRAMAS 0  PROYECTOS

Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso de Liquidación Final del Fondo Rotativo Interno de Programas 
o Proyectos con el fin de orientar y facilitar las actividades que deben cumplir para el 
logro de los objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. Este procedimiento se aplica en las Unidades Ejecutoras que manejen 
préstamos o donaciones.

2. El Encargado del Fondo Rotativo Interno del Proyecto conforma el expediente a 
entregarse en Contabilidad, para la liquidación del Fondos Rotativos Internos de 
Préstamos y Donaciones para Programas o Proyectos, el cual se constituye de la 
siguiente forma:

a. (Forma FR-03) Documento de rendición de fondo rotativo (Ver Anexo 5).
b. Voucher de cheque de pago emitido (Ver Anexo 6).
c. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
d. Factura de proveedor (Ver Anexo 8).
e. Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Ver Anexo 9).
f. Documentación de soporte según requerimiento de la compra o servicio.

3. Los Funcionarios o Empleados deben cumplir con los procedimientos 
establecidos en los Acuerdos Ministeriales emitidos por el MINFIN No. 06-98 y 1- 
2007, Institucionalización del Régimen de Fondos Rotativos para las Instituciones 
del Estado dependientes del Organismo Ejecutivo (Ver Anexos 1 y 13).

4. Los Funcionarios o Empleados deben cumplir con las normas de cierre del 
ejercicio fiscal emitidas por el MINFIN y Administración Financiera.

5. El Encargado del Fondo Rotativo Interno del Proyecto verifica el saldo bancario 
del Fondo Rotativo de Préstamos para Programas o Proyectos de la Unidad 
Ejecutora si existiera un saldo, este debe ser depositado a las siguientes 
cuentas:

L u d í  a p ian a  Micfiette (Pnetoflndrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero,

LMarvm dAConzo
Administrador Financiero a.

MAGA *
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a. Si es saldo: a la Cuenta No. 112981-6 del Banco de Guatemala a nombre de 
Cuenta Única de Préstamos -  Tesorería Nacional Quetzales.

b. Si es donación en la cuenta No. 1130186 del Banco de Guatemala a nombre 
de Cuenta Única de Donaciones Tesorería Nacional Quetzales.

c. Los intereses: se deposita a la cuenta que indique el convenio de préstamo o 
donación.

6. El Encargado del Fondo Rotativo Interno del Proyecto folia todas las hojas que 
componen el expediente de liquidación de los Fondos Rotativos Internos.

Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN FINAL 
DONACIO

DEL FONDO ROTATIVO INTERNO DE PRÉSTAMOS Y 
NES PARA PROGRAMAS 0  PROYECTOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
REGISTRO DE LIQUIDACIONES

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno del 
Proyecto

1
Elabora el FR03 en el SICOIN con documentos 
de respaldo.

2
Traslada la liquidación y documentación al Jefe 
Financiero de UDAFA para su revisión y 
aprobación.

Jefe Financiero de 
UDAFA

3

Recibe y verifica que la liquidación contenga la 
documentación completa.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve para correcciones.

4
Aprueba el FR03 en el SICOIN dentro del módulo 
de Fondos Rotativos y la traslada al Encargado 
del Fondo Rotativo Interno del Proyecto.

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno del 
Proyecto

5 Recibe liquidación, imprime, firma y sella.

6
Traslada liquidación al Jefe Financiero de 
UDAFA para firma y trámite correspondiente.

APROBACIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO DE PROGRAMAS 0
PROYECTOS

Jefe Financiero de 
UDAFA

7 Recibe y firma los FR03.

8

Entrega físicamente los FR03 con sus 
documentos de respaldo al Encargado de 
Contabilidad de UDAFA para el visado 
correspondiente.

Encargado de 
Contabilidad de UDAFA

9 Recibe los FR03 con documentación de respaldo.

10

Realiza el proceso de consolidación del FR03, 
generando el CUR de gastos y el consolidado del 
FR02 del Fondo Rotativo Interno de Programas o 
Proyectos (Ver Anexo 10).

LIQUIDACIÓN DE FONDO ROTATIVO INTERNO DE PROGRAMAS 0  
PROYECTOS

Jefe de Tesorería

11
Revisa la Cuenta Corriente y emite Oficio al 
Banco de Guatemala por traslado del saldo de la 
cuenta de préstamo.

12
Emite Oficio a la Dirección de Contabilidad del 
Estado para liquidar el Fondo de Préstamo.
-------------fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------------
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LIQUIDACIÓN FINAL DEL FONDO ROTATIVO INTERNO DE PRESTAMOS Y DONACIONES PARA
PROGRAMAS O PROYECTOS

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno del 

Proyecto

Jefe Financiero de 
UDAFA

Encargado de Contabilidad 
de UDAFA

Jefe de Tesorería

r INICIO

1. Elabora el FR03 en el SICOIN, 

con documentos de respaldo

2. Traslada la liquidación y 
Documentos al

5. Recibe liquidación la Imprime, 
firma y sella

6. Traslada la liquidación al Jefe

Financiero de UDAFA

(c)

3. Recibe y verifica la liquidación

Devuelve con 
observaciones si

4. Aprueba el FR03 en el 
SICOIN en el módulo de 
fondos rotativos y la traslada al 

y Encargado del Fondo

Rotativo Interno del Proyecto

c

7. Recibe y firma los FR03

f
8. Entrega los FRi 
documentos al Encargado <

33 y 
de

:AContabilidad de UDAF

i

@

9. Recibe los FR03 con documentos 
de respaldo

_______ I_______
10. Realiza el proceso de 
consolidación del FR03, generando 
el CUR de gastos y el consolidado 
del FR02 del Fondo Rotativo Interno

(f )

11. Revisa la cuenta corriente y 
emite oficio al Banco de 
Guatemala por traslado del saldo 
de la cuenta de préstamo^

12. Emite oficio a la Dirección de 
Contabilidad del Estado para 
liquidar el Fondo de Préstamo

Lidia, fyxana %icít\k Pntttflndrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v ín  JCConzo
Administrador Financiero a
'  MAGA *
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL EXTERIOR Páginas 7

OBJETIVO:

Establecer el proceso de trámite para el pago de anticipo de viáticos derivados del 
cumplimiento de comisiones oficiales que se lleven a cabo en el exterior de la 
República, por parte del personal que presta sus servicios en el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

1. El Encargado del Fondo Rotativo Interno, para realizar el Pago de Anticipo para 
Viáticos al Exterior, verifica que el Acuerdo Ministerial contenga la siguiente 
información:

a. Nombre de la persona comisionada.
b. Fecha de inicio y de finalización de la comisión -  Lugar del viaje.
c. Actividad presupuestaria que cubrirá el gasto de la comisión.
d. Autorización para que el valor del viático sea pagado por medio del Fondo 

Rotativo Interno de la Tesorería del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

e. En el caso que el evento (becas, cursos, seminarios, etc.) ya incluya 
hospedaje u otro gasto, establecerá el porcentaje de viático que pagará el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación sobre el valor de la tabla 
contenida en el Acuerdo Gubernativo 106-2016 Reglamento de Viáticos y 
Gastos Conexos y sus Reformas; Acuerdo Gubernativo 148-2016 y Acuerdo 
Gubernativo 35-2017 para el Organismo Ejecutivo y las Entidades 
Descentralizadas y Autónomas del Estado.

2. El Encargado de Caja Chica es el responsable de los Formularios de Viáticos de 
Tesorería y entrega los formularios para realizar el trámite de pago anticipo de 
viáticos, siendo éstos:

a. Viático Nombramiento (Ver Anexo 16).
b. Viático Anticipo (Formulario V-A) (Ver Anexo 17).
c. Viático Constancia (Formulario V-C) (Ver Anexo 18).
d. Viático Liquidación (Formulario V-L) (Ver Anexo 19).

icda. ’Michelíe (Prieto Anérade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financij

M a r v í n
A d m in is tr a d o r  F inanciero  a .i . ■%  , LBT  *3 

— -- M A G A
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4.

5.

6 .

7.

8 .

9.

El Encargado de Fondo Rotativo Interno entrega a la persona nombrada la 
Forma de Cálculo de Anticipo de Viáticos al Exterior, en el cual debe consignar el 
Número de Identificación Tributaria NIT del comisionado y la Partida 
Presupuestaria del gasto. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el 
Reglamento de Gastos de Viático para el Organismo Ejecutivo y las Entidades 
Descentralizadas y Estado Acuerdo Gubernativo Número 106-2016 (Ver Anexos 
20 y 21).

El Encargado del Fondo Rotativo Interno de Tesorería verifica que el expediente 
este completo para tramitar el Pago de Anticipo de Viáticos al Exterior, el cual 
debe incluir:

a. Acuerdo Ministerial de nombramiento.
b. Forma de cálculo de anticipo de viático al exterior (Ver Anexo 20).
c. Impresión del tipo de cambio del día.
d. Viático Anticipo (Formulario V-A) (Ver Anexo 17).
e. Reporte analítico de la disponibilidad presupuestaria de los renglones de 

gastos que afectarán la comisión.

El Encargado de Caja Chica lleva libro Autorizado por la Contraloría General de 
Cuentas para control de solicitudes de los formularios de viáticos 
(Nombramiento, Anticipo, Constancia y Liquidación).

El Encargado de Caja Chica custodia y resguarda los Formularios de Viáticos en 
un lugar seguro que la preserve de contingencias y llevando un detalle de los 
formularios utilizados y anulados.

El Encargado de Caja Chica archiva los Envíos Fiscales de los Formularios de 
Viáticos emitidos por la Contraloría General de Cuentas.

El Encargado de Fondo Rotativo Interno realiza el pago del anticipo por el 100% 
del viático calculado, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Gubernativo No. 
106-2016 y sus Reformas.

La persona nombrada debe presentar su liquidación dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de haberse cumplido la comisión.

El Jefe de Tesorería y el Administrador Financiero firmarán el cheque de pago, 
cuando estos no sobrepasen el valor del monto máximo establecido en la 
constitución del Fondo Rotativo Interno; excepto en caso de ausencia de uno de 
los anteriores lo hará un Viceministro.

Directora de Planeamiento
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11. Cuando el valor del cheque de pago exceda el monto máximo establecido en la 
constitución del Fondo Rotativo Interno, se requerirá autorización por escrito del 
Despacho Ministerial; firmarán en el cheque dos de las personas que tienen firma 
registrada en la cuenta (Administrador Financiero, Jefe de Tesorería, 
Viceministros y Ministro).

12. Ningún consultor externo contratado bajo el sub grupo 18 (servicios técnico y/o 
profesionales) podrá ser nombrado para el cumplimiento de comisiones oficiales 
en el interior o exterior del país.

L ia k  J(pxm  ‘Muhette fru toflndradt
Directora de Planeamiento
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PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL EXTERIOR

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
NOMBRAMIENTO DE COMISIÓN

Administrador
General

1
Emite el Acuerdo Ministerial de nombramiento para la 
comisión (Ver Norma 1).

2
Traslada Acuerdo Ministerial de nombramiento a la 
persona nombrada para la comisión al exterior 
aprobado por el Ministro.

SOL CITUD DE FORMULARIOS

Persona Nombrada

3
Solicita con Oficio los Formularios de Viáticos: 
nombramiento, anticipo, constancia y liquidación (Ver 
Normas 2 y 3).

4
Obtiene hoja de cálculo de viáticos al exterior en 
Tesorería.

5
Llena y firma el formulario de viático anticipo forma V- 
A.

6
Obtiene la firma y sello de la autoridad que lo 
nombre.

7
Traslada al Encargado del Fondo Rotativo Interno el 
expediente completo (Ver Norma 4).

EMISION DE CHEQUE

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno

8

Recibe y verifica que el expediente cumpla con todos 
los requisitos establecidos.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve para correcciones.

9
Emite el cheque previa comprobación de la 
disponibilidad en la cuenta bancaria.

10
Traslada el cheque con la documentación de 
respaldo al Jefe de Tesorería para que firme de 
autorizado.
FIRMA DE CHEQUE

Jefe de Tesorería
11

Recibe y verifica que el cheque este correcto. 
Si: Sigue paso 12.
No: Devuelve para correcciones.

12
Firma cheque y lo traslada con la documentación de 
respaldo al Administrador Financiero para firma.

Administrador
Financiero

13
Recibe y verifica la documentación 
Si: Sigue paso 14.
No: Devuelve para su corrección.

Autorizó:
Administrador Financí

Licúa. % \ckúí Prieto ftn árdt
Directora de Planeamiento

M a rv ín  A íonzo ^ i ,
Administrador Financiero

— - MAGA *
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PAGO D E ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL EXTERIOR
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Administrador
Financiero

14
Firma cheque y lo traslada con la documentación de 
respaldo al Encargado de Fondo Rotativo Interno 
para su trámite y pago correspondiente.

ENTREGA DE CHEQUE

Encargado de Fondo 
Rotativo Interno

15
Recibe y entrega el cheque a la persona nombrada 
y solicita que le firme de recibido para control y 
posterior liquidación.

16
Verifica y archiva expediente para su liquidación en 
el FR03 para su debido control.
----------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------------

Liak Kp.im %vcWk Prieto finémúe
Directora de Planeamiento
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PAGO DE ANTICIPOS PARA VIATICOS A L EXTERIOR

Administrador General Persona Nombrada
Encargado del Fondo Rotativo 

Interno

INICIO

1. Emite el Acuerdo Ministerial de nombramiento 
para la comisión

2. Traslada el Acuerdo Ministerial de 
nombramiento para la Comisión al exterior 

aprobado por el Ministro a la

Persona Nombrada

( i)

Licia. Kpxana ‘Micíefc Prieto flndrade
Directora de Planeamiento

<9

3. Solicita con oficio formularios de viáticos

4. Obtiene hoja de cálculo de viáticos al exterior 
en Tesorería

1f
5. Llena y firma el formulario de viático anticipo 

forma V-A

____________________ ir
6. Obtiene la firma y sello de la autoridad que lo 

nombre

7. Presenta el expediente completo al

Encargado del FRI

( i)

8. Recibe y verifica el expediente

Devuelve para 
Correcciones SI

T
9. Emite el cheque, previa comprobación de la 

disponibilidad en la cuenta bancada

10. Traslada cheque y documentos al

Jefe de Tesorería

Administrador Financiero a .K&  — «j
—  MAGA
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Jefe de Tesorería Administrador Financiero
Encargado del Fondo Rotativo 

Interno

11. Verifica que el cheque este correcto

Devuelve con 
observaciones SI

12. Firma cheque y lo traslada con documentos 
al

Administrador Financiero

L iák  %p.{m 9410 fie líe (prieto flndrade
Directora de Planeamiento

©

13. Recibe y verifica documentación

NO-----

Devuelve para 
Correcciones SI

▼
14. Firma cheque y lo traslada con documentos

al ___________ ^ _

Encargado del Fondo Rotativo Interno

E

Ce )

15. Recibe y entrega el cheque al interesado y 
solicita que firme de recibido

16. Verifica expediente y lo

FIN



r  " i
G u a t e m a i A

Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa

Manual de Normas y Procedimientos

TESORERÍA Fecha septiembre
2017

LIQUIDACIÓN DE ANTICIPO DE VIÁTICOS AL 
EXTERIOR Páginas 5

OBJETIVO:

Establecer los pasos a seguir por parte del personal nombrado para llevar a cabo 
comisiones oficiales en el exterior de la República, en cuanto a la liquidación de los 
Gastos de Viáticos pagados anticipadamente.

NORMAS:

1. La persona nombrada debe presentar el Viático Liquidación (Formulario V-L) 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de haberse cumplido la 
comisión (Ver Anexo 19).

2. La persona nombrada presenta el expediente de liquidación a Contabilidad de la 
Administración Financiera con los documentos siguientes:

a. Forma de cálculo de anticipo de viáticos al exterior (Ver Anexo 20).
b. Planilla de gastos (impuestos de salida).
c. Hoja tipo de cambio (vigente al día del pago del anticipo).
d. Fotocopia de pasaporte del funcionario nombrado para la comisión.
e. Viático Anticipo (Formulario V-A), cuando se dé anticipo (Ver Anexo 17).
f. Viático Liquidación (Formulario V-L) (Ver Anexo 19).
g. Boleta de depósito original, en caso de reintegro a favor de la Institución.
h. Informe de comisión efectuada que incluya los datos relativos a la comisión, 

lugares visitados, objetivos de la comisión y logros alcanzados.
i. Voucher de sueldo.
j. Cuadro detalle de facturas (Ver Anexo 22)
k. No se aprobarán las liquidaciones de los gastos de viático en las que faltaren 

comprobantes o requisitos que se deban cumplir.

3. El Encargado del Fondo Rotativo Interno procede a reintegrar la diferencia de la 
liquidación del viático, cuando sea superior al anticipo, a la persona nombrada.

4. En el caso de comisiones oficiales que duren más de un (1) día, el día de regreso 
se pagará el cincuenta por ciento (50 %) de la cuota diaria.

Licin. toxina Micfieflt Prieto Anirath
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN DE ANTICIPO DE VIÁTICOS AL EXTERIOR

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

LIQ UIDACIÓN DE VIATICOS AL EXTERIOR

Persona Nombrada

1 Llena y firma el Viático Liquidación (Formulario V-L) 
y adjunta documentos de soporte (Ver Norma 1).

2 Presenta a la Autoridad que lo nombró para la 
comisión, el expediente para su Visto Bueno.

3 Traslada expediente completo al Jefe de 
Contabilidad para su revisión (Ver Norma 2).

Jefe de Contabilidad
4

Recibe y verifica que el expediente esté completo y 
en orden (Ver Norma 2).
Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve para correcciones.

5
Firma, sella expediente y lo traslada a la persona 
nombrada para su liquidación.

Persona nombrada 6
Recibe y traslada expediente al Encargado del 
Fondo Rotativo Interno de Tesorería para su 
liquidación.

ELA BORACIÓN DEL CHEQUE

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno

7

Recibe y verifica que el expediente se encuentre 
completo para la liquidación del anticipo viático al 
exterior.
Si: Sigue paso 8.
No: Devuelve para correcciones.

8

Verifica si existe saldo a favor de la persona 
nombrada en la liquidación (Ver Norma 3).
Si: Sigue paso 9.
No: Archiva el expediente para su liquidación en el 
FR03 (Ver Anexo 5).

9 Elabora el cheque a favor de la persona nombrada.

10
Traslada el cheque al Jefe de Tesorería para firmas 
de autorización.

L ia k  <Kp.iana M icfulk f r u t o  fináraát
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M  a rv  íy lJA CoÁzo j|
Administrador Financiero a.ife.

— -  MAGA *
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LIQUIDAC ÓN DE ANTICIPO DE VIÁTICOS AL EXTERIOR
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Tesorería

11
Recibe y verifica que el expediente esté correcto. 
Si: Sigue paso 12.
No: Devuelve para correcciones.

12
Verifica que el monto del cheque sea menor o igual 
al valor del monto máximo establecido en la 
constitución del Fondo Rotativo Interno.

13
Firma cheque y lo traslada al Administrador 
Financiero para firma.

Administrador
Financiero

14

Recibe y verifica que el cheque este según el 
expediente.
Si: Sigue paso 15.
No: Devuelve para correcciones.

15
Firma cheque y lo traslada con la documentación al 
Encargado del Fondo Rotativo Interno para su 
trámite y pago correspondiente.

NTREGA DEL CHEQUE

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno

16
Recibe y entrega el cheque a la persona nombrada, 
quien firma de recibido.

17

Archiva temporalmente el expediente de pago para 
su posterior liquidación en el formulario FR03 dentro 
del sistema SICOIN.
----------------- fin  d e l  PROCEDIMIENTO.................

Autorizó:
Administrador Finan

M a r v í n  j(C on
Administrador financiero

MAGA

L ick  Kpwna !M¡chile <PnrttAndnuü
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN DE ANTICIPO DE VIÁTICOS A L  EXTERIOR

Persona Nombrada Jefe de Contabilidad
Encargado del Fondo Rotativo 

Interno

c INICIO

T

1. Llena y firma el Formulario de Viático 
Liquidación y adjunta documentos de soporte

2. Presenta expediente para visto bueno de la 
autoridad que lo nombro

3. Traslada el expediente al

vJ
Jefe de Contabilidad

A

. Recibe el expediente y lo traslada al 
Encargado del

Fondo Rotativo Interno

c

f ©

_ ▼ ▼

4. Recibe y verifica expediente 7. Recibe y verifica expediente

—NO----

Devuelve para Devuelve para
Correcciones SI Correcciones SI

T ▼

5. Firma, sella expediente y lo traslada a la

¡va:
liento

, Pp.rana ‘Micfullt (Prieto Jindrade
Directora de Planeamiento

Persona Nombrada

(i)

8. Verifica si existe saldo en la liquidación

- K O
rx ^

¡I

r

\  Archiva para /
\  liquidarlo /

\  en el «; 
FR03

9. Elabora cheque a favor de la persona 
nombrada

r____________________ Sl____________

10. Traslada el cheque al

Jefe de Tesorería

Autorizó:
Administrador Fináhciero

'M arv iy i% (ó n zo \
Administ rador Financiero a,:

MAGA
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LIQUIDACION DE ANTICIPO DE VIÁTICOS A L EXTERIOR

Jefe de Tesorería Administrador Financiero
Encargado del Fondo Rotativo 

Interno

D

11. Recibe y verifica el expediente

Devuelve para 
Correcciones SI

12. Verifica que el monto sea menor o igual al 
valor del monto máximo establecido

13. Firma el cheque y lo traslada al

Administrador Financiero

E

14. Recibe y verifica el cheque según expediente

NO

Devuelve para 
Correcciones

15. Firma cheque y lo traslada con 
documentación al

_
Encargado del Fondo Rotativo Interno

rT

0
16. Recibe cheque y lo entrega a la persona 

nombrada, quien firma de recibido

17. Archiva expediente 
temporalmente 

Para
____ __________ liquidarlo _____

En el formulario FR03 dentro del SICOIN

r~
V _

FIN
_ y

istencia Administrativa:
Director de Plan̂ ŝ ato

Ciak fipqiM Michéfwtofinaradi
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financien

M a rv ín
Administrador Financiero a.i.

- -  MAGA ‘
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TESORERÍA Fecha septiembre
2017

PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL INTERIOR Páginas 6

OBJETIVO:

Establecer el proceso de trámite para pago de anticipo de viáticos, derivados del 
cumplimiento de comisiones oficiales que se lleven a cabo en el interior de la 
República por parte del personal que presta sus servicios a Dependencias del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación que no cuenten con presupuesto 
propio.

1. El Encargado de Caja Chica es el responsable de los Formularios de Viáticos de 
Tesorería y entrega cuatro formas para poder realizar el trámite de pago anticipo 
de viáticos, siendo éstas:

a. Viático Nombramiento (Ver Anexo 16).
b. Viático Anticipo (Formulario V-A) (Ver Anexo 17).
c. Viático Constancia (Formulario V-C) (Ver Anexo 18).
d. Viático Liquidación (Formulario V-L) (Ver Anexo 19).

2. La persona nombrada consigna en el dorso del Formulario de Viático 
Nombramiento, su Número de Identificación Tributaria NIT y la partida 
presupuestaria del gasto la colocará el Encargado o Auxiliar de Presupuesto con 
firma y sello.

3. El Encargado de Caja Chica lleva libro autorizado por la Contraloría General de 
Cuentas para control de solicitudes de los formularios de viáticos 
(Nombramiento, Anticipo, Constancia y Liquidación).

4. El Encargado de Caja Chica custodia y resguarda los Formularios de Viáticos en 
un lugar seguro que la preserve de contingencias y llevar un detalle de los 
formularios utilizados y anulados.

5. El Encargado de Caja Chica archiva los envíos fiscales de los formularios de 
viáticos emitidos por la Contraloría General de Cuentas.

NORMAS:

Directora de Planeamiento
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6. El Encargado de Fondo Rotativo Interno realiza el pago del anticipo por el 100% 
del viático calculado, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Gubernativo No. 
106-2016 y sus Reformas (Ver Anexo 21).

7. La persona nombrada presenta los formularios sin tachaduras, borrones o 
enmiendas para que sean aceptados para el trámite de pago.

8. La persona nombrada adjunta al expediente el voucher de pago de salario 
emitido por Recursos Humanos.

9. Ningún consultor externo contratado bajo el sub grupo 18 (servicios técnico y/o 
profesionales) podrá ser nombrado para el cumplimiento de comisiones oficiales 
en el interior o exterior del país.

10. Para el cálculo de pago de viáticos al interior se excluyen del salario el bono 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y la bonificación de 
emergencia.

11. La persona nombrada debe presentar su liquidación dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de haberse cumplido la comisión.

Licéa. Prieto Jindraá
Directora de Planeamiento
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PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL INTERIOR

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
SOLICITUD DE FORMULARIOS

Autoridad que 
nombra la comisión

1 Informa por escrito a la persona nombrada para el 
cumplimiento de la comisión.

Persona Nombrada

2
Solicita con Oficio los Formularios de Viáticos: 
nombramiento, anticipo, constancia y liquidación 
(Ver Normas 1 y 2).

3
Llena los Formularios de Viático Nombramiento y 
Viático Anticipo con sus datos para efectuar 
comisión al interior.

4
Traslada los Formularios de Viático Nombramiento y 
Viático Anticipo a la Autoridad que nombra la 
comisión para su aprobación.

APR OBACIC)N DE VIÁTICO NOMBRAMIENTO

Autoridad que 
nombra la comisión

5

Recibe y verifica que los Formularios de Viático 
Nombramiento y Viatico Anticipo estén 
correctamente llenos.
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve para su corrección.

6
Firma Formularios y los traslada a la persona 
nombrada.

Persona Nombrada

7
Recibe y verifica Formularios que estén firmados y 
sellados.

8
Traslada Formularios llenos, al Encargado del 
Fondo Rotativo Interno para que le elabore el 
cheque de anticipo.

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno

9
Recibe y verifica que los Viáticos estén correctos. 
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve para correcciones.

10
Emite el cheque por el valor del anticipo, previa 
comprobación de saldos.

11
Traslada el cheque con la documentación al Jefe de 
Tesorería.

istrativa:
liento

íick <Kp.\ana frietoAnM
Directora de Planeamiento
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PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL INTERIOR
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Tesorería
12

Recibe y verifica que el cheque y la documentación 
estén correctamente llenos.
Si: Sigue paso 13.
No: Devuelve para correcciones.

13
Firma el cheque y lo traslada con la documentación 
de soporte al Administrador Financiero para firma.

Administrador
Financiero

14

Recibe y verifica que el expediente esté correcto.
Si: Sigue paso 15.
No: Devuelve al Encargado del FRI para 
correcciones.

15
Firma cheque y lo traslada con la documentación de 
soporte al Encargado del Fondo Rotativo Interno 
para su trámite y pago correspondiente.

ENTREGA DE CHEQUE

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno

16 Recibe y verifica que el cheque lleve la 
documentación completa.

17
Entrega el cheque a la persona nombrada quien 
recibe personalmente y firma de recibido.

18
Verifica y archiva expediente para su liquidación en 
el FR03 para su debido control.
----------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------------

£icdd fyxana 9iicfuSt Prieto flndrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Ftnancr

M a r v í n ,
Administrador Financiero

"  —— MAGA *
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PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS A L  INTERIOR

Autoridad que Nombra la Comisión Persona Nombrada
Encargado del Fondo Rotativo 

Interno

r~ INICIO

1. Informa por escrito a la persona nombrada 
para el cumplimiento de la comisión

6

5. Recibe y verifica los formularios

Devuelve para 
Correcciones SI

________i _______
6. Firma formularios y los entrega a la

Persona nombrada

iva:
’aneamiento

L i c k  Km m  ‘M M Í c (Prieto fltufrtub
Directora de Planeamiento

A

2. Solicita los formularios de viáticos: 
nombramiento, anticipo, constancia y liquidación

3. Llena los formularios de viáticos 
nombramiento y anticipo

4. Traslada los formularios a la

Autoridad que Nombra la Comisión

7. Recibe y verifica que los formularios estén 
firmados y sellados

8. Traslada los formularios para que elabore el 
cheque al

Encargado del FRI

o

©

. Recibe y verifica el viático nombramiento y 
anticipo

-N O —

Devuelve para 
Correcciones

10. Emite el cheque con el valor del anticipo, 
previa comprobación de saldos.

11. Traslada cheque y documentos al

Jefe de Tesorería

Autorizó:
Administrador Financien

M a rv ín  JAwnzo
Administrador Financiero a.i

■—  MAGA *

•sí
ág
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Jefe de Tesorería Administrador Financiero
Encargado dei Fondo Rotativo 

Interno

V (D
v

▼ _ .... ... t  .
1 12. Recibe y verifica el cheque y documentación 14. Recibe y verifica el expediente 16. Recibe y verifica el cheque y documentación

,__________ ¿__________
17. Entrega el cheque al persona nombrada y

solicita firma de recibido

Devuelve para 
Correcciones SI

Devuelve para 
Correcciones SI

T T ▼
13. Firma el cheque y lo traslada con 

documentos para firma al
15. Firma el cheque y lo traslada con 

documentos al
18. Verifica expediente y lo

Administrador Financiero Encargado del Fondo Rotativo Interno y Archiva para su 
liquidación en el 

FR03 ...

A
© é

▼
FIN

Licia. Kp.iana % \áék  (Prieto fin&rak
Directora de Planeamiento

LMarvín JAfonzo _
Administrador Financiero a.%

MAGA * %
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR Páginas 6

OBJETIVO:

Establecer los pasos a seguir por parte del personal nombrado para llevar a cabo 
comisiones oficiales en el interior de la República, en cuanto a la liquidación de los 
gastos de viáticos.

NORMAS:

1. La persona nombrada debe presentar el Formulario Viático Liquidación dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de haberse cumplido la comisión.

2. La persona nombrada presenta el expediente de liquidación en Contabilidad de la 
Administración Financiera, conteniendo los documentos siguientes:

a. Viático Nombramiento (Ver Anexo 16).
b. Viático Anticipo (Formulario V-A) (Ver Anexo 17).
c. Viático Constancia (Formulario V-C) (Ver Anexo 18).
d. Viático Liquidación (Formulario V-L) (Ver Anexo 19).
e. Informe de comisión efectuada que incluya los datos relativos a la comisión, 

lugares visitados, objetivos de la comisión y logros alcanzados.
f. Tabla de kilometraje en el caso de compra de combustible.
g. Fotocopia refrendada de certificación de inventario del vehículo.
h. Boleta de depósito original, en caso de reintegro a favor de la Institución.
i. Cuadro detallado de facturas cuando la comisión se realice en el interior de la 

República.
j. No se aprobará la liquidación de los gastos de viático en las que faltaren 

comprobantes o requisitos que se deban cumplir.

3. El Encargado del Fondo Rotativo Interno procede a reintegrar la diferencia de la 
liquidación del viático, cuando sea superior al anticipo, a la persona nombrada.

4. El Jefe de Tesorería y el Administrador Financiero firmarán el cheque de pago, 
cuando estos no sobrepasen el valor del monto máximo establecido en la 
constitución del Fondo Rotativo Interno; excepto en caso de ausencia de uno de
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5. Cuando el valor del cheque de pago exceda el valor del monto máximo 
establecido en la constitución del Fondo Rotativo Interno se requerirá autorización 
por escrito del Despacho Ministerial, firmarán en el cheque dos de las personas 
que tienen firma registrada en la cuenta (Administrador Financiero, Jefe de 
Tesorería, Viceministros y Ministro).

6. La persona nombrada verifica que el Formularlo Viático Constancia lleve la firma 
y sello del Jefe de la Dependencia visitada o de una autoridad competente de la 
localidad a donde se efectuó la comisión (Ver Anexo 18).

7. En el caso de comisiones oficiales que duren más de un (1) día, el día de regreso 
se pagará el cincuenta por ciento (50 %) de la cuota diaria.

Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

LIQUIDACION DE VIATICO

Persona Nombrada

1

Llena los formularios Viático Constancia V-C y 
Viático Liquidación V-L, adjuntando los 
comprobantes (facturas) y planillas de otros gastos 
conexos realizados durante la comisión (Ver Norma
1 y 2).

2

Elabora el informe sobre la comisión realizada y 
obtiene la firma de la autoridad que nombró la 
comisión, en el Formulario Viático Constancia V-C y 
en el informe.

3
Obtiene en Tesorería el original del Formulario 
Viático Anticipo V-A (que quedó adjunto al voucher 
del cheque recibido como anticipo).

4 Traslada expediente de liquidación al Jefe de 
Contabilidad.

AP ROBAC ÓN DEL VIÁTICO LIQUIDACIÓN

Jefe de Contabilidad

5

Recibe y verifica que el expediente de liquidación 
cumpla con los requisitos.
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve para correcciones.

6 Firma y sella el Formulario Viático Liquidación V-L.

7
Traslada el Formulario Viático Liquidación V-L 
firmado y sellado a la persona nombrada.

Persona Nombrada
8 Verifica que el expediente esté firmado.

9
Traslada el expediente de liquidación revisado y 
firmado para su liquidación al Encargado del Fondo 
Rotativo Interno.

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno

10

Recibe y verifica que los documentos estén 
completos para la liquidación del anticipo viático al 
interior.
Si: Sigue paso 11.
No: Devuelve para correcciones.

11

Verifica si existe saldo a favor de la persona 
nombrada en la liquidación (Ver Norma 3).
Si: Sigue paso 12.
No: Archiva expediente para liquidarlo en el FR03.

12
Llena el cheque a favor de la persona nombra 
lo traslada al Jefe de Tesorería para fimía de 
autorización. /  /) /

'<Rp.\ana Micñdle (Prieto A n ír a á
Directora de Planeamiento M a r v í n

Autorizó:
Administrador Finand%ro

Administrador Financiero a.i. 
M A G A
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LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR
ELABORACIÓN DEL CHEQUE

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Tesorería
13

Recibe y verifica el monto del cheque y que el 
expediente este completo y ordenado.
Si: Sigue paso 14.
No: Devuelve para correcciones.

14
Firma cheque y lo traslada al Administrador 
Financiero para firma (Ver Normas 4 y 5).

Administrador
Financiero

15
Recibe y revisa que el cheque este correcto. 
Si: Sigue paso 16.
No: Devuelve para correcciones.

16
Firma cheque y lo traslada con la documentación al 
Encargada del Fondo Rotativo Interno para su trámite 
y pago correspondiente.

ENTREGA DEL CHEQUE

Encargada del Fondo 
Rotativo Interno

17
Recibe y entrega el cheque a la persona nombrada 
quien firma de recibido.

18

Archiva temporalmente el expediente de pago para 
su posterior liquidación en el formulario FR03 dentro 
del SICOIN.
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO.................

L i a k  fyxan a  % \ck i(k  <Priettjltufrade
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACION DE VIATICOS A L  INTERIOR

Persona Nombrada Jefe de Contabilidad
Encargado del Fondo Rotativo 

Interno

INICIO

1. Llena y firma el Formulario de Viático 
Liquidación, adjunta comprobantes y planillas de 
.gastos conexos --------- ------------- ——- J

2. Elabora informe, obtiene firma de la autoridad 
que nombró la comisión y en el formulario viático 

^constancia ____ . ----------------- — —

3. Obtiene en el Departamento de Tesorería el 
original del formulario viático anticipo

4. Traslada el expediente al

Jefe de Contabilidad

( h

8. Verifica que el expediente este firmado

9. Traslada expediente al

Encargado del FRI

5. Recibe y verifica el expediente

6. Firma y sella el viático liquidación

7. Traslada el viático liquidación firmado y 
sellado a la

Persona Nombrada

( h

Ce)

10. Recibe y verifica expediente

12. Llena el cheque a favor de la persona 
nombrada y lo traslada al

Jefe de Tesorería

Director-<
nistrativa:

ilento
Autorizó:
Administrador Financ

¿ ia k  'Michefte Prieto flndrtult
Directora de Planeamiento W l a r v í n  S \Conzo  ;J

A d m in is tra d o r  F inanciero  t u .  \^ „
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LIQUIDACION DE VIATICOS A L  INTERIOR

Jefe de Tesorería Administrador Financiero
Encargado del Fondo Rotativo 

Interno

V

13. Recibe y verifica el expediente y el monto del 
cheque

Devuelve para 
Correcciones SI

14. Firma cheque y lo traslada para firma al

Administrador Financiero

( i )

r^
Y

▼

15. Recibe y revisa el cheque 17. Recibe y entrega el cheque a la persona 
nombrada, quien firma de recibido

Devuelve para 
Correcciones

16. Firma cheque y lo traslada con 
documentación para trámite y pago al

Encargado del Fondo Rotativo Interno

A
©

18. Archiva 
expediente 

temporalmente 
para

xliquidarlo/

'' T'
En el formulario FR03 dentro del SICOIN

▼
FIN

. ,  uirectorgje^aneamiento

L u id  fy x a n t m c n e S t (prieto f ln d r d e
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Fina/ciero

g a r v ín  JAÍonzo ,
A d m in is tra d n r  F inanciero  f l .i%

— m a g a
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

ENTREGA DE VALES DEL FONDO ROTATIVO 
INTERNO

Páginas 6

OBJETIVO:

Contar con el proceso para el trámite de entrega de vales, derivado de la necesidad 
de hacer una compra con recursos del Fondo Rotativo Interno por parte del personal 
que presta sus servicios en el Ministerio, con el fin de orientar y facilitar dicho 
proceso.

NORMAS:

1. El Solicitante, para requerir un Vale de FRI, debe cumplir con los siguientes 
requisitos:

a. Oficio de solicitud dirigida al Administrador Financiero.
b. Copia refrendada de certificación de inventarios con fecha anterior a la 

solicitud de pedido.
c. Solicitud de pedido (con fecha anterior a las cotizaciones) (Ver Anexo 7).
d. Cotizaciones según el monto de la adquisición.
e. Copia del RTU del proveedor a quien se le hará la compra.

2. En los casos en que la compra que se solicita sea pagada por medio del Fondo 
Rotativo Interno fuera mayor al límite autorizado por medio del Fondo, debe 
solicitarse Oficio de autorización de pago al Despacho Ministerial, excepto si es 
un pago de servicio básico.

3. El Jefe de Tesorería y el Administrador Financiero firmarán el cheque de pago, 
cuando estos no sobrepasen el valor del monto máximo establecido en la 
constitución del Fondo Rotativo Interno; excepto en caso de ausencia de uno de 
los anteriores firmará un Viceministro.

4. Cuando el valor del cheque de pago exceda el monto máximo establecido en la 
constitución del Fondo Rotativo Interno se requerirá al solicitante la autorización 
por escrito del Despacho Ministerial, firmarán en el cheque dos de las personas 
que tienen firma registrada en la cuenta (Administrador Financiero, Jefe de 
Tesorería, Viceministros y Ministro).

Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v ín  JA.Con.zo
Administrador Financiero a.i.

—-  MAGA *
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5. El Solicitante realiza la liquidación de los vales por compras efectuadas dentro de 
5 días hábiles plazo máximo, contados a partir de la entrega del cheque, en caso 
contrario se solicitará el reintegro correspondiente.

6. El Encargado de Fondo Rotativo Interno por ningún motivo emite cheque a 
nombre de funcionarios o empleados públicos como terceros o intermediarios 
para efectuar pagos de insumos, bienes y/o servicios, únicamente deben librarse 
pago en favor de los beneficiarios o acreedores legitimados para su recepción, 
con excepción de reintegros de caja chica y pago de viáticos.

Directora de Planeamiento

Ac
—-  MAGA
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ENTREGA DE VALES DEL FONDO ROTATIVO INTERNO
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

S □LICITUD DE FORMULARIO DE PEDIDO

Solicitante

1
Solicita a Almacén, el Formulario Solicitud de Pedido 
autorizado por la CGC (Ver Norma 1).

2
Llena el formulario de Solicitud de Pedido siguiendo 
las instrucciones descritas al dorso del mismo, firma y 
sella identificando nombre y cargo.

3
Solicita firmas al Jefe de la Unidad Solicitante y al 
Encargado de Almacén.

4
Obtiene número de partida presupuestaria, firma y 
sello del responsable del control presupuestario, en 
Presupuesto.

5
Entrega las copias de solicitud de pedido respectivas 
al Encargado de Almacén.

6

Solicita mediante Oficio, al Administrador Financiero, 
el Vale por medio del Fondo Rotativo Interno y 
adjunta documentación correspondiente para requerir 
el cheque de la compra a realizar.
ENTREGA DE VALE

Administrador
Financiero

7
Recibe y verifica expediente.
Si: Sigue paso 8.
No: Devuelve para correcciones.

8
Firma de Visto Bueno y traslada el expediente al 
Encargado del Fondo Rotativo Interno.

Encargado del 
Fondo Rotativo 
Interno

9
Recibe y registra la entrega del vale emitido, en el 
libro de control y seguimiento de ales del FRI (Ver 
Anexo 23).

10
Entrega el vale al solicitante y requiere firma de 
recibido.

Solicitante

11
Llena el vale con todos los datos claros, sin tachones 
ni borrones.

12 Firma y sella el vale como solicitante.

13
Solicita firmas y sellos del Jefe Inmediato y Visto 
Bueno del Administrador Financiero.

14
Completa documentación de respaldo, si se trata de 
casos especiales.

15
Traslada el vale con toda la documentación de 
respaldo al Encargado del Fondo Rotativo Interno 
(Ver Norma 2). ,-)
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ENTREGA DE VALES DEL FONDO ROTATIVO INTERNO
ELABORACION DEL CHEQUE

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Fondo Rotativo 
Interno

16

Recibe y revisa que el Vale y la Solicitud de Pedido 
cumplan con los requisitos previa visa.
Si: Sigue paso 17.
No: Devuelve para correcciones.

17
Elabora el cheque, previa comprobación de la 
disponibilidad en la cuenta bancaria del FRI.

18
Traslada el cheque al Jefe de Tesorería para que 
firme la autorización del cheque.

Jefe de Tesorería
19

Recibe, verifica que la documentación este completa 
y firma el cheque (Ver Normas 3 y 4).

20
Traslada cheque al Administrador Financiero para su 
revisión y firma.

Administrador
Financiero

21
Recibe y verifica que la documentación esté correcta. 
Si: Sigue paso 22.
No: Devuelve para correcciones.

22
Firma el cheque y lo traslada con expediente al 
Encargado de Fondo Rotativo Interno para su trámite 
y pago correspondiente.

ENTREGA DEL CHEQUE

Encargado de 
Fondo Rotativo 
Interno

23 Recibe y entrega el cheque al beneficiario.

24
Archiva voucher y expediente para su posterior 
liquidación.

25
Registra el pago en el libro de control y seguimiento 
de Vales del FRI.

26
Archiva el expediente para su posterior liquidación en 
el FR03.
----------------- fin  d e l  PROCEDIMIENTO...................

Autorizó:
Administrador Finar/íero

M a r v í n A C o n z o
Administrador Financiero a.i

"  -— . MAGA *

Lick 9¡fXfu Midittie Prieto Adrate
Directora de Planeamiento
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ENTREGA DE VALES DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

Solicitante Administrador Financiero
Encargado del Fondo Rotativo 

Interno

1. Solicita a Almacén, el Formulario Solicitud de 
Pedido autorizado por la CGC

2. Llena el formulario, firma y sella identificando 
nombre y cargo

3. Solicita firmas al Jefe de la Unidad Solicitante 
y al Encargado de Almacén

4. Obtiene número de partida presupuestaria, 
firma y sello del responsable del control 

presupuestario, en Presupuesto

5. Entrega las copias de Solicitud al

Encargado de Almacén

6. Por medio de Oficio solicita Vale por medio del 
FRI, para requerir cheque al

Administrador Financiero

i

7. Recibe y verifica expediente

Devuelve para 
Correcciones SI

8. Firma de visto bueno el expediente y lo 
traslada al

Encargado del Fondo Rotativo Interno

d )

9. Recibe y registra en el libro de control y 
seguimiento, la entrega del vale

10. Entrega el vale y requiere firma de recibido 
del

Solicitante

“ Director c

L icia . í(p.{ana 'Micheíie Prieto f in ir  d e
Directora de Planeamiento

M a rv j
Administrador Financiero i

— - MAGA *
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ENTREGA DE VALES DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

Solicitante
Encargado del Fondo 

Rotativo Interno
Jefe de Tesorería Administrador Financiero

V - f ®

T r T T
11. Llena el vale sin tachones ni 16. Recibe y revisa el vale y la 19. Recibe y verifica documentación 21. Recibe y verifica

borrones solicitud de pedido y firma el cheque documentación

12. Firma y sella el vale como 
solicitante

13. Solicita firmas y sellos del Jefe 
Inmediato y Visto Bueno del 
Administrador Financiero

14. Completa documentación de 
respaldo (Casos especiales)

15. Presenta el vale con la 
documentación al Encargado del

Fondo Rotativo Interno

©

©  
. _ T

N O

T
Devuelve para 
Correcciones SI

17. Elabora cheque previa 
comprobación de disponibilidad

18. Traslada cheque al

123. Recibe y entrega el cheque al 
beneficiario

24. Archiva voucher 
y expediente 

\para posterior/ 
'Tiquidaciói

25. Registra el pago en el libro de 
control y seguimiento de vales del 
FRI

▼
FIN

20. Traslada el cheque al

Administrador Financiero

— _____
PLA N E A pN Ttó

listrativa:
mientov í e .. „ ...........

'fía la , fyxpttífw icñelk Prieto flndraik
Directora de Planeamiento

( f)

NO

i
Devuelve para 
Correcciones SI

22. Firma cheque y lo traslada al

Encargado del Fondo Rotativo 
Interno___________

£

Autorizó:
Administrador Financiero

JMarvín JAL
Administrador Financiero

—- MAGA
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

LIQUIDACIÓN DE VALES DEL FRI POR COMPRAS 
REALIZADAS

Páginas 3

OBJETIVO:

Establecer una guía o fuente de consulta que oriente a las personas encargadas de 
liquidar los gastos efectuados por compras a cargo del FRI de los pasos a seguir 
para liquidar los vales solicitados, en una forma ágil y oportuna.

NORMAS:

1. El Solicitante razona la factura al dorso del bien o servicio adquirido de acuerdo a 
la descripción hecha en la solicitud de pedido y debe llevar además las firmas 
siguientes:

a. Solicitante.
b. Jefe de la Unidad Ejecutora.
c. Director de la Dependencia solicitante.
d. Encargado de la Sección de Almacén (si procede).
e. Jefe de Almacén e Inventarios (si procede).

2. El Solicitante adjunta la siguiente documentación adicional a la liquidación:

a. Factura de proveedor (o recibo sí es Institución del Estado) (Ver Anexo 8).
b. Recibo de Caja con fecha de recepción del cheque (cuando la factura lo 

indique).
c. Vale de Fondo Rotativo (si se efectuó algún anticipo) (Ver Anexo 23).
d. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
e. Cotizaciones del bien o servicio (Según normativa vigente).
f. Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Ver Anexo 9).
g. Nómina de comensales o consumidores con firmas y visto bueno del Titular de 

la Unidad Ejecutora, cuando aplique.
h. Certificación de inventarios (Fotocopia refrendada) (Ver Anexo 24).
i. Constancia de Retención ISR (solo si la factura indica retener).
j. Orden de Trabajo debidamente autorizada, con detalle de materiales y 

repuestos, (en el caso de reparación, mantenimiento de vehículos, 
maquinaria, equipo e instalaciones, excepto en el caso de haber comprado 
repuestos).
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k. Dictamen Técnico (Ver Anexo 25).
l. En el caso de existir saldo a favor del FRI, debe adjuntarse la boleta de 

depósito efectuado.
m. Cuadro comparativo de ofertas.
ñ) Patente de Comercio del oferente ganador.
o) Diagnóstico de la Dirección de Informática (cuando se trate de mantenimientos 

u operación de equipo de cómputo).
p) Publicación del expediente en el portal de GUATECOMPRAS una vez recibido 

el bien, servicio o suministro.

3. El Encargado del Fondo Rotativo es responsable de cumplir con los 
procedimientos de autorización de pago por medio de Fondo Rotativo Interno, 
establecidos por el Ministerio de Finanzas Públicas.

LIQUIDACIÓN DE VALES DEL FRI POR COMPRAS REALIZADAS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

LIQUIDACIÓN DE VALE

Solicitante

1
Efectúa la compra y el pago correspondiente por 
medio del cheque recibido del FRI o caja chica 
mediante Vale.

2
Obtiene del proveedor la factura por el bien o servicio 
adquirido y la razona en el dorso (Ver Norma 1).

3
Obtiene la constancia de ingreso al Almacén y 
certificación de inventarios cuando proceda.

4
Conforma el expediente con la documentación de 
soporte (Ver Norma 2).

5
Traslada el expediente para visa previa de 
documentos al Analista de Contabilidad.

VISA DE DOCUMENTOS

Analista de 
Contabilidad

6

Recibe y verifica que el expediente esté completo y 
correcto.
Si: Sigue paso 7.
No: Devuelve para correcciones.

7 Entrega el expediente visado al solicitante.

Solicitante 8
Recibe y traslada expediente al Encargado del Fondo 
Rotativo Interno de la Tesorería.

Encargado del Fondo 
Rotativo

9
Recibe expediente con voucher y lo archiva para su 
posterior liquidación en el FR03 SICOIN.
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO-------

:iva: 
^amiento

Autorizó:
Administrador Finai

L ick  fy.im 'M icíeík (prieto Andraá
Directora de Planeamiento

tM arvín  JAÍonzo
Administrador F inanciero  a .i

M A G A  *
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LIQUIDACION DE VALES DEL FRI POR COMPRAS REALIZADAS

Solicitante Analista de Contabilidad
Encargado del Fondo Rotativo 

Interno

r INICIO J

1. Efectúa compra y pago por medio de cheque 
del FRI o caja chicha mediante vale

2. Obtiene la factura del proveedor por el bien o 
servicio y la razona al dorso

3. Obtiene constancia de ingreso al Almacén y 
certificación de inventarios cuando proceda

4. Conforma el expediente con la documentación 
de soporte

5. Traslada expediente al

®

8. Recibe expediente y lo traslada al Encargado 
del

Fondo Rotativo Interno

l

6. Verifica expediente

7. Entrega el expediente Visado al

iva:
imiento

Cictk % M (e (Prieto flndrade
Directora de Planeamiento

í l )

9. Recibe expediente con voucher y lo

FIN

Autorizó:
Administrador Finan/ero

M a r v i n  A C o n zo  %
A d m in is tra d o r  F inanciero  a f f y

—. m a g a  -
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017
REGISTRO Y CONTROL DE LAS CUENTAS 

BANCARIAS DEL MAGA
Páginas 3

OBJETIVO:

Servir de guía al Empleado o Funcionario de Tesorería, encargado del Registro y
Control de las Cuentas Bancadas del Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación, con el fin de orientar y facilitar las actividades que debe realizar para el
debido cumplimiento del proceso.

NORMAS:

1. El Encargado del Fondo Rotativo Institucional y el Encargado de la Caja Fiscal de 
Tesorería de la Administración Financiera son los responsables del manejo de las 
Cuentas Bancadas.

2. El Encargado del Fondo Rotativo Institucional es el encargado de registrar en el 
tiempo establecido el movimiento de las cuentas para mantener al día el saldo de 
bancos y a la vez pueda trasladar dicha información al Encargado de la Caja 
Fiscal para que éste proceda a hacer el registro respectivo.

3. La elaboración de las conciliaciones bancadas corresponde a Contabilidad.
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REGISTRO Y CONTROL DE LAS CUENTAS BANCARIAS DEL MAGA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
' ; . . .  

....................... EMISIÓN DE CHEQUE

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional 
y/o Encargado de la 
Caja Fiscal

1
Emite transferencias y/o cheque y solicita 
autorización de las firmas registradas (Ver Normas 
i y 2 ) . ____________________

2
Elabora Oficios para solicitar el débito contra las 
respectivas cuentas bancadas de acuerdo a los 
requerimientos que se le presenten.

Encargado de la Caja 
Fiscal

3
Obtienen la documentación de ingresos a las 
cuentas bancadas con los Recibos 63-A2 y/o Notas 
de Crédito, según corresponda.

4

Registra en orden cronológico los créditos y débitos 
de las cuentas en los libros respectivos, los cuales 
están debidamente registrados en la Contraloría 
General de Cuentas.

5
Solicita en la banca virtual los estados de cuenta 
mensuales.

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional 
y/o Encargado de la 
Caja Fiscal

6
Registra los movimientos en los libros bancarios y 
firma.

7
Traslada los Libros de Bancos y estados de cuenta 
al Jefe de Tesorería.

REVISIÓN DE REG STRO C>E MOVIMIENTOS EN LOS LIBROS BANCARIOS

Jefe de Tesorería

8

Recibe y verifica que los Libros de Bancos y 
estados de cuenta tengan las operaciones 
correctamente registradas.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve para correcciones.

9

Firma de revisado los libros y traslada fotocopia de 
los libros y estados de cuenta a Contabilidad para 
que elaboren la Conciliación Bancada Final (Ver 
Norma 3).
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO---------------

Licia M icM t (prieto finiraie
Directora de Planeamiento
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REGISTRO Y CONTROL DE LAS CUENTAS BANCARIAS DEL MAGA

Encargado del FRI y/o Encargado 
de la Caja Fiscal

Encargado de la Caja Fiscal Jefe de Tesorería

INICIO

1. Emite transferencias y/o cheque y solicita 
autorización de las firmas registradas

2. Elabora oficio solicitando el débito contra las 
cuentas bancadas

i

®

6. Registra los movimientos en los libros 
bancarios y firma

7. Traslada Libros de Bancos y Estados de 
Cuentas al

Jefe de Tesorería

<s>

3. Obtiene documentación de ingresos a las 
cuentas bancadas con recibos 63-A2 y/o notas 
de crédito — ---------------- ----- -_J

4.Registra en orden cronológico ios créditos y 
débitos en los libros respectivos

5. Solicita en Banca Virtual estados de cuenta 
mensual

Licia, fy.iant %\cMk Prieto flndrait
Directora de Planeamiento

©

8. Recibe y verifica libro de bancos y estados de 
cuentas

Devuelve para 
correcciones SI

--1__ i __________
9. Firma libros y traslada fotocopia de los libros y 
estados de cuenta para que elaboren la 
conciliación bancada final a ____________

Contabilidad

FIN

LMarvín SAfcmzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i.

MAGA
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017
OTROS PAGOS RELACIONADOS CON LA PLANILLA

031
Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer los pasos a seguir cuando surgen pagos relacionados con los embargos
precautorios a empleados del renglón 031 por Orden Judicial, con el fin de orientar y
facilitar las tareas que debe cumplir los servidores públicos encargados de esta
función.

NORMAS:

1. El Encargado de la Caja Fiscal, en el caso de las Retenciones Judiciales a las 
que esté afecto un Funcionario y/o Empleado Público, el efectivo que se retiene 
queda en la Cuenta de Honorarios Jornales y otros MAGA, y se procede según 
instrucciones judiciales del tribunal correspondiente.

2. El Encargado de la Caja Fiscal no diligencia ninguna orden que no traiga firma y 
sello del Juez Competente, que no venga en hojas originales del Organismo 
Judicial y que contenga tachones, borrones o alteraciones.

3. El Encargado de la Caja Fiscal, previo a elaborar el Oficio para acreditamiento de 
nómina 031, revisa en la documentación de Recursos Humanos y Administración 
General, si existen documentos que se deban tomar en cuenta tales como: 
Acuerdos Ministeriales, Providencias, Oficios u otro documento que deba 
aplicarse previo al pago de las nóminas (Ver Anexo 26).

4. El Encargado de la Caja Fiscal descuenta a favor de la parte que promovió el 
juicio, el porcentaje legal del sueldo, de conformidad con la siguiente escala: el 
10% si el sueldo no llega a O 100.00, el 15% si no llega a O 200.00, el 20% si no 
llega a Q 300.00 y el 35% si excede de esta última cantidad.

5. El Encargado de la Caja Fiscal realiza el descuento que se refiere a pensiones 
alimenticias el porcentaje legal de hasta el 50%, según la Ley del Organismo 
Judicial.

Directora de Planeamiento

A u to rizó :
Administrador Financiero

M a r v í n  JAConzo 
Administrador Financiero a.i. 

MAGA

Sí
QH

VT
li.
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6. Cuando las boletas de depósito correspondan a operaciones efectuadas en el 
año fiscal en transcurso se envían a Contabilidad del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación; cuando se trata de operaciones efectuadas en años 
anteriores, se envía a Contabilidad del Estado para que sean ellos quienes 
elaboren el registro contable correspondiente.

OTROS PAGOS RELACIONADOS CON LA PLANILLA 031
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

TRASLADO DE ORDENES DE DESCUENTOS
Encargado de 
Nóminas y/o Juzgado 
de Organismo 
Judicial

1 Traslada órdenes de descuentos Judiciales al 
Encargado de Caja Fiscal.

Encargado de la Caja 
Fiscal

2 Efectúa el descuento en la nómina del personal del 
Renglón 031 (Ver Norma 1).

3
Retiene en la cuenta Honorarios Jornales y otros 
MAGA hasta llegar al monto fijado por el Organismo 
Judicial (Ver Normas 2, 3, 4).

4 Al finalizar el descuento solicitado por el Organismo 
Judicial le informa al Jefe de Tesorería.

NOTIFHSACIÓN DE CUMPLIMIENTO

Jefe de Tesorería

5
Recibe y notifica al Organismo Judicial que ya se 
cumplió con la orden de descuento.

6
Recibe notificación del Organismo Judicial que los 
fondos sean trasladados a la parte que promovió el 
juicio.

7
Traslada la orden de descuento al Encargado de la 
Caja Fiscal.

AUT ORIZACION PARA EMISION DE CHEQUE

Encargado de la Caja 
Fiscal

8
Recibe y emite cheque a favor de la parte que 
promovió el juicio.

9
Traslada cheque con documentación de soporte al 
Jefe de Tesorería para su revisión.

Jefe de Tesorería
10

Recibe y verifica documentación de soporte y firma 
el cheque.

11
Traslada expediente al Administrador Financiero 
para su aprobación.

Autorizó;
Administrado/Financiafo

M  a r v í n  Á C o n z o  

A d m in is tra d o r  F inanciero  a.i. 

—- MAGA

:iva:
íiento

Lictk fl&nann Micluík (Prieto flníraih
Directora de Planeamiento

Sf
ta

irN
j.
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OTROS PAGOS RELACIONADOS CON LA PLANILLA 031

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Administrador
Financiero

12 Recibe y revisa expediente.
13 Autoriza el pago y firma el cheque.

14
Traslada expediente a Encargado de Caja Fiscal 
para entrega de cheque.

ENTREGA DE CHEQUE

Encargado de Caja 
Fiscal

15
Recibe expediente y entrega cheque a la parte que 
promovió el juicio, solicitando firma de recibido.

16
Registra en la Caja Fiscal el cheque con la 
documentación de soporte.
--------------- fin  d e l  PROCEDIMIENTO - .................

í ia k  fy .im  Micfiifc <Prietoflndrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a rv ín  SAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a . í f a

" MAGA
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OTROS PAGOS RELACIONADOS CON LA P LA N ILLA  031

Encargado Pago Nóminas 
y/o Juzgado de O.J.

Encargado de Caja Fiscal Jefe de Tesorería Administrador Financiero

INICIO

1. Traslada órdenes de descuentos 
Judiciales al Encargado de

Iva:
iento

2. Efectúa el descuento en la 
nómina del personal del Renglón 

_____________ 031____________

3. Retiene en la cuenta 
Honorarios Jornales y otros 

MAGA hasta llegar al monto fijado 
__________por el O.J.__________

4. Al finalizar el descuento 
solicitado por el O.J. le informa al

Jefe de Tesorería

f

©

8. Emite cheque a favor de la 
parte que promovió el juicio

15. Recibe expediente y entrega 
cheque al acreedor solicitando 
firma de recibida

16. Registra en la Caja Fiscal el 
cheque con los documentos

FIN J

®

5. Notifica al O. J. que ya cumplió 
con la orden de descuento

6. Recibe notificación del O.J. 
indicando que los fondos sean 
trasladados a la parte que promovió 

le lju icio

7. Traslada la orden de descuento al 

Encargado de la Caja Fiscal

c*

©

10. Recibe y verifica documentos y 
firma el cheque

11. Traslada expediente al

Administrador Financiero

é

12. Recibe y revisa expediente

13. Autoriza el pago y firma el 
cheque

14. Traslada expediente al

Encargado de Caja Fiscal

©

L icia , ’iyxan a  'Michette fr u to  fin d ra ii
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrad^ Financir

M a rv ín  AÍonzoM.
A d m in is tra d o r F inanciero

— „ MAGA
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TESORERÍA Fecha septiembre
2017

PAGO A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 
A TRAVÉS DEL FRI Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso de pago a proveedores de bienes y servicios con el fin de 
orientar y facilitar las actividades que debe cumplir los servidores públicos 
encargados de esta función.

NORMAS:

1. Los expedientes para pago deben ser visados previamente por Contabilidad del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

2. El Encargado de Fondo Rotativo Interno al emitir un cheque cumple con la 
normativa establecida en la Resolución de Constitución del Fondo Rotativo 
Interno.

3. El Encargado de Fondo Rotativo Interno verifica 
adjunta a la solicitud de pago siendo la siguiente:

la documentación que se

a.
b.
c.

d.
e.
f.
g-

h.
i.
j-

k.

Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
Factura del Proveedor y/o recibido autorizado (Ver Anexo 8).
Recibo de Caja con fecha de recepción del cheque (cuando la factura lo 
indique).
Constancia de ingreso a Almacén y a Inventario (Ver Anexo 9).
Dictamen Técnico (de Informática cuando aplique) (Ver Anexo 25).
Cotización del bien o servicio (Según normativa vigente) (Ver Anexo 27). 
Nómina de comensales o consumidores con firmas y Visto Bueno del Titular 
de la Unidad Ejecutora, cuando aplique.
Fotocopia refrendada de la certificación de Inventarios.
Constancia de Retención ISR, (solo si la factura indica retener).
Orden de Trabajo del Proveedor (Autorizada, con detalle de materiales y 
repuestos, en el caso de reparación o mantenimiento de vehículos, 
maquinaria o equipo e instalaciones, excepto en el caso de haber comprado 
repuestos) (Ver Anexo 28).
En el caso de existir saldo a favor del FRI, debe adjuntarse la boleta de 
depósito efectuado.

Licik ty-Xaná %ichilíe^o adrede
Directora de Planeamiento

M a r v í n
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i.

. M A G A
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l. Cuadro comparativo de ofertas.
m. Patente de Comercio del oferente ganador.
n. Diagnóstico de la Dirección de Informática (cuando se trate de 

mantenimientos u operación de equipo de cómputo).
o. Publicación del expediente en el portal de GUATECOMPRAS una vez 

recibido el bien, servicio o suministro.

4. El Encargado de Fondo Rotativo Interno por ningún motivo debe emitir cheque a 
nombre de funcionarios o empleados públicos como terceros o intermediarios 
para efectuar pagos de insumos, bienes y/o servicios, únicamente deben librarse 
pago en favor de los beneficiarios o acreedores legitimados para su recepción.

5. El Encargado de Fondo Rotativo Interno cumple con los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo MINFIN No. 06-98 Institucionalización del Régimen de 
Fondos Rotativos para las Instituciones del Estado dependientes del Organismo 
Ejecutivo y sus Reformas (Acuerdo Ministerial 13-98) (Ver Anexos 1 y 2).

6. El Jefe de Tesorería y el Administrador Financiero firmarán el cheque de pago, 
cuando estos no sobrepasen el valor del monto máximo establecido en la 
constitución del Fondo Rotativo Interno; excepto en caso de ausencia de uno de 
los anteriores firmará un Viceministro.

7. El Proveedor, para la entrega de cheques, debe cumplir con lo siguiente:

a. DPI del proveedor.
b. Sello de cancelación en la factura.
c. Recibo de caja cuando la factura lo indique.
d. Firma de recibido en el voucher del cheque.

8. Cuando el valor del cheque de pago exceda el monto máximo establecido en la 
constitución del Fondo Rotativo Interno se requerirá al solicitante la autorización 
por escrito del Despacho Ministerial, firmarán en el cheque dos de las personas 
que tienen firma registrada en la cuenta (Administrador Financiero, Jefe de 
Tesorería, Viceministros y Ministro).

Licia, tfywna ‘Miciude Prieto findraé
Directora de Planeamiento
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PAGO A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS A TRAVÉS DEL FRI

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

ELA..................................... t-i-n BORACIÓN DEL CHEQUE

Encargado de Fondo 
Rotativo Interno

1
Recibe de Contabilidad el expediente de Solicitud 
de Pago a Proveedores y/o Reembolsos por FRI 
previamente visados (Ver Normas 1, 2 y 3).

2
Elabora el cheque previa comprobación de la 
disponibilidad en la cuenta bancada del FRI (Ver 
Norma 4).

3
Traslada el cheque con la documentación de 
respaldo al Jefe de Tesorería para su revisión y 
autorización.

AP ROBACIÓN DE CHEQUE

Jefe de Tesorería

4

Recibe y verifica que el expediente contenga toda la 
documentación.
Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve para correcciones.

5
Firma cheque y lo traslada con la documentación de 
respaldo al Administrador Financiero para su 
revisión y firma (Ver Normas 5 y 6).

Administrador
Financiero

6

Recibe y verifica que la documentación esté 
correcta.
Si: Sigue paso 7.
No: Devuelve para correcciones.

7
Firma cheque y lo traslada con la documentación al 
Encargado del Fondo Rotativo Interno para su 
trámite y pago correspondiente.

ENTREGA DE CHEQUE

Encargado de Fondo 
Rotativo Interno

8
Recibe expediente y entrega el cheque al Proveedor 
(Ver Norma 7).

9
Resguarda el expediente para su liquidación en el 
FR03.
..................FIN DEL PROCEDIMIENTO------------------
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PAGO A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS A TRAVES DEL FRI

Encargado del Fondo Rotativo 
Interno

Jefe de Tesorería Administrador Financiero

INICIO )

?Y

(T>
▼Y

1. Recibe del Departamento de Contabilidad, 
expediente de solicitud de pago a proveedores y/

4. Recibe y verifica el expediente 6. Recibe y verifica documentación

2. Elabora el cheque previa comprobación de la 
disponibilidad en la cuenta bancaria del FRI

_
3 Traslada cheque y documentos al

Jefe de Tesorería

1

©

8. Recibe expediente entrega cheque al 
proveedor

/ M  K?.im  Micluttt (PrietoJhété
Directora de Planeamiento

5. Firma cheque y lo traslada con documentos 
para revisión y firma al

Administrador Financiero

B

-NO-----

Devuelve para 
Correcciones

7. Firma cheque y lo traslada con documentos 
para trámite y pago correspondiente

Encargado del Fondo Rotativo Interno

©

Ma-^vín AConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a \

M A G A  *
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TESORERÍA Fecha septiembre
2017

ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE CAJA FISCAL 
ANTE LA CGC Páginas 5

OBJETIVO:

Establecer los pasos para la elaboración y presentación de Caja Fiscal, con el fin de 
orientar las tareas que debe cumplir el encargado de ésta función en Tesorería para 
el logro de los planes y programas de trabajo.

NORMAS:

1. El Encargado de la Caja Fiscal, para la presentación de la caja fiscal, adjunta los 
siguientes documentos originales:

a. Documentos de ingresos a Cuentas Bancarias.
b. Documentos de egresos de Cuentas Bancarias.
c. Integración de los saldos bancarios.
d. Recibos de ingresos varios 63-A2.

2. El Encargado de la Caja Fiscal presenta las cajas fiscales al Departamento de 
Talonarios de la Contraloría General de Cuentas (CGC), dentro de los 5 días 
hábiles después de finalizado el mes que se reporta, en un Libro de 
Conocimientos autorizado por la CGC.

3. El Encargado de la Caja Fiscal presenta las cajas fiscales en la Forma 200-A-3, 
firmadas y selladas, debiendo estar autorizadas por la Contraloría General de 
Cuentas (Ver Anexo 29).

4. Es responsabilidad del Encargado de Caja Fiscal y el Jefe de Tesorería, firmar 
las cajas fiscales. En el caso de las EFA’s y las Sedes Departamentales, las cajas 
fiscales serán firmadas por el Director o Coordinador respectivamente.

5. El Encargado de la Caja Fiscal traslada el Oficio de solicitud de Recibos de 
Ingresos Varios 63-A2, a la Contraloría General de Cuentas para ser utilizados 
con la cuentadancia S3-14 de Contabilidad y Presupuesto del Ministerio (Ver 
Anexo 30).

6. La responsabilidad de elaborar y presentar las Cajas Fiscales, corresponde a 
Tesorería de la Administración Financiera de este Ministerio.

L iak  Ho\am %vcWk Prieto flndnuk
Directora de Planeamiento

M a rv ín  AConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i

MAGA
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ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE CAJA FISCAL ANTE LA CGC

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

MCÍVIMIEN TO DE INGRESOS Y EGRESOS

Encargado de Caja 
Fiscal

1 Registra los movimientos bancarios de las cuentas 
monetarias registradas en la caja fiscal.

2
Prepara la documentación de ingresos y egresos 
para ser registrados en la Caja Fiscal (Ver Normas 
i y 2 ) . ____________________

3

Verifica que estén correctas y completas las 
integraciones y documentación de las cuentas 
bancadas que se manejan.
Si: Sigue paso 4.
No: Solicita correcciones o complemento a la 
Dependencia que corresponda.

4

Transcribe en forma cronológica los ingresos y 
egresos efectuados durante el mes en las cuentas 
bancadas, llevando un riguroso correlativo de 
conformidad con la fecha de emisión del 
comprobante.

5
Establece el movimiento de ingresos y egresos del 
período, tomando en cuenta el saldo anterior, y 
determina el saldo para el siguiente período.

6
Ordena la documentación en archivadores y la 
numera de conformidad con el comprobante a la 
que corresponde, para su revisión y aprobación.

7

Anota en el reverso de cada hoja de la Caja Fiscal, 
el listado de saldos de las cuentas bancadas y el 
resumen de las formas 63-A2 y 200-A-3 que se 
utilizaron en el mes.

8 Imprime la caja fiscal en borrador.

9
Traslada el borrador de la caja fiscal al Jefe de 
Tesorería para su revisión y aprobación.

AUTOFIIZACIÓN DE IMPRESIÓN DE CAJA FISCAL

Jefe de Tesorería
10

Recibe y verifica que la documentación y el registro 
en la caja fiscal estén correctos.
Si: Sigue paso 11.
No: Devuelve para correcciones

11
Instruye al Encargado de la Caja Fiscal para que la 
imprima en la forma 200-A-3 las hojas adtor^adái 
por la CGC (Ver Norma 3). /  / /  /  / ' )

W í* -

Autorizó: .
Administrador Finan

Licia %>.{m % \ík[(i Prieto flniraie
Directora de Planeamiento

M a r t ín  CAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i

— - MAGA
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ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE CAJA FISCAL ANTE LA CGC
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Caja 
Fiscal

12 Imprime y firma la Caja fiscal en hojas autorizadas 
por la Contraloría General de Cuentas.

13 Traslada la Caja Fiscal impresa al Jefe de Tesorería 
para su Visto Bueno.

APROE(ACIÓN DE LA CAJA FISCAL

Jefe de Tesorería

14 Recibe y firma la Caja Fiscal del mes 
correspondiente. (Ver Norma 4)

15
Traslada la Caja Fiscal impresa en hojas 
autorizadas por la CGC al Encargado de la Caja 
Fiscal para que presente la misma.

ARC HIVO DE LA CAJA FISCAL

Encargado de la Caja 
Fiscal

16

Recibe y presenta el duplicado de la Caja Fiscal al 
Departamento de Talonarios de la Contraloría 
General de Cuentas, a través del libro de 
conocimientos autorizado para el efecto.

17
Archiva el original y triplicado de la Caja Fiscal en 
Tesorería.
----------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o -------------

Autorizó:
Administrador Financiero

jM arvín JAÍonzo
A d m in is tra d o r  F inanciero  a,

.m ag a

L iak fMtcHeííe Prieto Andrnde
Directora de Planeamiento
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ELABORACION Y PRESENTACION DE CAJA FISCAL ANTE LA CGC

Encargado de Caja Fiscal Jefe de Tesorería

INICIO

1. Registra los movimientos bancarios de las cuenta Monetarias registradas 
en caja fiscal

2. Prepara la documentación de ingresos y egresos para ser registrados en 
Caja Fiscal

3. Verifica integraciones y documentación de cuentas bancadas

NO

Solicita
Correcciones

4. Transcribe en forma cronológica los ingresos y egresos efectuados 
durante el mes en las cuentas bancadas

5. Establece el movimiento, ingreso y egresos efectuados del período y 
determina el saldo para el siguiente período

6. Ordena la documentación en archivadores la numera de conformidad con 
le comprobante, para su revisión y aprobación

7. Anota en el reverso de cada hoja dé la Caja Fiscal, el listado de saldos de 
las cuentas bancadas y el resumen de las formas 63-A2 y 200-A-3 que se 

____________  utilizaron en el mes _______ _________ j

. Imprime la Caja Fiscal en borrador

10. Recibe y verifica los documentos

Devuelve para 
Correcciones

11. Instruye para que Imprima en las hojas autorizadas por la CGC, al

Licia. M cfuík (Prieto fa é a d t
Directora de Planeamiento

Encargado de Caja Fiscal

L M a w ítl JAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  tu .

— . MAGA *
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ELABORACION Y PRESENTACION DE CAJA FISCAL ANTE LA CGC

Encargado de Caja Fiscal Jefe de Tesorería

12. Imprime y firma la Caja Fiscal en hojas autorizadas por la CGC

13. Traslada la Caja Fiscal impresa al

Jefe de Tesorería

dh

©

16. Recibe y presenta la Caja Fiscal al Departamento de Talonarios de la 
CGC y solicita constancia de recepción J

FIN

©

14. Recibe y firma caja fiscal del mes correspondiente

15. Traslada la caja fiscal impresa en hojas autorizadas por la CGC al

Encargado de Caja Fiscal

í ia k  tyjpm Prieto M u d e
Directora de Planeamiento

S

M a v v ín  cAíonzo i|m un  leu  \
A d m in is tra d o r F inanciero  a .r&J

^  MAGA *
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TESORERÍA Fecha septiembre
2017

ACREDITAMIENTO EN NÓMINA DEL RENGLÓN 031 Páginas 5

OBJETIVO:

Establecer el proceso de acreditamiento de nóminas a empleados del renglón 031, 
con el fin de orientar y facilitar las tareas que debe cumplir el funcionario o empleado 
encargado de esta función.

NORMAS:

1. El Encargado de la Caja Fiscal conforma el expediente de acreditamiento de la 
nómina de empleados bajo el renglón 031, constituido de la siguiente forma:

a. Oficio de solicitud de acreditamiento.
b. Listado de acreditamiento.
c. Sistema Electrónico Encriptado realizado por el Jefe de Tesorería para ser 

utilizado por Banco de Desarrollo Rural BANRURAL.
d. El Jefe de Tesorería envía las nóminas por correo electrónico al Departamento 

de Verificación del Banco de Desarrollo Rural BANRURAL a través de 
Encriptado.

e. Nómina enviada por la Jefatura de Recursos Humanos.

2. El Encargado Caja Fiscal es el responsable de registrar contablemente el 
movimiento de ingreso y egreso de fondos en la cuenta de Honorarios, Jornales y 
Otros MAGA.

3. El Jefe de Tesorería es responsable del correcto acreditamiento de la nómina 
031.

4. El Encargado Caja Fiscal debe realizar el acreditamiento de las Nóminas 031 
cuando el Banco de Desarrollo Rural BANRURAL, realice el crédito en la cuenta 
de Honorarios, Jornales y Otros MAGA.

5. El Encargado de la Caja Fiscal debe elaborar mensualmente la integración del 
saldo de las nóminas detallando el nombre del empleado, el monto que le 
corresponde, la cuenta bancada y la razón del saldo. Dicha integración 
adjuntarse a la caja fiscal de cada mes.

Licia, fyxana 'Micheííe (Prieto flniraie
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

LMarvín iAConz
A d m in is tra d o r F inanciero

----- MAGA ‘
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ACREDITAMIENTO EN NÓMINA DEL RENGLÓN 031

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

REVISA NOMINA PARA ACREDITAMIENTO DE SALARIO

1 Recibe de Recursos Humanos las nóminas 
originales ordinarias y extraordinarias para su pago.

2

Verifica la ruta crítica en el SICOIN WEB 
observando si los fondos ya fueron trasladados por 
la Tesorería Nacional al Banco de Guatemala para 
poder realizar el acreditamiento.
Si: Sigue paso 3.
No: Gestiona traslado de los fondos.

3
Imprime el CUR que corresponde a la nómina 
elaborada por Recursos Humanos y reproduce la 
nómina para adjuntar en caja fiscal.

Encargado de la Caja 
Fiscal

4
Elabora borrador del listado de personal al que se le 
acreditará su salario del mes.

5
Verifica si hay órdenes de descuento o de dejar 
pendientes de pago de algún salario.

6
Efectúa los descuentos judiciales u otros si hubiera, 
elabora la integración de los mismos y actualiza el 
listado.

7
Imprime el listado de acreditamiento a cuenta 
bancaria y lo confronta con la nómina (Ver Norma 
1).

8
Elabora el Oficio mediante el cual se traslada al 
banco el listado de acreditamiento.

9
Traslada el Oficio, listado de acreditamiento y 
nómina en físico y electrónico al Jefe de Tesorería.

APROBACIÓN DE ACREDITAMIENTO DE SALARIO

Jefe de Tesorería

10

Recibe y verifica que la documentación e 
información electrónica estén correctas.
Si: Sigue paso 11.
No: Devuelve para correcciones.

11
Autoriza y firma el Oficio para acreditamiento al 
personal.

12
Traslada Oficio para su revisión y autorización al 
Administrador Financiero.

Autorizó:
Administrador Final

L M a rv ín  JA Íonzo
A d m in istrador Financiero a.i.

maga '

slstenciá
Director de f

L ic ia . K p .\a n a  ’M ic fu ic  G rie to  A n ir a ic

Directora de Planeamiento Sí
ai

rT
í>
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ACRED TAMIENTO EN NÓMINA DEL RENGLÓN 031
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Administrador
Financiero

13

Recibe y verifica que esté correcta la información 
que le fue trasladada.
Si: Sigue paso 14.
No: Devuelve para correcciones.

14 Autoriza y firma el pago del acreditamiento.

15
Traslada al Encargado de Caja Fiscal de nóminas 
para su trámite y pago correspondiente.

OFK3IO DE ACREDITAMIENTO DE SALARIO

Encargado Caja 
Fiscal

16
Recibe el Oficio para que sea firmado y sellado de 
recibido la copia por el Banco de Desarrollo Rural.

17
Envía físicamente al Banco de Desarrollo Rural el 
Oficio con la nómina 031 de las personas a quienes 
se les acreditará.

Jefe de Tesorería 18
Genera y envía el archivo encriptado electrónico de 
las nóminas de pago de 031 al Departamento de 
Verificación de Banrural.

Encargado Caja 
Fiscal

19
Registra el movimiento bancario del ingreso y 
egreso en la cuenta de Honorarios, Jornales y Otros 
MAGA.

20

Recibe la documentación (copia de la nómina, CUR, 
integración de descuentos, Oficio de solicitud de 
acreditamiento firmado de recibido por el banco, 
listado de acreditamiento), para su registro en la 
Caja Fiscal del mes respectivo.

21
Archiva la documentación de respaldo.
----------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------------

Licia Kí>\m ‘M M bfrietoAmÍTaiü
Directora de Planeamiento
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ACREDITAMIENTO EN NÓMINA DEL RENGLÓN 031

Encargado de Caja Fiscal Jefe de Tesorería Administrador Financiero

r~ INICIO

1. Recibe de Recursos Humanos las nóminas 
ordinarias y extraordinarias para pago

2. Verifica la ruta crítica en el SICOIN WEB, 
para establecer el traslado de fondos

-NO

Gestiona traslado 
de fondos

3. Imprime CUR que corresponde a la nómina y 
reproduce esta para adjuntarla a Caja Fiscal

4. Elabora en borrador listado de personal al que 
acreditarán el salario

5. Verifica ordenes de descuento

6. Efectúa los descuentos judiciales y otros los 
integra y actualiza el listado

7. Imprime el listado de acreditamiento a cuenta 
bancaria y lo confronta con la nómina

8. Elabora el oficio para trasladar el listado de 
acreditamiento

Traslada el oficio, listado de acreditamiento, 
nómina en físico y electrónico al

Jefe de Tesorería

I

10. Verifica documentación e información 
electrónica

Devuelve para 
Correcciones

J

SI

_ í _
11. Autoriza y firma oficio para acreditamiento al 

personal

12. Traslada oficio para su revisión y autorización
al

Administrador Financiero

©

13. Recibe y verifica la información

Devuelve para 
Correcciones

14. Autoriza y firma el pago del acreditamiento

15. Traslada nóminas para su trámite y pago al

Encargado de Caja Fiscal

*

Liak Apiana MicÑefle Prieto flndrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v í n  PAConzo
A d m in istra d o r Financiero a.i 

k - MAGA *

S
íw

in
i^



*
\0

 D
E
t r .
GüATEíMALA

Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa

Manual de Normas y Procedimientos

ACREDITAMIENTO EN NOMINA DEL RENGLÓN 031

Encargado de Caja Fiscal Jefe de Tesorería

c

16. Recibe y reproduce el oficio para firma y sello de recibido en 
Banrural

17. Envía el oficio y nómina de las Personas que quienes les 
acreditará a

D

19. Registra el movimiento bancario del ingreso y egreso en la 
cuenta de Honorarios, Jornales y Otros MAGA

20. Recebe documentación para registro en Caja Fiscal del mes 
respectivo

FIN J

O cia. <Kp.im ^ ic fu ík  Prieto Andrade
Directora de Planeamiento

18. Genera y envía archivo encriptado de nóminas de pago 031 
al Departamento de Verificación de Banrural

M a rv ín  JAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i.

—  MAGA ‘
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TESORERÍA Fecha septiembre
2017

CONTROL DE ANTICIPOS DE CONVENIOS Y 
FIDEICOMISOS DEL MAGA Páginas 5

OBJETIVO:

Establecer los procesos a seguir por parte del Funcionario o Empleado de Tesorería, 
en el proceso de Control de Anticipos de Convenios y Fideicomisos del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, con el fin de orientar y facilitar las tareas a 
cumplir para el logro de las actividades.

NORMAS:

1. La responsabilidad de llevar el Control de Anticipos de Convenios y Fideicomisos 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación corresponde a la 
Administración Financiera, Presupuesto y Tesorería.

2. El Jefe de Tesorería emite informes mensuales para conocimiento del 
Administrador Financiero indicando el estado de los anticipos realizados.

3. Los pasos a seguir para el Registro del Anticipo en el SICOIN por el Jefe de 
Tesorería son:

a. Número de Identificación Tributaria NIT del Convenio o Fideicomiso.
b. Número de Cuenta Monetaria.
c. Número de Resolución.
d. Fuente.
e. Organismo.
f. Correlativo.
g. Monto del Anticipo.
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CONTROL DE ANTICIPOS DE CONVENIOS Y FIDEICOMISOS DEL MAGA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

SOLICITUD DE ANTICIPO

Unidad Ejecutora 1
Entrega Oficio de solicitud de anticipo de convenios 
o Fideicomisos al Administrador Financiero.

Administrador
Financiero

2 Recibe y traslada Oficio autorizado al Jefe de 
Tesorería para realizar el trámite del anticipo.

Jefe de Tesorería 3
Recibe Oficio y solicita al Jefe de Presupuesto la 
copia de la Resolución de COPEP del MINFIN de 
Autorización del Anticipo para su trámite respectivo.

Jefe de Presupuesto 4

Entrega copia de autorización de anticipo de 
Convenio o Fideicomiso aprobado con número de 
Resolución de COPEP del MINFIN al Jefe de 
Tesorería.

RESOLUCION DEL ANTICIPO

Jefe de Tesorería
5

Recibe autorización y emite Resolución de Anticipo 
de Convenio o Fideicomiso.

6
Traslada Resolución al Administrador Financiero 
para su aprobación.

Administrador
Financiero

7

Recibe y verifica Resolución y documentación 
adjunta para su aprobación.
Si: Sigue paso 8.
No: Devuelve para correcciones.

8
Firma Resolución y traslada el expediente al Jefe de 
Tesorería.

Jefe de Tesorería 9
Recibe y traslada expediente completo al Despacho 
Ministerial para firma del Ministro.

Despacho Ministerial
10 Recibe, verifica y firma expediente.
11 Traslada expediente firmado al Jefe de Tesorería.

"íick Km m  Prieto ¿ M i
Directora de Planeamiento
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CONTROL DE ANTICIPOS DE CONVENIOS Y FIDEICOMISOS DEL MAGA
REGISTRO DE ANTICIPO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Tesorería

12 Recibe y opera en el SICOIN el anticipo de 
Convenio o Fideicomiso.

13 Registra en el SICOIN el Anticipo (Ver Norma 3).

14
Traslada expediente de anticipo en estado de 
Registrado al Administrador Financiero para su 
aprobación.

APFIOBACIÓN DE ANTICIPO

Administrador
Financiero

15 Recibe y aprueba el anticipo en el SICOIN.

16
Traslada el expediente al Jefe de Tesorería con el 
Anticipo aprobado para su archivo y resguardo.

Jefe de Tesorería 17
Recibe expediente aprobado y lo archiva. 
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO--------------
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CONTROL DE ANTICIPOS DE CONVENIOS Y FIDEICOMISOS DEL MAGA

Despacho Ministerial Jefe de Tesorería Administrador Financiero

10. Verifica expediente y firma

11. Traslada expediente firmado al

Jefe de Tesorería

( Í)

Licda. <fy.\ana TiickeSt fruto Jtndraá
Directora de Planeamiento

Y

12. Recibe y opera en el SICOIN el anticipo de 
Convenio o Fideicomiso

( 15. Recibe y aprueba el anticipo en el SICOIN

|

T

13. Registra en el SICOIN el anticipo

3
16. Traslada expediente aprobado para archivo 

al

14. Traslada expediente de anticipos 
registrado al

Administrador Financiero

( t )

>IN

Jefe de Tesorería

Autorizó:
Administrador Financiero

MaryírvJAConzo \̂l
A d m in is tra d o r F in a n c ie ro a .i.

—  MAGA •
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

SOLICITUD DE REGISTRO DEL CUENTADANTE 
ANTE LA CGC

Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso de registro del cuentadante con el fin de orientar y facilitar las 
actividades que deben cumplir los empleados o funcionarios que administren fondos 
públicos.

NORMAS:

1. Los Funcionarios o Empleados que sean responsables de la administración de 
Fondos Públicos, deben tramitar el registro de cuentadancia en la Contraloría 
General de Cuentas presentando los requisitos siguientes:

a. Nombre de la persona.
b. Cargo que desempeña.
c. Dirección y teléfono actual de su residencia.
d. Dirección y teléfono actual de su trabajo.
e. Fotocopia de DPI.
f. Fotocopia de Contrato si es Renglón 022 ó Voucher si es Renglón 011.
g. Fotocopia de Fianza de Fidelidad.
h. Fotocopia de Fianza de Cumplimiento.
i. Asignaciones presupuestarias que va a manejar.
j. Número de Identificación Tributaria NIT.

2. Cada Unidad Ejecutora debe enviar mensualmente un listado de sus 
cuentadantes a Recursos Humanos.

3. Cada cuentadante debe presentar a la Unidad Ejecutora a la que pertenezca, 
una Certificación de la Contraloría General de Cuentas como constancia de su 
Cuentadancia.

Autorizó:
Administrador Financiei

M a rv ín  JAÍon
A d m in is tra d o r  Financiero a .i

v-  — - MAGA *

to/ruínukCictk K p.iarn !Micüe,
Directora de Planeamiento
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SOLICITUD DE REGISTRO DEL CUENTADANTE ANTE LA CGC

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

SOLICITUD DE CUENTADANCIA

Unidad Ejecutora 1
Presenta Oficio con la documentación requerida por 
la Contraloría General de Cuentas al Jefe de 
Tesorería (Ver Norma 1).

Jefe de Tesorería 2
Recibe Oficio y lo traslada al Encargado del Fondo 
Institucional y Privativos

Encargado del Fondo 
Institucional y 
Privativos

3
Recibe y verifica Oficio y la documentación del 
Fondo Rotativo Interno.

4
Separan la documentación de la cuentadancia para 
darle el trámite correspondiente.

5

Traslada la documentación de la cuentadancia con 
el Oficio a la Administrador Financiero para el 
trámite de registro ante la Contraloría General de 
Cuentas.

APRE¡ACION DE TRAMITE DE CUENTADANCIA

Administrador
Financiero

6

Recibe y verifica Oficio y documentación.
Si: Sigue paso 7.
No: Devuelve expediente a la Unidad Ejecutora 
según lo indique el Oficio de solicitud para 
correcciones.

7
Aprueba el trámite con firma y traslada Oficio con la 
documentación al Administrador General para su 
trámite correspondiente.

SOLICITUD DE CUENTADANCIA A LA CGC

Administrador
General

8
Recibe y verifica Oficio con documentación de 
soporte.

9
Elabora, imprime y firma Oficio dirigido a la 
Contraloría General de Cuentas solicitándole el 
Registro del Cuentadante.

10

Traslada el Oficio con la documentación 
correspondiente a la Contraloría General de 
Cuentas.
----------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO.................

Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador F/ianciero

M a r v í n  JKConzo 
A d m in is tra d o r  F inanciero  a .i. 

— .. M A C A  *
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SOLICITUD DE REGISTRO DEL CUENTADANTE ANTE LA CGC

Unidad Ejecutora Jefe de Tesorería
Encargado del Fondo Institucional y 

Privativos

r~ INICIO

1 ▼ T
1. Presenta oficio y documentos requeridos por 

la CGC al
2. Recibe oficio y lo traslada al Encargado del

L  . --------— ---------I
i 3. Recibe y verifica oficio y la documentación del 

Fondo Rotativo Interno

Jefe de Tesorería Fondo Institucional y Privativos

I l /
,____________________ i ____________________
4. Separan la documentación de la cuentadancia

para darle trámite

( f ) ▼

L ic á í  fy x a n a  M ic fie ttt P rie to  fln é rc d e
Directora de Planeamiento

©

5. Traslada documentos y Oficio para trámite 
de registro de Cuentadancia

Administrador Financiero

c

A u to rizó :
Administrador Financia

M a r v ín  JAConzo
A d m in is tra d o r  Financiero a . t t f y

-----. MAGA ‘
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017
SOLICITUD DE FINIQUITO DE CUENTANCIA ANTE LA

CGC
Páginas 3

OBJETIVO:

Establecer el proceso de Solicitud de Finiquito de Cuentadancia, con el fin de orientar 
y facilitar las actividades que deben cumplir los empleados o funcionarios al finalizar 
su gestión como administradores de fondos públicos y/o valores.

NORMAS:

1. Los Funcionarios o Empleados, que cesen actividades como responsables de la 
Administración de Fondos Públicos, deben tramitar el finiquito de cuentadante en 
la Contraloría General de Cuentas dentro de los 30 días después de haber dejado 
el cargo.

2. Al formulario de solicitud de Finiquito debe adjuntarse los documentos siguientes:

a. Fotocopia completa de DPI.
b. Recibo de compra de formulario de Solicitud de Finiquito.

3. Recursos Humanos es el único responsable de extender a cada cuentadante de 
las Unidades Ejecutoras de este Ministerio un finiquito de su cuentadancia, toda 
vez haya terminado su relación laboral con el puesto de trabajo o con la 
Institución.

Autorizó:
Administrador Financien

M a rv ín  AConzo
A d m in is tra d o r  Financiero a.i.

—~ MAGA *

iva:
lento

Licéa. tirana ¡Micüeík (Prieto flndmde
Directora de Planeamiento
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SOLICITUD DE FINIQUITO DE CUENTANCIA ANTE LA CGC
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

SOLK: it u d  C>E FINIQUITO DE CUENTADANCIA

Cuentadante

1
Compra Formulario de Solicitud de Finiquito de 
cuentadancia en la Contraloría General de Cuentas 
(Ver Norma 1).

2
Completa el formulario con la información que allí se 
le solicita.

3
Adjunta al formulario la documentación requerida 
(Ver Norma 2).

4
Presenta el formulario con la documentación de 
soporte en la Contraloría General de Cuentas.

5
Realiza consulta sobre el estatus del trámite a 
efecto de darle seguimiento.

6
Obtiene el finiquito de cuentadancia.
------------------ fin  d e l  p r o c e d im e in t o --------------

Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v ín  ¿AConzo
A d m in is tra d o r  F inanciero a.i.

MAGA -
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SOLICITUD DE FINIQUITO DE CUENTANCIA ANTE LA CGC

Cuentadante

1. Compra formulario de solicitud de finiquito de cuentadnacia en la 
CGC

2. Completa el formulario con la información solicitada

3. Adjunta al formulario la documentación requerida

4. Presenta el formulario con la documentación de soporte al la CGC

5. Realiza consulta sobre el estatus del trámite a efecto de darle 

seguimiento

6. Obtiene el finiquito de cuentadancia

FIN

Licia 'Micfiede fruto flniraie
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador

LMarvín JAConzo
A d m in is trad or  F inanciero a)

—  M A G A  ‘
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES Páginas 6

OBJETIVO:

Establecer el proceso de registro y control de donaciones, con el fin de orientar y
facilitar las actividades que deben cumplir los Empleados o Funcionarios para el
logro de las actividades.

NORMAS:

1. Los Términos de Referencia de las donaciones deben estar firmados y sellados 
por el donante y por el Ministro en funciones.

2. El Jefe de Tesorería solicita los formularios para apertura de cuentas en los 
bancos del sistema a la Tesorería Nacional, por medio de un Oficio solicitado por 
el Administrador Financiero y un Viceministro en funciones.

3. El Jefe de Tesorería, notifica al Tesorero Nacional la apertura de la cuenta de 
depósitos monetarios en el banco del sistema, a través del Oficio de solicitud al 
Banco de Guatemala, para apertura de cuenta de depósitos monetarios en el 
sistema bancario y del Formulario del banco de Guatemala, para constituir una 
cuenta en un banco del sistema, quién coloca el número de correlativo luego de 
ser enviado por el Jefe de Tesorería con firma del Ministro en Funciones (Ver 
Anexos 31 y 32).

4. El Jefe de Tesorería notifica a través de Oficio para el traslado del formulario 
utilizado para apertura de cuenta en un banco del sistema, al Contralor General 
de Cuentas la apertura de la cuenta de depósitos monetarios, que será utilizada 
para el registro y control de las donaciones, a la que se le adjunta una copia del 
Formulario del banco de Guatemala para constituir una cuenta en un banco del 
sistema (Ver Anexos 33 y 32).

5. El Jefe de Tesorería notifica y autoriza al banco del sistema que manejara la 
cuenta de depósitos monetarios de la donación, a través del Oficio de solicitud a 
banco del sistema del traslado diario de los movimientos de cuenta de depósitos 
monetarios, el traslado diario de los movimientos de la cuenta aperturada 
Tesorería Nacional (Ver Anexo 34).

Autorizó:
Administrador

M a rv ín  JA.Como
A d m in is tra d o r  Financiero a.

------- M A G A  *
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6. El Jefe de Tesorería notifica al Banco de Guatemala el nombre y el número de la 
cuenta que fue aperturada en el banco del sistema para el manejo y control de la 
donación.

7. El Ministerio de Finanzas Públicas hace constar, a través de una resolución al 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, que los donantes solicitan 
que los recursos financieros de las diferentes subvenciones (donaciones) 
otorgadas a nuestro país, continúen con el uso de la cuenta de origen (madre) y 
de gasto (hija) para el ejercicio fiscal (Ver Anexo 35).

8. La Unidad Ejecutora, por cada compra realizada con los fondos de la donación, 
hace una retención a los pequeños contribuyentes y a los contribuyentes 
inscritos en el régimen opcional simplificado, según la ley y reglamentos de la 
SAT según los medios autorizados para tal efecto (ISR, IVA, e IVA SECTOR 
PÚBLICO).

9. La Unidad Ejecutora realiza la Declaración Jurada de retenciones del IVA en los 
primeros 15 días hábiles del mes siguiente, según lo establece el Decreto Ley 
No. 4-2012.

10. Tesorería de la Administración Financiera mantiene en resguardo las chequeras 
que se utilizan para el manejo de los fondos de la donación, manejando 
oportunamente cada solicitud de pago a los proveedores.

11. Toda solicitud de apertura de cuenta para el registro y control de una donación, 
debe de cumplir con los siguientes requisitos:

a. Términos de Referencia de la Donación.
b. (FORMA TNCM-03) Constancia de asignación de recursos en el presupuesto 

general de ingresos y egresos del estado y (FORMA TNCM-04) Inventario de 
cuentas (Ver Anexos 36 y 37).

c. Solicitud al Banco del Sistema donde será aperturada la cuenta un 
(FORMULARIO IVE-BA-02) Formulario para inicio de relaciones (Ver Anexo 
38)

d. Solicitud al Banco del Sistema dónde será aperturada la cuenta un Formulario 
de Registro de Firmas y Huellas de los Funcionarios que tendrán firmas 
registradas para el manejo de la cuenta.

e. Formulario del Banco de Guatemala para solicitar la autorización de 
constitución de Cuenta de Depósitos Monetarios en el Sistema Bancario 
Nacional.

L ic k  $ s y n *  'Micfiette P rieto findraáe
Directora de Planeamiento
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REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

1MFORMACION DE NUEVA DONACION
Dirección de 
Cooperación, 
Proyectos y 
Fideicomisos

1
Traslada a Tesorería una copía de los términos de 
referencia de la donación a utilizarse en 
determinada Unidad Ejecutora (Ver Normas 1 y 2).

Jefe de Tesorería

2
Recibe y verifica que los Términos de Referencia 
estén firmados por el Ministro en funciones y por el 
donante.

3
Verifica que Unidad Ejecutora es la responsable de 
manejar la donación según los Términos de 
Referencia.

SOLICITU D DE RESOLUCIÓN PARA USO DE CUENTAS

Unidad Ejecutora
4

Solicita al Crédito Público del MINFIN a través del 
donante, la resolución del uso de cuenta de origen 
(madre) y cuenta de gasto (hija) para el ejercicio 
fiscal.

5
Solicita con Oficio a Tesorería la apertura de la 
cuenta de gasto (hija) en un Banco del Sistema.

Jefe de Tesorería

6
Verifica resolución enviada por el MINFIN donde 
autorizan el uso de la cuenta madre y cuenta hija 
para el manejo de los fondos de la donación.

7
Solicita con Oficio a la Tesorería Nacional los 
formularios para apertura de cuenta en los Bancos 
del Sistema (Ver Norma 2).

8 Llena formularios.
9 Solicita firma del representante legal del Ministerio.

Despacho Ministerial
10 Firma los formularios como representante legal.

11
Traslada los formularios firmados y sellados para su 
trámite respectivo al Jefe de Tesorería.

APERTU RA DE CUENTA EN EL BANCO DEL SISTEMA

Jefe de Tesorería

-----------------

12
Recibe y envía formularios firmados a la Tesorería 
Nacional para la autorización del Tesorero Nacional.

13
Solicita la apertura de cuenta en el banco del 
sistema con la autorización de la Tesorería 
Nacional.

14

Envía al Banco de Guatemala los formularios 
originales autorizados por la Tesorería Nacjpnal en 
original para la apertura de cuenta en losjsrancos déll 
sistema. /  / / / / ' ) (

'D irector de'Planeamiento

í ic k  fywna MnM e ^ ifo M ra á t
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administradór Financiofo

v̂ÍRA,G/t

M a r v í n  JAConzo ^
, Administrador Financiero a.i.

7^ MAGA \ ^ UdaF
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REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Despacho Ministerial

15

Verifica Oficio recibido por el BANGUAT con 
formularios de solicitud de autorización para constituir 
una cuenta de depósitos Monetarios en el Banco del 
Sistema.

16
Traslada Oficio y formularios autorizados por el 
BANGUAT al Administrador Financiero para los 
trámites respectivos.

Administrador
Financiero

17
Recibe y traslada el Oficio y formularios autorizados 
por el BANGUAT para la creación de la cuenta hija al 
Jefe de Tesorería.

NOT FICACI ONES POR CUENTA AUTORIZADA

Jefe de Tesorería

18 Verifica documentación recibida del BANGUAT.

19
Verifica número de cuenta asignado por el Banco del 
Sistema.

20
Notifica al Banco de Guatemala el número de cuenta 
aperturada en el banco del sistema para su 
conocimiento.

21
Notifica a la Tesorería Nacional la aprobación del 
Formulario presentado al Banco de Guatemala (Ver 
Norma 3).

22
Notifica a la Contraloría General de Cuentas la 
aprobación del formulario presentado al Banco de 
Guatemala (Ver Norma 4).

23
Notifica al Banco del sistema, por instrucciones de la 
Tesorería Nacional, los movimientos de la cuenta 
monetaria (Ver Norma 5).

24
Notifica a la Unidad Ejecutora, con Oficio, de la 
Cuenta Monetaria aperturada en el Banco del 
Sistema (Ver Norma 6).

USO DE FONDOS DE LA DONACIÓN

Unidad Ejecutora 25

Verifica cuenta aperturada en el banco del sistema 
para hacer uso de los fondos asignados en la 
donación
------------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------------

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v í n  JAConzo
Administrador Financiero a.i. X jl/da? 

—  MAGA '

Licia, lo.yna W M  Prieto finiraie
Directora de Planeamiento
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REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES

Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos

INICIO

1. Traslada copia de los términos de 
referencia de la donación a ejecutar 
al

17. Solicita con oficio a la 
Tesorería Nacional los formularios 
para apertura de cuentas en los 
bancos del sistema

8. Llena formularios

. Solicita firma del representante 
legal del Ministerio

s

Jefe de Tesorería Unidad Ejecutora Despacho Ministerial

( * ) ®

_ _ T . . .. T ▼
2. Recibe y verifica que los 
términos de referencia estén 
firmados por el Ministro y el 
Donante ... • '

i

4. Por medio del Donante solicita al 
Crédito Público del MINFIN, la! 
resolución del uso de la cuenta 
madre y cuenta hija para el ejercicio 
j fiscal__________________________ j

▼

. 10. Firma como representante 
legal los formularios

▼
3. Verifica que Unidad Ejecutora 
es responsable de manejar la 
donación TDR __-------------

5. Solicita con oficio al 
Departamento de Tesorería la 
apertura de la cuenta de gasto en un

i 11. Traslada formularios firmados 
y sellados al

Tb

[Banco del s is te m a ^ -—------— Jefe de Tesorería

\ r

<?>

T
6. Verifica resolución enviada por 
el MINFIN para el manejo de los i

Licda. ftsiqtna ‘Michette fruto flndraik
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Fjbénciero

J v fa r v ín  AAÍonzo
A d m in istrador Financiero  a . t s ^  

MAGA *

Sí
fm

vQ
>
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REGISTRO Y CONTROL DE DONACIONES

Jefe de Tesorería Despacho Ministerial Administrador Financiero Unidad Ejecutora

12. Recibe y envía formularios 
firmados a la Tesorería Nacional 
para la autorización del

Tesorero Nacional

13. Solicita apertura la cuenta en 
banco del sistema con la 

autorización del Tesorería Nacional

14. Envía formularios originales para 
la apertura de cuentas en bancos 
del sistema al __------

Banco de Guatemala

F

18. Verifica documentación recibida 
del BANGUAT

19. Verifica número de cuenta 
recibida por el Banco del Sistema

20. Notifica al BANGUAT el número 
de cuenta aperturada en el banco 
del sistema ___________—-J

21. Notifica a Tesorería Nacional la 
aprobación del formulario 
presentado al BANGJJAT----------■—

22. Notifica a la CGC la aprobación ¡ 
de los formularios presentados al 
BANGUAT

23. Notifica al banco del sistema por 
instrucciones de la Tesorería 
Nacional los movimientos de la 

TUJenJamon^tana^-^'

_______ I_______
!24. Notifica a la Unidad Ejecutora 
con oficio de la cuenta monetaria 
aperturada en el banco del sistema

A

15. Verifica oficio recibido en 
BANGUAT y formularios de 
solicitud

16. Traslada oficio y formularios 
autorizados por el BANGUAT al

Lkk
Directora de Planeamiento

17. Recibe y traslada oficio y 
formularios autorizados por 
BANGUAT al ----------------- J

Jefe de Tesorería

AH

; 25. Verifica cuenta aperturada en 
el banco del sistema para hacer 

uso de los fondos asignados

M a rv ín  A íonzo %
A d m in is trad or  F inanciero a.i.

—  MAGA *
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

CUENTA CORRIENTE DE INGRESOS PROPIOS Páginas 3

OBJETIVO:

Establecer el proceso de cuenta corriente de ingresos propios, con el fin de orientar y 
facilitar las actividades que se deben cumplir para realizar esta actividad dentro de la 
Institución.

NORMAS:

1. Las Unidades Ejecutoras que generan ingresos propios dentro del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación deben de cumplir con los siguientes 
requisitos:

a. Reportar en los primeros 5 días hábiles de cada mes los ingresos percibidos 
mensualmente al Banco de Guatemala, en el número de cuenta 1117985 
denominada Gob. Rep. Fdo. Común Ingresos Privativos Tesorería Nacional.

b. Solicitar a la Contabilidad del Estado la nota de crédito original de los ingresos 
percibidos cada mes.

c. Enviar nota de crédito original con Oficio a Contabilidad del Ministerio de 
Agricultura Ganadería y Alimentación para que realicen el CUR de ingreso.

d. Deben de llevar un libro de bancos para realizar el movimiento de la cuenta 
bancada mensualmente.

e. Solicitar a Tesorería el Fondo Rotativo Interno de Privativos con base en sus 
ingresos.

2. Tesorería de la Administración Financiera, imprime mensualmente el Reporte No. 
R00801007.rpt del Libro Mayor, Auxiliar de Cuentas del Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental.

3. Las Unidades Ejecutoras que generan ingresos propios dentro del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, deben utilizar los ingresos papa 
contratación del personal administrativo, técnico y profesional; así como l^dqn^ipr^ 
de todo lo necesario para su funcionamiento.

Asilar, cia Ádmintíl
tor de Planear

" lo z a n a  % á é i  (Prieto M r a á
Directora de Planeamiento

M a r rO Í M o n zo
A d m in is tra d o r  Financiero a. %

M A G A  *
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4. Las Unidades Ejecutoras que generan ingresos propios, deben realizar una 
programación del gasto anual en base a sus ingresos.

5. Las Unidades Ejecutoras que generan ingresos propios, pueden realizar gastos 
por medio de Comprobante Único de Registro CUR y gastos por medio del Fondo 
Rotativo Interno FRI, según lo indique su presupuesto analítico anual.

6. Con base en los ingresos percibidos las Unidades Ejecutoras que generan 
ingresos propios, realizan los gastos mensuales necesarios.

CUENTA CORRIENTE DE INGRESOS PROPIOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
DEPOSITOS DE FONDOS PERCIBIDOS

Unidad Ejecutora

1

Deposita mensualmente en la cuenta número 
111798-5 a nombre de Gobierno de la República 
Fondo Común Ingresos Privativos Tesorería Nacional 
registrada en el Banco de Guatemala los fondos 
percibidos durante cada mes.

2
Solicita a la Contabilidad del Estado Nota de Crédito 
mensualmente (Ver Norma 1).

3 Realiza los gastos mensuales necesarios.

4
Traslada con Oficio la Nota de Crédito al Jefe de 
Contabilidad del MAGA.

OPERATO RIA DE LOS CUR DE INGRESOS
Jefe de Contabilidad 5 Realiza los CUR de ingresos en el SICOIN.

O c > DRE DE FONDOS PRIVATIVOS DEL MAGA

Jefe de Tesorería

6
Imprime mensualmente el Libro Mayor del SICOIN 
(Ver Norma 2).

7
Imprime mensualmente el CUR Detallado de Gasto, 
Reporte R00804109.rpt

8
Imprime mensualmente el Comprobante Único de 
Registro de Ingresos R00804922.

9
Actualiza la Cuenta Corriente en base a los reportes 
impresos detallados anteriormente.
------------------ fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------------

Autorizó:
Administrador Fi/anciero

M a rv ín  dAConzo
A d m in is trad or  Financiero a.i

— . MAGA *

LicdcL Kp.\ana rM \M <Pntto findrade
Directora de Planeamiento
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Unidad Ejecutora Jefe de Contabilidad Jefe de Tesorería

INICIO ®

Y T T
1. Deposita mensualmente en la cuenta número 

.111798-5 registrada en el BANGUAT, los fondos 
percibidos cada mes

/  7\
5. Realiza los CUR de ingresos en el SICOIN

6. Imprime mensualmente el Libro Mayor del 
SICOIN

CUENTA CORRIENTE DE INGRESOS PROPIOS

2. Solicita a la Contabilidad del Estado Nota de 
Crédito mensualmente

3. Realiza los gastos mensuales necesarios

4. Traslada con oficio la nota de crédito al

Jefe de Contabilidad

I

, [ana % v M t Prieto ftnáraJit
Directora de Planeamiento

R

7. Imprime mensualmente el CUR Detallado de 
Gastos, Reporte de Ingresos R0080419.rpt

8. Imprime mensualmente el comprobante único

______________ —

________ i f
9. Actualiza la Cuenta Corriente con base en los 

reportes impresos detallados anteriormente

1r
FIN

M a r v í n  JAConzo 
rador Finan 
M A G A  ‘

Administrador Financiero a.i
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TESORERÍA Fecha septiembre
2017

REGISTRO DE FIRMAS EN TESORERÍA NACIONAL Páginas 3

OBJETIVO:

Establecer el proceso de registro de firmas en Tesorería Nacional con el fin de 
orientar y facilitar las actividades que deben cumplir los empleados o funcionarios 
públicos para el desarrollo de esta actividad.

NORMAS:

1. Todos los Funcionarios que realizan gestiones de ejecución del gasto en 
Tesorería Nacional deben registrar sus firmas a través de la (FORMA TNCM-05) 
Registro de firmas de funcionarios de ministerios y secretarías de estado para 
realizar gestiones de ejecución del gasto u otras operaciones de tesorería (Ver 
Anexo 39).

2. Todos los Funcionarios que realizan solicitudes de Fondos Rotativos, Préstamos 
y Donaciones deben registrar sus firmas en Tesorería Nacional, a través de la 
(FORMA TNCM-06) Registro de firmas de cuentas de fondos rotativos 
institucionales, préstamos y donaciones (Ver Anexo 40).

Autorizó:
Administrador Finani

M a r v t
A d m in is tra d o r  F inanciero

■— * MAGA *

L ic ia  1o .rm !M ic /¡e [k  ‘P rieto  fin d ra d e
Directora de Planeamiento
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REGISTRO DE FIRMAS EN TESORERÍA NACIONAL
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

REGISTRO 0  CANCELACION DE FIRMAS

Jefe de Tesorería

1

Llena los formularios de la Tesorería Nacional para 
el registro o cancelación de firmas de los 
funcionarios que realizan gestiones de ejecución 
(Ver Normas 1 y 2).

2
Solicita a los Funcionarios que realizan gestiones de 
ejecución del gasto, cuentas de Fondos Rotativos, 
Préstamos y Donaciones las firmas requeridas.

Funcionario que 
realiza gestiones de 
ejecución

3
Registra su firma en las casillas señaladas por 
Tesorería.

4
Devuelve formato firmado al Jefe de Tesorería para 
el registro de firma en la Tesorería Nacional.

Jefe de Tesorería

5

Solicita con Oficio a través de los formatos 
establecidos por la Tesorería Nacional el registro o 
cancelación de las firmas de los funcionarios que 
realizan gestiones del gasto en la Institución.

6

Archiva los formularios de firmas registradas, 
autorizadas por la Tesorería Nacional con firma y 
sello.
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO.................

M a rv ín  JAÍonzo
Administrador Financiero a.i

M A G A  -

Licda. na % \áák (Prieto Jirufrade
Directora de Planeamiento
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REGISTRO DE FIRM AS EN TESORERIA N AC IO N AL

Jefe de Tesorería Funcionarios que Realiza Gestiones de Ejecución

INICIO
*

▼  _ ........ .

Y

.. . ... ▼
1. Llena formularios de Tesorería Nacional para registro o 

cancelación de firmas de funcionarios que gestionan ejecución 3. Registra firma en las casillas señaladas por Tesorería

__ . T ........ ..

2. Solicita a funcionarios que gestionan ejecución del gasto, 
cuentas de fondos rotativos, préstamos y donaciones, las firmas

4. Devuelve formato firmado para el registro de firma en la 
Tesorería Nacional al

requeridas

Jefe de Tesorería

5. Solicita con oficio a través de los formatos de la Tesorería 
Nacional el registro o cancelación de las firmas de funcionarios 

que gestionan gasto en la Institución

FIN

L ick  %oma M icMe Prieto Jbufradi
Directora de Planeamiento

V D W í
yv ojmuvujj Jopojjsiumpy

o z u o j y ' u i x x v w
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TESORERÍA Fecha septiembre
2017

APERTURA DE CUENTAS BANCARIAS Páginas 5

OBJETIVO:

Establecer el proceso de apertura de cuentas bancadas, con el fin de orientar y
facilitar las actividades que se deben cumplir los empleados o funcionarios públicos
en el manejo de esta actividad.

NORMAS:

1. Toda solicitud de apertura de cuenta bancada debe de cumplir con los siguientes 
requisitos:

a. (FORMA TNCM-03) Constancia de asignación de recursos en el presupuesto 
general de ingresos y egresos del estado y (FORMA TNCM-04) Inventario de 
cuentas (Ver Anexos 36 y 37).

b. Solicitud al Banco del Sistema donde será aperturada la cuenta del 
(FORMULARIO IVE-BA-02) Formulario para inicio de relaciones (Ver Anexo 
38).

c. Solicitud al Banco del Sistema dónde será aperturada la cuenta un Formulario 
de Registro de Firmas e impresión digital de los Funcionarios que tendrán 
firmas registradas para el manejo de la cuenta.

d. Formulario del Banco de Guatemala para solicitar la autorización de 
constitución de Cuenta de Depósitos Monetarios en el Sistema Bancario 
Nacional.

2. Los formularios para apertura de cuentas en los bancos del sistema se deben 
requerir a la Tesorería Nacional por medio de un Oficio solicitado por el 
Administrador Financiero y un Viceministro en funciones.

3. El Jefe de Tesorería notifica a la Tesorería Nacional de la apertura de la cuenta 
de depósitos monetarios en el banco del sistema a través del Oficio de solicitud 
al banco de Guatemala para apertura de cuenta de depósitos monetarios en el 
sistema bancario y el formulario autorizado por el Banco de Guatemala, quién 
coloca el número de correlativo luego de ser enviado al Ministro en Funciones
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4.

5.

6.

7.

8. 

9.

Se notifica a la Contraloría General de Cuentas la apertura de la cuenta de 
depósitos monetarios, a través del Oficio para el traslado del formulario utilizado 
para apertura de cuenta en un banco del sistema, que será utilizada para el 
registro y control de la cuenta aperturada, a la que se le adjunta una copia de 
Formulario autorizado por el Banco de Guatemala (Ver Anexo 33).

Se notifica a través de Oficio de apertura de cuenta en banco del sistema al 
Banco de Guatemala el nombre y el número de la cuenta que fue aperturada en 
el banco del sistema para el manejo y control de la cuenta (Ver Anexo 41).

Se notifica y autoriza al banco del sistema que manejara la cuenta de depósitos 
monetarios, a través de Oficio de solicitud a banco del sistema del traslado diario 
de los movimientos de cuenta de depósitos monetariosel traslado diario de los 
movimientos de la cuenta aperturada a la Tesorería Nacional (Ver Anexo 34).

Tesorería de la Administración Financiera apertura las cuentas nuevas, según lo 
requiera la Institución para el manejo de la ejecución.

Las chequeras o transferencias utilizadas en las cuentas nuevas son manejadas 
y resguardadas por Tesorería de la Administración Financiera.

Las cuentas monetarias nuevas autorizadas por la Tesorería Nacional y el Banco 
de Guatemala son ingresadas inmediatamente en la Caja Fiscal del Ministerio.

M a r v í?
Administrado

Autorizó:
Administrador
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APERTU RA DE CUENTAS BANCARIAS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

SO LICITUC PARA APERTURA DE CUENTA

Jefe de Tesorería

1
Solicita con Oficio a la Tesorería Nacional los 
formularios para apertura de cuenta en los Bancos 
del Sistema (Ver Norma 1).

2 Llena formularios.

3
Solicita firma del Representante Legal del 
Ministerio.

Despacho Ministerial
4 Firma los Formularios como Representante Legal.

5
Traslada a Tesorería los Formularios firmados y 
sellados para su trámite respectivo.

APERTU RA DE CUENTA EN EL BANCO DEL SISTEMA

Jefe de Tesorería

6
Recibe y envía los Formularios firmados a la 
Tesorería Nacional para la autorización del 
Tesorero Nacional (Ver Norma 2).

7
Solicita la apertura la cuenta en el Banco del 
Sistema con la autorización de la Tesorería 
Nacional (Ver Norma 3).

8

Envía al Banco de Guatemala los Formularios 
originales autorizados por la Tesorería Nacional en 
original para la apertura de cuenta en los Bancos 
del Sistema.

Despacho Ministerial
9

Verifica Oficio recibido por el BANGUAT con 
Formularios de solicitud de autorización para 
constituir una cuenta de Depósitos Monetarios en el 
Banco del Sistema.

10
Traslada Oficio y Formularios autorizados por el 
BANGUAT al Administrador Financiero para los 
trámites respectivos.

NOTIFICACIONES POR CUENTA AUTORIZADA

Administrador
Financiero

11
Recibe y verifica documentación recibida del 
BANGUAT.

12
Traslada Oficio y Formularios autorizados por el 
BANGUAT para la creación de la cuenta a 
Tesorería.

Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financie

M a r v ín  .ACotizo \
Administrador Financiero a . \ A \

— - MAGA *
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APERTU RA DE CUENTAS BANCARIAS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Administrador
Financiero

13
Verifica número de cuenta asignada por el Banco 
del Sistema.

14
Notifica al Banco de Guatemala el número de 
cuenta aperturada en el banco del sistema para su 
conocimiento.

15
Notifica a la Tesorería Nacional la aprobación del 
Formulario presentado al Banco de Guatemala (Ver 
Anexo 42).

16
Notifica a la Contraloría General de Cuentas la 
aprobación del formulario presentado al Banco de 
Guatemala.

17

Notifica al Banco del Sistema por instrucciones de la 
Tesorería Nacional los movimientos de la cuenta 
monetaria (Ver Norma 5).
....................... FIN DEL PROCEDIMIENTO................

L icia  Picana ’M ickü i Prieto A n im é
Directora de Planeamiento
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APERTURA DE CUENTAS BANCARIAS

Jefe de Tesorería Despacho Ministerial Administrador Financiero

r~ INICIO

1. Solicita con oficio a Tesorería Nacional 
formularios para apertura de cuenta en bancos 
del sistema __---------- -

2. Llena formularios

3. Solicita firma del Representante Legal del 
Ministerio

<*>

6.Envía formularios para su autorización a la

Tesorería Nacional

7. Solicita apertura la cuenta en el banco del 
sistema con autorización de Tesorería Nacional

8. Envía formularios originales para la apertura 
de cuentas en bancos del sistema al

Banguat

_____ _____ T ____  _
4. Firma como Representante Legal los

________ ____ _______i ______  _______ _
11. Recibe y verifica documentación recibida del

formularios BANGUAT

5. Traslada formularios firmados y sellados

Jefe de Tesorería

B

9. Verifica oficio recibido por BANGUAT y 
formularios de solicitud

10. Traslada oficio y formularios autorizados por

12. Traslada oficio y formularios autorizados por 
BANGUAT a Tesorería

13. Verifica número de cuenta recibida por e 
Banco del sistema

14. Notifica al BANGUAT el número de cuenta 
aperturada en el banco del sistema

15. Notifica a Tesorería Nacional la aprobación 
del formulario presentado al BANGUAT

16. Notifica a la CGC la aprobación del 
formulario presentado al Banco de Guatemala

17. Notifica al banco del sistema por 
instrucciones de la Tesorería Nacional los 

movimientos de la cuenta monetaria

:iva:
iento

Licia. 'M’.ckííe Prieto Jininuh
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiera

M a r v ín
A d m in is tra d o r  F inanciero a.i.

— MAGA *
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

RETENCIÓN DEL IVA (Reten IVA) Páginas 3

OBJETIVO:

Contar con los pasos a seguir para la realización de la Retención del Impuesto al
Valor Agregado a través de fondos rotativos, donaciones y préstamos.

NORMAS:

1. El Administrador Financiero debe solicitar por escrito a la Dirección de 
Contabilidad del Estado la activación e inactivación del código de agente retenedor 
de sus Fondos Rotativos Internos.

2. El Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación debe de tener actualizado 
en el clasificador general de Unidades responsables de Fondos Rotativos, el NIT 
que utiliza el Fondo Rotativo Interno.

3. Las Unidades Ejecutoras responsables de Fondos Rotativos Internos que se 
desempeñen como agente retenedor, están obligados a efectuar las retenciones 
establecidas en la Ley según Decreto 4-2012 del Congreso de la República.

4. El Encargado del Fondo Rotativo Interno debe entregar al proveedor la constancia 
de retención y presentar declaración mensual y pago de los impuestos retenidos 
por medio de BANCASAT dentro de los 15 días hábiles del mes siguiente a aquel 
en el que se realice la retención. De no haberse realizado ninguna retención, la 
declaración jurada debe de presentarse sin movimiento (valor cero).

5. Para generar las constancias de retención y la declaración jurada, los agentes de 
retención (Unidades Ejecutoras), deben de realizarlo a través del sistema de 
Reten IVA versión II, que para el efecto la Superintendencia de Administración 
Tributaria pone a disposición, así como al usuario respectivo. Dicho sistema le 
calculará la retención que le corresponda según la Ley al Impuesto al Valor 
Agregado vigente de acuerdo a si el proveedor del bien o servicio es pequeño 
contribuyente o contribuyente normal.

Director de Planeamiento

Ciak (R oxm  !M icM é ‘P m o jb u íra d t
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Finaofciero

M a r v ín  JAConzo
A d m in is tra d o r  F inanciero a.i.

- -  MAGA *
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6. El Encargado del Fondo Rotativo Interno para la rendición del Fondo Rotativo, el 
Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN validará en la etapa de “solicitud” del 
FR03, si las facturas cuentan con la constancia de retención del IVA en el estado 
de autorizado en los casos establecidos en la Ley del Valor Agregado vigente, de 
no ser así, no permite realizar la rendición del fondo rotativo.

1. Las Unidades Ejecutoras que ejecutan convenios, donaciones y préstamos de 
conformidad a convenios establecidos deben solicitar usuarios a la Dirección de 
Contabilidad del Estado para hacer retenciones y declaraciones mensuales del 
Reten IVA.

8. Las retenciones de IVA se realizan conforme a la Ley y Reglamento Tributario 
vigente, tanto de pequeño contribuyente como IVA sector público.

9. Las retenciones de IVA se realizan con la herramienta RETEN IVA proporcionada 
por la SAT y pago en los bancos del sistema, según sea el origen de la cuenta.

RETENCIÓN DEL IVA (Reten IVA)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno

1
Verifica factura y determina el tipo de retención a 
realizar.

2
Realiza las retenciones a los proveedores en 
facturas según leyes y reglamentación de la SAT.

3
Entrega al proveedor copia de la retención realizada 
cuando le entrega el cheque.

4
Realiza la Declaración Jurada en los medios 
proporcionados por la SAT en el tiempo establecido 
según ley y reglamentación.

5
Archiva las Retenciones y Declaraciones Juradas 
que realiza.
-------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO......................

Directora de Planeamiento
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RETENCIÓN DEL IVA (Reten IVA)

Encargado del Fondo Rotativo Interno

INICIO

1. Verifica factura y determina el tipo de retención a realizar

2. Realiza las retenciones a los proveedores en facturas según leyes y reglamentos de la
SAT

3. Entrega al proveedor copia de la retención realizada cuando le entrega el cheque

4. Realiza la Declaración Jurada en los medios proporcionado por la SAT en el tiempo 

establecido según ley y reglamentación

FIN

/ £ •  t \/ o  -y \ / \  \  J
¡ S  p l a n e a m ie n t í> ^ ji7 : 

Ya . M i
yv,

¡Un ^^.X!Xs¡stencia Ádminfc
Director de Plangarfíiento

¿icdfi fyxjtnn íMicüeflé Prieto flndra/ü
Directofa de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiéis

M a rv ín  JAÍonzo íi
A dminist rador Financiero a.i

M A G A
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TESORERÍA Fecha septiembre
2017

ADQUISICIÓN DE BIENES, MATERIALES, INSUMOS Y 
SERVICIOS A TRAVES DE CAJA CHICA Páginas 7

OBJETIVO:

Facilitar y agilizar el proceso de adquisición de bienes, materiales, insumos y
servicios de uso inmediato a través de caja chica.

NORMAS:

1. La Constitución del Fondo de Caja Chica para Tesorería de la Administración 
Financiera del Ministerio, se crea a través de Resolución con número correlativo 
de la Administración Financiera y autorizada por el Administrador Financiero, la 
cual puede ampliarse de acuerdo a las reglas establecidas por el mismo.

2. Toda compra debe sujetarse a lo estipulado en el Acuerdo Ministerial 06-98 
Artículo 2 del Ministerio de Finanzas Publicas y la Resolución de constitución del 
Fondo Rotativo Interno.

3. Los montos a pagar a los proveedores no podrán exceder de Q.2,000.00 por 
documento de transacción.

4. Los vales con cargo a caja chica son autorizados por el Administrador
Financiero y en su ausencia por el Jefe de Tesorería.

5. Los vales no podrán emitirse por más de Q.2, 000.00 y deberán indicar el objeto
del gasto y el número de partida presupuestaria y serán firmados por el
solicitante, por el Jefe de la Unidad Solicitante, quienes tendrán la
responsabilidad de la liquidación del mismo.

6. El Encargado de Caja Chica debe llevar un libro de control de vales autorizado 
por la Contraloría General de Cuentas.

7. No se autoriza ningún vale ni reintegro por medio de la caja chica si la compra a 
realizar no cuenta con renglón y disponibilidad presupuestaria o cuando se trate 
de compra de combustibles.
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Guatemala

8. No se reembolsaran pagos efectuados a través de tarjeta de débito o crédito.

/  l /
9. Los documentoS'que amparen el vale deben liquidarse en un plazo no mayor de

48 horas, contados a partir de la entrega del efectivo de la caja chica.

10. Toda factura debe ser emitida a nombre del Ministerio de Agricultura, Ganadería
y Alimentación, con número de NIT 344027-3 y con la siguiente dirección 7a.
Avenida 12-90 zona 13.

11. Se adjunta Recibo de Caja cuando la factura sea cambiaría o sí la
misma lo indica.

12. Las facturas deben presentarse de la siguiente manera:

a. Debe de consignarse la fecha de la factura.
b. Se debe de consignar el NIT.
c. Debe detallar en la descripción de la factura, el bien o servicio que se está 

adquiriendo.
d. Consignar el monto total de la factura en números y en letras.
e. Cuando la factura lo indique debe consignarse precio unitario.
f. Indicar el Régimen en el cual se encuentra registrado el proveedor (las 

facturas deben indicar en lugar visible el Régimen Tributario al que están 
registrados en la SAT, para cumplir con la Ley del ISR y del IVA y sus 
Reglamentos.

g. Colocar el sello CANCELADO-CAJA CHICA.
h. Colocar Sello de “USO INMEDIATO/(Salvo cuando se trate de bienes 

inventariables).
i. Publicación del expediente en el portal de GUATECOMPRAS una vez 

recibido el bien, servicio o suministro.

13. Las facturas deben razonarse al dorso indicando:

a. La finalidad y objeto del gasto.
b. Firma y sello del solicitante y Jefe Inmediato responsable del gasto.
c. Firma del Encargado del Almacén, cuando sea el caso.
d. Firma del Director de Informática cuando se trate de Bienes Adquiridos bajo el 

renglón presupuestario 328.

L icia , ftpqinr. ’M ichette Prieto f in ira ie
Directora de Planeamiento

14. Especificaciones técnicas emitidas por el Departamento 
se trate de bienes adquiridos bajo el Renglón Presupues

3

M A G A

Adm
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15. Las compras efectuadas por caja chica no requerirán de Solicitud de Pedido.

16. Los bienes adquiridos por medio de Caja Chica NO requerirán del formulario 
de constancia de ingreso a almacén y a inventario Forma 1-H serie B, 
salvo cuando se trate de bienes inventariables.

17. Podrán solicitar Caja Chica todas las Unidades Ejecutoras del Ministerio de 
Agricultora Ganadería y Alimentación.

18. Se podrán adquirir compras del grupo tres (3) propiedad, planta equipo e 
intangibles, con excepción de los renglones 311, 312, 314, 315, 321, 325, 327, 
331, 332, 333 y 341, y los renglones contenidos en el subgrupo 15 
(Arrendamientos y Derechos), 17 (Mantenimiento y Reparación de obras e 
instalaciones) 18 (Servicios Técnicos y Profesionales) del Manual de 
Clasificación Presupuestaria.

19. Certificación de inventarios (cuando se trate de mantenimiento, repuestos, 
lubricantes para vehículos; mantenimiento y repuestos para equipo de 
producción; mantenimiento y repuestos equipo telefónico o equipo para 
comunicaciones; mantenimiento film para fax, toner para fotocopiadora y 
repuestos para equipo de oficina; mantenimiento y repuestos para equipo 
médico sanitario y de laboratorio; mantenimiento y repuestos para equipo 
educacional y recreativo; mantenimiento tintas, toner para impresoras y 
repuestos para equipo de cómputo, compra de tarjetas telefónicas, 
mantenimiento y repuestos para aire acondicionado.

20. En el caso de las donaciones, se debe adjuntar la solicitud y la no objeción del 
donante.

Licán fp.\m 'Michettt frutojhdmé
Directora de Planeamiento

MAGA •
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ADQUISICIÓN DE BIENES MATERIALES, INSUMOS Y SERVICIOS A TRAVES
DE CAJA CHICA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
í ■■■ SOLICITUD DE VALE

Solicitante 1
Elabora Oficio de solicitud de vale de caja chica y lo 
traslada al Administrador Financiero (Ver Anexo 
43).

Administrador
Financiero

2
Recibe Oficio, traslada al solicitante el Vale de Caja 
Chica y lo ingresa en el libro de control de vales 
autorizado por la CGC (Ver Anexo 44).

Solicitante
3

Recibe, llena y firma el Vale de Caja Chica y el 
Libro de Control de Vales.

4
Traslada el Vale para firma y sello al Administrador 
Financiero.

A UTORIZACIÓN DE VALE

Administrador
Financiero

5
Recibe el Vale de Caja Chica, firma y sella de 
aprobado.

6
Devuelve el Vale al solicitante para que retire el 
efectivo.

Solicitante
7

Recibe el Vale con firma y sello del Administrador 
Financiero.

8
Entrega el Vale original al Encargado de Caja Chica 
y solicita el efectivo.

ENTREGA DEL EFECTIVO

Encargado de Caja 
Chica

9 Recibe y revisa que el Vale este completo.

10
Entrega el efectivo al solicitante para efectuar las 
compras.

Solicitante
11

Efectúa la compra y revisa que los datos de la 
factura estén de acuerdo a lo establecido en las 
normas descritas.
Si: Sigue paso 12.
No: Devuelve al proveedor para corrección.

12
Entrega al Encargado de Caja Chica la factura y 
Vale para su liquidación.

Autorizó:
Administrador Fina

M a r v í n  AAConzo 
Administrador Financiero a .tf& r' r~ ~ z  ^  

MAGA

Liaía. %gxanr. íMiác((e fnettfiniraít 
Directora de Planeamiento

■
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ADQUISICIÓN DE BIENES MATERIALES, INSUMOS Y SERVICIOS A TRAVES
DE CAJA CHICA

LIQUIDACIÓN DE VALE

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Caja 
Chica

13
Recibe factura razonada con firmas, sellos, 
documentos de soporte y vale para liquidar.

14
Sella la factura de uso inmediato (si lo amerita) y 
cancelado.

15
Adjunta la factura a la liquidación para la solicitud 
de reposición del fondo de caja chica.

16
Ingresa en el Libro de control de caja chica la 
factura correspondiente.

17

Revisa si la cantidad de documentos existentes 
ameritan liquidar la caja chica.
Si: Sigue paso 18.
No: Espera otros documentos para solicitarla.

18
Traslada reposición de caja chica al Analista de 
Contabilidad.

Analista de 
Contabilidad

19
Recibe y verifica si los documentos están bien. 
Si: Sigue paso 20.
No: Devuelve para correcciones.

20
Traslada documentos al Encargado del Fondo 
Rotativo Interno para que elaboren cheque.

REPOSICIÓN DE CAJA CHICA
Encargado de 
Fondo Rotativo 
Interno de Tesorería

21 Recibe solicitud de reposición de caja chica.
22 Emite cheque de reposición de caja chica.

23
Entrega cheque de reposición de caja chica al 
Encargado de Caja Chica.

Encargado de Caja 
Chica

24
Recibe cheque de reembolso.
....................... FIN DEL PROCEDIMIENTO------------

Autorizó:
Administrador Financie!

M a rv ín  JAConzo %
Administrador Financiero a.u

MAGA

director de Planea

Licia fy.xanii ‘Micfulít (prieto flndrade
Directora de Planeamiento
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ADQUISICIÓN DE BIENES, M ATERIALES, INSUMOS Y SERVICIOS A TRAVES DE C AJA CHICA

Solicitante Administrador Financiero Encargado de Caja Chica

IN IC IO

1. Mediante Oficio solicita vale al

Administrador Financiero

3. Recibe, llena y firma vale de Caja chica y el 
libro de control— _ . ______

4. Traslada el vale para firma y sello al

Administrador Financiero

Xc

7. Recibe el vale con firma y sello

8. Entrega el vale original y solicita el efectivo al

Encargado de Caja Chica

i

2. Traslada el vale de Caja Chica al

XB

(c)

5. Recibe el vale de caja chica, lo firma y sella de 
aprobado

6. Devuelve el vale para retirar el efectivo al

( i )

íTl

9. Recibe y revisa el vale

10. Entrega el efectivo para efectuar las compras 
___________ al___________________

irector de Plañeamiento
Autorizó:
Administrador Finan;

C ic k  tg .r m  !MicMi<Pmtoflrufriuü
Directora de Planeamiento

M a rv ín  JAConzo
Administrador Financiero a.i.

MAGA
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ADQUISICIÓN DE BIENES, MATERIALES, INSUMOS Y SERVICIOS A TRAVES DE CAJA CHICA

Solicitante Encargado de Caja Chica

F

V / Í G ' i
' y '

- . T T
! 11. Efectúa la copra y revisa datos 

de facturas compras
113. Recibe factura razonada con 
firmas, sellos, documentos y vale

Devuelve para 
correcciones SI

T

___I ___
14. Sella la factura de uso 

i inmediato (si lo amerita) y 
cancelado

12. Entrega la factura y el Vale para 
su liquidación al

15. Adjunta factura para solicitar 
reposición del fondo de caja chica

_______________S______________ ,
16. Ingresa en el Libro de control 

de Caja Chica la factura 
i________ correspondiente________ j

&

L icdn  fyx a n a  % k M ít (prieto Jindrade
Directora de Planeamiento

Analista de Contabilidad

17. Revisa necesidad de liquidad 
caja chica

18. Traslada reposición de Caja 
Chica al

0
24. Recibe cheque de reembolso

▼r FIN '\

Encargado del Fondo 
Rotativo Interno

19. Recibe y verifica los documentos

NO
*

Devuelve para
Correcciones SI

20. Traslada documentos para que 
elabore cheque al Encargado del

Fondo Rotativo Interno

vV

rr^

21. Recibe solicitud de reposición 
de caja chica

22. Emite cheque de reposición 
de caja chica

23. Entrega cheque de reposición 
de caja chica al

Encargado de Caja Chica

A
j

Autorizó:
Administrador Financie!

M a r v ín  JAConzo
Administrador Financiero a.i.

- -  MAGA
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TESORERÍA Fecha
septiembre

2017

ACREDITAMIENTO EN NÓMINA DEL RENGLÓN 081 Páginas 5

OBJETIVO:

Contar con un procedimiento que describa el pago de nóminas a empleados 
ubicados en el renglón 081, con el fin de orientar y facilitar las tareas que debe 
cumplir el funcionario o empleado encargado de esta función.

NORMAS:

1. El expediente de acreditamiento de la nómina de empleados bajo el renglón 081 
está constituido de la siguiente forma:

a. Oficio de solicitud de acreditamiento.
b. Listado de acreditamiento.
c. Sistema electrónico encriptado realizado por el Jefe del Departamento de 

Tesorería para ser utilizado por Banco de Desarrollo Rural BANRURAL.
d. El Jefe de Tesorería envía las nóminas por correo electrónico al Departamento 

de Verificación del Banco de Desarrollo Rural BANRURAL a través de 
encriptado.

e. La nómina de empleados en el renglón 081 es enviada por la Jefatura de 
Recursos Humanos a Tesorería para acreditar los honorarios correspondientes.

2. Encargado de Caja Fiscal registra el movimiento de ingreso y egreso de fondos 
contablemente en la cuenta de Honorarios, Jornales y Otros MAGA.

3. El Jefe de Tesorería es responsable de velar por el correcto acreditamiento de la 
nómina 081.

4. El acreditamiento de las nóminas 081 se realiza cuando el Banco de Desarrollo 
Rural BANRURAL realice el crédito en la cuenta de Honorarios, Jornales y Otros 
MAGA.

5. Mensualmente el Encargado de la Caja Fiscal, debe elaborar la integración del 
saldo de las nóminas detallando, el nombre del empleado, el monto que le 
corresponde, la cuenta bancaria y la razón del saldo. La integración deb^ 
adjuntarse a la Caja Fiscal de cada mes.

Autorizó:
Administrador Financien

^ L ic ia  toxm Mchelk Prieto Anfaá
Directora de Planeamiento

M a rv ín  JAConzo
Administrador Financiero a.i. x* uda?

MAGA
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ACREDITAMIENTO EN NÓMINA DEL RENGLÓN 081

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

REVISIÓN DE NÓM NA PARA ACREDITAMIENTO DE HONORARIOS

Encargado de Caja Fiscal

1
Recibe de Recursos Humanos las nóminas 
ordinarias y extraordinarias para su pago.

2

Verifica la ruta crítica en el SICOIN WEB 
observando si los fondos ya fueron trasladados 
por la Tesorería Nacional al Banco de 
Guatemala para poder realizar el 
acreditamiento.
Si: Sigue paso 3.
No: Gestiona traslado de los fondos.

3
Imprime el CUR que corresponde a la nómina 
elaborada por Recursos Humanos y reproduce 
la nómina para adjuntar en caja fiscal.

4 Elabora en borrador el listado del personal al 
que se le acreditará sus honorarios del mes.

5
Verifica si es necesario efectuar descuentos 
judiciales u otros, elabora la integración de los 
mismos y actualiza el listado.

6
Imprime el listado de acreditamiento a cuenta 
bancaria y lo confronta con la nómina.

7
Elabora el Oficio mediante el cual se traslada al 
banco el listado de acreditamiento.

8
Traslada el Oficio, listado de acreditamiento y 
nómina en físico y electrónico al Jefe de 
Tesorería.

APROBACIÓN DE ACREDITAMIENTO DE HONORARIOS

Jefe de Tesorería

9

Recibe y verifica que la documentación e 
información electrónica esté correcta.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve para correcciones

10
Autoriza, firma Oficio y lo traslada para su 
revisión y autorización al Administrador 
Financiero.

Directora de P laneam ien to
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RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Administrador
Financiero

11

Recibe y verifica que esté correcta la información 
que le fue trasladada.
Si: Sigue paso 12.
No: Devuelve para correcciones.

12
Autoriza y firma el Oficio para el pago del 
acreditamiento.

13
Traslada al Encargado de Caja Fiscal pago de 
nóminas para su trámite y pago correspondiente.

ACREDITA MIENTC DE HONORARIOS AL PERSONAL

Encargado Caja Fiscal
14

Recibe el Oficio para que sea firmado y sellado 
de recibido por el Banco de Desarrollo Rural.

15
Traslada a BANRURAL el Oficio físicamente con 
la nómina de las personas a quienes se les 
acreditará.

Jefe de Tesorería 16
Genera y envía el archivo encriptado electrónico 
de las nóminas de pago de 081 al Departamento 
de Verificación de Banrural.

Encargado Caja Fiscal

17
Registra el movimiento bancario del ingreso y 
egreso en la cuenta de Honorarios, Jornales y 
Otros MAGA.

18

Recibe y traslada la documentación (copia de la 
nómina, CUR, integración de descuentos, Oficio 
de solicitud de acreditamiento, listado de 
acreditamiento), para su registro en la Caja Fiscal 
del mes respectivo.

19
Archiva la documentación de respaldo. 
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO.............

Liak fy.xm WickíSt Prieto flndrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Fina™

Lf
l a r v í n  JA ionzo  \& , 
in istrador Financiero
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ACREDITA MIENTO EN NOMINA DEL RENGLON 081

Encargado de Caja Fiscal Jefe de Tesorería Administrador Financiero

INICIO

1. Recibe de RRHH las nóminas ordinarias y 
extraordinarias para pago

2. Verifica la ruta critica en el SICOIN WEB
y el traslado de fondos

Gestiona traslado 
de los fondos SI

3. Imprime el CUR de la nómina, la reproduce y 
la adjunta en caja fiscal

4. Elabora borrador de listado de personal al que 
acreditarán honorarios del mes

5. Verifica si es necesario efectúa descuentos, 
los integra y actualiza el listado

6. Imprime el listado de acreditamiento a cuenta 
bancaría y lo confronta con la nómina

7. Elabora oficio con el que trasladará al banco el 
listado de acreditamiento

8. Traslada oficio, listado de acreditamiento y 
nómina en físico y electrónico al

Jefe de Tesorería

(a)

9. Recibe y verifica documentación e información 
electrónica

Devuelve para 
correcciones SI

10. Autoriza, firma oficio y lo traslada para 
revisión y autorización al

Administrador Financiero

(?)

11. Recibe y verifica la información

Devuelve para 
correcciones SI

_________ I__________
12. Autoriza y firma el pago del acreditamiento

13. Traslada la nómina para trámite y pago 
correspondiente al

Encargado de Caja Fiscal

c

[ick 'MtcheSt frieto M íú
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M  a r v  ín  JAConzo 2
A d m in is tr a d o r  F inanciero  a .i.

M A G A  '%.DDAf ^
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A C R ED ITAM IEN TO  EN NOM INA DEL RENGLON 081

Encargado de Caja Fiscal Jefe de Tesorería

V

14. Recibe oficio para firma y sello de recibido en BANRURAL

15. Envía oficio y nómina de las personas a las que les acreditarán

D

17. Registra el movimiento bancario del ingreso y egreso en la 
cuenta del honorarios, jornales y otros MAGA

18. Recibe y traslada documentos para registro en Caja Fiscal del 
mes respectivo

r~ FIN

'Licia, fyxana ‘MicMrititteflnirade
Directora de Planeamiento

16. Genera y envía el archivo encriptado de nominas de 
pago de 081 al Departamento de Verificación de 

BANRURAL

M a r v ín  AConzo % .
Administrador Financiero a.i. %

MAGA *



I' ' i
G u a t e m a l a

Manual de Normas y Procedimientos
Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración

Financiera y Administrativa

CAPÍTULO lli
PROCEDIMIENTOS DE TESORERÍA PARA UNIDAD DESCONCENTRADA DE 

ADMINISTRACION FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA

Autorizó:
Administrador Finani

M a r v ín  JAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero

MAGA *

L ia k  <Rpmt? 'M M k fr ie to flm íta á
Directora de Planeamiento
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CONSTITUCIÓN DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el procedimiento para la constitución de Fondos Rotativos Internos, con 
el fin de orientar y facilitar las actividades que debe cumplir para el logro de los 
objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. Los Funcionarios o Empleados deben cumplir con los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 06-98 Institucionalización del Régimen 
de Fondos Rotativos para las Instituciones del Estado dependientes del 
Organismo Ejecutivo y sus Reformas Acuerdos Ministeriales 13-98 y 19-98 
MINFIN (Ver Anexos 1 y 2).

2. Los Funcionarios o Empleados que sean responsables de la administración del 
Fondo Rotativo Interno deben tramitar su registro de cuentadante en la 
Contraloría General de Cuentas para lo cual deben presentar los requisitos 
siguientes.

a. Nombre de la persona.
b. Cargo que desempeña.
c. Dirección y teléfono actual de su residencia.
d. Dirección y teléfono actual de su trabajo.
e. DPI.
f. Fotocopia de Contrato si es Renglón 022 y Acta de toma de posesión si es 

Renglón 011.
g. Fotocopia de Póliza de Fianza de Fidelidad.
h. Fotocopia de Póliza de Fianza de Cumplimiento.
i. Asignaciones presupuestarias que va a manejar.

3. Para la constitución del Fondo Rotativo Interno se llena la Solicitud de Apertura 
del Fondo Rotativo Interno, a la cual debe de adjuntarse: (Ver Anexo 3).

de Fidelidad
a. Fotocopia de DPI.

iick
Directora de Planeamiento
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c. Fotocopia de Fianza de cumplimiento.
d. Acuerdo de nombramiento y Voucher de último pago de salario, emitido por 

nóminas.

CONSTITUCIÓN DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

: SOLICIT UD DE APERTURA DEL FRI

Jefe de UDAFA 1
Presenta solicitud de apertura de Fondo Rotativo 
Interno al Administrador Financiero (Ver Normas 1 
y 2).

Administrador
Financiero

2
Recibe solicitud y la traslada al Encargado del 
Fondo Rotativo Institucional.

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

3

Recibe y verifica las solicitudes de constitución de 
los Fondos Rotativos Internos para presentar la 
documentación correspondiente.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve solicitud a Jefe de UDAFA para que 
haga las correcciones necesarias.

4
Elabora el Proyecto de Resolución de Constitución 
del Fondo Rotativo Interno (Ver Anexo 4).

5
Traslada el Proyecto de Resolución de 
Constitución del FRI, al Jefe de Tesorería para su 
revisión y aprobación.

Jefe de Tesorería
6

Recibe y revisa el Proyecto de Resolución 
verificando que esté correctamente elaborado.
Si: Sigue paso 7.
No: Devuelve para correcciones.

7
Traslada el Proyecto de Resolución al 
Administrador Financiero para su revisión y firma.

CONSTITUCION DEL FRI

Administrador
Financiero

8

Recibe y revisa el Proyecto de Resolución de 
Fondo Rotativo Interno.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve para correcciones.

9
Imprime la Resolución y firma de autorizado la 
constitución del Fondo Rotativo Interno.

10
Traslada una copia de la Resolución a la Auditoría 
Interna para realizar auditorías.

11
Traslada una copia de la Resolución al Encan 
del Fondo Rotativo Institucional para gestiopá' 
en el SICOIN. /

FRJ

Autorizó:
Administrador Financie

Licia tc .r m  % M k  Prieto fin ir d i
Directora de Planeamiento

MarvínCAConzo 
Administrador Financiero a.i.’̂ ík

M A G A
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CONSTITUCIÓN DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS
SOLICITUD DEL FRI EN EL SICOIN

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

12
Recibe y elabora la solicitud del FRI en el SICOIN, 
en el módulo de Fondos Rotativos y traslada la 
resolución al Administrador Financiero.

Administrador
Financiero

13
Recibe la resolución y aprueba el FRI en el 
SICOIN y la traslada al Jefe de Tesorería.

Jefe de Tesorería 14

Recibe y emite Oficio dirigido al Banco de 
Guatemala con dos de las firmas registradas en la 
cuenta, solicitando el traslado de los fondos de la 
cuenta Institucional a la cuenta de manejo de 
Fondo Rotativo Interno de UDAFA.

APERTURA DEL FRI

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

15
Recibe y verifica la nota de débito del Banco de 
Guatemala.

16
Apertura el Fondo Rotativo Interno de Tesorería en 
la Cuenta Monetaria debidamente registrada con 
firmas mancomunadas.

17
Registra periódicamente las operaciones del FRI 
de Tesorería en el Libro Bancos.
---------------- fin  d e l  PROCEDIMIENTO................

Licia. fp.\am ’Mickeík fruto findrtie
Directora de Planeamiento
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CONSTITUCION DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS

Jefe de UDAFA Administrador Financiero
Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

Jefe de Tesorería

INICIO

1. Presenta solicitud de apertura del 
Fondo Rotativo Interno al

Administrador Financiero

A
A

2. Recibe solicitud y la traslada al

Encargado del Fondo Rotativo' 
Institucional

( i )

®
T

8. Recibe y revisa el Proyecto de 
Resolución del Fondo Rotativo 
Interno

▼
4. Elabora proyecto de Constitución • 
del Fondo Rotativo Interno

Devuelve para 
correcciones

9. Imprime la Resolución y firma 
de autorizado la constitución del 
Fondo Rotativo Interno

¡10. Traslada ui 
Resolución | 
auditorías a

Áuditorí;

na copia de la 
para realizar

a Interna

1f
11. Traslada una copia de la 
Resolución para gestionar FRI en 
el SICOIN al

Hñóargatíó^el Fondo Rotativo^ 
Institucional

/

3. Recibe y verifica las solicitudes de 
constitución de los Fondos Rotativos 

Internos para presentar la 
documentación correspondiente

NO—

_I_
Devuelve para 
correcciones

5.Traslada el Proyecto de 
Resolución del FRI para su revisión 
y aprobación al

Jefe de Tesorería

f£¡

F

/  12. Recibe y elabora la solicitud A, 
del FRI en el SICOIN, en el 
módulo de Fondos Rotativos y l j 
traslada resolución al \ j

15. Recibe y verifica la nota de 
débito del Banco de Guatemala

16. Apertura el frT  de Tesorería en 
la Cuenta Monetaria debidamente 
registrada con firmas 
mancomunadas

17. Registra periódicamente las 
operaciones del FRI de Tesorería en 

el Libro Bancos

FIN "A

©

6. Recibe y revisa el Proyecto de 
Resolución verificando que esté 
correctamente elaborado

A
NO

_í_
Devuelve para 
correcciones

7. Traslada el Proyecto de 
Resolución para su revisión y 
firma al

14. Recibe y emite Oficio dirigido 
al Banco de Guatemala 

j solicitando el traslado fondos

Cicda. Uparía ‘MicfitSt frieto finlradt
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financien

M a r v í n  J\.Coi 
Administrador Financiero ít'Í&J 

MAGA - ^
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REPOSICIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el procedimiento de reposición del Fondo Rotativo Interno con el fin de 
orientar y facilitar las actividades que debe cumplir para el logro de los objetivos y 
programas de trabajo.

NORMAS:

1. Encargado de Tesorería UDAFA conforma el expediente para solicitar reposición 
del FRI, integrado de la siguiente forma:

a. (Forma FR03) Documento de rendición de fondo rotativo (Ver anexo 5).
b. Voucher de cheque de pago emitido (Ver anexo 6).
c. Solicitud de pedido (Ver anexo 7).
d. Factura de proveedor (Ver anexo 8).
e. Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Ver anexo 9).
f. Documentación de soporte según requerimiento de la compra o servicio.
g. Hoja de Check List.

2. El Encargado de Tesorería UDAFA folia todas las hojas que componen el 
expediente de reposición del Fondo Rotativo.

3. El Encargado de Tesorería UDAFA realizar las retenciones a los pequeños 
contribuyentes y facturas según lo establecido en la Ley Tributaria del IVA por 
medio del FRI, con las herramientas que proporcione la SAT según sea el caso.

4. Los Funcionarios o Empleados deben cumplir con los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 06-98 y 13-98 MINFIN 
Institucionalización del Régimen de Fondos Rotativos para las Instituciones del 
Estado dependientes del Organismo Ejecutivo y sus Reformas (Ver anexos 1 y 
2).

[ x k  ’Mtchede <Prieto M ra ¿ t
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador

M a rv ín
A d m in is tra d o r F inanciero

MAGA
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5. Realizar las retenciones del ISR a los proveedores por medio del FRI, cuando la 
factura lo indique, según lo establecido en la Ley Tributaria del ISR con las 
herramientas que proporcione la SAT según sea el caso.

6. Cumplir con la guía para rendición del Fondo Rotativo Interno con la metodología 
del Presupuesto por Resultados PPR.

REPOSICIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
nrzn STRO DE REPOSICIONES

Encargado de 
Tesorería UDAFA

1
Elabora el FR03 en el SICOIN, con documentos de 
respaldo (Ver Normas 1, 2 y 3).

2
Traslada las reposiciones y documentación al Jefe 
de UDAFA para su revisión y aprobación.

APROBACION DE LA REPOSICION

Jefe de UDAFA

3

Recibe y verifica que las reposiciones tengan la 
documentación completa.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve para correcciones.

4
Aprueba el FR03 en el SICOIN dentro del módulo 
de Fondos Rotativos, imprime, firma y sella.

5
Traslada las reposiciones al Encargado de 
Tesorería UDAFA para firma y trámite 
correspondiente.

GENERACION DEL CUR

Encargado de 
Tesorería UDAFA

6 Recibe reposiciones y firma los FR03 ya aprobados.

7
Entrega físicamente los FR03 con sus documentos 
de respaldo al Encargado de Contabilidad UDAFA 
para el visado correspondiente.

Encargado de 
Contabilidad UDAFA

8 Recibe los FR03 con documentación de respaldo.

9
Realiza el proceso de consolidación del FR03, 
generando el CUR de gastos y el consolidado del 
FR02 del FRI y lo traslada al Jefe Financiero de 
UDAFA (Ver Anexo 10).

í ic á . ‘MicUefíe (Prieto Jtúrak
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Hhanciero

M a r v í n  JAConzo %_ 
Administrador Financiero a.i> 

M A C A  *



G u a t e m a l a Manual de Normas y Procedimientos
Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración

Financiera y Administrativa

REPOSICIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe Financiero de 
UDAFA

10
Recibe el CUR de gastos y solicita su reposición en 
el SICOIN.

F'EPOSK3IÓN DE FRI POR EL MINFIN

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

11

Recibe nota de crédito del BANGUAT, realiza 
integración y emite Oficio de traslado de los fondos 
de la cuenta institucional a la cuenta del FRI de las 
UDAFA's contra CUR de reposición emitido por 
Contabilidad.

Encargado de 
Tesorería de UDAFA

12

Verifica estado de cuenta y registra en el Libro 
Bancos el acreditamiento de los CUR de reposición 
aprobados por contabilidad.
----------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO.................
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REPOSICION DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

Encargado de Tesorería 
UDAFA

INICIO

1. Elabora el FR03 en SICOIN con 
documentos de respaldo

2. Traslada las reposiciones y 
documentación para su revisjón al

I

6. Recibe reposiciones y firma los 
FR03 ya a p r o b a d o s ___

7. Entrega físicamente los FR03 
con sus documentos de respaldo 
para el visado correspondiente al

12. Verifica estado de cuenta y 
registra en el Libro Bancos el 
acreditamiento de los CUR de 
reposición aprobados por 
contabilidad

FIN

Jefe de UDAFA
Encargado de Contabilidad 

UDAFA
Jefe Financiero de 

UDAFA

( ? ) tf
f c L

Y Y
3. Recibe y verifica que las 

reposiciones tengan la 
documentación completa

8. Recibe los FR03 con 
documentación de respaldo

/  10. Recibe el CUR de gastos y A  
solicita su reposición en el 

SICOIN

Devuelve para 
correcciones

9. Realiza el proceso de 
consolidación del FR03, 
generando el CUR de gastos y i 
el consolidado del FR02 del FRI \ i 

\  y lo traslada al

A
E

4. Aprueba el FR03 en el \  
SICOIN dentro del módulo de 
Fondos Rotativos imprime, 
firma y sella

5. Traslada las reposiciones para 
firma y trámite correspondiente al

Jefe Financiero de la UDAFA

<t>

Encargado del Fondo 
Rotativo Institucional

11. Recibe nota de crédito del 
BANGUAT, realiza integración y 
emite Oficio de traslado de los 
fondos ________ __ I

Tf

Luda. <¡($im %\cfielh Prieto flndmde
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiej

M a rv ín  JA Conz
Administrador Financiero

MAGA
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LIQUIDACIÓN PARCIAL 0  FINAL DEL FONDO 
ROTATIVO INTERNO Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso de liquidación parcial o final de los Fondos Rotativos Internos, 
con el fin de orientar y facilitar las actividades que deben cumplir para el logro de los 
objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. El Encargado de Tesorería UDAFA conforma el expediente para liquidar el FRI, 
integrado de la siguiente forma:

a. Check List.
b. (Forma FR03) Documento de rendición de fondo rotativo (Ver Anexo 5).
c. Voucher del cheque de pago emitido (Ver Anexo 6).
d. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
e. Factura de proveedor (Ver Anexo 8).
f. Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Ver Anexo 9).
g. Documentación de soporte según requerimiento de la compra o servicio.

2. El Encargado de Tesorería UDAFA debe cumplir con las normas de cierre del 
ejercicio fiscal, emitidas por el MINFIN y por la UDAF CENTRAL.

3. El Encargado de Tesorería UDAFA revisa la cuenta corriente del FRI para 
verificar si existe:

a. Saldo; se deposita en la cuenta No. 112306-6 del Banco de Guatemala a 
nombre de Fdo. Rot. Institucional Secc. Cont. Presup./ M.A.G.A.

b. Intereses generados de la cuenta del FRI; se reintegran a la Cuenta No. 
110001-5 del Banco de Guatemala a nombre de Gobierno de la República 
Fondo Común Cuenta Única Nacional.

El Encargado de Tesorería UDAFA folia todas las hojas que conforman el 
expediente de liquidación de los Fondos Rotativos Internos.

Directora de Planeam.ento

Autorizó:
Administrador Fina/ciero

M a rv ín  JAÍónzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i.

—. MAGA *
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5. El Encargado de Tesorería UDAFA debe cumplir con la guía para la rendición del 
Fondo Rotativo Interno con la metodología del Presupuesto por Resultados PPR.

6. El Jefe de UDAFA es el único responsable de autorizar la liquidación del Fondo 
Rotativo Interno.

7. Los Funcionarios o Empleados deben cumplir con ios procedimientos 
establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 06-98 y 13-98 MINFIN 
Institucionalización del Régimen de Fondos Rotativos para las Instituciones del 
Estado dependientes del Organismo Ejecutivo y sus Reformas (Ver Anexos 1 y 
2 ).

Licia, (¡{plana %ckík fruto finítaá
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN PARCIAL 0  FINAL DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

REGISTRO DE LIQUIDACION

Encargado de 
Tesorería UDAFA

1
Elabora el FR03 en el SICOIN, con documentos de 
respaldo (Ver Normas 1, 2 y 3).

2
Traslada la liquidación y documentación al Jefe de 
UDAFA para su revisión y aprobación.

APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN

Jefe de UDAFA

3

Recibe y verifica que la liquidación contenga la 
documentación completa.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve para correcciones.

4
Aprueba el FR03 en el SICOIN dentro del módulo de 
Fondos Rotativos, imprime, firma y sella.

5
Traslada el FR03 al Encargado de Tesorería UDAFA 
para firma y trámite correspondiente.

Encargado de 
Tesorería UDAFA

6 Recibe, firma y sella las liquidaciones finales.

7
Traslada las liquidaciones finales al Encargado de 
Contabilidad UDAFA para el visado correspondiente.

GENERACIÓN DEL CUR

Encargado de 
Contabilidad

8
Recibe los FR03 de las liquidaciones parciales o 
finales con documentación de respaldo.

9

Realiza el proceso de consolidación del FR03, 
generando el CUR de gastos y el consolidado del 
FR02 del FRI e informa al Jefe Financiero de la 
UDAFA. (Ver Anexo 10)
LIQUIDACIÓN DE FRI

Jefe de Tesorería 10
Revisa cuenta corriente de los FRI y emite Oficio al 
Banco de Guatemala por traslado del saldo de la 
cuenta institucional a la cuenta del Fondo Común.

Encargado de 
Tesorería UDAFA 11

Emite Oficio a la Dirección de Contabilidad del 
Estado para liquidar el Fondo Institucional.
------------------ fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------------

Licia. ^ a n a  % cfu lít (Prieto flnénuh
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO 
ESPECIAL DE PRIVATIVOS Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer una guía y fuente de consulta que oriente a los empleados y/o 
funcionados involucrados en el proceso de Liquidación del Fondo Rotativo Interno 
Especial de Privativos, con el fin de orientar y facilitar las tareas de los mismos.

NORMAS:

1. Este procedimiento lo realizan únicamente las UDAFA's que generan ingresos 
propios.

2. Las UDAFA's realizan liquidaciones mensuales de los Fondos Privativos 
asignados.

3. El Encargado de Tesorería UDAFA conforma el expediente para liquidar el FRI, 
integrado de la siguiente forma:

a. Check List.
b. (Forma FR03) Documento de rendición de fondo rotativo (Ver Anexo 5).
c. Voucher del cheque de pago emitido (Ver Anexo 6).
d. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
e. Factura de proveedor (Ver Anexo 8).
f. Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Ver Anexo 9).
g. Documentación de soporte según requerimiento de la compra o servicio.

4. El Encargado de Tesorería UDAFA folia todas las hojas que componen el 
expediente de liquidación del Fondo Rotativo Interno.

5. El Encargado de Tesorería UDAFA revisa la cuenta corriente del FRI para 
verificar si existe:

a. Saldo; se deposita en la cuenta número 112329-8 Fondo Rotativo 
Especial de Privativos MAGA, del Banco de Guatemala.

A %  7 >

g PLANEAMIENTO.^
o
% J j

oo<X —

Lid íroÁt
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Finan;

M a rv ín  3c
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i.

MAGA ■
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b. Intereses generados de la cuenta del FRI; se reintegran a la cuenta 
número 110001-5 del Banco de Guatemala, a nombre de Gobierno de la 
República fondo común cuenta única nacional.

6. El Jefe de Tesorería debe emitir un Oficio al Banco de Guatemala, si en la cuenta 
corriente de privativos existiera un saldo, para reintegrar a la Cuenta del Fondo 
Común de Privativos Tesorería Nacional.

7. El Encargado de Tesorería UDAFA debe cumplir con la guía para la rendición del 
Fondo Rotativo Interno con la metodología del Presupuesto por Resultados PPR.

L ic ia  'M icfiettt (Prieto jbu írade
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

REGISTRO DE LIQUIDACIÓN

Encargado de 
Tesorería UDAFA

1
Elabora el FR03 en el SICOIN con documentos de 
respaldo (Ver Normas 1, 2, 3 y 4).

2
Traslada la liquidación y documentación al Jefe de 
UDAFA para su revisión y aprobación.

APROB.ACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN

Jefe de UDAFA

3

Recibe y verifica que la liquidación contenga la 
documentación completa.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve para correcciones.

4
Aprueba el FR03 en el SICOIN dentro del módulo 
de Fondos Rotativos, imprime, firma y sella.

5
Traslada los FR03 al Encargado de Tesorería 
UDAFA para firma y trámite correspondiente.

Encargado de 
Tesorería UDAFA

6 Recibe los FR03 y los firma.

7
Entrega físicamente los FR03 con documentos de 
respaldo al Encargado de Contabilidad de la 
UDAFA con copia al Jefe de Tesorería.

Encargado de 
Contabilidad UDAFA

8 Recibe los FR03 con documentación de respaldo.

9

Realiza el proceso de consolidación del FR03, 
generando el CUR de gastos y el consolidado del 
FR02 del Fondo Rotativo Interno Especial de 
Privativos. (Ver Anexo 10)

Jefe de Tesorería

10

Verifica la cuenta corriente de privativos en SICOIN 
y emite Oficio al Banco de Guatemala por traslado 
del saldo de la cuenta de privativos del MAGA a la 
cuenta del Fondo Común de Privativos Tesorería 
Nacional. (Ver Norma 5)

11
Emite Oficio a la Dirección de Contabilidad del 
Estado para liquidar el Fondo de Privativo. 
---------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO..................

Autorizó:
Administrador Financiero

LMarvín JAConzo^
A d m in is t rador F inanciero  a'

—  MAGA -

Director d£

Licia, icxm  ‘Michelk ‘Prieto jlndrade
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACION DEL FONDO ROTATIVO INTERNO ESPECIAL DE PRIVATIVOS

Encargado de Tesorería 
UDAFA

Jefe de UDAFA
Encargado de Contabilidad 

UDAFA

INICIO "\
_'

1. Elabora el FR03 en SICOIN con 
documentos de respaldo

_______ ±_______ _
2. Traslada la liquidación con 

Documentación para su revisión y 
aprobación al_

A

f T ) ©
T ▼

3. Recibe y verifica que la 
liquidación contenga la 
documentación completa

8. Recibe los FR03 con 
documentación de respaldo

NO —  

T

T
9. Realiza el proceso de 
consolidación del FR03, 
generando el CUR de gastos y 

\  el consolidado del FR02Devuelve para 
correcciones 01

/ A4. Aprueba el FR03 en el 
SICOIN, imprime, firma y sella

A
D

6. Recibe los FR03 y los firma

7. Entrega físicamente los FR03 con 
documentos de respaldo con copia 

al

Encargado de Contabilidad UDAFA

*
©

f
.5. Traslada los F 
trámite correspor

<Encargado de T

:R03 para firma y 
idiente al

esorería UDAFA

X

Jefe Financiero de 
UDAFA

10. Verifica la cuenta corriente de 
privativos en SICOIN y emite 
oficio al Banco de Guatemala

11. Emite oficio a la Dirección de 
Contabilidad del Estado para 
liquidar el Fondo Institucional

▼
FIN D

"Lidí  fyxana 'Miel
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

S M a rv ín  JAConzo ,
A d m in is tra d o r  F inanciero  a M

M A G A  * ^
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REPOSICIÓN DE FONDO ROTATIVO INTERNO DE 
PRÉSTAMOS Y DONACIONES PARA PROGRAMAS 0

PROYECTOS
Páginas 3

OBJETIVO:

Establecer el proceso de Reposiciones de Fondos Rotativos de Préstamos y 
Donaciones para Programas o Proyectos, con el fin de orientar y facilitar las 
actividades que debe cumplir para el logro de los objetivos y programas de trabajo.

NORMAS:

1. Este procedimiento lo realizan únicamente las UDAFA's que administran 
préstamos.

2. El Encargado de Tesorería UDAFA conforma el expediente para liquidar el 
FRPR, integrado de la siguiente forma:

a. Check-list.
b. (Forma FR03) Documento de rendición de fondo rotativo (Ver Anexo 5).
c. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
d. Factura de proveedor (Ver Anexo 8).
e. Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Ver Anexo 9).
f. Documentación de soporte según requerimiento de la compra o servicio.

3. El Encargado de Tesorería UDAFA folia todas las hojas que componen el 
expediente de reposición de fondos rotativos de préstamos para programas o 
proyectos.

4. La Tesorería Nacional Emite Oficio de traslado a la cuenta de préstamos o 
donaciones aperturada en el Banco del Sistema.

5. El Encargado de Tesorería UDAFA debe cumplir con la guía para la rendición del 
Fondo Rotativo Interno con la metodología del Presupuesto por Resultados PPR.

Los Funcionarios o Empleados deben cumplir con los procedimientos 
establecidos en los Acuerdos Ministeriales emitidos por el MINFIN No. 06-98 
2007, Institucionalización del Régimen de Fondos Rotativos para las Instituptónes 

idoMdependientes del Organismo Ejecutivo (Ver Anexos 1 y 13).

L ick  Mchitít (Prieto M a t e
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financh

M a r v í t i  JA Cotizo y 
A d m in is tr a d o r  F inanciero  a .r& . 

— .  M A G A  *
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REPOSICIÓN DE FONDO ROTATIVO INTERNO DE PRÉSTAMOS Y 
DONACIONES PARA PROGRAMAS 0  PROYECTOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

REGISTRO DE REPOSICION

Encargado de 
Tesorería UDAFA

1
Registra las reposiciones en el SICOIN con 
documentos de respaldo debidamente foliados (Ver 
Normas 1, 2 y 3 )

2
Traslada las reposiciones y documentación al Jefe de 
UDAFA para su revisión y aprobación.

APRO BACIÓN DE LA REPOSICIÓN

Jefe de la UDAFA

3

Recibe y verifica que las liquidaciones tengan la 
documentación completa y correcta.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve para correcciones.

4

Aprueba en el SICOIN a través del FR03 en el 
módulo de Fondos Rotativos, Rendición de Fondos, 
imprime y firma físicamente los FR03 de cada una de 
las reposiciones.

5
Traslada los FR03 al Encargado de Tesorería 
UDAFA.

Encargado de 
Tesorería UDAFA

6 Recibe y firma los FR03 ya aprobados.

7
Entrega físicamente los FR03 con sus documentos 
de respaldo respectivos al Encargado de 
Contabilidad UDAFA para el visado correspondiente.

GENERACION DEL CUR

Encargado de 
Contabilidad UDAFA

8 Recibe los FR03 con documentación de respaldo.

9
Realiza el proceso de consolidación del FR03, 
generando el CUR de gastos y el consolidado del 
FR02 del Fondo Rotativo de Préstamos y Donaciones 
para Programas o Proyectos y lo traslada al Jefe 
Financiero UDAFA (Ver Anexo 10).

Jefe Financiero 
UDAFA

10 Recibe el CUR con documentación de respaldo y 
solicita la reposición del fondo en el SICOIN.

REPOSICIÓN DE FC 
PRO

INDO Rl 
GRAM/

DTATIVO DE PRESTAMOS Y DONACIONES PARA 
VS 0  PROYECTOS POR EL MINFIN

Jefe de UDAFA
11

Verifica en la cuenta bancada si el traslado fue 
realizado.(Ver Norma 4)

12
Registra en el libro bancos el acreditamiento de los 

CUR de reposición aprobados por contabilidad. 
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO « ~ /

Autorizó:
Administrador Financiero

L ick  tpxam Prieto / M e
Directora de Planeamiento

M arvifri JACdnzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a.Ps

MAGA
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REPOSICIÓN DE FONDO ROTATIVO INTERNO DE PRESTAMOS Y DONACIONES PARA PROGRAMAS
O PROYECTOS

Encargado de Tesorería de 
UDAFA

Jefe de la UDAFA
Encargado de Contabilidad 

UDAFA
Jefe Financiero UDAFA

INICIO

1. Registra las reposiciones en el A  
SICOIN con documentos de 

respaldo debidamente foliados

2. Traslada las reposiciones y 
documentación para su revisión y 

aprobación al

©

6. Recibe y firma los FR03 ya 
aprobados

7. Entrega físicamente los FR03 con 
sus documentos de respaldo 
respectivos para el visado 
correspondiente al

Encargado de Contabilidad UDAFA)

(T

3. Recibe y verifica que las 
liquidaciones tengan la
documentación completa y
correcta

4. Aprueba en el SICOIN 
través del FR03, imprime 

i firma físicamente los FR03 de 
cada una de las reposiciones

5. Traslada los FR03 al

7\: X

v-:
©

Encargado de Tesorería UDAFA

í f ,

©
11. Verifica en la cuenta 7\  
bancaria si el traslado fue 
realizado \j

12. Registra en el libro bancos \ 
el acreditamiento de los CUR 
de reposición aprobados por 
contabilidad \  j

FIN

8. Recibe los FR03 con 
documentación de respaldo

9. Realiza proceso de consolidación 
del FR03, generando el CUR de 
gastos en el consolidado del FR02 
y lo traslada al

Jefe Financiero UDAFA

10. Recibe el CUR con 
documentación de respaldo y 

' solicita la reposición del fondo l 
en SICOIN

Autorizó:
Administrador Financiero

Licáí fy-W*1 ^to/ndnuú
Directora de Planeamiento

M a rv ín  yuonz
A d m in is tra d o r F inanciero  a

M A G A
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LIQUIDACIÓN PARCIAL 0  FINAL DEL 
FONDO ROTATIVO INTERNO DE PRÉSTAMOS 0  
DONACIONES DE PROGRAMAS 0  PROYECTOS

Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso de liquidación parcial o final de los Fondos Rotativos Internos 
de Préstamos o Donaciones de Programas o Proyectos, con el fin de orientar y 
facilitar las actividades que deben cumplir para el logro de los objetivos y programas 
de trabajo.

NORMAS:

1. Este procedimiento lo realizan únicamente las UDAFA's que administran 
préstamos.

2. El Encargado de Tesorería UDAFA conforma el expediente para liquidar el 
Fondos Rotativos Internos de Préstamos o Donaciones de Programas o 
Proyectos, constituido de la siguiente forma:

a. Check-List.
b. (Forma FR03) Documento de rendición de fondo rotativo (Ver Anexo 5).
c. Voucher de cheque de pago emitido (Ver Anexo 6).
d. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
e. Factura de Proveedor (Ver Anexo 8).
f. Constancia de Ingreso a Almacén y a Inventario (Ver Anexo 9).
g. Documentación de soporte según requerimiento de la compra o servicio.

3. El Encargado de Tesorería UDAFA revisa el saldo bancario del FRPR de la 
Unidad Ejecutora, para verificar si existe:

a. Saldo; se deposita en la Cuenta No. 112981-6 del Banco de Guatemala a 
nombre de Cuenta Única de Préstamos -  Tesorería Nacional Quetzales.

b. Si es donación en la cuenta No. 1130186 del Banco de Guatemala a 
nombre de Cuenta Única de Donaciones Tesorería Nacional Quetzales.

c. Los intereses: se deposita a la cuenta que indique el convenio de préstamo 
o donación

L ic k  fy W M  % \ch tíít (prieto findrcuíe
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financien

M a r v í n  AConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i.

M A G A  -
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4. El Encargado de Tesorería UDAFA debe cumplir con las normas de cierre del 
ejercicio fiscal, emitidas por el MINFIN y por la UDAF CENTRAL.

5. El Encargado de Tesorería UDAFA folia todas las hojas que componen el 
expediente de liquidación de los Fondos Rotativos Internos.

6. Los Funcionarios o Empleados debe cumplir con los procedimientos establecidos 
en los Acuerdos Ministeriales emitidos por el MINFIN No. 06-98 y 1-2007, 
Institucionalización del Régimen de Fondos Rotativos para las Instituciones del 
Estado dependientes del Organismo Ejecutivo (Ver Anexos 1 y 13).

7. El Encargado de Fondo Rotativo del Proyecto debe cumplir con la guía para la 
rendición de Fondo Rotativo Interno con la metodología del Presupuesto por 
Resultados PPR.

Licia. %.i(ana ’MkheíLe frie to fln ira it
Directora de Planeamiento

MAGA
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LIQUIDACIÓN PAI 
PRÉSTAMOS

*CIAL 0  FINAL DEL FONDO INTERNOS ROTATIVO DE 
0  DONACIONES DE PROGRAMAS 0  PROYECTOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

REGISTRO DE LIQUIDACION

Encargado de 
Tesorería UDAFA

1 Elabora el FR03 en el SICOIN con documentos de 
respaldo (Ver Normas 1, 2, 3, 4 y 5).

2 Traslada la liquidación y documentación al Jefe de 
UDAFA para su revisión y aprobación.

APROE ACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN

Jefe de UDAFA

3

Recibe y verifica que la liquidación contenga la 
documentación completa.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve para correcciones.

4 Aprueba el FR03 en el SICOIN dentro del módulo 
de Fondos Rotativos, imprime, firma y sella.

5
Traslada la liquidación al Encargado de Tesorería 
UDAFA para firma y trámite correspondiente.

Encargado de 
Tesorería UDAFA

6 Recibe y firma los FR03.

7

Entrega físicamente los FR03 con sus documentos 
de respaldo al Jefe de Contabilidad de UDAFA para 
el visado correspondiente, con copia al Jefe de 
Tesorería.

Jefe de Contabilidad 
UDAFA

8 Recibe los FR03 con documentación de respaldo.

9

Realiza el proceso de consolidación del FR03 
generando el CUR de gastos y el consolidado del 
FR02 del Fondo Rotativo Interno de Préstamo o 
Donaciones para Programas o Proyectos (Ver 
Anexo 10).

| QUIDACIÓN DE FRPR

Jefe de Tesorería

10
Revisa copia de liquidación y emite Oficio al Banco 
de Guatemala por traslado del saldo de la cuenta de 
préstamos o donaciones.

11

Emite Oficio a la Dirección de Contabilidad del 
Estado para liquidar el Fondo de Préstamos o 
Donaciones.
----------------- fin  d e l  PROCEDIMIENTO.................

Autorizó:
Administrador Fina/ciero

SMarvín JAConzo \
A d m in is tra d o r F inanciero  a . i \

— - MAGA ■

Lictk f y - W  MicheSe (Prieto M r a á
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACION PARCIAL O FINAL DE FONDO INTERNO ROTATIVO DE PRESTAMOS O DONACIONES
DE PROGRAMAS O PROYECTOS

Encargado de Tesorería de 
UDAFA

Jefe de UDAFA
Jefe de Contabilidad de 

UDAFA

INICIO

1. Elabora el FR03 en el SICOIN 
con documentos de respaldo

2. Traslada la liquidación y 
documentación para su revisión y 

aprobación al

Jefe de UDAFA

©

®
6. Recibe y firma los FR03

7. Entrega físicamente los FR03 con 
sus documentos de respaldo al

®
3. Recibe y verifica que las 
liquidaciones tengan la 
documentación completa

NO
▼_

Devuelve para 
Correcciones

4. Aprueba el FR03 en el 
SICOIN dentro del módulo de 
Fondos Rotativos, imprime, 

v firma y sella

5. Traslada la liquidación para 
firma y trámite correspondiente al

Encargado de Tesorería UDAFA

Jefe de Tesorería

©

8. Recibe los FR03 con 
documentación de respaldo

r

9. Realiza proceso de consolidación 
del FR03, generando el CUR de 
gastos y el consolidado del FR02

©

10. Revisa copia de liquidación y 
emite Oficio al Banco de 

Guatemala

11. Emite Oficio a la Dirección de 
Contabilidad del Estado para 

liquidar el Fondo de Préstamos o 
Donaciones

▼
FIN

L ick  ítwBM 'Miáeík (Prieto M riu b
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v ín  JAÍonzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a . r & f

- M A G A
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TESORERÍA
Unidad Desconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa
Fecha septiembre

2017

PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL EXTERIOR Páginas 5

OBJETIVO:

Establecer el proceso de trámite para el pago de gastos de viático, derivados del 
cumplimiento de comisiones oficiales que se lleven a cabo en el exterior de la 
República, por parte del personal que presta sus servicios en el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

1. Para iniciar el trámite de pago de anticipo para viáticos al exterior, debe contarse 
con el Acuerdo Ministerial en el que se nombre a la persona para llevar a cabo una 
comisión, el Acuerdo deberá indicar:

a. Nombre de la persona comisionada.
b. Fecha de inicio y de finalización de la comisión -  Lugar del viaje.
c. Actividad presupuestaria que cubrirá el gasto de la comisión.
d. Autorización para que el valor del viático sea pagado por medio del Fondo 

Rotativo Interno de la Unidad Ejecutora.
e. En el caso que el evento (becas, cursos, seminarios, etc.) ya incluya 

hospedaje u otro gasto, establecerá el porcentaje de viático que pagará el 
Ministerio sobre el valor de la tabla contenida en el Acuerdo Gubernativo 106- 
2016 y sus reformas (Reglamento de Gastos de Viático para el Organismo 
Ejecutivo y las Entidades Descentralizadas y Autónomas del Estado).

2. El Encargado de Almacén entrega dos formularios para poder realizar el trámite de 
pago anticipo de viáticos, siendo éstos:

a. Viático Anticipo (Formulario V-A) (Ver Anexo 17).
b. Viático Liquidación (Formulario V-L) (Ver Anexo 19).

3. La persona nombrada en el Formulario de Cálculo de Anticipo de Viáticos al 
Exterior, el cual es entregado por el Encargado de Tesorería, consigna el Número
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Lo anterior de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Gastos de Viático 
para el Organismo Ejecutivo y las Entidades Descentralizadas y Autónomas del 
Estado Acuerdo Gubernativo No. 106-2016 y sus Reformas (Ver Anexos 20 y 21).

4. La persona nombrada traslada el expediente completo para tramitar el pago de 
anticipo de viáticos al exterior al Encargado de Tesorería, el expediente debe 
incluir:

a. Acuerdo Ministerial de Nombramiento.
b. Formulario de cálculo de anticipo de viáticos al exterior (Ver Anexo 20).
c. Impresión del tipo de cambio del día.
d. Viático Anticipo (Formulario V-A) (Ver Anexo 17).
e. Reporte analítico de la disponibilidad presupuestaria de los renglones de 

gastos que afectarán la comisión.

5. El Encargado de Almacén lleva libro Autorizado por la Contraloría General de 
Cuentas para control de solicitudes de los formularios de viáticos (Nombramiento, 
Anticipo, Constancia y Liquidación).

6. El Encargado de Almacén custodia y resguarda los Formularios de Viáticos en un 
lugar seguro que la preserve de contingencias.

7. El Encargado de Almacén lleva un detalle de los formularios utilizados y anulados.

8. El Encargado de Almacén archiva los Envíos Fiscales de los Formularios de 
Viáticos emitidos por la Contraloría General de Cuentas.

9. La persona nombrada debe presentar su liquidación dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de haberse cumplido la comisión.

10. El Encargado de Tesorería UDAFA realiza el pago del anticipo de viático por el 
100% del viático calculado, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Gubernativo 
No. 106-2016 y sus Reformas.

11. El Jefe de UDAFA y Encargado de Tesorería firmarán el cheque de pago, cuando 
estos no sobrepasen el valor del monto máximo establecido en la constitución del 
Fondo Rotativo Interno; excepto en caso de ausencia de uno de los anteriores 
firmara el Director General o Viceministro.
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12. Cuando el valor del cheque de pago exceda del monto máximo establecido en la 
constitución del Fondo Rotativo Interno, se requerirá autorización por escrito del 
Viceministro o Director, firmaran en el cheque dos de las personas que tienen 
firma registrada en la cuenta (Viceministro, Director, Jefe Financiero y Encargado 
de Tesorería).

13. Ningún consultor externo contratado bajo el sub grupo 18 (servicios técnico y/o 
profesionales) podrá ser nombrado para el cumplimiento de comisiones oficiales 
en el interior o exterior del país.

PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL EXTERIOR

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

NOMBRAMIENTO PARA COMISION

Administrador
General

1
Emite el Acuerdo Ministerial de Nombramiento para 
la comisión (Ver Norma 1).

2
Traslada el Acuerdo Ministerial de nombramiento a 
la persona nombrada para la Comisión al exterior 
aprobado por el Ministro.

SOLICITUD DE FORMULARIOS

Persona Nombrada

3
Obtiene el juego de Formularios con el Encargado 
de Almacén (Ver Norma 2).

4
Obtiene hoja de cálculo de viáticos al exterior por el 
Encargado de Tesorería UDAFA.

5
Llena y firma el Formulario de Viático Anticipo 
Forma V-A (Ver Norma 3).

6
Obtiene la firma y sello de la autoridad que lo 
nombre.

7
Traslada al Encargado de Tesorería UDAFA el 
expediente completo (Ver Norma 4).

Licia. Uriana % chelít Prieto findrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financie!

M a r v ín  dAConzo
Administrador Financiero a.i.

M A G A  -
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PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL EXTERIOR

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

EMISIÓN DE CHEQUE

Encargado de 
Tesorería UDAFA

8

Recibe y verifica que el expediente cumpla con 
todos los requisitos establecidos.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve para correcciones.

9
Emite y firma el cheque, previa comprobación de la 
disponibilidad en la cuenta bancada.

10
Traslada el cheque con la documentación de 
respaldo al Jefe de UDAFA para que firme de 
autorizado.

APROBAI3IÓN Y ENTREGA DE CHEQUE

Jefe de UDAFA

11
Recibe y verifica que el cheque este correcto. 
Si: Sigue paso 12.
No: Devuelve para correcciones.

12
Firma cheque y lo traslada con la documentación de 
respaldo al Encargado de Tesorería UDAFA para su 
trámite y pago correspondiente.

Encargado de 
Tesorería UDAFA

13 Recibe cheque y lo entrega a la persona nombrada, 
solicitando la firma de recibido en el voucher.

14 Verifica documentación y forma expediente.

15
Archiva el expediente para su control y posterior 
liquidación.
----------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------------

3 Administrativa:
Director de Planeamiento

L k k  Michelle (Prieto Anérafo
Directora -e  Planeamiento

Autorizó:
Administrador Finar

M a r v í n  JAConz%
Administrador Financiero

M A G A
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PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS A L  EXTERIOR

Adm inistrador General Persona Nombrada
Encargado de Tesorería 

UDAFA

INICIO___

1. Emite el Acuerdo Ministerial de 
Nombramiento para la comisión

2. Traslada el Acuerdo Ministerial de 
nombramiento para la comisión a la

Persona Nombrada

AA

¡ 3. Obtiene el juego de formularios 
con el Encargado de Almacén

4. Obtiene hoja de cálculo de 
viáticos al exterior por el 

Encargado de Tesorería UDAFA

5. Llena y firma el formulario de 
viático anticipo forma V-A

▼
6. Obtiene la firma y sello de la 

autoridad que lo nombre 10. Traslada el cheque con la 
documentación de respaldo al

7. Presenta al Encargado de 
Tesorería UDAFA el expediente 

completo

B

Jefe de UDAFA

▼

8. Recibe y verifica que el
expediente cumpla con todos los
requisitos establecidos

L- ' -

9. Emite y firma el cheque, previa 
comprobación de la disponibilidad 

en cuenta bancada

Jefe de UDAFA

C

13. Recibe cheque y lo entrega a la 
persona nombrada, solicitando la 
firma de recibido en el voucher

14. Verifica documentación y forma 
expediente

FIN

11. Recibe y verifica que el 
cheque este correcto

Devuelve para 
Correcciones SI

i 12. Firma cheque y lo traslada 
con la documentación de respaldo 

para su trámite y pago al

D

Autorizó:
Administrador Financiero

O a k  flfarn» M cklle  P n ttrím rade
Directora de Planeamiento M a r v í n  JAConzó

A d m in is tra d o r F inanciero
M A G A  *
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TESORERÍA
Unidad Desconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa
Fecha septiembre

2017

LIQUIDACIÓN DE ANTICIPO DE VIÁTICOS AL 
EXTERIOR Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer los pasos a seguir por parte del personal nombrado para llevar a cabo 
comisiones oficiales en el exterior de la República, en cuanto a la liquidación de los 
gastos de viáticos pagados anticipadamente.

NORMAS:

1. La persona nombrada debe presentar el Viático Liquidación (Formulario V-L), 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de haberse cumplido la 
comisión (Ver Anexo 19).

2. El expediente de liquidación se presenta al Jefe de UDAFA con los documentos 
siguientes:

a. Forma de cálculo de anticipo de viáticos al exterior (Ver Anexo 20).
b. Planilla de otros gastos (impuestos de salida).
c. Hoja tipo de cambio (vigente al día del pago del anticipo).
d. Fotocopia de pasaporte del funcionario nombrado para la comisión.
e. Viático Liquidación (Formulario V-L) (Ver Anexo 19).
f. Viático Anticipo (Formulario V-A) (en los casos dé anticipo) (Ver Anexo 17).
g. Boleta de depósito original, en caso de reintegro a favor de la Institución.
h. Informe de comisión efectuada.
i. Voucher de sueldo.

3. El Encargado de Contabilidad UDAFA no aprobará las liquidaciones de los gastos 
de viático, en las que faltaren comprobantes o requisitos que se deban cumplir.

4. Encargado de Tesorería UDAFA, cuando la liquidación del viático sea superior al 
anticipo, procederá a reintegrar la diferencia a la persona nombrada.

5. En el caso de comisiones oficiales que duren más de un (1) día, el día de regreso
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LIQUIDACIÓN DE ANTICIPO DE VIÁTICOS AL EXTERIOR

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

LIC UIDACIÓN DE ANTICIPO

Persona nombrada
1

Llena y firma el Viático Liquidación (Formulario V-L) 
y adjunta documentos de soporte (Ver Normas 1 y 
2).

2 Presenta, a la Autoridad que lo nombró a la 
comisión, el expediente para su Visto Bueno.

3
Traslada expediente completo al Encargado de 
Contabilidad UDAFA para su revisión.

Encargado de 
Contabilidad UDAFA

4

Recibe y verifica que los documentos estén 
completos y en orden (Ver Norma 3).
Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve para correcciones.

5 Firma y sella los documentos.

6
Traslada el expediente a la persona nombrada para 
su liquidación.

Persona nombrada
7

Recibe expediente y lo traslada al Encargado de 
Tesorería UDAFA para su Liquidación.

ELABORACIÓN DEL CHEQUE

Encargado de 
Tesorería UDAFA

8
Recibe expediente y verifica que los documentos se 
encuentren completos para la liquidación del viático 
al exterior.

9

Verifica si existe saldo a favor de la persona 
nombrada en la liquidación (Ver Norma 4).
Si: Sigue paso 10.
No: Resguarda expediente para liquidación.

10
Emite y firma el cheque a favor de la persona 
nombrada.

11
Traslada el cheque al Jefe Financiero de UDAFA 
para firma de autorización.

Autorizó:
Administrador Financien

M a r v í n  JA fonzo
A d m in is tra d o r  F inanciero  a .i 

MAGA *

Administrativa^.
Director de Planeamiénto

Liaía. 'Micfulü Prieto jlndraá
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN DE ANTICIPO DE VIÁTICOS AL EXTERIOR

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe Financiero de 
UDAFA

12

Recibe y verifica que el cheque este según el 
expediente.
Si: Sigue paso 13.
No: Devuelve para correcciones.

13
Firma cheque y lo traslada con la documentación al 
Encargado de Tesorería UDAFA para su trámite y 
pago correspondiente.

NTREGA DEL CHEQUE

Encargado de 
Tesorería UDAFA

14 Recibe y entrega el cheque a la persona nombrada 
quien firma el voucher de recibido.

15

Resguarda temporalmente el expediente de pago, 
para su posterior liquidación en el formulario FR03 
dentro del SICOIN.
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO--------------

Autorizó:
Administrador Financiero

M  a r v  í n / A  Conz o
A d m in is tra d o r  F inanciero  a .iA  

MAGA

Ciafa. Kpxrn ‘Micfulíe (prieto A nduá
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACION DE ANTICIPO DE VIATICOS A L  EXTERIOR

Persona Nombrada
Encargado de 

Contabilidad UDAFA
Encargado de Tesorería 

UDAFA

INICIO

1. Llena y firma el formulario de 
Viático Liquidación forma V-L y 
adjunta documentos de soporte

2. Presenta a la Autoridad que lo 
nombró a la comisión, el expediente 

para su visto bueno

3. Traslada expediente para su 
revisión al

7. Recibe expediente y lo traslada 
para su liquidación al

4. Recibe y verifica que los 
documentos estén completos y en 
orden

NO----<"

__
Devuelve para 
Correcciones s i

5. Firma y sella los documentos

6. Traslada el expediente para su 
liquidación a la

Jefe Financiero de 
UDAFA

8. Recibe expediente y verifica que 
los documentos se encuentren 

completos para la liquidación del 
viático

9. Verifica si existe saldo a favor de 
la persona nombrada en la 

liquidación

Resguarda 
expediente 

para SI 
liquidación j

_T_
10. Emite y firma el cheque a favor 

de la persona nombrada

11. Traslada el cheque para firma de 
autorización al

Jefe Financiero de UDAFA

14. Recibe y entrega el cheque a la 
persona nombrada quien firma el 

voucher de recibido

15. Resguarda temporalmente e 
expediente de pago, para su 

posterior liquidación

D

YT
12. Recibe y verifica que el 
cheque este según el expediente

NO

_ I __

Devuelve para 
Correcciones SI

13. Firma cheque y lo traslada 
con la documentación para su 

trámite y pago correspondiente al

i ' f )

Licia fy .rrn  ’Micfieffe <Prieto JUndrade
Directora ée Planeamiento

M a r v í n  M o n zo
Administrador Financiero a.i

MAGA ‘



\0
 D

E
r~ r iGuatemala

Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa

Manual de Normas y Procedimientos

TESORERÍA
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septiembre
2017

PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL INTERIOR Páginas 6

OBJETIVO:

Establecer el trámite para pago de gastos de viático derivados del cumplimiento de 
comisiones oficiales que se lleven a cabo en el interior de la República, por parte del 
personal que presta sus servicios en las Dependencias del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación que cuenten con presupuesto propio.

NORMAS:

1. Es responsabilidad del Encargado de Almacén mantener la custodia y el control de 
los Formularios para Viáticos y entregarlos a los usuarios, siendo estos:

a. Viático Nombramiento (Ver Anexo 16).
b. Viático Anticipo (Formulario V-A) (Ver Anexo 17).
c. Viático Constancia (Formulario V-C) (Ver Anexo 18).
d. Viático Liquidación (Formulario V-L) (Ver Anexo 19).

2. La persona nombrada debe presentar los Formularios sin tachaduras, borrones o 
enmiendas para que sean aceptados para el trámite de pago.

3. La persona nombrada adjunta al expediente el voucher de pago de salario emitido 
por Recursos Humanos.

4. El Encargado de Almacén lleva un libro Autorizado por la Contraloría General de 
Cuentas para control de solicitudes de los formularios de viáticos (Nombramiento, 
Anticipo, Constancia y Liquidación).

5. El Encargado de Almacén custodia y resguarda los Formularios de Viáticos en un 
lugar seguro que la preserve de contingencias.

6. El Encargado de Almacén lleva un detalle de los Formularios utilizados y 
anulados.

7. El Encargado de Almacén archiva los Envíos Fiscales de los Formularios df 
Viáticos emitidos por la Contraloría General de Cuentas.

i y \ •

Licáa. M cíiefle Prieto flndraái
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v í n  JAConzo
Administrador Financiero a.i. %

MAGA ‘
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8. La persona nombrada anota en el dorso del Formulario de Viático Nombramiento, 
su Número de Identificación Tributaria NIT; y la partida presupuestaria del gasto la 
coloca el Encargado de Presupuesto con firma y sello.

9. La persona nombrada debe presentar la liquidación dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de haber cumplido la comisión.

10. El Encargado de Tesorería UDAFA realiza el pago del anticipo de viático por el 
100% del viático calculado, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Gubernativo 
Número 106-2016 y sus Reformas (Ver Anexo 21).

11. Ningún consultor externo contratado bajo el sub grupo 18 (servicios técnico y/o 
profesionales) podrá ser nombrado para el cumplimiento de comisiones oficiales 
en el interior o exterior del país.

12. Para el cálculo de pago de viáticos al interior se excluyen del salario el bono 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y la bonificación de 
emergencia.

Directora de Planeamiento

----- . M A G A  1
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PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL INTERIOR

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

SOL CITUD DE FORMULARIOS DE VIÁTICOS
Autoridad que 
nombra la comisión 1 Informa por escrito a la persona nombrada para el 

cumplimiento de la comisión.

Persona nombrada

2
Solicita los formularios de viáticos: nombramiento, 
anticipo, constancia y liquidación (Ver Normas 1, 2

3

______________________
Llena los Formularios de Viático Nombramiento y 
Anticipo para efectuar comisión al interior.

4
Traslada los Formularios de Viático Nombramiento y 
Viático Anticipo a la Autoridad que nombra la 
comisión para su aprobación

Q
£

C
L

<

OBACIC)N DE VIÁTICO NOMBRAMIENTO

Autoridad que 
nombra la comisión

5

Recibe y verifica que los Formularios de Viático 
Nombramiento y Anticipo estén correctamente 
llenos.
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve para correcciones.

6
Entrega Formulario Viático Nombramiento firmado a 
la persona nombrada.

Persona Nombrada

7
Recibe y verifica que los Formularios Viático 
Nombramiento y Viático Anticipo estén firmados.

8
Traslada los Formularios Viático de Nombramiento y 
Anticipo llenos al Encargado de Contabilidad 
UDAFA para visado correspondiente.

Encargado de 
Contabilidad UDAFA

9
Recibe expediente y verifica.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve para correcciones.

10
Traslada expediente al Encargado de Tesorería de 
UDAFA para emisión de cheque.
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PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS AL INTERIOR

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

ELABORACION DEL CHEQUE DE ANTICIPO

Encargado de 
Tesorería UDAFA

11

Recibe y verifica que el Viático Nombramiento y 
Viático Anticipo estén correctos.
Si: Sigue paso 12.
No: Devuelve para correcciones.

12
Emite y firma el cheque con el valor del anticipo, 
previa comprobación de saldos.

13
Traslada el cheque con la documentación al Jefe de 
UDAFA.

APROBAC ÓN DEL CHEQUE DE ANTICIPO

Jefe de UDAFA

14

Recibe y verifica que el cheque y la documentación 
estén correctamente llenos.
Si: Sigue paso 15.
No: Devuelve para correcciones.

15
Firma el cheque en calidad de aprobado y lo 
traslada con la documentación de soporte al 
Encargado de Tesorería UDAFA para pago.

ENTREGA DEL CHEQUE Y LIQUIDACIÓN DEL FR03

Encargado de 
Tesorería UDAFA

16
Recibe y entrega el cheque a la persona nombrada 
quien recibe y firma voucher de recibido.

17

Archiva temporalmente el expediente de pago para 
su posterior liquidación para ser liquidada en el 
FR03 dentro del SICOIN.
--------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO...................

Director c

Licia. <Kp.rm 'MicfieCk <Prieto Aníratk
Directora de Planeamiento
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PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS A L INTERIOR

Autoridad que nombra la comisión Persona Nombrada Encargado de Contabilidad de 
UDAFA

INICIO

1. Informa por escrito a la persona nombrada 
para el cumplimiento de la comisión

A
A

5. Recibe y verifica que los formularios de 
viático nombramiento y anticipo estén 
correctamente llenos

Devuelve para 
Correcciones

6. Entrega formulario viático nombramiento 
firmado a la persona nombrada

c

2. Solicita los formularios de viáticos: 
nombramiento, anticipo, constancia y 

liquidación.

3. Llena los formularios de viático 
nombramiento y viático anticipo para 

efectuar comisión al interior

4. Traslada los formularios de viático 
nombramiento y viático anticipo para su 

aprobación a la

que nombra la comisión

f i )

©

7. Recibe y verifica que los formularios 
viático nombramiento y viático anticipo 

estén firmados

8. Traslada los formularios viático 
nombramiento y anticipo llenos para 

visado correspondiente al

Encargado de Contabilidad UDAFA

9. Recibe expediente y verifica

Devuelve para su
corrección g|

10. Traslada expediente para emisión de 
cheque al

Encargado de Tesorería de UDAFA

Autorizó:
Administrador Financien

L ic k  Kp.rm 'M iáefo <Prúto flndrtuk
Directora de Planeamiento

M a r v í n  ©AConzo|
A d m in is tra d o r F inanciero

M A G A  ‘
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PAGO DE ANTICIPOS PARA VIÁTICOS A L INTERIOR

Encargado de Tesorería UDAFA Jefe de UDAFA

___________________ I ___
11. Recibe y verifica que el viático
nombramiento y viático anticipo estén
correctos

- ------------

Devuelve para
▼

Devuelve para su
Correcciones SI corrección SI

▼

12. Emite y firma el cheque con el valor del 
anticipo, previa comprobación de saldos

j 15. Firma el cheque en calidad de aprobado 
y lo traslada con la documentación de 
soporte para pago al

Encargado de Tesorería UDAFA

13. Traslada el cheque con la documentación 
al

Jefe de UDAFA

(?)

16. Recibe y entrega el cheque a la persona 
nombrada quien recibe y firma voucher de 

recibido

FIN

14. Recibe y verifica que el cheque y la 
documentación estén correctamente llenos

&

cKk m ^ lcfie(í((pnet0Ándra<ít
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Finam

M a r v í n  JAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a. tifa

~i— MAGA
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TESORERÍA
Unidad Desconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa
Fecha septiembre

2017

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer los pasos a seguir, por parte del personal nombrado, para llevar a cabo 
comisiones oficiales en el interior de la República en cuanto a la liquidación de los 
gastos de viáticos pagados anticipadamente.

NORMAS:

1. La persona nombrada presenta Viático Liquidación (Formulario V-L), dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de haberse cumplido la comisión (Ver 
Anexo 19).

2. La persona nombrada traslada el expediente de liquidación al Encargado de 
Contabilidad de UDAFA, con los siguientes documentos:

a. Viático Nombramiento (Ver Anexo 16).
b. Viático Anticipo (Formulario V-A) (Ver Anexo 17).
c. Viático Constancia (Formulario V-C) (Ver Anexo 18).
d. Viático Liquidación (Formulario V-L) (Ver Anexo 19).
e. Informe de comisión efectuada que incluya los datos relativos a la comisión, 

lugares visitados, objetivos de la comisión y logros alcanzados.
f. Tabla de kilometraje en el caso de compra de combustible.
g. Fotocopia refrendada de certificación de inventario del vehículo.
h. Boleta de depósito original, en caso de reintegro a favor de la Institución.
i. Voucher de sueldo.
j. El formulario de Viatico Constancia debe de consignar el sello y firma de la 

entrada y salida de los lugares de la comisión.
k. Cuadro detalle de facturas (Ver Anexo 22).

El Encargado de Contabilidad UDAFA no aprueba la liquidación de los gastos de 
viático, en la que falten comprobantes o requisitos.

4. El Encargado de Contabilidad UDAFA verifica que el Viático Constancia 
(Formulario V-C) lleve la firma y sello del Jefe de la Dependencia visitada o 
una autoridad competente de la localidad a donde se efectuó la comisión.

Autorizó:
Administrador Financiei

Licia. <P$\am % A dli (Prieto Andrade
Directora de Planeamiento

M a r v í n  LAConzo %
A d m in is tra d o r F inanciero  a . i . ' ^ T 1

MAGA
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5. El Encargado de Tesorería UDAFA, cuando la liquidación del viático sea superior 
al anticipo, procederá a reintegrar la diferencia a la persona nombrada.

6. En el caso de comisiones oficiales que duren más de un (1) día, el día de regreso 
se pagará el cincuenta por ciento (50 %) de la cuota diaria.

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
LIQUIDACIÓN DE VIÁTICO

Persona nombrada

1 Presenta expediente de liquidación (Ver Normas 1 
y 2)

2

Elabora el informe sobre la comisión realizada y 
obtiene la firma de la Autoridad que nombró la 
comisión, en el Formulario Viático Liquidación y en 
el informe.

3

Obtiene con el Encargado Tesorería, el original del 
formulario Viático Anticipo forma V-A (que quedó 
adjunto al voucher del cheque recibido como 
anticipo).

4
Traslada expediente de liquidación al Encargado de 
Contabilidad UDAFA.

AP ROBAC ÓN DEL VIÁTICO LIQUIDACIÓN

Encargado de 
Contabilidad UDAFA

5

Recibe y verifica que el expediente de liquidación 
cumpla con los requisitos (Ver Normas 3 y 4).
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve para correcciones.

6 Firma y sella el Viático Liquidación.

7 Traslada el Viático Liquidación debidamente firmado 
y sellado a la persona nombrada.

Persona nombrada
8 Recibe y verifica que el expediente esté firmado.

9
Traslada el expediente de liquidación ya revisado y 
firmado para su liquidación al Encargado de 
Tesorería UDAFA.

ELA BORACIÓN DEL CHEQUE

Encargado de 
Tesorería UDAFA

10

Recibe y verifica que los documentos estén 
completos.
Si: Sigue paso 11.
No: Devuelve para correcciones.

Autorizó:
Administrador Financiero

Licia, fy.carm %\icheík (prieto flniraie
Directora de Planeamiento

M a r v í n  JAConzo\ 
Administrador Financiero á'$ 

M A G A  '%
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LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Tesorería UDAFA

11

Recibe y verifica si existe saldo en la liquidación 
(Ver Norma 5).
Si: Sigue paso 12.
No: Archiva el expediente para su liquidación en el 
FR03.

12 Emite el cheque a favor de la persona nombrada.

13
Firma el cheque y lo traslada al Jefe de UDAFA 
para su firma correspondiente.

Jefe de UDAFA
14

Recibe y revisa que el cheque este correcto. 
Si: Sigue paso 15.
No: Devuelve para correcciones.

15
Firma el cheque y lo traslada con la documentación 
al Encargado de Tesorería UDAFA para su trámite 
y pago correspondiente.

ENTREGA DEL CHEQUE Y ARCHIVO DE EXPEDIENTE

Encargado de 
Tesorería UDAFA

16
Recibe y entrega el cheque a la persona nombrada 
quien firma el voucher de recibido.

17

Archiva temporalmente el expediente de pago, para 
su posterior liquidación en el formulario FR03 
dentro del sistema SICOIN.
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO................
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LIQUIDACION DE VIATICOS A L  INTERIOR

Persona Nombrada
Encargado de 

Contabilidad UDAFA
Encargado de Tesorería 

UDAFA

INICIO

1. Presenta expediente de 
liquidación

2. Elabora el informe sobre la 
comisión realizada y obtiene la firma
de la autoridad que nombró la ▼ Y
comisión

Devuelve para 
Correcciones g|

Devuelve para
! Correcciones §| i

Devuelve para 
Correcciones

3. Obtiene con el Encargado de 
Tesorería el original del formulario 

Viático Anticipo forma V-A

4. Traslada expediente de 
liquidación al

8. Recibe y verifica que el 
expediente esté firmado

9. Traslada el expediente de 
liquidación ya revisado y firmado 

para su liquidación al

5. Recibe y verifica que el 
expediente de liquidación cumpla 
con los requisitos

6. Firma y sella el Viático 
Liquidación

7. Traslada el Viático Liquidación 
debidamente firmado y sellado a

Jefe de UDAFA

10. Recibe y verifica que los 
documentos estén completos

NO

11. Recibe y verifica si existe saldo 
en la liquidación

NO-

Archiva 
expediente 

para su si 
liquidción

I_____
12. Emite el cheque a favor de la 

persona nombrada

13. Firma el cheque y lo traslada 
para su firma correspondiente al

16. Recibe y entrega el cheque a la 
persona nombrada quien firma el 

voucher de recibido

17. Archiva temporalmente e 
expediente de pago

FIN

14. Recibe y revisa que el cheque 
este correcto

15. Firma el cheque y lo traslada 
con la documentación para su 

trámite y pago al

Autorizó:
Administrador Financie

£ictk tpxant'. Micíulk Prieto findrdi
Directora de Planeamiento

M a r v í n  JAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a.i

MAGA 1
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TESORERÍA
Unidad Desconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa
Fecha septiembre

2017

ENTREGA DE VALES DEL FONDO ROTATIVO 
INTERNO Páginas 5

OBJETIVO:

Contar con el proceso de trámite de solicitud de vales derivado de la necesidad de 
hacer una compra con recursos del Fondo Rotativo Interno, por parte del personal 
que presta sus servicios en el Ministerio con el fin de orientar y facilitar dicho 
proceso.

NORMAS:

1. El Solicitante, para requerir un vale de FRI, debe cumplir con los siguientes 
requisitos:

a. Oficio de solicitud dirigida al Jefe Financiero de UDAFA.
b. Copia refrendada de certificación de inventarios cuando sea el caso, con fecha 

anteriora la solicitud de pedido.
c. Solicitud de pedido (con fecha anterior a las cotizaciones) (Ver Anexo 7).
d. Cotizaciones según el monto de la adquisición.
e. Copia del RTU del proveedor a quien se le hará la compra.

2. El Solicitante, cuando la compra que requiere sea pagada por medio del Fondo 
Rotativo Interno y fuera mayor al límite autorizado por medio del Fondo, debe 
solicitar a través de Oficio la autorización de pago al Titular de la Unidad 
Ejecutora, excepto si es un pago de servicio básico.

3. El Encargado de Tesorería UDAFA y el Jefe Financiero UDAFA firmarán el 
cheque de pago cuando estos no sobrepasen el valor del monto máximo 
establecido en la constitución del Fondo Rotativo Interno; excepto en caso de 
ausencia de uno de los anteriores firmará un Viceministro.

4. El Solicitante, cuando el valor del cheque de pago exceda el monto máximo 
establecido en la constitución del Fondo Rotativo Interno, requerirá autorización 
por escrito del Despacho Ministerial y firmarán en el cheque dos de las personas
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5. El Solicitante realiza la liquidación de los vales por compras efectuadas hasta 
cinco (5) días plazo máximo, en caso contrario se solicitará el reintegro 
correspondiente.

6. Por ningún motivo debe emitirse cheque a nombre de funcionarios o empleados 
públicos como terceros o intermediarios para efectuar pagos de insumos, bienes 
y/o servicios, únicamente deben librarse pago en favor de los beneficiarios o 
acreedores legitimados para su recepción.

ENTREGA DE VALES DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

SO LICITUD DE FORMULARIO DE PEDIDO

Solicitante

1 Solicita al Encargado de Almacén el Formulario 
Solicitud de Pedido (Ver Norma 1).

2
Llena el Formulario de Solicitud de Pedido 
siguiendo las instrucciones descritas al dorso del 
mismo, firma y sella identificando nombre y cargo.

3
Solicita firmas al Jefe de la Unidad Solicitante y 
Encargado de Almacén.

4
Obtiene número de partida presupuestaria, firma y 
sello del responsable del control presupuestario al 
Encargado de Presupuesto.

5
Requiere al Encargado de Almacén UDAFA el sello 
de existencia o no existencia en la solicitud de 
pedido, cuando sea el caso y entrega las copias de 
solicitud de pedido.

6

Por medio de Oficio solicita al Jefe Financiero 
UDAFA el vale por medio de FRI y adjunta 
expediente correspondiente para requerir el cheque 
de la compra a realizar.
ENTREGA DE VALE

Jefe Financiero 
UDAFA

7
Recibe y verifica expediente.
Si: Sigue paso 8.
No: Devuelve para correcciones.

8
Firma de Visto Bueno el Oficio y traslada expediente 
al Encargado de Tesorería UDAFA.
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ENTREGA DE VALES DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Tesorería UDAFA

9
Recibe y registra en el libro de control y seguimiento 
de vales del FRI la entrega del Vale de Fondo 
Rotativo emitido (Ver Anexo 23).

10 Entrega el vale al solicitante y requiere firma de 
recibido.

Solicitante

11 Llena el vale con todos los datos claros, sin 
tachones ni borrones.

12 Firma y sella el vale como solicitante.

13 Solicita firma y sello del Jefe Inmediato y Visto 
Bueno del Jefe Financiero UDAFA.

14 Completa documentación de respaldo si se tratare 
de casos especiales (Ver Norma 2).

15 Presenta el vale con el expediente al Encargado de 
Tesorería UDAFA.

ELABORACIÓN DEL CHEQUE

Encargado de 
Tesorería UDAFA

16

Recibe y revisa que el expediente cumpla con los 
requisitos previa visa.
Si: Sigue paso 17.
No: Devuelve para correcciones.

17
Elabora el cheque, previa comprobación de la 
disponibilidad en la cuenta bancada del FRI.

18 Verifica que la documentación este completa.
19 Firma el cheque (Ver Normas 3 y 4).

20
Traslada el cheque al Jefe de UDAFA para que 
firme la autorización.

Jefe de UDAFA
21 Recibe y firma el cheque.

22
Traslada el cheque al Encargado de Tesorería 
UDAFA para su trámite y pago correspondiente.

ENTREGA DE .  CHEQUE Y REGISTRO DEL PAGO

Encargado de 
Tesorería UDAFA

________________

23 Recibe y entrega el cheque al beneficiario.

24
Archiva temporalmente voucher y expediente para 
posterior liquidación.

25
Registra el pago en el libro de control y seguimiento 
de vales del FRI.

26
Resguarda el expediente para su posterior 
liquidación en el FR03.
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO —

Licia, fulana 'Mkheííe frm fin ira ie
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v í n  iAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a)$

MAGA ‘
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ENTREGA DE VALES DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

Solicitante

INICIO

1. Solicita al Encargado de Almacén, 
el Formulario Solicitud de Pedido

2. Llena el formulario de Solicitud de 
Pedido, firma y sella identificando 
nombre y cargo.

3. Solicita firmas al Jefe de la" 
Unidad Solicitante y al Encargado 
de Almacén.

4. Obtiene número de partida 
presupuestaria, firma y sello del; 
responsable del control 
presupuestario

5. Requiere al Encargado de 
Almacén de UDAFA el sello de 
existencia o no existencia y entrega 
las copias de solicitud de pedido

6. Por medio de Oficio solicita al el 
vale por medio del FRI y adjunta 

expediente para requerir el cheque 
de la compra a realizar

11. Llena el vale con todos los datos 
claros, sin tachones ni borrones

12. Firma y sella el vale como 
solicitante

_  _____ T _ _
13. Solicita firma y sello del Jefe 
Inmediato y Visto Bueno del Jefe 

l Financiero UDAFA_______________ |

14. Completa documentación de 
respaldo si se tratare de casos 

___________ especiales___________

15. Presenta el vale con el 
expediente al_

8. Firma de Visto Bueno el Oficio 
y traslada el expediente al

Jefe Financiero UDAFA
Encargado del Tesorería 

UDAFA
Jefe de UDAFA

® ® ©
Y Y ▼

7. Recibe y verifica expediente |9. Recibe y registra en el libro de 21. Recibe y firma el cheque
control y seguimiento de vales del L  — ---------J
FRI la entrega del vale emitido

* 0 © ^ ---------------- ' T ' "  " - 1
▼

T Y
Devuelve 10. Entrega el vale al solicitante y! trámite y pago correspondiente al

para SI
requiere firma de recibido —--------------- J

correcciones ^Encargado de Tesorería UDAFA

fe)

16. Recibe y revisa que el
expediente cumpla con los
requisitos previa visa

—________

NO—  
▼

Devuelve
para

Correcciones SI

___ Y___________
17. Elabora el cheque, previa 
comprobación de la disponibilidad 
en la cuenta bancaria del FRI

18. Verifica que la documentación 
esté completa

19. Firma el cheque

20. Traslada el cheque para que 
firme la autorización al

Jefe de UDAFA

A
©

L ick  fyxana M iddk fruto findradi
Directora de Planeamiento

M a r v í n  AAÍonzo
A d m in is tra d o r F inanciero

-— MAGA ‘

Autorizó:
Administrador Financien:
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ENTREGA DE VALES DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

Encargado de Tesorería UDAFA

23. Recibe y entrega el cheque al beneficiario

25. Registra el pago en el libro de control y seguimiento de vales del 
FRI

26. Resguarda el expediente para su posterior liquidación en el FR03

FIN

¿ick  %\á¿[ePriitofdrée
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v í n  JAConzo 
Administrador Financiero a.i 

M A C A  '
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TESORERÍA
Unidad Desconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa
Fecha septiembre

2017

LIQUIDACIÓN DE VALES DEL FRI POR COMPRAS 
REALIZADAS Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer una guía o fuente de consulta que oriente a las personas encargadas de 
liquidar los gastos efectuados por compras a cargo del FRI con los pasos a seguir 
para liquidar los vales solicitados en una forma ágil y oportuna.

NORMAS:

1. El Solicitante razona la factura del bien o servicio adquirido al dorso de acuerdo a 
la descripción hecha en la solicitud de pedido y debe llevar además las firmas 
siguientes:

a. Solicitante.
b. Jefe de la UDAFA.
c. Titular de la Unidad Ejecutora.
d. Encargado de Almacén (si procede).
e. Encargado de Inventarios (si procede).

2. El Solicitante conforma expediente con la documentación adicional siguiente:

A7 '

g PLANEAMIENTO

%

a. Factura del proveedor (o recibo autorizado) (Ver Anexo 8).
b. Recibo de Caja con fecha de recepción del cheque (cuando la factura lo 

indique).
c. Vale de fondo rotativo (si se efectuó algún anticipo) (Ver Anexo 23).
d. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
e. Cotización del bien o servicio (según normativa vigente) (Ver Anexo 27).
f. Constancia de ingreso a Almacén y a inventario (Ver Anexo 9).
g. Nómina de comensales o consumidores con firmas y visto bueno del Titular 

de la Unidad Ejecutora, cuando aplique.
h. Fotocopia refrendada de la Certificación de inventarios (Ver Anexo 24).
i. Constancia de Retención ISR, (solo si la factura indica retener).
j. Orden de Trabajo debidamente autorizada, con detalle de materiales y 

repuestos, (en el caso de reparación, mantenimiento de vehículos, 
maquinaria, equipo o instalaciones, excepto en el caso de haber compra 
repuestos).

Étencia AamNpisVátiva:
Director de Planeamieja

Cicda. %\ckík Prieto/rufrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financien

M a r v í n  dAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i

—  MAGA
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k. Dictamen técnico (Ver Anexo 25).
l. Cuadro comparativo de ofertas.
m. Patente de Comercio del oferente ganador.
n. Diagnóstico de la Dirección de Informática (cuando se trate de 

mantenimientos u operación de equipo de cómputo).
o. En el caso de existir saldo a favor del FRI debe adjuntarse la boleta de 

depósito efectuado.
p. Carta de entera satisfacción emitida por el solicitante del servicio, cuando así 

lo amerite el caso.
q. Publicación del expediente en el portal de GUATECOMPRAS una vez 

recibido el bien, servicio o suministro.

3. La Unidad Solicitante adjunta Oficio autorizado para pago del FRI y requiere al 
Encargado de Presupuesto firma y sello de disponibilidad presupuestaria en la 
Solicitud de Pedido, previo a la emisión del Vale de Fondo rotativo (Ver Anexo 
23).

4. Cumplir con los procedimientos de autorización de pago por medio de Fondo 
Rotativo Interno establecidos por el Ministerio de Finanzas Públicas.

5. El Encargado de Tesorería UDAFA y el Jefe Financiero UDAFA firmarán el 
cheque de pago, cuando estos no sobrepasen el valor del monto máximo 
establecido en la constitución del Fondo Rotativo Interno; excepto en caso de 
ausencia de uno de los anteriores firmará un Viceministro.

7. Cuando el valor del cheque de pago exceda el monto máximo establecido en la 
constitución del Fondo Rotativo Interno se requerirá autorización por escrito del 
Despacho Ministerial, firmarán en el cheque dos de las personas que tienen firma 
registrada en la cuenta (Viceministro o Director, Jefe Financiero y Encargado de 
Tesorería UDAFA).

Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN DE VALES DEL FRI POR COMPRAS REALIZADAS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

LIQUIDACIÓN DE VALE

Solicitante

1
Efectúa la compra y el pago correspondiente por 
medio del cheque recibido del FRI o caja chica 
mediante vale.

2
Obtiene del proveedor la factura por el bien o 
servicio adquirido y la razona firma y sello en el 
dorso (Ver Normal).

3 Obtiene la constancia de ingreso de Almacén y 
certificación de Inventarios cuando proceda.

4 Conforma el expediente con la documentación de 
soporte (Ver Norma 2).

5 Traslada el expediente para visa previa de 
documentos al Encargado de Contabilidad UDAFA.

V SA DE DOCUMENTOS

Encargado de 
Contabilidad UDAFA

6

Recibe y verifica que el expediente esté completo y 
correcto.
Si: Sigue paso 7.
No: Devuelve para correcciones.

7
Traslada expediente al Encargado de Tesorería 
UDAFA.

Encargado de 
Tesorería UDAFA

8
Recibe expediente con voucher y lo archiva para su 
posterior liquidación en el FR03 SICOIN.
.................FIN DEL PROCEDIMIENTO.....................

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v í n  Afónzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i.

M A G A  -

L ick  fyxana Prieto flrufnub
Directora de Planeamiento
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LIQUIDACIÓN DE VALES DEL FRI POR COMPRAS REALIZADAS

Solicitante
Encargado de Contabilidad 

UDAFA
Encargado de Tesorería UDAFA

1. Efectúa la compra y el pago 
correspondiente por medio del cheque recibido 
del FRI o caja chica mediante vale

6. Recibe y verifica que el expediente esté 
completo y correcto

______ I ________
2. Obtiene del proveedor la factura por el bien 
o servicio adquirido y la razona, firma y sella 
en el dorso

t no

Devuelve para 
Correcciones

----

Y T
3. Obtiene la constancia de ingreso de 
Almacén y certificación de Inventarios cuando 
proceda

7. Traslada expediente al

Encargado de Tesorería UDAFA >

4. Conforma el expediente con la 
documentación de soporte

5. Traslada el expediente para visa previa de 
documentos al

Encargado de Contabilidad UDAFA

<ORA G¿¡>

/G°e> % \  
~ 7^

S PLANEAME*
o ( i-yaT \

_ I __
FIN

07. .rTg
Autorizó:
Administrador Fir

Liak fyqm íMicHedé ̂ to/rufrtuH
Directora de Planeamiento

Marvín AConzo
Administrador Financiero a.i.

—  MAGA v
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TESORERÍA
Unidad Desconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa
Fecha

septiembre
2017

PAGO A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 
A TRAVÉS DEL FRI

Páginas 4

OBJETIVO:

Establecer el proceso de pago a proveedores de bienes y servicios con el fin de 
orientar y facilitar las actividades que deberán cumplir la institución para el logro de 
sus objetivos.

NORMAS:

1. Los expedientes para pago deben ser visados previamente por el Auxiliar de 
Contabilidad de la UDAFA.

2. Encargado de Tesorería UDAFA conforma el expediente con la documentación
de solicitud de pago siguiente:

a. Factura del proveedor (o recibo autorizado) (Ver Anexo 8).
b. Recibo de Caja con fecha de recepción del cheque (cuando la factura lo 

indique).
c. Solicitud de pedido (Ver Anexo 7).
d. Cotizaciones del bien o servicio (según normativa vigente) (Ver Anexo 27).
e. Constancia de ingreso a Almacén y a Inventario (Ver Anexo 9).
f. Nómina de comensales o consumidores con firmas y visto bueno del Titular de 

la Unidad Ejecutora, cuando aplique.
g. Fotocopia refrendada de la Certificación de Inventarios (Ver Anexo 24).
h. Constancia de Retención ISR, (solo si la factura indica retener).
i. Orden de Trabajo autorizada, con detalle de materiales y repuestos en el caso 

de reparación, mantenimiento de vehículos, maquinaria, equipo o 
instalaciones, excepto en el caso de haber comprado repuestos (Ver Anexo 
28).

j. Dictamen técnico (de Informática cuando aplique) (Ver Anexo 25).
k. En el caso de existir saldo a favor del FRI debe adjuntarse la boleta de 

depósito efectuado.
l. Carta de entera satisfacción emitido por el solicitante del servicio.
m. Cuadro comparativo de ofertas.

Autorizó:
Administrador Financie)

tiak fy.irn ‘Mich 
Directora de Planeamiento

M a r v í n  A C o n zo  \&- \ 
Administrador Financiero a.i % ; 

— M A G A
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n. Patente de Comercio del oferente ganador.
o. Diagnóstico de la Dirección de Informática (cuando se trate de mantenimientos 

u operación de equipo de cómputo).
p. Publicación del expediente en el portal de GUATECOMPRAS una vez 

recibido el bien, servicio o suministro.

3. El Encargado de Tesorería UDAFA cuando el valor del cheque de pago 
exceda el valor del monto máximo establecido en la Constitución del Fondo 
Rotativo Interno requerirá al Solicitante la autorización por escrito del 
Viceministro o Director, firmarán el cheque dos de las personas que tienen 
firma registrada en la cuenta (Jefe Financiero, Encargado de Tesorería, 
Viceministro o Director).

4. El Encargado de Tesorería y el Jefe Financiero UDAFA firmarán el cheque de 
pago, cuando estos no sobre pasen el valor del monto máximo establecido en 
la constitución del Fondo Rotativo Interno; excepto en caso de ausencia de 
uno de los anteriores firmará un Viceministro o Director.

5. El Encargado de Tesorería UDAFA, para la entrega de cheques, requiere que 
el proveedor cumpla con lo siguiente:

a. Sello de cancelación en la factura (o excepción de factura cambiaría).
b. Recibo de caja cuando la factura lo indique.
c. Firma de recibido en el voucher.

6. El Encargado de Tesorería UDAFA debe cumplir con los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo MINFIN No. 06-98 Institucionalización del Régimen 
de Fondos Rotativos para las Instituciones del Estado dependientes del 
Organismo Ejecutivo y sus Reformas (Acuerdo Ministerial 13-98) (Ver 
Anexos 1 y 2).

7. Todo cheque que se emita debe cumplir con la normativa establecida en la 
Resolución de Constitución del Fondo Rotativo Interno.

8. Encargado de Tesorería UDAFA debe cumplir con la guía para la rendición del 
Fondo Rotativo Interno con la metodología del Presupuesto por Resultados

Autorizó:
Administrador Financie!

M a r v í n  AAÍonzo \1_
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i.

M A G A  "
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9. Por ningún motivo debe emitirse cheque a nombre de funcionarios o 
empleados públicos como terceros o intermediarios para efectuar pagos de 
insumos, bienes y/o servicios, únicamente deben librarse pago en favor de los 
beneficiarios o acreedores legitimados para su recepción.

PAGO A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS A TRAVÉS DEL FRI
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

ELA BORACIÓN DEL CHEQUE

Encargado de 
Tesorería UDAFA

1
Recibe de Contabilidad el expediente de solicitud de 
pago a proveedores, y/o reembolsos por FRI, 
previamente visados (Ver Norma 1).

2
Verifica que el expediente contenga toda la 
documentación (Ver Norma 2).

3
Elabora el cheque, previa comprobación de la 
disponibilidad en la cuenta bancada del FRI.

4
Firma el cheque si no excede el monto establecido 
en la Resolución del Fondo Rotativo Interno (Ver 
Norma 3).

5
Traslada el cheque con la documentación de 
respaldo al Jefe de UDAFA para su revisión y firma.

AP ROBACIÓN DE CHEQUE

Jefe de UDAFA
6

Recibe y verifica que la documentación esté 
correcta
Si: Sigue paso 7.
No: Devuelve para correcciones.

7
Firma el cheque y lo traslada con la documentación 
al Encargado de Tesorería UDAFA para su trámite y 
pago correspondiente (Ver Norma 4).

ENTREGA DE CHEQUE

Encargado de 
Tesorería UDAFA

8

Recibe expediente y entrega el cheque al 
Proveedor, solicitando su identificación, el sello de 
cancelación y/o recibo de caja correspondiente y 
firma del voucher del cheque (Ver Norma 5).

9
Resguarda el expediente para su liquidación en el 
FR03.
--------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO...................

Directora de Planeamiento
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PAGO A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS A TRAVES DEL FRI

Encargado de Tesorería UDAFA Jefe UDAFA

INICIO

1. Recibe de Contabilidad el expediente de 
solicitud de pago a proveedores, y/o 
reembolsos por FRI, previamente visados

2. Verifica que el expediente contenga toda la 
documentación

▼  N j /

Devuelve para 
Correcciones

SI

▼ ?

3. Elabora el cheque, previa comprobación de 
la disponibilidad en la cuenta bancaria del FRI

7. Firma el cheque y lo traslada con la 
documentación para su trámite y pago 

correspondiente al

■—___ _— ------ ' ' i
Encargado de Tesorería UDAFA

4. Firma el cheque ^  no excéde el monto \ P T
establecido en 
Rotativo Interno

la Resolución del Fondo

5. Traslada el cheque con la documentación 
de respaldo para su revisión y firma al

Jefe de UDAFA

í i )

8. Recibe expediente y entrega el cheque al 
Proveedor, solicitando su identificación, el 
sello de cancelación y/o recibo de caja y firma 
del voucher del cheque

9. Resguarda el expediente para su liquidación 
en el FR-03

6. Recibe y verifica que la documentación esté 
correcta

d )

Licia fyx?na%\chelívfticlofinirdi
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Final

M a r v í n ----------
A d m in is tra d o r F inanciero

■—  M A G A



r  ^
Guatemala Manual de Normas y Procedimientos

Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración
Financiera y Administrativa

TESORERÍA
Unidad Desconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa
Fecha

septiembre
2017

ADQUISICIÓN DE BIENES, MATERIALES, INSUMOS Y 
SERVICIOS A TRAVES DE CAJA CHICA Páginas 7

OBJETIVO:

Facilitar y agilizar el proceso de adquisición de bienes y servicios de consumo 
inmediato a través de caja chica.

NORMAS:

1. El Jefe de UDAFA, y en su ausencia, el Encargado de Tesorería UDAFA autoriza
los vales de caja chica.

2. El Jefe de UDAFA no autoriza ningún vale ni reintegro por medio de la caja chica
si la compra a realizar no cuenta con renglón y disponibilidad presupuestaria o
cuando se trate de compra de combustibles.

3. El Solicitante revisa que las facturas se presenta de la siguiente manera:

a. Debe de consignarse la fecha de la factura.
b. Se debe de consignar el NIT.
c. Debe detallar en la descripción de la factura, el bien o servicio que se está 

adquiriendo.
d. Consignar el monto total de la factura en números y en letras.
e. Cuando la factura lo indique debe consignarse precio unitario.
f. Indicar el Régimen en el cual se encuentra registrado el proveedor (las 

facturas deben indicar en lugar visible el Régimen Tributario al que están 
registrados en la SAT, para cumplir con la Ley del ISR y del IVA y sus 
Reglamentos).

g. Colocar el sello CANCELADO-CAJA CHICA.
h. Colocar Sello de “USO INMEDIATO” (Excepto cuando sean bienes 

inventariables).
i. Publicación del expediente en el portal de GUATECOMPRAS una vez 

recibido el bien, servicio o suministro.

Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financien

M a r v í n  A C onzí
A d m in is tra d o r F inanciero  & V

M A G A  *
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5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

El Solicitante razona las facturas al dorso indicando:

a. La finalidad y objeto del gasto.
b. Partida presupuestaria y firma del Encargado y/o Auxiliar de Presupuesto.
c. Firma y sello del Solicitante y Jefe Inmediato responsable del gasto.
d. Firma del Encargado del Almacén cuando sea el caso.
e. Firma del Director de Informática cuando se trate de Bienes Adquiridos bajo el 

renglón presupuestario 328.

El Encargado de Caja Chica UDAFA verifica que toda compra debe sujetarse a 
lo estipulado en el Acuerdo Ministerial 06-98 Artículo 2 del Ministerio de Finanzas 
Publicas y la Resolución de constitución del Fondo Rotativo Interno.

Los montos a pagar a los proveedores no podrán exceder del monto 
establecido en la resolución de constitución del FRI vigente, donde se 
autoriza la constitución de caja chica.

El Encargado de Caja Chica UDAFA no emite vales por más del monto 
establecido en la Resolución de Constitución del Fondo Rotativo Interno, que 
autoriza la disponibilidad en efectivo para caja chica, mediante Oficio dirigido al 
Administrador Financiero del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
emitido por un Viceministro o Director e indicar el objeto del gasto, el número de 
partida presupuestaria y serán firmados por el solicitante y por el Jefe de la 
Unidad Solicitante, quienes tendrán la responsabilidad de la liquidación del 
mismo.

El Encargado de Caja Chica UDAFA debe llevar un libro de control de vales 
autorizado por la Contraloría General de Cuentas.

No se reembolsaran pagos efectuados a través de tarjeta de débito o crédito.

El Solicitante liquida los documentos que amparen el vale en un plazo no mayor 
de 48 horas, contados a partir de la entrega del efectivo de la Caja Chica.

Toda factura debe ser emitida a nombre del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, con número de NIT 344027-3 y con la siguiente dirección 7a. 
Avenida 12-90 zona 13.

Se adjunta Recibo de Caja cuando la factura sea cambiaría o si la 
misma lo indica.

L ic k  Mictó P r i t to M r d i
Directora de Planeamiento
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13. Se solicita especificaciones técnicas emitidas por el Departamento de 
Informática (Cuando se trate de bienes adquiridos bajo el Renglón 
Presupuestario 328).

14. Las compras efectuadas por caja chica no requerirán de Solicitud de Pedido.

15. Los bienes adquiridos por medio de caja chica NO requerirán del formulario de 
constancia de ingreso a almacén y a inventario Forma 1-H serie B, salvo 
cuando se trate de bienes inventariables.

16. Todas las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación pueden usar la Caja Chica.

17. Se podrán adquirir compras del grupo tres (3) propiedad, planta equipo e 
intangibles, con excepción de los renglones 311, 312, 314, 315, 321, 325, 327, 
331, 332, 333 y 341, y los renglones contenidos en el subgrupo 15 
(Arrendamientos y Derechos), 17 (Mantenimiento y Reparación de obras e 
instalaciones) 18 (Servicios Técnicos y Profesionales) del Manual de 
Clasificación Presupuestaria.

18. Se solicita Certificación de inventarios (cuando se trate de mantenimiento, 
repuestos, lubricantes para vehículos; mantenimiento y repuestos para equipo 
de producción; mantenimiento y repuestos equipo telefónico o equipo para 
comunicaciones; mantenimiento film para fax, toner para fotocopiadora y 
repuestos para equipo de oficina; mantenimiento y repuestos para equipo 
médico sanitario y de laboratorio; mantenimiento y repuestos para equipo 
educacional y recreativo; mantenimiento tintas, toner para impresoras y 
repuestos para equipo de cómputo, compra de tarjetas telefónicas, 
mantenimiento y repuestos para aire acondicionado.

19. El Solicitante, en el caso de las donaciones, debe adjuntar la solicitud y la no 
objeción del donante.
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ADQUISICION DE BIENES MATERIALES, INSUMOS Y SERVICIOS A TRAVES
DE CAJA CHICA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

SOLICITUD DE VALE

Solicitante 1
Solicita al Jefe de la UDAFA, mediante Oficio, vale 
de caja chica, al Encargado de Caja Chica UDAFA 
(Ver Anexos 43 y 44).

Encargado de Caja 
Chica UDAFA

2
Completa los datos que se solicitan con firma y 
sello.

3 Traslada el vale de caja chica al solicitante.

Solicitante
4

Recibe, firma el vale de caja chica y el Libro de 
Control de Vales.

5
Traslada el vale al Jefe de UDAFA para su firma y 
sello.

A UTORIZACIÓN DE VALE

Jefe de UDAFA
6

Recibe el vale de caja chica, lo firma y sella de 
aprobado (Ver Normas 1 y 2).

7
Traslada el vale de caja chica al solicitante para 
retirar el efectivo.

Solicitante
8 Recibe el vale con firma y sello del Jefe de UDAFA.

9
Entrega el vale original al Encargado de Caja Chica 
UDAFA.

ENTREGA DEL EFECTIVO

Encargado de Caja 
Chica UDAFA

10 Recibe y revisa que el vale este completo.

11
Entrega el efectivo al solicitante para efectuar las 
compras.

Solicitante

12

Efectúa la compra y revisa los datos de la factura 
(Ver Norma 3).
Si: Sigue paso 13.
No: Devuelve para correcciones.

13
Entrega la factura, documentos de soporte y vale al 
Encargado de Caja Chica UDAFA para su 
liquidación.

L icíi ftíwpw 'Micfdíe Prieto Jbufraá
Directora de Planeamiento

MAGA
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ADQUISICIÓN DE BIENES MATERIALES, INSUMOS Y SERVICIOS A TRAVES
DE CAJA CHICA

LIQUIDACIÓN DE VALE
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de Caja 
Chica UDAFA

14
Recibe factura razonada con firmas, sellos, 
documentos de soporte y vale para liquidar (Ver 
Norma 4).

15
Sella la factura de USO INMEDIATO (si lo 
amerita) y cancelado.

16
Adjunta la factura a la liquidación para la solicitud 
de reposición del fondo de caja chica.

17
Ingresa en el Libro de control de Caja Chica la 
factura correspondiente.

18

Revisa si la cantidad de documentos existentes 
ameritan liquidar la caja chica.
Si: Sigue paso 19.
No: Espera otros documentos para solicitarla.

19
Traslada reposición de caja chica al Encargado de 
Contabilidad UDAFA.

Encargado de
Contabilidad
UDAFA

20

Recibe la reposición de caja chica para la visa, 
verificando si los documentos están bien.
Si: Sigue paso 21.
No: Devuelve para correcciones.

21
Traslada la reposición de caja chica al Encargado 
de Tesorería UDAFA.

REPOSICIÓN DE CAJA CHICA

Encargado de 
Tesorería UDAFA

22 Recibe so lic itud  de reposición de caja chica.

23
Emite cheque de reposición de caja chica. 
....................... FIN DEL PROCEDIMIENTO...............

Autorizó:
Administrador Financier

M a r v í n  JAConzo\*
Administrador Financiero a

—  M A G A

Licia. Qfáam [Micktféfneftl^nimit
Directora de Planeamiento



DE
 4

(J

P "  . . . "  1
Manual de Normas y Procedimientos

Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración
Financiera y Administrativa

AD Q U IS IC IÓ N  DE BIENES M A TE R IA LE S , INSUM O S Y S ERVIC IO S A  TRAVÉS DE C A JA  CHICA

Solicitante Encargado de Caja Chica UDAFA Jefe de UDAFA

INICIO )

1. Solicita al jefe de la UDAFA, mediante oficio 
vale de caja chica, al Encargado de Caja 
Chica UDAFA

T

4. Recibe, firma el vale de caja chica y el Libro 
de Control de Vales

5. Traslada el vale para su firma y sello al

Jefe de UDAFA

8. Recibe el vale con firma y sello del Jefe de 
UDAFA

9. Entrega el vale original al

Encargado de Caja Chica UDAFA

12. Efectúa la compra y revida los datos de la 
factura

13. Entrega la factura, documentos de soporte 
y vale para su liquidación al Encargado de 
Caja Chica

2. Completa los datos que se solicitan 
con firma y sello

L
10. Recibe y revisa que el vale este 

completo

11. Entrega el efecti 
efectuar la

yo al solicitante para 
s compras

Licia. Kp.{M ^Micfielk Prieto Andraá
Directora de Planeamiento

6. Recibe el vale de caja chica, lo firma y 
sella de aprobado

___________________ ' _

7. Devuelve el vale al 
el efectivo

solicitante para retirar

Autorizó:
Administrador

M a r v í n  JA fonzo \
Administrador Financiero a.,

MAGA *
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ADQUISICIÓN DE BIENES M ATERIALES, INSUMOS Y SERVICIOS A TRAVÉS DE CAJA CHICA

Encargado de Caja Chica UDAFA
Encargado de Contabilidad 

UDAFA
Encargado de Tesorería UDAFA

G

14. Recibe factura razonada con firmas, sellos, 
documentos de soporte y vale para liquidar

___________________ I ________________

15. Sella la factura de USO INMEDIATO (si lo
—NO-—  

T Y __________________ ±__________

amerita) y cancelado
Devuelve para 
Correcciones SI

23. Emite cheque de reposición de caja 
chica

▼ ▼

16. Adjunta la factura a la liquidación para la 
solicitud de reposición del fondo de caja chica

17. Ingresa en el Libro de control de Caja 
Chica la factura correspondiente

18. Revisa si la cantidad de documentos 
existentes ameritan liquidar la caja chica

19. Traslada reposición de caja chica al

Encargado de Contabilidad UDAFA

w

20. Recibe la reposición de caja chica 
para la visa, verificando si los 

documentos están bien

21. Traslada la reposición de caja chica al

Encargado de Tesorería UDAFA

r h

O
22. Recibe solicitud de reposición de caja 

chica

▼
FIN

Etencia Administra
Director de Planean

Ciato, ‘Micfieíít (Prieto M u é
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Finaoíiero

M a r v í n
A d m in is tra d o r F inanciero  ' # ^

MAGA - v *
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TESORERÍA
Unidad Desconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa
Fecha

septiembre
2017

SOLICITUD DE REGISTRO DEL CUENTADANTE 
ANTE LA CGC

Páginas 3

OBJETIVO:

Establecer del proceso de registro del cuentadante, con el fin de orientar y facilitar las 
actividades que deben cumplir los empleados o funcionarios que administren fondos 
públicos.

NORMAS:

1. Los Funcionarios o Empleados que sean responsables de la administración de 
Fondos Públicos, deben tramitar el registro de cuentadante en la Contraloría 
General de Cuentas, para lo cual deberán presentar los requisitos siguientes:

a. Nombre de la persona.
b. Cargo que desempeña.
c. Dirección y teléfono actual de su residencia.
d. Dirección y teléfono actual de su trabajo.
e. Fotocopia del DPI.
f. Fotocopia de Contrato si es Renglón 022 ó Voucher si es Renglón 011.
g. Fotocopia de Fianza de Fidelidad.
h. Fotocopia de Fianza de Cumplimiento.
i. Asignaciones presupuestarias que va a manejar.
j. Número de Identificación Tributaria NIT.

2. Cada Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa 
deber notificar cualquier cambio de sus cuentadantes a Recursos Humanos.

3. Cada cuentadante debe presentar a la Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa una certificación de la Contraloría 
General de Cuentas como constancia de su cuentadancia.

Autorizó:
Administrador Financi

M a r v í n  JAÍonzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i

MAGA ‘

Liek Kp.{ana 'Mickttt Prieto Andnít
Directora de Planeamiento

gy
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SOLICITUD DE REGISTRO DEL CUENTADANTE ANTE LA CGC

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

SOLICITUD DE CUENTADANCIA

Solicitante 1
Presenta Oficio con la documentación requerida por 
la Contraloría General de Cuentas al Encargado de 
Tesorería UDAFA (Ver Norma 1).

Encargado de 
Tesorería UDAFA

_ _

2
Separa la documentación del cuentadante para 
darle el trámite correspondiente.

3

Traslada la documentación con el Oficio al Jefe 
Financiero de UDAFA a para el Trámite de Registro 
de Cuentadante ante la Contraloría General de 
Cuentas.

OBACIÓN TRÁMITE DE CUENTADANCIA

Jefe Financiero de 
UDAFA

4

Recibe y verifica si está completo el Oficio y
documentación
Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve al solicitante para que efectúe las 
correcciones.

5
Aprueba el trámite con firma y traslada al 
Encargado de Tesorería UDAFA.

Encargado de 
Tesorería UDAFA

6
Recibe y traslada Oficio con la documentación a la 
Administración General para trámite 
correspondiente.

en JCITUC DE CUENTADANCIA A LA CGC

Administración
General

7
Recibe y verifica Oficio con documentación de 
soporte.

8
Elabora, imprime y firma Oficio dirigido a la CGC 
solicitándole el registro del cuentadante.

9
Traslada el Oficio con la documentación 
correspondiente a la CGC.
.................. FIN DEL PROCEDIMIENTO....................

Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financie

M a r v í n  J\Conz%
Administrador Financierollí

M A G A  *
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SOLICITUD DE REGISTRO DEL CUENTADANTE ANTE LA CGC

Solicitante
Encargado de Tesorería 

UDAFA
Jefe Financiero UDAFA

INICIO

__ i ___
1. Presenta Oficio con la 

documentación requerida por la 
Contraloría General de Cuentas al

A

2. Separa la documentación del 
cuentadante para darle el trámite 
correspondiente

3. Traslada la documentación con 
el Oficio ante la CGC al

6. Recibe y traslada con Oficio la 
documentación para trámite 

correspondiente a la

Administración General

B

____ i _________
4. Recibe y verifica Oficio y 

documentación, revisando si está 
completa

Devuelve al 
Solicitante

para s i
correcciones

5. Aprueba el trámite con firma y 
traslada al

rgado de Tesorería UDAFA

c

D

Y

7. Recibe y verifica Oficio con 
documentación de soporte

8. Elabora, imprime y firma Oficio 
dirigido a la CGC, solicitándole el 

registro del cuentadante

9. Traslada el Oficio con la 
documentación correspondiente s 

la

FIN

PLANEAMIENTO _j£J

V W  iV*1  ̂ _______________________________ Z______ /
Asistencia Adminiraá&va^ Autorizó: /
Director delineamiento*^ Administrador Financiero /  /q

Licia. Kpxant Micfidk Prieto flniraie
Directora de Planeamiento

LMarvín JAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i.

M A G A  -
udaf

#
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TESORERÍA
Unidad Desconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa
Fecha

septiembre
2017

SOLICITUD DE FINIQUITO DE CUENTADANTE ANTE
LACGC

Páginas 3

OBJETIVO:

Establecer el proceso de solicitud de finiquito de cuentadante, con el fin de orientar y 
facilitar las actividades que deben cumplir los empleados o funcionarios al finalizar 
su gestión como administradores de fondos públicos y/o valores.

NORMAS:

1. Los Funcionarios o Empleados que cesen actividades como responsables de la 
administración de fondos públicos deben tramitar su finiquito de cuentadante en la 
Contraloría General de Cuentas, dentro de los 30 días después de haber dejado 
el cargo.

2. El Cuentadante adjunta, al formulario de solicitud de finiquito, los documentos 
siguientes:

a. Fotocopia completa del DPI.
b. Recibo de compra de formulario de solicitud de finiquito.

3. Recursos Humanos es el único responsable de extender a cada cuentadante de 
las UDAFA Acta de entrega del cargo toda vez haya terminado su relación laboral 
con el puesto de trabajo con la Institución.

íicda. pp.ma %cfielle Prieto Jhuímdi
Directora de Planeamiento
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SOLICITUD DE FINIQUITO DE CUENTADANTE ANTE LA CGC
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Cuentadante

1
Compra formulario de solicitud de finiquito de 
cuentadante en la CGC.

2 Llena el formulario con lo requerido.

3
Adjunta al formulario la documentación 
correspondiente (Ver Normas 1 y 2).

4
Presenta el formulario con la documentación de 
soporte a la CGC.

5
Realiza consulta sobre el estatus del trámite a 
efecto de darle seguimiento.

6
Obtiene el Finiquito de Cuentadante.
----------------- fin  d e l  PROCEDIMIENTO..................

fick «mam frchedi frito
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v í n  J lC o n z o
Administrador Financiero a

—  MAGA
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SOLICITUD DE FINIQUITO DE CUENTADANTE ANTE LA CGC

Cuentadante

INICIO

1. Compra formulario de solicitud de finiquito de cuentadante en la 
CGC

2. Llena el formulario con lo requerido

3. Adjunta al formulario la documentación correspondiente

4. Presenta el formulario con la documentación de soporte a la CGC

5. Realiza consulta sobre el estatus del trámite a efecto de darle 
seguimiento

6. Obtiene el Finiquito de Cuentadante

FIN

Cicái fyxana 'Micfidk Pritttjltuírcide
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

SMarvín 5\Cc
A d m in is tra d o r F inanciero

—  MAGA -
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TESORERÍA
Unidad Desconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa
Fecha

septiembre
2017

RETENCIÓN DEL IVA (Reten IVA) Páginas 3

OBJETIVO:

Contar con los pasos a seguir para la realización de la retención del impuesto al
Valor Agregado a través de Fondos Rotativos, donaciones y préstamos.

NORMAS:

1. El Administrador Financiero solicita por escrito, a la Dirección de Contabilidad del 
Estado, la activación e inactivación del código de agente retenedor de sus 
Fondos Rotativos Internos.

2. El Ministerio debe tener actualizado en el clasificador general de Unidades 
responsables de Fondos Rotativos, el NIT que utiliza el Fondo Rotativo Interno.

3. Las Unidades responsables de Fondos Rotativos Internos que se desempeñen 
como agente retenedor, están obligados a efectuar las retenciones establecidas 
en la Ley según Decreto 4-2012 del Congreso de la República.

4. El Encargado de Tesorería debe entregar al proveedor la constancia de retención 
y presentar declaración mensual y pago de los impuestos retenidos por medio de 
BANCASAT dentro de los 15 días hábiles del mes siguiente a aquel en el que se 
realice la retención. De no haberse realizado ninguna retención, la declaración 
jurada debe de presentarse sin movimiento (valor cero).

5. Para generar las constancias de retención y la declaración jurada, los agentes de 
retención deben de realizarlo a través del sistema de Reten IVA que para el 
efecto la Superintendencia de Administración Tributaria pone a disposición, así 
como al usuario respectivo. Dicho sistema le calculará la retención que le 
corresponda según la Ley al Impuesto al Valor Agregado vigente de acuerdo si el 
proveedor del bien o servicio es pequeño contribuyente o contribuyente normal.

Li
Directora de Planeamiento
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6. Para la rendición del Fondo Rotativo, el Sistema de Contabilidad Integrada 
SICOIN validará en la etapa de “solicitud” del FR03, si las facturas cuentan 
con la constancia de retención del IVA en el estado de autorizado en los casos 
establecidos en la Ley del Valor Agregado vigente, de no ser así, no permite 
realizar la rendición del fondo rotativo.

ir "i
G u a t e m a l a

7. Las Unidades que ejecutan convenios, donaciones y préstamos de 
conformidad a convenios establecidos deben solicitar usuarios a la Dirección 
de Contabilidad del Estado para hacer retenciones y declaraciones mensuales 
del Reten IVA.

8. Las retenciones de IVA se realizan conforme a la Ley y Reglamento Tributario 
vigente, tanto de pequeño contribuyente como IVA sector público.

9. Las retenciones de IVA se realizan con la herramienta RETEN IVA, 
proporcionada por la SAT y pago en los bancos del sistema, según sea el 
origen de la cuenta.

RETENCIÓN DEL IVA (Reten IVA)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Tesorería UDAFA

1 Solicita Banca Virtual al banco del sistema.

2
Realiza las retenciones a los proveedores en 
facturas según la Ley Tributaria vigente.

3
Entrega al proveedor copia de la retención realizada 
cuando le entrega el cheque.

4
Realiza la Declaración Jurada en Banca SAT dentro 
de los 15 días hábiles del mes siguiente.

5
Archiva las Retenciones y Declaraciones Juradas 
que realiza.
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO..................

Autorizó:
AdministradorXinancierq,

M a r v í n  JAConzo
Administrador Financiero a .i:%

MAGA

L icia . I ty q in a M M ÍrF n ito  flndrade
Directora de Planeamiento
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planeamiento

RETENCION DEL IVA 
(Reten IVA)

Encargado de Tesorería UDAFA

INICIO

1. Solicita Banca Virtual al banco del sistema

2. Realiza la retenciones a los proveedores en facturas según la Ley 
Tributaria vigente

3. Entrega al proveedor copia de la retención realizada cuando le 
entregue el cheque

4. Realiza la Declaración Jurada en Banca SAT dentro de los 15 
dias hábiles del mes siguiente

5. Archiva las Retenciones y 
Declaraciones Juradas que realiza

FIN

Nvsistencia Aamfqfetraíiva: Autorizó: /  / y ®
.ofyactor de PlaneanjáfftS~> Administrador Financierpr ^

Directora de Planeamiento

M a r v í n  AAConzo 
'ador Finar 
M A G A  -

Administrador Financiero
' U daf  -
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

TÉRMINO SIGNIFICADO

FONDO
Perteneciente al tesoro público o al haber de una 
empresa.

FONDO ROTATIVO

Fondo o caja chica, que se constituye en las 
dependencias públicas, mediante un depósito en efectivo 
que hace la Tesorería Nacional, con el objeto de cubrir 
gastos de carácter urgente o de poca cuantía, que no 
puedan esperar el trámite de una orden de compra y 
pago.

VALE
Documento informal que comprueba una deuda en 
efectivo.

ACREDITAR Registrar un crédito mediante un asiento contable.

NÓMINA

Lista, relación ordenada de nombres de personal que ha 
de recibir haberes, y donde firman los interesados al 
recibir su paga.

RETENCIÓN

Proceso de deducir del pago de un sueldo, salario, jornal, 
honorario o servicio, una cantidad especificada por la ley 
o por su reglamento, que representa los impuestos 
estimados del individuo que el agente pagador o patrón 
debe retener y enterar a las autoridades impositivas.

Licdt. ^p.\ana Micíuík <Prúto fltufrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador

Marvm JAÍonzo\%V'. w

Administrador Financiero a'Xty 
M A G A
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GLOSARIO DE SIGLAS

SIGLAS SIGNIFICADO

CDP Constancia de Disponibilidad Presupuestaria

CGC Contraloría General de Cuentas

COPEP Comité para la Ejecución Presupuestaria

CUR Comprobante Único de Registro

DCE Dirección de Contabilidad del Estado

DIPLAN Dirección de Planeamiento

EFA Escuelas de Formación Agrícola

FR-03 Documento de Rendición de Fondo Rotativo

FREP Fondo Rotativo Especial de Privativos

FRI Fondo Rotativo Interno

FRIEP Fondo Rotativo Interno Especial de Privativos

FRIPP Fondo Rotativo Interno para Programas y Proyectos

FRPR Fondo Rotativo para Programas y Proyectos

MAGA Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

MINFIN Ministerio de Finanzas Públicas

SICOIN Sistema de Contabilidad Integrada

SIGES Sistema de Gestión

AsístelaAdministrativa:
DirectorüePlaneamiento

¿¿dá ^ m M ic S e íb  (Prietoflndmdt
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Pfhan cien

M a r v í n  JAConzo |
A d m in is tra d o r F inanciero  a .h ^

M A G A  *
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GLOSARIO DE SÍMBOLOS

No. Símbolo Significado

1. ( ...  )
Inicio o término: Indica el principio o fin del 
flujo

2.
Actividad: Describe las funciones que 
desempeñan las personas involucradas en el 
procedimiento ejemplo revisión, análisis, etc.

3. o Decisión o alternativa: Indica un punto dentro 
del flujo en donde se debe tomar una 
decisión entre dos o más opciones.

4. Documento: Representa cualquier 
documento, Leyes, Acuerdos, etc.

5. O
Conector: Significa una conexión o enlace de 
una parte del diagrama de flujo con otra parte 
de la misma.

6. □ Conector de página: Simboliza una conexión 
o enlace con otra hoja diferente, en la que 
continúa el diagrama de flujo.

7. Transportación: Indica el movimiento de 
personas, material o equipo.

8. V Archivo: Significa resguardo de documentos.

9. c o Manejo de información digital.

Director de Plant

C ick <l{p.im Micfiette (Prieto jltufrade
Directora de Planeamiento
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ANEXOS

Licáa. K prm  ‘Micüeílé Prieto flndrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v í n  JAConzo3.w
Administrador Financiero d i

—» MAGA *
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Anexo 1
Acuerdo Ministerial Número 06-98

A C U E R D O  M IN IS T E R I A L  N U M E R O  0 6 -9 8
©4 «$» marzo d» IIMlÉt

Ct M inistro  de  F in an z as  P ú b licas ,

CONSIDERANDO:

€3l»® as necesario qum ta* testfttow** Estedo, dependiera» dei Ckípanismo ElecMSto cuente» con tes 
disponífoilidwtes ínmecfates de toldos gua tes pero»®» tai Gamite admites# *t§y*o án*t y eferente pas 
«¡¡•cúter 0a*fe» tejante® da fencíoctefntento. de tectockto monte.

Qua es egnwwM b tnm M tfvim r tm Mémmáalmtááti firtanráara áei «¡actor jsiteítea. gmrmnistmuio un maneío 
'«dañado. fie «tote y afectente de lo* Fondo» Rotativo» para tas íneMuoon— deí Estado dspertoemftes <Set 
OrtpaoiWfuo Ejacwtwa, ampiando las dnpoeícionaa Matos* qt#e matéen mi eoMdÜMcá&n y KkmnÉs:irwMM, 
mal como la epf'olsaeiws <M Manual de P*txos«íwi***w¡. Fefinutanos a ln*teic6vo» par» el exartecto 
fctnaomroienlo da loa Fondo* Rotativa».

En ejercicio de is M w óan  aateMecádU en «i ncato m j del Arfcuio 27 daf Decreto Número 114-97 l* y  
dat Onanismo Ejecuten». y te eetiptdado mn mi AíMauie! 58 dal Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica émf 
PmmtfmmtoT, ambo* Decreto* dal Congreso de la  RepübSc*.

A RTICU LO  f ,  INSTITUCIONALIZACfON.

D ativo etel rorreo Jutí̂ do da! *Si»t©ma teÉegrwfc da AdmtrsésÉimcidn Fítwmcímrm y  dm CofiteoC. wm wmî jppm 
m* técéman da Fondo» Rotativos para te* tnsntoc tortas dat Estad» dmtiM áta*» dal Organismo Ejecutivo, 
censo un anacanñtao p»í» arpear te stecuciér» dM gasas».

jwTicw.0 z. osjenvo.
El Fondo Rotativo es una dimixjf'MteSwiad de afectivo gua stfc«a et Mtoiatano de Finara»» Publicas m través 
d# la Taawuria Nacional., a tas tnatttuoonee del Estado dependientes de) Organismo Ejecutivo para 
•afear toa pagos, ous se operará am o un fondo ravotventa, da acuerdo a .te normas da aiacucáón 
PMUDUMtm. aeso-ado a c«áwr mato* amanta» de funcionanwanlo da poca cuantía gua por su 
natwÁza no puadan asparar et tramita normal da ta orden da pago •  toaré» dai Comprobante Unico da 
Registro #CUKfc cuya suma aa raatafatacaré pertedicamwta mn nu mirto original, «n urna cantidad 
arpNsSMde at toad da ios daaatnbciaa* efectuados..

A RTICU LO  S, O PER A C IO N .

El Fondo Rotativo oonsdtterd un arsfesipo da ia T w m n i Naocnat para fe» finas anteriormente «ndicaítoB. 
gua no tarmm parla ni oonadluya un incremento ■  ios a»ígn»oo»»«* praw uputitdsrlsa. y cuya Bgukiaoiór» 
deba*’» hsewrsa al énait da cada mño .

CONSIDERANDO

PO R  TANTO:

ACUERDA:

L icia . tgxana, ’M icftette (Prieto findrade
Directora de Planeamiento
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ARTICULO  4 AM BITO  DE APLICACION

Ei mecanismo deí Fondo Rotativo para ¡a ejecución de gastos, será aplicable a ta Presidencia de la 
República sus Secretarias v a otras de sus Dependencias, a las Ministerios de Estado v a las demás 
unidades ejecutoras del Organismo Ejecutivo, quedando sujetos a las normas del presente Acuerdo y las 
que establezca el Ministerio de Finanzas Públicas.

ARTICULO 5 SOLICITUD DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL.

Las Instituciones del Organismo Ejecutivo, autorizadas para el manejo de fondos con cuentadancta 
otorgada por la Contraloria General de Cuentas, mediante solicitud escrita de su autoridad superior 
podrán tramitar ante la Tesorería Nacional ta consátucrón de su Fondo (Rotativo Institucional, justificando 
su necesidad de acuerdo a la naturaleza de sus tinciones.

ARTICULO 6. AUTORIZACION DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

La Tesorería Nacional, previó análisis de tas asignaciones presupuestarias de los grupos indicados en e' 
Artículo 9 del presente Acuerdo fijará el monto y aprobará medíante Resolución, la constitución deí Fondo 
Rotativo tresMudonal.

ARTICULO  7 CONSTITUCION Y DESTINO DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIO NAL.

El Fondo Rotativo institucional autorizado por la Tesorería Racionad, eri ntnoún caso podrá exceder de 
cinco por cíente (5%) de la sumatona de las asignaciones presupuestarias de loe grupos y renglones 
especificados en ei Artículo 9 del presente Acuerdo El Fondo Rotativa Institucional deberá ser utilizado 
F«ra !a constitución o incremente de los Fondos RotaSrvos Internos

ARTICULO  8. CONSTITUCION E INCREM ENTO DE FONDOS ROTATIVOS INTERNOS.

La constitución y el incremento de toe Fondos Rotativos Internos para las Dependencias del Organismo 
Ejecutivo, serán autorizados mediante Resotoción de la Autoridad Jerárquica Superior de las Instituciones 
de4 Organismo EtectiÉvo de acuernto a las normas, imitaciones v candoones especíate® que íaa mismas 
establezcan

ARTICULO 9. GASTOS CON CARGO A  FONDOS ROTATIVOS

Con cargo a los Fondos Rotativos autorizadoes, únicamente podran efectuarse gastos programados en el
Presupuesto General de Ingresos y Egrese* del Estado correaporufientes a los siguientes grupos y 
langjkarns: Grupo 1, Grupo 2, Grupo 3 cor. excepción de los rengtones 32 1 325 y 327; y también podra 
afectarse los renglones 4 t t ,  412, 419, 423, 42Sy 426 correspondientes ai Grupo4,

Autorizó:
Administrador Financiero

Liccfn MduíktPrieto/rufnuíe
Directora de Planeamiento

M a r t í n  JAConzo^
A d m in is tra d o r F inanciero

M A G A
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ARTICULO  10 SO LICITUDES DE INCREM ENTO

Las tnsrítuoor»*® dte Estado dependientes del Oroa ñamo Etecutrvo. podran sotartar a ia Tesorería 
Nacaona» si mcrememo de mi Fondo Rotativo Institucional comprobando la necesidad de dicho incremento 
dentro del SÉrwte establecido an «I Artcuto 7 del presente Acuerdo y siempre que sea congruente con las 
asignaciones presupuestarias del ejercido fiscal en vigenoa

ARTICULO 11. REINTEGROS

Las InfUtuoonw dependentes del O»oa' ¡smo Ejecutivo durante ef transcurso de un año fiscal, deberán 
solicitar a La Tesorería Nacíante con la frecuencia que el caso amente, el reintegro o reposición de tes 
sumas utilizada* de su fondo resolvente para mantener asi te disponibilidad oportuna de tos recursos

AR TIC U LO  12.* LIQ UIDACIO N DE LOS FONDOS RO TATIVO S

Los Fondos Rotativos Institucionales deberán ser liquidados y entregado* a te Tesorería Nacaonaf antes 
dar 31 de diciembre de cada año. debiendo adiuntar el comprobante de devolución de los saldos no 
utilizado» en te cuente monetaria a te que se indique

La Tesorería Nacional autorízate los Fondo* Roiabvas pata cada ejercido fiscal a tes Instituciones del 
Estado dependientes del Organismo Ejecutivo que hayan liquidado el Fondo Rotativo correspondiente af
ejercido fecal amanar, y a las tnsfetuoones que ten haberío liquidado, cuenten con te opinión favorable de 
te Contratarte General de Cuentas

Los Fondos Rotativos tatemo* de cada dependencia del Organismo Ejecutivo. se brandaran ante su 
respectara Unidad de Administración Financiera

AR TIC U LO  13 M A N U A L OE FONDOS ROTATIVOS

Se aprueba el Manual que astabtace al Régimen de Fondos Rotativos que contiene loe procedimientos 
forrnutenos e tastauctaros para su eficiente adrrwvstteción. ouve® documentos forman parte
complementaria del presente Acuerdo Mmrstenaí

A RTICULO  14 DER O G ATO R IA

Se deroga el numeral 4* del Acuerdo Mimstenal Número 25-85 del 30 de dtoembrt de 1885 "Manual de 
Procedimientos de te E'jecuoón Presupuestaria* modificado por el Acuerdo Mimstenal Numero 8-04 del 29
de afcnl de 1894 y demas modificaciones o *»pos»cion®s que a» oponga o tergiverten te contenido de 
este Acuerdo

'

I
¿fí4 9 ^ m % id u (S e  (Prieto M u d e

Directora de Planeamiento
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ARTICULO 15 VIGENCIA

El pnwwrsíe A cuerda pnroapia a  r« q ir  «fwnedMSamfMrrt# y d eb erá  sor .piAAcado *n  el Diana Oftc*«§

C O M U N IQ U ESE

Jos# Alejandro Arevalo Alburez 
MINISTRO DE FINANZAS PUBLICAS

Lícda. Alma Luz Toledo Pénate
V1CEMINISTRA DE FINANZAS PUBLICAS

Licia, fyxana Micfietk fruto flniraét
Directora de Planeamiento
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Anexo 2
Acuerdo Ministerial Número 13-98

R e g la m e n to  de  In v e n ta r io s  de los B ie n e s  M u e b le s  
de la A d m in is t r a c ió n  P ú b l ic a

A C U E R D O  M IN IS T E R IA L  N U M E R O  13 -98

Que et articulo 5-S del Decreto numero 101-97 del Congreso de ta Ftepúbfca, Ley Orgánica del Presupuesto 
faculte al Ministerio de Finanzas Publicas para autorizar el fuñe jorramente de fondos rotativos con el régimen 
y tos limites que se establezcan para k> cual la Tesorería Naciortaá entregará los fondos necesarios con el
carácter de anticipa

Que es conveniente normar el régimen de los fondos rotativos especiales, qge se constituyan con recursos
privativos o especificas y can ios provenientes é» caMmwtm de donación y préstamo otorgados al país como 
producto del crédito público para las Instituciones del Estado dependientes del Organismo Ejecutivo ccmo un 
mecanismo para agilizar la ejecución del gasto.

En ejercido de ta atribución estebtedda en e¡ «xáso m) H articulo 27 del Decreta numero 114-97 *Ley del
Organismo Ejecutivo" y lo estipulado en el artículo 58 ¿el Decreto 101-97 "Ley Orgánica dei Presupuesto", 
atrios del Congreso de ia repúb&ca

ARTICULO 1 FONDOS ROTATIVOS ESPECIALES.

Se o sa  ai régimen de Fondos Rotativos Especíales para las insoisix.iar.es del Estado dependientes del 
Organismo Ejecutivo que en virtud de leves ordinarias, especiales v d& posta enes gubernativas captan 
fondos privativos o específicos provenientes de la acdcaoón de las leves y dispowcíaries hdicadas. asi owr» 
por ia vente de bienes o la prestación de servicios que leven a cabo las Unidades Ejecutoras Así mismo se 
P&ctán autorizar Fondos Rotativos Especiales en el caso de ta ottencio n de recursos darwactos de tenvenas 
de apoyc< Económico, sean estes provenientes de donaciones y préstamos «ierres o externes

ARTICULO 2 OBJETIVO.

Los Fondos Rotativos Especules son disooraMidades 'de efectivo ou© sitúa 
a tas Instituciones del Estado dependientes del Organismo E >ecutm> que >< 
rormats de ejecución presupuestaria, Dichos fondos estarán destelados 
operfure de ice gastos que demande la ejecución da programas y prove

Guatemala 20 de abnl de 1998

El M in is tro  de F inanzas  Públicas»

C O N S ID E R A N D O :

C O N S ID E R A N D O

P O R  TA N TO :

A C U E R D A

Directora de Planeamiento



G u a t e m a l a

Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa

Manual de Normas y Procedimientos

ARTICULO 3. CARACTERISTICAS

Los Fondos Rotativos Especiales constituirán anticipos que el Ministerio de Finanzas FHibícas autoriza en 
forma Institucional a través de la Tesorería Nacional- para tos fines anteriormente indicados Dichos fondos no 
forman parte ni constituyen incrementos a las asignaciones presupuestanas. y su íqudación se deberá hacer 
obígatoria ai final de cada ejercicio fiscal.

ARTICULO 4 AMBITO DE APLICACION

Los Fondos Rotativos Especiales serán aplicables a todas las instituciones. Dependencias y Unidades 
Eiecutoras del ofqanismo Ejecutivo, quedando suietas a las disposiciones dei presente Acuerdo y a las que 
emita el Ministerio de Finanzas Públicas

ARTICULO 5. SOLICITUD

Las Instituciones dei Organismo Ejecutiva, autor-zedas para el manejo de fondos con cuentafoancia otorgada 
por ta Contrataría General de Cuentas, podrán tramitar ante !a Tesorería Naaorari la constitución def Fonda 
Rotativo Especial. La solicitud se hará por ia Autoridad Superior de cada institución tomando en cuenta la 
totalidad de recurso® que estén programados, con financiamiento proveciente de ingresos privativos a 
espec líeos préstamos y donaciones justificando su necesidad de acuerdo a ta naturaleza de sus funciones

ARTICULO 6 AUTORIZACION

Para Los Fondos Rotativos Especiales con ingresos Privativos, la Tesorería NaoonaJ deberá Jomar en cuenta 
tos ingreso» que a nivel Institucional se •consignar' en el Presupuesto de Ingresos y Egresos dM Estado-, según 
ia foent» de fnanoamiento de naresos erectos v previa venTicacicn de las ds&wifcilidactes de las cuentas 
bancadas que correspondan. fijará el monto y aprobará metíante Resolución la constitución del Pordo

Para ios Fondo Rotativos especiales que se constituyan con recursos del Crétíto £ «Ierro provenientes de 
donaciones y préstamos, ta Tesorería Nacional soícitará a la Drección de Financiamierfo Externo y 
Fideicomisos que emita opniDn con base en ios convenios suscritos, programas metas y destino durante el 
ejercicio fiscal en que So van a utilizar, dictaminando si es procedente su creación

ARTICULO 7 COWSTITUCfÓW Y DESTINO

El Fondo Rotaírvo Especial cuyo ftaanoamiento corresponda tanto a ingresos orryativos (específicos 1 o a 
recursos de apoyo económica, no podrán exceder dei quince por ciento (15Abi dei total de ia» asignaciones 
presupuestarias aprobadas oon tos referidos financiamierstos, provenientes de dcnaer-*->“-* "

Directora de Planeamiento

M a r  y
Administra

í

Autorizó:
Administrador
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ARTICULO 8 DISTRIBUCIÓN.

Los Fondos Rotativos Especiales que a nivel Institucional sean autorizados por la Tesorería Nacional, serán 
distribuidos internamente por la Autoridad Superior de la Institución que corresponda de acuerdo a tas 
necesidades de las Dependencias, así como a las normas limitaciones y demás condiciones que tales 
Instituciones establezcan.

ARTICULO 9 GASTOS.

Con el Fondo Rotativo Especial se podran efectuar únicamente los oas tos programados en el Presupuesto 
Generai de Egresos del Estado que corres pendan a los fin andamientos indicados en el articulo 7 del presente
Acuerdü.

ARTICULO 10. REPOSICIÓN Y LIQUIDACIÓN.

Para mantener la disponibilidad oportuna de los recursos, las Instituciones deberán solicitar a la Direccco de 
Contabilidad del Estado con la frecuencia que el caso amerite la reposición de las sumas utiizadas de su 
Fondo Rotativo Esp-eaal. Previo a pre sentar dicha solicitud deberán liquidar sus fondos según lo establece el 
Manual de Fondos Rotativos Acuerdo M ristenal Número fi-9® del 4 de marzo de 1998 La tiauidación anua! 
del fondo se hará antes del 31 de diciembre de cada año. de acuerdo a lo que establece el hdicado Manual.

ARTICULO 11. ENTREGA ADMINISTRACION Y FISCALIZACION DEL FONDO.

Con base en la resolución de ¡a Tesorería Nacional la Dirección de Contabádad dei Estado emitirá un 
Comprobarte Unico de Rege,tro ¡¡CURi a efecto de que la indicada Tesorería mediante cheque o transferencia 
-de fondos de las cuentas comentes que aunéis en el Banco de Guatemala., deposite a favor de ia institución 
correspondiente los recursos autonzados Dichos fondos serán administrados bajo la responsabiidad de la 
Institución somatante, y serán ^soalzados por ia Contraloria General de Cuentas

ARTICULO 12 ADQUISICION Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS.

Para adqurr bteres o contratar servíaos con carqc a bs Fondos Rotativos Especiales. se deberán cumplirse 
tos requisitos que establee» la Ley de Corsrataciones del Estada y su Reglamento y demás leyes y 
¡disposiciones aplicables

Licio. tf\om %\cheíle (prietoflniraie
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

LMarvín JAConzo%
A d m in is tra d o r F inanciero  acL

-----. M A G A  4 V/>
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ARTICULO 13. APLICACION DEL MANUAL DE FONDOS ROTATIVOS

Para la etaen ie  admmtfsiraaoo de km Fowfc» Routvo* Especiales. er. iodo lo gue sea apicabi» se deberá 
usar el Manual aprobado cor Acuerdo V asten®  número S-9S <M 4 de mareo de 1996 oye consene km 
procedrrwrdas. formularios e tnsSnjctrvos.

ARTICULO 14 DEROGATORIA

Se derooa el .Acuerno Mrrtstertai numero 5*69 del 16 de lebrero de 1969 y las motÉHcMSiQiiee 0  disposiciónes 
oue se opongan o »rgt»erten el contenido de este Acuerdo

ARTICULO 15 VIGENCIA

E i p re s e n te  A c u erd o  e m p e z a ra  a  re g ir e l <Éa s ig u ie n te  d e  su  p u b k c a o o n  e n  e l D ta n o  O to a !

C O M U N IQ U E S E '

t ic  José Alejandro Are va lo Albures 
Ministro de Finanzas Públicas

Lie da Irma Luz Toledo P en ate
Vcemirwstra de Finanzas Publicas

1' t, 'r^A ¿ ¡ítenda Adminisi
Director de PlañeamientS

L ic ia . Ps>.\an» M i M  P rieto jiru frd e
Directora de Planeamiento
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ACUERDO MINISTERIAL No. 19-98

MINISTERIO DE FINANZAS 
PUBLICAS

Modificase en la forma que se Indica, el Articulo 9° del Acuerdo Ministerial Número 06-98.

Que el objetivo de la ¡nstitucionalización del régimen de Fondos Rotativos es contar con un 
mecanismo ágil y eficiente que permita ejecutar gastos urgentes de funcionamiento, cuyos montos, 
características de emergencia no se deban efectuar bajo un trámite regular

Que dentro de los Presupuestoá de gastos de varios ministerios se incluyen los renglones 
presupuestarios 416 y 435 que deben manejarse bajo el mecanismo de Fondos Rotativos debido a 
las características que tienen, en virtud que el procedimiento regular obstaculiza el normal 
desarrollo de sus funciones.

En ejercicio de la atribución establecida en el inciso m) del Articulo 27 del Decreto 114-97 "Ley del 
Organismo Ejecutivo" y lo estipulado en el Artículo 58 del Decreto 101-97 "Ley Orgánica del 
Presupuesto", ambos Decretos del Congreso de la República y Articulo 45 del Acuerdo 
Gubernativo no 240-98 del 28 de abril de 1998 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto".

ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 9o. del Acuerdo Ministerial No, 06-98 el cual queda de la 
siguiente forma:

ARTICULO 9o. GASTOS CON CARGO A FONDOS ROTATIVOS. Con cargo a los Fondos 
Rotativos autorizados, podrán efectuarse gastos programados en el Presupuesto General 
de Egresos del Estado correspondientes a los grupos y renglones siguientes: Grupo 1, 
Grupo 22, Grupo 3 con excepción de los renglones 321, 325 y 327 También podrán 
afectarse los renglones 411, 412, 416, 419, 423, 425, 426 y 432 del Grupo 4

El renglón 435 podrá ser afectado Unica y exclusivamente por el Ministerio de Educación

ARTICULO 2o. VIGENCIA. E! presente acuerdo principia a regir inmediatamente y deberá ser 
publicado en el Diario Oficial

ACUERDO MINISTERIAL No 19-98

Guatemala, 29 de julio de 1998

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

ACUERDA:

COMUNIQUESE

Licda. Irma Luz Toledo Peñate 
Viceminlstra de Finanzas Publicas 

Encargada del Despacho
Emilio Wong León 
Viceministro de Finanzas Publicas

Directora de Planeamiento
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Anexo 3
Solicitud de Apertura del Fondo Rotativo Interno

7 3  ¡ Forma TES-FRf-01
MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERIA V ALIMENTACION 
Solicitud de Apertura de Fondo Rotativo Interno Año 2,012

31/01/2012 = □
A ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
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¿Q. 300,000,00 J j AF-001-2012 
Monto autonzado ««solución Nc

¿teda, Micüede Prieto Agrade
Directora de Planeamiento
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Anexo 4
Proyecto de resolución de constitución del Fondo Rotativo Interno

Hoja 1

ADMINISTRACION FINANCIERA, Guatemala, 01 de Febrero del 2012.

RESOLUCIÓN AF-005-2012

ASUNTO: Constitución del Fondo Rotativo Interno para el
Instituto Geográfico Nacional del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, por el monto 
de SETENTA Y CINCO MIL QUETZALES EXACTOS 
(Q. 75,000.00) para el Ejercicio Fiscal 2012.

CONSIDERANDO: Que según el Acuerdo Gubernativo No. 474-2,006 de fecha 
doce de septiembre del 2,006 se traslada el Instituto Geográfico Nacional -IGN- al 
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación, CONSIDERANDO: Que según el 
Acuerdo Gubernativo de Presupuesto No. 3-2007 de fecha veintiuno de Febrero del 
2,007 se aprueban dentro del Presupuesto de Egresos Vigente para el Ejercicio 
Fiscal 2007 las asignaciones presupuestarias para el Instituto Geográfico Nacional -  
IGN- y el Ministerio de Finanzas Públicas, mediante Resolución número FRI-32-2012 
de fecha veintiséis de enero de dos mil doce, autorizó el Fondo Rotativo Institucional 
para el ejercicio 2012 para el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación; 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. AG-82-2012 de fecha 31 de enero 
de dos mil doce el Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación, constituyó el 
Régimen de Fondos Rotativos Internos para el ejercicio fiscal 2012, la cual en su 
parte resolutiva en su numeral 5o. estable que se delega en el Administrador de la 
Administración Financiera, la facultad de constituir, ampliar y modificar los Fondos 
Rotativos Internos mediante la emisión de resoluciones específicas de dicha Unidad. 
CONSIDERANDO: Que es conveniente disponer de mecanismos financieros, que 
permitan a las Unidades Administrativas y Proyectos de este Ministerio, ejecutar en 
forma ágil y oportuna los gastos de funcionamiento urgentes y de poca cuantía, que 
por su naturaleza no pueden esperar el trámite normal de pago a través del 
Comprobante Único de Registro (CUR) en forma electrónica (E-CUR). POR TANTO: 
Con base en lo establecido en la Resolución AG-82-2012 emitida por la 
Administración Financiera del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación, y 
la solicitud de fecha 18 de enero del 2012, presentada por el Instituto Geográfico 
Nacional del MAGA, EL ADMINISTRADOR DI

L ic ia . U stan a  M ickeííe (PrietoJbtdm de
Directora de Planeamiento

— MAGA *
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FINANCIERA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN RESUELVE: PRIMERA: CONSTITUCIÓN. Se Constituye el Fondo 
Rotativo Interno para el Instituto Geográfico Nacional, para el Ejercicio Fiscal 2,012, 
por un monto de SETENTA Y CINCO MIL QUETZALES EXACTOS (Q.75,000.00). 
SEGUNDA: ADMINISTRACION DEL FONDO ROTATIVO INTERNO. Como 
responsables de la administración del Fondo Rotativo Interno se designan a las 
siguientes personas: 1) El Director, 2) El Sub-Director, 3) Jefe Financiero; todos del 
Instituto Geográfico Nacional-IGN- Los recursos del Fondo Rotativo Interno, se 
administrarán por medio de la cuenta de depósitos monetarios No. 3-033-36809-2 
denominada INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL-FONDO ROTATIVO, 
registrada en el BANRURAL. TERCERA: CONCEPTO DE GASTO. Con cargo a este 
Fondo Rotativo Interno se podrán atender gastos de los grupos 1 “Servicios no 
Personales”, 2 “Materiales y Suministros”, 3 “Propiedad, Planta, Equipo e 
intangibles”, con las excepciones en los renglones 311, 312, 314, 315, 321, 325, 
327, 331, 332, 333, y 341 y los renglones contenidos en el subgrupo 15
Arrendamientos y Derechos, 17 Mantenimiento y Reparación de Obras e 
Instalaciones y 18 Servicios Técnicos y Profesionales del Manual de Clasificaciones 
Presupuestarias. Previo a efectuar un gasto, se deberá llevar control de la 
disponibilidad presupuestaria de la Unidad solicitante mediante reportes 
proporcionados por el de Presupuesto de la Unidad Financiera del MAGA; además 
deberá verificarse que los documentos a pagar por medio del fondo, cuenten con 
visa del área de Contabilidad de la Unidad Financiera del MAGA, a efecto que 
cumplan con los requisitos legales y se ajusten a las normas internas establecidas. 
CUARTA: PAGOS A TRAVES DEL FONDO ROTATIVO INTERNO Y SU 
NORMATIVA. 1) Los pagos a realizar con cargo a este fondo estarán sujetas a lo 
que establece el Artículo 2, del Acuerdo Ministerial cero seis guión noventa y ocho 
(06-98) del Ministerio de Finanzas Públicas, corresponderán exclusivamente a 
facturas de proveedores de bienes y servicios del MAGA, los cuales serán 
cancelados por medio de cheque. 2) Los cheques que se giren contra la cuenta de 
depósitos monetarios del fondo deberán obligatoriamente ser NO NEGOCIABLES y 
estar respaldados por dos firmas mancomunadas, de las personas responsables de 
la administración del Fondo, indicadas en la cláusula segunda, las cuales deben 
estar debidamente registradas en la cuenta monetaria Aperturada para el manejo del 
fondo. Los cheques únicamente podrán emitirse a nombre del proveedor del bien o 
servicio adquirido, siempre y cuando los bienes y servicios hayan sido recibidos a 
conformidad, lo cual constará en el formulario autorizado para el registro del ingreso 
a inventarios correspondiente; en los demás casos los cheques serán emitidos a 
nombre de la persona que gestione anticipo o reintegro de \ '
que tramiten vales, debidamente autorizados por

Directora de Planeamiento

M A G A  *
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3) En ningún caso los montos a pagar a proveedores podrán exceder de Q 7,500.00 
por documento o transacción, con excepción de los servicios básicos de Agua, Luz, y 
Teléfono, en los cuales los montos a pagar podrán ser superiores, siempre que las 
circunstancias lo ameriten; cualquier otro pago mayor de Q 7,500.00 requerirá la 
autorización escrita del Coordinador de la Unidad Financiera del MAGA; Los vales 
que se emitan con cargo a este Fondo Rotativo Interno serán autorizados 
únicamente por el Director del IGN, y los mismos no podrán ser mayores de Q. 
7,500.00 y deberán liquidarse en un plazo no mayor de 5 días hábiles contados a 
partir de su emisión, 4) El responsable del Fondo Rotativo Interno deberá llevar un 
libro de control de los vales autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que 
entregue a los solicitantes. 5) Los vales que se emitan con cargo a Caja chica 
deberán estar autorizados por la Contraloría General de Cuentas y tienen que ser 
firmados por el solicitante y por el Jefe de su Unidad, quienes serán responsables de 
la liquidación del mismo. 6) No se autorizará ningún vale ni se efectuará ningún 
reintegro por medio del Fondo Rotativo Interno, si la compra por realizar no cuenta 
con renglón y disponibilidad presupuestaria. 7) Queda estrictamente prohibido 
fraccionar compras o la contratación de servicios, con la intención de que sea 
pagado con la disponibilidad del Fondo Rotativo Interno. 8) Se autoriza para que con 
cargo a los recursos de este Fondo Rotativo Interno se puedan utilizar 
disponibilidades en efectivo para CAJAS CHICAS, hasta por un monto de Q 
3,000.00, exclusivamente para pagos de facturas de proveedores de bienes y 
servicios, hasta por el monto de Q500.00 por documento o transacción ya que los 
pagos por montos superiores a esa cantidad se pagarán por medio de cheque del 
Fondo. Los vales que se otorguen con cargo a la Caja Chicas serán por un monto no 
mayor de Q500.00 para compras de bienes y servicios y deberán ser liquidados en 
un plazo no mayor de 48 horas. La constitución o ampliación de Cajas Chicas se 
hará mediante Oficio emitido por el Director del IGN, dirigido al Administrador de la 
Administración Financiera, con copia a la Unidad de Auditoria Interna, indicando en el 
mismo el cumplimiento de lo indicado en el inciso 8 de la cláusula cuarta de la 
presente resolución, así mismo debe indicar: a) el nombre completo de la persona 
encargada de Caja Chica; b) fecha de apertura de Caja Chica; c) Monto de acuerdo a 
la presente resolución, adjuntando la documentación requerida para el registro de 
cuentadancia personal ante la Contraloría General de Cuentas del encargado de 
Caja chica. QUINTA: REPOSICIONES Y LIQUIDACION DEL FONDO ROTATIVO 
INTERNO. 1) Los responsables de la administración del Fondo Rotativo Interno 
deberán tramitar las reposiciones de los fondos, para lo cual presentarán al 
Departamento de Contabilidad de la Administración Financiera del MAGA, por lo 
menos una vez antes del cierre de cada mes, las liquidaciones del fondo

"~licí<L fyqma 'Micfctte Prietoflndrade
Directora de Planeamiento

M a r v í n  
Administrador Fit 

------ M A G A

Administrador Fina
Autorizó:
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se presente la ejecución real del Presupuesto de Egresos del MAGA; en todo caso la 
solicitud de reposición de gastos efectuados deberán realizarla, cuando hayan 
ejecutado, previa comprobación, no mas del cincuenta por ciento (50%) del monto 
asignado; esta condición deberá ser comprobada por el Departamento de 
Contabilidad y Ejecución Presupuestaria de la Administración Financiera del MAGA, 
emitiendo los informes alertivos oportunos. Las reposiciones de fondos deberán 
realizarse a través del Sistema de Contabilidad Integrado SICOIN, en el módulo de 
Fondos Rotativos. La reposición del fondo se efectuará con recursos de la cuenta del 
Fondo Rotativo Institucional, mediante el acreditamiento en la cuenta bancaria 
creada específicamente para el manejo de dicho Fondo, teniendo como requisito que 
el E-CUR de la liquidación esté debidamente aprobado dentro del SICOIN y de 
conformidad a lo establecido en el Manual de Procedimientos, Formularios e 
Instructivos para la Administración de Fondos Rotativos. 2) La liquidación final del 
Fondo Rotativo Interno deberá efectuarse cuando lo solicite la Administración 
Financiera con base en la normativa de cierre presupuestario que emita el Ministerio 
de Finanzas Públicas. Para poder cumplir con esta disposición, se tendrán que 
hacer las programaciones y provisiones necesarias, a efecto que durante el mes de 
diciembre no haya escasez y/o falta de bienes y servicios. 3) La liquidación del 
Fondo Rotativo Interno deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 
a)Partida Presupuestaria de los gastos que se liquidan, b) fecha de factura, c) 
Número de Factura, 4)Nombre y NIT del Proveedor, y 5) Monto del gasto. Así 
mismo se deberán adjuntar las facturas por los gastos efectivamente realizados y 
pagados, debidamente razonadas al dorso, con indicación del destino del bien o 
servicio adquirido, y firmado y sellado por el solicitante del bien o servicio; y por el 
Director solicitante, SEXTA: RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES 
DEL FONDO. Son responsabilidades de los administradores del Fondo Rotativo 
Interno las siguientes: 1) Director o Sub-Director a) Emitir oficios de solicitud de 
Apertura de Fondo Rotativo Interno; b) Emitir los Oficios de constitución o ampliación 
de cajas chicas con cargo al Fondo Rotativo interno; c) Autorizar Vales del Fondo 
Rotativo Interno, si los hubiera; d) Autorizar las facturas de gasto que deban pagarse 
con recursos del fondo, previa verificación que cumplan con los requisitos legales, 
administrativos, de registro, control y cobertura presupuestaria; e) Firmar cheques 
que se emitan contra la cuenta bancaria del fondo; f) Supervisar la ejecución de los 
gastos efectuados a través del fondo rotativo interno; g) Revisar periódicamente que 
la cuenta corriente de la cuenta bancaria se esté operando en forma razonable y que 
los registros se mantienen al día; h) verificar que mensualmente se realice la 
conciliación bancaria de la cuenta de depósitos monetarios; i) Revisar que la 
documentación de respaldo de las operaciones financiaras v administrativas 
relacionadas con el fondo, sea archivada siguiendo un orde

L icia  <Kp.\úna M iM  (Prieto fln ira ie
Directora de Planeamiento
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y utilización, en un lugar seguro que la preserve de contingencias, hasta ser liquidada 
en el Departamento de Contabilidad del MAGA; j) Manejar en forma razonable la 
cuenta bancaria del fondo K) Revisar que se efectúen las retenciones basadas en ley 
que sean depositadas a donde corresponda; I) Revisar y firmar los formularios FR-03 
para obtener la reposición del Fondo; i) Efectuar conjuntamente con el Jefe 
Administrativo financiero del Fondo Rotativo Interno el Cierre y Liquidación Final del 
Fondo de acuerdo al requerimiento de la Administración Financiera del MAGA. 2) 
Jefe Financiero y/o Encargado de Fondo Rotativo Interno a) Custodiar y 
resguardar en un lugar seguro y confiable la(s) chequera(s) de la cuenta del fondo y 
los cheques emitidos pendientes de entregar al beneficiario, b) Revisar la 
documentación previo al pago por medio del fondo, asegurándose de que cumplen 
con los requisitos legales, administrativos, de registro, control y cobertura 
presupuestaria c) Pagar las facturas autorizadas, mediante la emisión y entrega del 
cheque correspondiente, d) Firmar cheques emitidos contra la cuenta bancaria del 
Fondo; e) Verificar en forma razonable y mantener al día la cuenta corriente de la 
cuenta bancaria; f) Realizar mensualmente la conciliación bancaria de la cuenta 
de depósitos monetarios y enviar copia a la Unidad Financiera del MAGA en los 
primeros cinco días hábiles del mes siguiente, adjuntando fotocopia del libro 
bancario, estado de cuenta bancario del mes que se reporta, y proporcionar 
mensualmente copia de los estados financieros y cuentas bancarias al 
Ministerio de Finanzas Públicas y Contraloría General de Cuentas dentro de los 
primeros 15 días del mes siguiente, g) Archivar la documentación de respaldo de las 
operaciones financieras y administrativas relacionadas con el fondo, siguiendo un 
orden lógico, de fácil acceso y utilización, y en un lugar seguro que la preserve de 
contingencias, hasta ser liquidadas en el Área de Contabilidad, h) Efectuar las 
retenciones que ordenen las entidades judiciales; i) Efectuar las retenciones basadas 
en ley y emitir las respectivas constancias y depositarlas a donde corresponda en 
forma oportuna; j) Elaborar registrar y firmar los formularios FRO-3 para obtener la 
reposición del Fondo; k) Efectuar conjuntamente con el Director del Instituto 
Geográfico Nacional el cierre y Liquidación Final del fondo de acuerdo al 
requerimiento de la Unidad Financiera del MAGA, i) Pagar las facturas autorizadas, 
mediante la emisión y entrega del cheque correspondiente, j) Registrar y solicitar en 
forma electrónica los formularios FR-03 en el SICOIN, para tramitar la reposición del 
Fondo; h) Efectuar conjuntamente el Cierre y Liquidación Final del Fondo Rotativo 
Interno de acuerdo al requerimiento de la Administración Financiera del MAGA, i) 
Cualquier otra que en adelante sea asignada para el manejo adecuado del Fondo. 4) 
Encargado de Caja Chica a) Custodiar y reguardar la disnonibilidad de documentos 
y efectivo de Caja Chica; b) Revisar la documentación pr

Directora de Planeamiento

ja Chica, asegurándose de que cumplen con
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administrativos, de registro control y cobertura presupuestaria c) Realizar 
liquidaciones de caja Chica periódicamente, para mantener disponibilidad de 
efectivo; d) Archivar la documentación de respaldo de las operaciones financieras y 
administrativas relacionadas con la Caja Chica, siguiendo un orden lógico, de fácil 
acceso y utilización y en un lugar seguro que la preserve de contingencias hasta ser 
liquidada ante la persona encargada del Fondo Rotativo Interno; e) Efectuar las 
retenciones del impuesto Sobre la Renta que correspondan, y emitir las constancias 
respectivas; f) Efectuar el cierre y Liquidación Final de la Caja Chica ante el 
Encargado del Fondo Rotativo Interno. SEPTIMA: COMPROBACION DE LOS 
GASTOS. Todo gasto deberá comprobarse a través de facturas emitidas a nombre 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION o 
simplemente MAGA, y NIT: 344027-3. Se deberá exigir recibo de caja en 
cancelación de facturas cambiarías, cuando éstas así lo establezcan. Las facturas 
deberán ser razonadas al dorso, incluyendo la finalidad u objeto del gasto, así como 
el nombre, firma y sello de las personas responsables del gasto, y del Director de la 
Unidad respectiva. Las facturas de los proveedores deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en la ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento; La 
ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento; y cualquier otra ley a que estén 
afectas, así como cumplir con los requisitos de control interno del MAGA. OCTAVA: 
DE LOS INTERESES BANCARIOS. Los intereses bancarios que se generen de la 
cuenta monetaria del Fondo Rotativo Interno, no podrán ser utilizados para efectuar 
ningún pago y deberán ser depositados mensualmente a la cuenta 110001-5 
Gobierno de la República Fondo Común, en el Banco de Guatemala, enviando 
las boletas de depósito al Director Financiero del Ministerio de Finanzas Públicas 
para elaboración del CUR de Ingreso respectivo. NOVENA: AUDITORIAS 
FINANCIERAS Y DE PROCEDIMIENTOS. La Unidad de Auditoria Interna del 
MAGA deberá efectuar auditorias financieras y de procedimientos periódicamente, de 
conformidad con la planificación que esa Unidad efectúe. DECIMA: VIGENCIA. La 
presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha hasta el 31 de 
diciembre de 201, y debiendo ser notificada a los interesados para los efectos 
correspondientes. NOTIFÍQUESE.

cc. Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones 
Coordinador de Auditoría Interna

Cicét. jÁicfieSe Prietofinímái
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a rv ín  JA-Conzo
Administrador Financiero a.i. '

MAGA *
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(Forma FR03) Documento de rendición de fondo rotativo
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Autorizó:
Administrador Financier

M a r v í n  S \ C o n z M
Administrador Financiero ¿fa?

MAGA ‘ UDAf

Licia fy\aM w yíe(te <Prieto jlndrade
Directora de Planeamiento
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A u to rizó :
Administrador Financiero,

M a r v í n  ¿AConzo 
’ador Finai 
M A C A  1

A d m in is tra d o r  F inanciero  a .i.
X UdaF ^

A d ü h  M-
jaé» da*

¿«da <Prieto jUndrade
Directora de Planeamiento
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A u to rizó :
Administrador Financiero

^  Micíieíle (Prieto Andrde
Directora de Planeamiento M a r v ín  JAConzo *

A d m in is tra d o r F inanciero  a .í'^ %
■---- MAGA *
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Director de PlaneamiennS O

%\áák fruto findrdt
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financie

M a r v ín  JAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero

— . MAGA *
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Director de Planea

Lick p̂.\ana ’Micfulle Pmtofidrde 
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financie!

M a rv ín  JAConzo
Administrador Financiero a.i.

MAGA *
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Autorizó:
Administrador Financiero

L M a rv ín  J A Ío n z d
A d m in is tra d o r  F inanciero

..... m a g a  *

Licia. <I(p.\ana ¡Prieto fln ira é
Directora de Planeamiento



n
n

G u a t e m a l a Manual de Normas y Procedimientos
Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración

Financiera y Administrativa

Hoja 7



ir. r, i
G u a t e m a l a Manual de Normas y Procedimientos

Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración
Financiera y Administrativa

Anexo 6
Voucher de cheque de pago emitido

' S. «w

MAGA  TESORERIA FONDO ROTATIVO

ci ;t r-íTA M»« 00-307826-1 : HíQ'tf No $ 7 2 0 0

Q .

NO NBHSOCIABI.Í:

ii* 3 1 : 0 0 0 0 0 0  l o u c o o q  ao7E.dE, m*oouo ? 2 0 0  /o o o o o n o o o o /

co N i . t P  ro
NU ::■■■ 1027 

VALOR

07200

Ciafa Ks>Vna %¡che(íe (fruto M eé
Directora de Planeamiento
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Solicitud de Pedido
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Autorizó:
Administrador Financier

SMarvín JALonzo % _
Administrador Financiero

."r- MAGA ‘

p̂.yflna ̂ c&lPñvtoJítuírdi
Directora de Planeamiento
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Anexo 8
Factura de proveedor (Parte frontal)

B a n q u e te s y S c rv tf ie s ta s  hmmUkmfkimm
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Licia, fy.iana Micfidb Prieto flniraie
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

LMarvín JAConzo |
A d m in is tra d o r F inanciero  a .o

^ MAGA *

^
rN

¿



S\
0 

DE
4G
r  -i
G u a t e m a l a

Tesorería y Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa

Manual de Normas y Procedimientos

(Reverso de factura)

Compra ¡dhe 40 desayunos para atertder 

Rauntón Extraordinaria CONAOEA* realizada 
et día 20-02-2012 en ios salones CONAOEA del 
MACiA En la cual asistió el Señor Ministro, 

Viceministros. Miembros del Consejo y Personal 
de Apoyo

Luda %oma <Micfie[(e (Prieto M rade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a rv ín  JAConzo ,|
A d m in is tra d o r F inanciero  a .h f y

M A G A  *
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Anexo 9
Constancia de ingreso a almacén y a inventario
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Anexo 10
Comprobante Único de Registro (CUR)

Director de Plap

¿ to k  tp^ana %\cheíle (Prieto fltufradé
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

¡.Caí::,;

M a rv ín  JAConzo %
Administrador Financiero a l

- -  M A G A  -
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Anexo 11
Formato de Liquidación del Fondo Rotativo Interno
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Licia. f$xana 94¡che(k (Prieto fin itaie
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r  y in  JAConzo
Administrador Financiero a.i

-----I M A G A
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Anexo 12
Formato de conciliación bancaria
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Licda <Rp\ana ’Mkhede PrietoAndrade
Directora de Planeamiento
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Anexo 13
Acuerdo Ministerial Número 1-2007

A C U E R D O  M I N I S T E R I A L  N Ú M E R O  1 -2 0 0 7

G ua tem a la  5 de  en e ra  de 2007

E l V ic e m in is t r o  d e  F in a n z a s  P u b l ic a s  

E n c a r g a d o  d e l  D e s p a c h o ,

C O N S ID E R A N D O

Que rM cM s Acuerdo Ministerial Numere 06-98 del 04 da marzo de 1908, el Minaste re t&m Finanzas 
Pubéca®, dentro dei m ateo jurídico de) Sistema Integrado de A dm in ittrac ión  R n a n o e r»  y de Corar oí 
acuerda n s t itu r  ei rég im en de Fondos Rotativos paira tas Insbtueacnes del Estado dependen tes  del 
Organismo Ejecutivo. como un r r m e a n m - m o  p a t a  agüzar (a ejecución de l qssío

C O N S ID E R A N D O :

Que d  artucuio 12 del Acuerdo Ministerial Número 06-98 estipula que los Fondos Rotativos InstAioonaces 
deberán ser fecpjidados y entregados a la Tesorería antes dei 31 de diciembre de cada arto. debiendo 
adjuntar el comprobante de devolución de ios saldos no utilizados en ta cuenta monetaria a la. que se 
«fique.

C O N S iD E R A N D O

Que ei Miruster-jc de Finanzas Publicas es ei ente del Organismo Ejecubvo ai que te corresponde cumplir y 
hacer cumpér todo lo relativo al régimen jurídico hacendarlo del Estado, incluyendo 'la formicación de te 
política fiscal, te adnwiiMración de ios Ingresos fiscales, la gestión de financiameento tntemo y exlemo la 
ejecución presupuestaria y el registro, control y admirvstracaán de los bienes que constituyen ei patrimonio 
$M Estado

P O R  TANTO:

En ejercicio de 1a atribución establecida en la literal mi dd  articulo 27 del Decreto Numero 114-97 Ley del
Organismo Ejecutivo, y lo esputado en el artxourio 58 del Decreto Numero 101-97 Ley Orgánica cte» 
Presupuesto, ambos dal Congreso de la Repúbtica.

A C U E R D A

ARTICULO  1.

Modificar *1 adioute 12 del Aojardo Mirastersaí Número 06-98 de techa 04 de marzo de 1998. el cual 
queda mi:

I
I
I

\

’ A n r t c u L O  t i  L t o t M D A C t O H  d e  l o s  e o m o o s  r o t a t í v o s  L o a  f o n d o *  Rotativo#
ém im rán  s e r  á g u n d a d o it y  e n b e o a d ó #  a  1a  T e s o re ría  N a c ió # *» / a n ta s  d e l . j?  d e  « h e te m ó r*  d e  c a d a  a lto ,
debiendo aoturdar el compraban#» de devoAjdón de loa saldos no uttüzadoa en 1a cuanta monetaria a te
Ipü0$ # # ■

La Tas&?9fim mukorszmé k m  F o m S o s  R o t& t? ¥ € r $  pa ra  Sf&rc%cfO ñ & c a f  a /as ínsfi
Esfacto Qrgmmwmo JEJ#cuiivd ^wb hayan tefto&sk£ú ¿I Fc$ndk% Rota&vo m i

Director de Planeamierj

L icia , fp .ia n a  % ic M i P n e to fln ira á
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

r®
M a r v ín  JAConzo

A d m in is tra d o r F inanciero  a .i
MAGA -
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fifS tX 'ioo  anÉtesor. y ^  tes AnsÉftUGNDVias tju e  stn rjaPeno fáQwd&do. c u&t''í&n con te optfvon tevorab ie  .dé 
te Con ¡ra to n a  General dm C u a n ta s

Lo» Fondos R otativos .M antos Je cada dependencia déf O rganism o Ejecutivo, m  Soied aran ante su 
mapsctwm £Mwími é» Admmatmcíáñ Fmmusara"

ARTÍCULO 2.

E) presente Acuerdo proctpia a regir inmediatamente y deberá ser pubAcadc en e< Orar» de Centro 
América.

COMUNIQUESE

LIC. MEFI RODRIGUEZ GARCÍA 
VICEMINISTRO DE FINANZAS PUSUCAS 

ENCARGADO DEL DESPACHO

LIC EDWIN GIOVANNI VERBENA 
VICEMINISTRO DE FINANZAS PUSUCAS
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Anexo 14
Acuerdo Ministerial No. 25-2010 “A”

A C U E R D O  M IN IS TE R IA L  No. 25-2010 "A"
Guatemala, 27 de abril de 2010

E L M IN IS TR O  OE F IN A N Z A S  P Ú B L IC A S  

C O N S ID E R A N D O .

Que el Decreto numera 101-97 dei Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesta 
en su Articulo 48 establece que el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental lo constituyen el 
conjunto de principios, órganos, normas y procedimientos que permitan el registro de los hechos que tienen 
efectos presupuestarios, patrimoniales y en los lujos de fondos inherentes a (as operaciones del Estafo.

C O N S ID E R A N D O :

Que el proceso de modernización del Sistema de Administración Financiera dei Estado, requiere la constante 
revisión de los pracetárraenüos administrativos y operativos para facilitar, agilizar y transparentar !a gestión 
pública que propicie un manejo eficiente de los recursos del Estarlo y los procesos de la ejecución «Sal 
Presupuesto General de ingresos y Egresos del Estado, correspondiendo a ios órganos rectores de los 
sistemas reglados per la referida ley, dictar ¡as As posiciones que sean necesarias para su cump&niento.

PO R T A N T O :

En ejercicio de ¡as functcnes establecidas en loe Articules 23,27 literal m J y 35 literal f) del Decreto Número 
114-97. Ley del Organismo Ejecutivo, o  estipulado en ¡os Artículos 9, 30, 49. 55, 58. 62 y SO dei Decreto 
Número 101-97, Ley Orgánica dei Presupuesto, atibas Decrete® del Congreso de la República y de 
conformidad en el Articulo 19 dei Acuerdo Guberr-atJvc 240-98, Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto.

A C U E R D A :

C A P ÍT U L O  I
DE LO S M A N U A L E S  Y P R O G R A M A C IO N  DE A N T IC IP O S

ARTICULO 1 De la aprobación.
Se aprueban los manuales para la ejecución presupuestaria , siguientes:

a) Manual para la Ejecución Presupuestaria mediarte Conventos con Organizaciones No Gubernamentales y
Organismos Éntemacionaíles:

bj Manual pan la Ejecución Presupuestaria mediante Juntas Escotares; y 

cj Manual para la Administración de Pendes Pubúcos en Fideicomiso
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Estos instrumentos forman parte integral del presente Acuerdo y contienen las disposiciones básicas para 
regular su operaividad.

ARTICULO 2, Programación de fondos rotativos y otros pagos contables:

incorporar a la programación te la ejecución presupuestaria, a partir del segundo cuatrimestre del ejercicio 
fiscal 2010, la programación financiera para constitución , ampliación y reposición del régimen de fondos 
rotativos en sus diferentes modalidades, y otros pagos de origen cor,la ble. dentro dei Sistema de Contabilidad 
Integrada -SICOtN - y a través del comprobante efe anticipos contables denominado COS

La programación fe  cuotas de compromiso y devengado para regularizar (os gastos efectuados con fondos 
rotativos, debe registrarse en el comprobante de programación de la ejecución presupuestaria denominado 
CG3, la cual deberá efectuarse a nivel institucional y por fuente específica,

ARTICULO 3. Obligatoriedad.

La obligatoriedad de tos manuales y disposiciones indicadas en los articulo* del preserte Acuerdo Miwsteriai, 
es la siguenÉe:

aj El Manual de Procedimientos para la Ejecución Presupuestar» mediante Conventos con Organizaciones no 
Gubernamentales y Organismos Internacionales, es de observancia obligatoria para liadas la Entidades de la 
Adnwústraáán Central, entidades Autónomas, Descentralizadas y Empresas Ptífcicas:

b i El Manual de Procednitentos para la Ejecución Fresypuastaria a través de A rtas escotaras. es de 
Gcsarearioia obligatoria para el Ministerio fe  Educación:

c¡. El Manual cara la Adrarateadán de Fondos Públicos en Fideicomiso, es de observancia obligatoria para 
las Entidades que conforman ia Presidencia. Ministerios. Secretarias y oras dependencias dei Ejecutivo y

di La programación de la ejecución presupuestara de fardos rotativos y oíros pagos de origen contable a que 
se refiere ei articulo 2, es fe  obsérvatela obligatoria para las Entidades que conforman la Presidencia, 
Minutario*. Secretarias y otras dependencias del Ejecutivo que administran recursos bajo estas modalidades

ARTICULO 4  Atribuciones de tos Órganos Rectores:

Como entes rectores del Sistema da Contabilidad Integrada., se faculta a ia Tesorería Nacional Direcciones 
fe Contabilidad del Estado, Técnica del Presupuesto y de Crédito Publico todas del Ministerio fe  Finanzas 
Pufcécas. para emitir en forma coordinada y conjunta las rescluctores necesarias dentro del ámbito de su 
OQfRpstaBCia para la ejecución fe  recursos bajo tas referidas roadaStíades.

ARTÍCULO 5, Requisitos de ¡os convenios.

Le« convenios a suscribir para esta modalidad de ejecución presupuestaria, deberán. cumplir con la 
irfartiaoton regulada en ta Ley fef Presupuesto General de Ingresos y Egre**» del Psíafe nam .rada Fferrino 
Fiscal, a i»  emite si Corwreso fe  la República fe  Guatemala y por los Ü

CAPITULO II
DISPOSICIONES GENERALES

Cicda. fyyn a  Micíielk Prieto M u d e
Directora de Planeamiento
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ARTICULO 6. Convertios anteriores,

Los con ventos celebrados con anterioridad a la vigencia de este acuerdo, deberán sujetarse a los requisitos 
establecidos en el articulo anterior,

ARTICULO 7 Registro de operaciones financieras.

Se autoriza a la Dirección de Contabilidad del Estado, para registrar las operaciones derivadas de 
Fideicomisos de conformidad con les procedimientos establecidos en el respectivo manual.

ARTICULOS Información adicional.

Las Unidades Ejecutoras, tos Bancos Fiduciarios y las Unidades de Administración Financiera, proporcionarán 
además de la información contenida en el Manual correspondiente, la que sea requerida por la Dirección de 
Fideicomisos, Dirección Técnica del F^esupueste. Dirección de Contabilidad del Estado Tesorería Nacional y 
la Dirección de Crédito Púbüco, relacionada con tos fondos públicos en fideicomiso.

ARTICULO 9. Registro de intereses y otros productos generados.

La Unidad Ejecutora del fideicomiso convenios suscritos con ONG’S o quien haga sus veces, es responsable 
de solicitar por escrito a la Drección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, el registro y aprobación 
del Comprobante Unco de Registro del Ingreso Presupuestario, por tos intereses y afros productos que 
generen ios fondos públicos en fideicomiso y la ejecución por medio de Convenios.

ARTICULO 10. Escrituras públicas.

En las Escrituras FHjfcécas da constitución de fideicomisos, debe incluirse una clausula en la cual se determine 
la obligación de tos otorgantes de observar y dar cumplimiento ai contenido del Manual para la Adh-*ris1raaón 
de Fondos Públicos en Rdeácomno, que se aprueba por medio de este Acuerdo.

ARTICULO 11. Autorización de cuotas

El Comité de Programación de la Ejecución Presupuestaria -COPEP-, autorizará las cuotas de anticipo 
compromiso y devengado para regularizar, con base a ios montos solicitados a través de toe oemprobaroes 
indicados en el artículo 2 del presente Acuerdo y las áspomislidades de c^a.

ARTICULO 12. Procedimientos operativos.

La ejecución presupuestaria a través de fondos rotativos, en sus diferentes modalidades, se regirá per tes 
procedimientos establecidos en los manuales y normativas vigentes para cada caso.

ARTICULO 13. Derogatoria.

Se derogan los Acuerdos Ministeriales Números MF2005 del 30 de diciembre de 2€05. S4-2G09 del 29 de 
diciembre de 2009. 4-2010 del 1 de febrera de 2010 y ¡as dsposiaones que contravengan ¡o estimulado en el 
presente Acuerda

CAPITULO III
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

L ic ia  %p.\and JÁ ickiie (Prieto fin ira ie
Directora de Planeamiento

Administra», ¿ m unuiüTu u .i.

Autorizó:
Administrad

M a r *

M A G A  ‘
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ARTICULO 14

El presente Acuerdo Ministerial empieza a regir el 3 de mayo de 2010 y deberá publicarse en el Diano de 
Centro América.

COMUNIQUESE

JUAN ALBERTO FUENTES K  

MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS

ERICK HAROLDO COYOY ECHEVERRIA 
VICEMINISTRO DE FINANZAS PÚBUCAS

Autorizó:
Administrador Financiero

M a rv ín  JAConzo 1
Administrador Financiero a.'

M A G A  ^

Licia, fp.̂ m 94icfie(ít fruto findrade
Directora de Planeamiento
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Anexo 15
de solicitud para la constitución del Fondo Rotativo de Programas o Proyectos

ticenciQ clo

J u a n  M a n u e l L ó p e z  M o lin a  

T e s o re ro  N a c io n a l 

S u  D e s p a c h o

L ic en c iad o  L ó p e z  M o lin a -

Tengo el a g ra d o  d e  d ir ig ir m e  a  u s te d  s o l ic i t a n d o  s u  a p o y o  p a ra  q u e , con b a s e  e n  lo q u e  e s ta b le c e  el 

a r t íc u lo  5 8  d e l d e c r e to  N o . 1 0 1 -9 7  d e l C o ngreso  d e  la R e p ú b lic a  d e  S u a te m a la .  'L e y  O rg á n ic a  de l 

P resu p u esto *; a r t íc u lo  4 5  d e l 4 c u e rd o  g u b e r n a t iv o  N o .2 4 0 - 9 8  R e g la m e n to  d e  ¡a L e y  O rg d n .c a  de l 

P re s u p u e s to * y  a r t íc u lo s  5 . 6  y  7  d e l A c u e rd o  M in is te r ia l  N o . 0 6 - 9 8  d e l M in is te r io  d e  F in an za s  

P úblicas, s e a u to r .e e  la C o n s t itu c ió n  d e l F O N D O  R O T A T IV O  P R O g R A M A  N A C . D E  D E S A R R O L L O  

R U R A L  R E G IO N E S :  C E N T R A L .  Ñ O R  O R I E N T E  V  S U R O R IE N T E  P R E S T A M O  N o . 6 5 1 - S T  con  

fu e n te  d e  f in a n a a m ie n to  5 2  d e  e s t e  M in is te r io ,  p o r C u a r e n ta  M i l  Q u e tz a le s  E x a c ta s .  

CQ 4 0 . 0 0 0 . 0 0 )  C u e n ta  Ú n ic a  d e  P re s ta m o s  T N  Q u e tz a le s  N o  1 1 2 9 8 1 6  cu y a  c u e n ta  s e c u n d a ria  es  

1 1 2 9 8 1 6 0 0 5 0  a n o m b re  d e  F I D A  6 5 1 - S T  P ro g ra m a  N a c io n a l d e  D e s a r ro llo  R u ra l Reg iones: C e n tra l ,  

N o r o n e n te  y  S u r o r íe n te  d e  los in g re s o s  O rd in a r io s  as ignad os a l M in is t e r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  g a n a d e r ía  
y  A lim e n ta c ió n , p a ra  e l e je r c ic io  f is c a l 2 0 1 2 .  en:

g ru p o  1 S e rv ic io s  N o  P e rs o n a le s

®r u P °  2  M a te r ia le s  y  S u m in is tro s

Los a c r e d ita m ie n to s  s e r á n  r e a l iz a d o s  a  la c u e n ta  q u e  e s t e  M in is te r io  t ie n e  a p e r tu r a d a  en  

B A N R U R A L  N o . 3 0 1 3 0 6 0 8 3 2  d e n o m in a d a  Fon do  R o ta t iv o  P ro g ra m a  N a c . D e  D e s a r ro llo  R u ra l 
Regiones: C e n tr a l ,  N o r o n e n t e  y  S u r o r íe n te  P ré s ta m o  N o . 6 5 1 -S T .

A g ra d e c ie n d o  d e  a n te m a n o  su v a lio s a  c o la b o ra c ió n , nos es  g r a to  s u s c rib irn o s .

FREPP

MINISTERIO OE AGRICULTURA. 
GANADERÍA V AUMENTACIÓN

-5  £
^■j lí~9Q Zona 13. Edificio Monja Blanca

D e p a r ta m e n to  de  T e s o re ría  

T e l :  2 4 1 3 - 7 0 6 6  F a x : 2 4 1 3 -7 0 6 7

O F  N o  T E 5 - E X T - 0 0 4 - 2 0 1 2

G u a te m a la .

0 5  d e  e n e ro  d e l 2 0 1 2

Grupo 3
G ru po  4

P ro p ie d a d  P la n ta  y  E quipo  c  In ta n g ib le s  y  

T r a n s fe r e n c ia s  C o rr ie n te s

D e fe r e n te m e n te ,

¿TRO OE DESARROLLA 
GNOMICO «U R a l

Autorizó:
Administrador Financie

M a r v í n  JAConzo

Directora de Planeamiento
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Anexo 16
Viático Nombramiento

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA V ALIMENTACIÓN
SECTOR PÚBLICO AGROPECUARIO Y DE ALIMENTACIÓN

SIN SERIE

VIÁTICO NOMBRAMIENTO N’? 0 2 9 5 5 1

*

Guatemala,____________ de de 20 _

SEÑOR: _  

CARGO: _

Sírvase jom ar nota que en esta techa ha sido designado oara cumplir ia siguiente comisión:

Proceda a dar cumplimiento a los siguientes requisitos:

a) Liquidar su viático dentro de los diez días siguientes a la techa de regreso de la comisión.

b) Presentar ia constancia respectiva en ei formulario V.C. autorizado.

FIRMA Y SELLO DE QUIEN ORDENA

Director de Planeamienl

í ia k  apiana 'Michetti Prieto Andrade
Directora de Planeamiento
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Anexo 17
Viático Anticipo (Formulario V-A)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACION /« m

SECTOR PÚBLICO AGROPECUARIO Y DE AUMENTACIÓN

VIATICO ANTICIPO

í« E C IB I í

í SIN SERIE |
F O R M U L A R IO  V-A

N ? 0 2 0 0 0 1

I POR Q . _  
________ -----  1

POR CONCEPTO DE ANTICIPO DE VIÁTICO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA SIGUI 

TIPO OE COMISION ] LUGARES EN QUE SE REALIZA

OMISION OFICIAL.

NUMERO DE DÍAS

S E G U N  N O M B R A M IE N T O  N U M E R O  .

PERSONA NOMBRADA:

NOMBRE;____________ _

CARGO:_______________

i n ú m e r o  d e  p a r t id a  p r e s u p u e s t a r ia

I M IT :__________________________________ _
y SEtúO

N O M B R A N

N O M B R E ,, 

i C A R G O  _

> E M rr tD O  p o r

« VEHOE: E N C A »

director de Planean

Licia, tp .\m  % \cklk (Prieto findraie
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v í n  JAConzo 
üstrador Finar 

M A G A  *
Administrador Financiero a.i. %
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Anexo 18
Viático Constancia (Formulario V-C)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
SECTOR PUBLICO AGROPECUARIO Y DE ALIMENTACIÓN

VIATICO CONSTANCIA

ifigyi

r

SIN SeRIE 
FORMULARIO V-C

N? 0 3 9451

SE H A C E  C O N S T A R :

| QUE EL SEÑOR:

j NOM BRE:_____

C A R G O :______

D E P E N D E N C IA : ______________________________________________________________________________________________________

PERMANECIÓ EN COMISIÓN OFICIAL EN LOS LUGARES, FECHAS Y HORAS QUE SE INDICAN

N o. LUGAR DE
LLEGADA SALIDA

AUTORIDAD A FIRMA Y SELLOPERMANENCIA
HORA FECHA HORA FECHA

QUIEN CONSTA

L

ESC DEL Ai * 
OMtaiMA- C O W * VI! ROE CtSCAHC

Autorizó:
Administrador Financiero

Licia. fyqtna 'Micheíle (Prieto flniraie
Directora de Planeamiento

Marvín JAConzo \  
rador Finar 
M A G A  -■

Administrador Financiero a.i.rtk
%
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Anexo 19
Viático Liquidación (Formulario V-L)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN  
SECTOR PÚBLICO AGROPECUARIO Y DE ALIMENTACIÓN

V IÁ T IC O  L IQ U ID A C IÓ N
SIN SERIE 

FO R M U LA R IO  V-L

N? 0 3 9 4 5 1

REC,BÍ 0 E ' ....... J
LA CANTIDAD DE * I

POR CONCEPTO DE GASTOS DE VIATICO Y OTROS GASTOS DERIVADOS DEL GUIMPUMENTO DE LA S IG lJÍENT

TIPO DE COM ISIÓN i I "S to
RESUMEN DE 

GASTOS
¿ TOTAL Q.

D E S A Y U N O

A LM U E R Z O

C E N A

h o s p e d a j e

SUMAN LOS GASTOS* D£ VIÁTICO a
OTROS GASTOS DERIVADOS SEGÚN COMPROBANTES Y PLANILLA ADJUNTOS Q.

TOTAL Q.

LIQUIDACIÓN

RECIBIDO POR MEDIO DE FORMULARIO V-A No Q.

REINTEGRO A LA DEPENDENCIA (-> Q. J
COMPLEMENTO A Mi FAVOR (* ) a

TOTAL Q

PERSONA NOMBRADA

,____  SUELDO:

_ _

CARGO: ...................... ...............................

...........y *£u-°........................ ............ i

I LUGAR Y FECHA;

I I REVISADO POR:

Licia. tg\ana ’Micfuííe <Prieto jlndrade
Directora de Planeamiento

Bo
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Anexo 20
Forma de cálculo de anticipo de viáticos al exterior

MINISTERIO O». AGRICUt T U«A, OAMAOEJUA Y AUMENTACION
AOMMtSTRAClQN RMANCiERA
TESONERIA

CALCULO  DE ANTICIPO DE VIATICOS AL EXTERIOR

Constancia de Responsabilidad de fa Liquidación del Presente Viático
FOR ESTE MCDfD ÜAGO CONSTAR mt wmpwn̂m» d® ai j»«sentí» «««capo ttes**» ¿le res 10 tCHO) íS$» ftéttí*» & ¿4*
íech» de h*tet£*f crnm̂ é® i» «avswMai ala*sw de «a» VIATICO., pata d®w 4 s© ers t í  Ano 9 d tí S5egí̂ tw«So ate G«tos<
<1*s Vá®ca. Ae*ití¡Ste M© 3WP-98. Cn cosa dte oo úwprpte asn % #^«3taán *n tí Swm«o toga*». méteagnaré «I *#tor cte* *ntw.spí>
títe tw w ide  t í  ’Éepéwte «r» la  mmnm tmncmrt» No 0O-3O7SO6* I a rnsmism tí»  MAGA TESORERIA FONDO ROTATIVO, en t íStínoe CíédSo HípoascawD N*»a**nAf.
Nombre __

Licia, fgxana % xcM i <Prieto jUniraie
Directora de Planeamiento

A u torizó :
Administrador Financiero

M a r v í

Administrador Financiero SjpPTÁy
•—  M A C A  *

2*
3H

1T
Ífc

!
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ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 106-2016

Que e) Reglamento de gasto» de viático para  e l Organismo Ejecutivo y tas entidades 
descentralizadas y autónomas dei Estado emitido mediante Acuerdo Gubernativo No, 
397-98 del 23 de junio de 1998, contiene disposiciones que no responden a las 
necesidades que presentan actualmente tas comisiones oficiales y las autorizaciones da 
gastos de viáticos.

Que es conveniente actualizar las disposiciones relacionadas con las autorizaciones d« 
comisiones oficiales y de gastos de viático* para su desempeño, a f«n que dichas 
comisiones se puedan cumplir adecuadamente dentro de toa márgenes de racionalidad 
rendición de cuentas, fiscalización y transparencia.

En ejercido de las fundones que te confiere el articulo 183 literales e) y q) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, y con fundamento en eí articulo 84 
del Decreto Número 14-2015 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil 
Dieciséis.

ARTÍCULO 1. OBJETO. EJ presente Reglamento establece los procedimientos para la 
autorización de comisiones oficiales así como la autorización de viático*, y mecanismos 
de comprobación, liquidación y rendición de cuenta*, derivados dei cumplimiento de 
comisiones oficiales que se levan a cabo en el interior o en ef exterior de la República,

Guoiemoia, 3Q de moyo de 2016

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

POR TANTO

ACUERDA
Emitir eí siguiente:

REGLAMENTO GENERAL DE VIÁTICOS Y GASTOS CONEXOS

CAPÍTULO I '
DISPOSICIONES GENERALES

Autorizó:
A d m in is tra d o r F inanciero

L icio , P p.\am  M e  fie [fe (prieto f ln ira ie
Directora de Planeamiento

Administrador Financiero a.i ^
M A G A
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p o r pmetm de to d a s  la#  e n t id a d e s  c o m p re n d id a »  en  e l a r t ic u lo  2  d e  te  L e y  O rg á n ic a  de l 
P re s u p u e s to . D e c re to  N ú m e ro  1 0 1 -9 7  de) C o n g re s o  d e  la  R e p ú b lic a  d o  G u a te m a la .

A R T ÍC U L O  2 ,  G A S T O S  D E  V IÁ T IC O S . S o n  g a s to s  d o  v iá tic o » , la s  a s ig n a c io n e s  
d e s tin a d a s  »  c u b r ir  tos  d o s e m p o ia o s  p o r h o s p e d a je , a lim e n ta c ió n  y  o tro s  g a s to »  con e xo » , 
e n  q u e  se in c u rre , p a ra  e l c u m p lim ie n to  d e  © e m is io n e s  o fic ia le s , fu e ra  d e l lu g a r  o rd in a r io  
d e  tra b a jo , e n  e l in te r io r  o  e x te r io r  de í pa ís

A R T ÍC U L O  3 .  O T R O S  G A S T O S  C O N E X O S . S e  e n tie n d e  p o r  o tro s  g a s to s  c o n e x o s , los  
q u e  en  c u m p lim ie n to  d e  c o m is io n e s  o fic ia le s  s e  o c a s io n a n  p o r  c o n c e p to  d e :

» )  P a sa je s .

b ) T ra n s p o rte  d e  e q u ip o  d e  tra b a jo ;

«) R e p a ra c ió n  d e  v e h íc u lo »  d e l E s ta d o , a s i c o m o  s u s  re p u e s to s , c o m b u s tib le s  y 
lu b ric a n te s . E s to s  s e  re c o n o c e rá n  e n  c a s o s  d e b id a m e n te  ju s tif ic a d o s  y  h a s ta  p o r  un  
m á x im o  de  q u in ie n to s  q u e tz a le s  (0 5 0 0 ,0 0 ) ;  s i fu e re n  m a y o re s  «fe e s a  c a n tid a d  s e  d e b e  
o b te n e r  a u to r iz a c ió n , p o r  (a v ía  m á s  rá p id a , d e  la  a u to r id a d  q u e  h u b ie re  o rd e n a d o  la 
c o m is ió n ;

d ) P a g o  d o c u m e n ta d o  «le d e re c h o  d e  s a lid a  ta m o  d e  G u a te m a la  c o m o  d e  o tro s  p a le e s ;

» } G a s to s  de to rdam en te  c o m p ro b a d o s  q u e  c e  o c a s io n e n  p o r c a s o  fo r tu ito  o  fu e rz a  m a y o r 
e n  e l d e s e m p e ñ o  d e  c o m is io n e s  e n  e l in te r io r  o  e n  e l e x te r io r  d e l pa l» . E s to s  g a s to #  d e b e n  
se r a p ro b a d o *  p o r la  a u to r id a d  m á x im a  d e  la d e p e n d e n c ia  d e  q u e  s e  tra te .

A R T ÍC U L O  4. A U T O R IZ A C IÓ N  V  P R O H IB IC IO N E S . S e  a u to r iz a rá  e l p a g o  d e  g a s to s  de
v iá tic o s  y  o tro s  g a s to s  c o n e x o s  a  q u e  se  re f ie re n  lo e  a rtíc u lo s  a n te r io re s , a  q u ie n e s  se  les 
e n c o m ie n d e  p o r a u to r id a d  c o m p e te n te  y  p o r  e s c rito , e l d e s e m p e ñ o  d e  u n a  c o m is ió n
o fic ia l, q u e  d e b a  c u m p lirs e  fu e ra  d e l lu g a r p e rm a n e n te  d e  s u *  labore»... E n  e l c a s o  d e  lo s  
tra b a ja d o re s  q u e  c o b re n  s u s  s a la r lo s  p o r  p ienáte . p o d rá  a u to r iz á rs e le *  toe p e g o »  a n te s  
d ic h o s , s ie m p re  q u e  e n  e l lu g a r  d o n d e  d e b a n  e je c u ta r  te ' c o m is ió n  o  tra b a jo  n o  h u b ie re  
tra b a ja d o re s  p e ra  la  a c tív k ie d  q u e  s® n e c e s ita  re a liz a r. P a re  la  a u to r iz a c ió n  d e l p a g o  de  
v iá tic o s  y  o tro s  g a s to s  c o n e x o s , s® d e b e n  o b s e rv a r  la s  s ig u ie n te s  d is p o s ic io n e s ;

a) Exclusivam ente se autorizarán viáticos y gastos conexos a los servidores públicos, y en 
ningún caso cuando los mismos se encuentren disfrutando de tu  periodo vacacionai o de 
cualquier tipo de licencia o suspensión e que se encuentren realizando oficialm ente 
estudios en el e x tra je re ;

b) No se autorizan viáticos o gastos de viaje conexos cuando los mismos sean cubiertos o 
patrocinados por un tercero, podiendo éste ser una persona o entidad nacional o 
extranjera. La autoridad que apruebe y asigne ta comisión debe com probar dicho extrem o, 
podiendo autorizar gastos com plem entarios exclusivam ente cuando tos mismos no sean  
cubiertos, siem pre y cuando no superen el m áxim o establecido en el reglam ento Se 
considera aceptación indebida de viáticos y gastos conexos cuando el com isionado que 
haya recibido los recursos m onetarios autorizados conform e la norm ativa, aún sin saber 
de dicho patrocinio no lo reporta al momento de la liquidación. Igualm ente queda  
prohibida la autorización de viáticos y gastos conexos a las entidades sindicales y otras 
entidades que cuenten con fondos propios para cubrir dichos gastos. La prohibición a las 
entidades sindicales es aplicable para tos viáticos y gastos conexos que se requieran 
para el desarrollo de actividades propia» o fundones de su labor sindical;

c) £ l número de servidores públicos que asistan a las comisiones oficíales debe reducirse 
al m ínim o indispensable y la autorización debe estar en función de tos criterios de 
legalidad, transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia;

o) No se adm itirá el trám ite de autorización de com isiones o 
o cuando la actividad ya se haya iniciado;

Licia Kp%¡na MicfuSe <Prieto fin ird¿
Directora de Planeamiento
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e) Exclusivam ente se reconoce el tiempo que abarque te actividad o intercam bio para te 
cual se asigna y autoriza la comisión oficial, lo que incluye ei traslado al lugar donde se  
realizara la comisión y el retom o al fuga»' perm anente do labores del comisionado, 
quedando prohibid© el fraccionam íent» de una comisión con ei propósito de cobrar ia 
cuota diaria com pleta o bien extender e i tiempo de le comisión para exceder e l tiempo 
requerido, quien autorice la comisión en esa forma será responsable y queda obligado ai 
reintegro correspondiente:
í) No se cubren pasajes ni hospeda}# de prim era clase y debe de observarse ei máximo 
autorizado en este reglam ento sin excepción,
g) Todos tos gastos por concepto de viáticos y gastos conexos, dentro y fuera del país, 
deben ser comprobados y liquidados sin excepción. Quien autorice liquidaciones violando 
lo dispuesto en el presente Reglam ento, será solidariam ente responsable con el 
comisionado, y queda obligado al reintegro tote! o párete! recibido en exceso, dentro del 
plazo establecido en el mrt 0 de este Reglamento;
h) Cuando la» comisiones oficiales comprendan la visita de varios lugares, queda 
term inantem ente prohibido autorizar gasto* por concepto de viáticos y gastos conexos 
para efectuar múltiple# retom o# al lugar perm anente de labores del com isionado, siendo 
reconocido únicam ente para efecto» de cálculo un solo retomo por comisión.

ARTÍCULO  8. FO R M U LA R IO S. Para el cobro y comprobación de los pagos de viáticos y 
otros gastos conexos, se establecen los siguientes formularios
a} Formulario V-A  “Viáticos Anticipo";
b) Formulario V- O "Viáticos Constancia";
c) Formularlo V«£ "Viáticos Exterior**;
d} Formulad© V*L "Viático® Liquidación"; 
a) Formulario V»AE "Viáticos Anticipo Exterior";

f) Formulario V -C E  "Viático# Constancia Exterior";
g) Formulario V -L fi 'V iáticos Liquidación Exterior",
Los formularios indicados en las literales e), f) y g) son para uso exclusivo del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, como responsable de la representación diplom ática del Estado 
y de tos asuntos diplomáticos y consulares.
La autorización de los formularios debe ser gestionada por las dependencias o entidades 
respectiva#, con numeración correlativa pera cada uno, conforme a los áneam ientos que 
proporcione la Controlaría G eneral de Cuentas. Para loe efectos de fiscalización, todas tas 
entidades com prendidas en el articulo f del peesanta Reglam ento, quedan obligadas a 
nevar un registro debidam ente autorizado por la Contraíante G eneral de Cuentas, para el 
control de ios formularios utilizado» y las existencias de loe mismos,

ARTÍCULO 6. ANTICIPO DE G A ST O S OE VIATICOS AL SERV ID O R PÚBLICO. A la 
persona nombrada para #1 desem peño de una ©omisión oficial, m edíante firma del 

formulario V*A "V iático* Anticipo", se le envegarán lo# fondos asignado* para la comisión, 
quedando obligado a presentar posteriorm ente la respectiva liquidación en ei form ulario V - 
L "Viáticos Liquidación", conform e tas disposiciones que pera el efecto se establecen en el 
presente Reglam ento-
Una vez iniciada la com isión, no podrá suspenderse por falta de gastos de viáticos Si el 
anticipo autorizado resultare insuficiente para term inar te com isión, podrá gestionarse ei 
complemento ante la autoridad que corresponda, utilizando el m edio oportuno, E i que 
recibe tos viáticos, queda obligado a presentar su liquidación por e l total recibido

A RTÍCU LO  7 . C O M ISIO N ES SU SPE N O ID A S. Cuando por alguna causa la comisión 
encom endada se suspenda o cancele. So» fondo* anticipado* deben reintegrarse  
inm ediatam ente contra devolución del form ulario V*A  "Viáticos Antic “ ~

Licda. fyxan a  % \cheíít fr u to  flndrade
Directora de Planeamiento

M a r  v i
A d m in is tra d u i ¡

— -  M A G A  *

Autorizí
Adminisl
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A R TÍC U LO  8. C O M PR O B A C IÓ N . Para com probar g a s to s  «fe» viáticos s« utilizará el 
formulario V -C  "Vtétieo# C onstan cia ' sí se trata com istono* en e l interior de¡ país y et 
formularlo V~€ "Viáticos Exterior", cuando se trate de com isione* en e l exterior del p a l*. 
L o * otros gastos conexo® a  que se refiere el articulo 3 . se com probarán asi: tos del inciso 
a) con tos boletos o lo* com probantes respectivo®; y ios del inciso b) con tos docum ento* 
externados por Jas em presas de transporte: en am bo» casos, si éstos fueran recogidos *o

com probarán con la planilla respectiva, pero su m onto no podrá ser superior a! valor que 
corresponda según las tarifas establecidas por la em presa de transporte. Los gastos que 
correspondan a >oa Inciso* o) y d) se com probarán con • las facturas o recibos y la 
autorización por asento para efectuar el gasto cuando la reparación exceda de quinientos 
quetzales (0 5 0 0 .0 0 ).

ARTÍCULO 9. LIQUIDACION OE G A STO S DE V IA T IC O S  Y  O TR O S G ASTO S  
C O N EXO S. La persona com isionada debe presentar et form ulario V»L "Viáticos 
Liquidación", dentro de loa cinco (S) días hábiles siguientes a  la fecha de haberse 
cum plido lac. con la aprobación de i® autoridad que >a ordenó, la liquidación de los gastos 
efectuados, acom pañando, según sea el caso, el form ulario V -A  "Viáticos Anticipo", el 
formulario V -C  “Viáticos Constancia", o el formulario V -E  “Viáticos Exterior". Este último 
podrá sor sustituido por fotocopia del pasaporte donde conste la entrada y salida del país, 
asi como la  plañida de otros gastos conexos. En todos tos casos, las persones 
com isionada* deben acom pañar un Informe de le comisión efectuada, que inclu ir* los 
datos relativos a la  com isión, lugares visitados, objetivo» de le comisión y logros 
alcanzado#, debiendo como mínimo cumplir con io establecido en la Ley de Acceso a la 
Información Pública, Decreto Núm ero 57-2008 del Congreso de la República de 
Guatem ala.
Parante liquidación de gastos debe acom pañarse adem ás, lo siguiente:

*a ) Para Im  com isionas oAcM m  re allz *d es en el interio r del pele; 1} Factura en  
original extendida por ta em presa hotelera donde se hospedó, podiendo aceptarse  
recibos debidam ente tim brados como com probante de gasto por concepto de 
hospedaje únicam ente an lo» «aso* en que las com isiones oficiales se realicen en 
Jugares poblados rurales como aldeas, caseríos y parajes, siem pre y cuantío et 
je fe  de la dependencia donde se cum pla la comisión o una autoridad com petente 
de la localidad firm en y sellen et formulario V -C  “Viático» Constancia'", y, 2 ) Planilla 
de otros gastos conexos y los documentos correspondientes de soporte si toe 
hubiere;

b) Pera tas com isiones oficiales realizada* al exterior. 1) Las facturas o 
comprobantes con el detalle det gasto incurrido, extendido por el prestador del 
servido de nospedaje de conformidad con la legislación interna, prácticas y usos 
locales del lugar donde se realiza la comisión oficial; 2 ) Constancia da asistencia y 
participación en el caso ia comisión oficial se realice a  ta iteres, seminarios, 
conferencias y actividades académ icas o de actualización respaldada por ia 
institución organizadora dei averno. Este requisito se exceptúa an el caso de la» 
reuniones de trabajo que por compromisos de su com petencia y rectoría 
program ática, se participe en instancias de integración regional, bilaterales, 
m ultilaterales e Internacionales, debiendo presentar ya sea en forma física o 
electrónica, la convocatoria y agenda de trebejo: 3 ) Planilla de ©dos gasto» 
conexos y los documentos correspondientes de soporte, si tos hubiere; y, *}  
Fotocopia del pasaporte donde conste la entrada y salida del pala destino de ia 
comisión oficial y la entrada a ta República de G uatem ala, o en su caso, ios 
com probantes o pases de abordar de tos boletos aéreos o  del mecBo de transporte 
que se utilice, si no fuere el Institucional o propio del com isionado. Cuando la 
comisión oficial el exterior se realice a tos paisas de ta región centroam ericana, se 
debe observer los acuerdo» de Ubre movilidad de personas susaritos en te región.

Aprobada la liquidación, ia autoridad respectiva exigirá la devolución de tos fondos que 
corresponde a gesto* no com probados, o *n  su ceso, ordenará el reem bolso de tos 
exceso# que resulten a favor de quien realizó la comisión,
Cuando la liquidador» no se presente dando del térm ino indicado, la autoridad respectiva 
ordenará et reintegro inm ediato de los fondos anticipados

Directora de Planeamiento
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ARTICULO 10. UQUtOACfÓN INCOM PLETA. NO m > «probaré la tiquióaeiób do le * 
gastos da viático» y otro* gasto* conexo*, a que se refiere el articulo anterior, si en la 
liquidación faltaren oom pre&antM o requisitos que se deben cumplir, o existan anom alía*, 
fin  ta le* casos, m  la fia ré  ai responsable ai término improrrogable de cinco (S) días 
hébtle*. contados a partir del día siguiente de la fecha en que fuera informado por escrito, 
para que presente nueva liquidación pon tos documento* y requisitos correspondientes 
Vencido dicho término, sin que se hubiere presentado la liquidación o se presentare sin 
ios documentos y requisitos raspo d ivo *, se procederá a requerir al cobro por ta vía 
económico-coactiva.

ARTICULO 11. G A STO S OB VIATICOS AL PER SO N A L O B  DISTINTA D EPEN D EN CIA
Cuando una comisión sea desem peñada por personas de diferentes dependencias, cada 
uno obtendré la  asignación para ios gastos de viáticos en donde preste sus servicio* 
Cuando la dependencia o entidad interesada en la comisión tos proporcione, debe 
comunicarlo a las dem ás dependencias o entidades que participan, para que estas no ios 
asignen si mismo personal que integra ta comisión.

ARTICULO 12. REGIMEN E SPEC IA L DE RELACIONES EX TER IO RES, Lo d isp u esto  en
lo e  a r tfo u io e  #  fu l 1 1  In c lu s iv o  « M  p r e s tó te  R e o fe m e n c to , < se& e e e r  cAMtecvaMGfo p o r  o í 

tí* MtíflMtíCMTMMl Exterior#»» fin lo que fUerii aplicable* como reepofwabte tío Ia 
repreeentactO n ú'tpiomútkzm  del E stado  y d#  ios a su n to s  diplom ático* y  co n so la ro s  P o ra el 
efecto* dad o  u til iz a r  toa F orm ulados V-AE "Viático® .Anticipo Ejtifinor*. V*C6 “V iáticos 
C o n s ta n c ia  E x te r io r* *  y  VMLJ5, * * V tá tic o s  L iq u ik á a c iP e  E x te d o r* '* ,

CAPITULO SI
COM ISIONES EN EL. INTERIOR D E L  P A ÍS

ARTÍCULO 13, COM PROBACION OS TIEMPO. El personal qufi s a o  &mmignm&o para si 
do sam pano do una comtel-Or* oficial en  ei interior d i i  pal», dtíb# aottcfcer tíei j#f® d« la 
c l a p t H i d k f i n c ^ a  d o n d e  s o  c u m p l a  l a  © o m i a í t í f t  o  d e  u n a  • u t o c t e f á d  ocsntii p e i e f f f #  d e  ü i  ! c K S M t ih M f«  

que m ediante su  ftrwtli y eetto Indique en  #1 fermufárfe W© *Vtáilooe C^rwitanela^, fugar da 
patwtafya-ncla * fecna y nor® da ifeqpede y salida-

A R T ÍC U L O  1 4 . C U O T A  D IA R IA . L o a  g a n s o s  d o  v iá t ic o *  a  que» s e  r e f ie r a  a i a r t ic u lo  2  d e l
pn&eenle Rpglamanto* aeoiendefi a la cantidad d# cuatrocientos veinte quáCeele» 
(0420 .00 ) da cuota diaria

_

1

"

La cuota diaria cubre veinficuatr* 
al tiempo em pleado en ta cemiefc
computarán ©orsforrrt# a lo# pcn 
Reglamento,

LOO) Hora» a partir d€ 
fracciona# 

tale® qu# so indican

ARTICULO
vearttouetro 
m a n e ra  sfcs t

1«. FRACCIÓN OB
bocas, los pasto# tío 1 
lento:

DIA.
r i á f i o

%m com 
mearán

¡sero (octCrOj necee. Cuando 
ía« los Qttstos do viático® ®# 
fii artículo 15 del p resen te

"nono* de 
lio®, do la

a) Para el desayuno, quince por ciento 
b> Para ai aimusrco, veinte por ciento (2 0 %); 
o) Para ie cena, quince por ciento {15%};
tí) Para el boep#€l®|e« oirieuMMrtla por ciento {50%)*

ARTICULO 1*. DURACIÓN 0 6  LA » COMISIONES, La* co m isionas «n  «i Interior, no
deben et©c#ĉ >r de treinta {SO) días ©alendado* »«pvo cáseo» tío fuerxa mayor ctebidomonto 
comprobado® y autorétado» por le autoridad máxima de la dependencia »tím iní«trativi do
que »e trate,

ARTICULO 17. G A STO S OB VIÁTICOS PO R  MAS 0 6  TREINTA OÍAS. f~ r¡ lo* c*$us d€? 
trabajo fu«ra ó * la sacio, q u * r «quieran má» ó * «nrtntti (30) ó»«« «atondarte, • *  pagaxén 
gasto* do viético» pef «I «quivsMMit* *1 o i* r * rd *  por ciénto (AOSfc) dé la rtm uneiaoAo  
m*néuaf. proporcional él tiempo q u * «*tén  fu « n  ó * au sobe. ¡isnanOo io» formulario* 
corrMporxJientea.

¿teda. íWicfc/& <Prieto flndrde
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v í n  SAI 
Administrador Financiero a l&  

MAGA
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P ara  q u e  mi peraorta! a  q u a  * •  refiere o* te  articulo, s e  te puerca « s ig n a r patatos d e  viatico», 
en  i a  form a ind icada, s u  movilidad d e b e  p rev iam en te  s e r  calificada por im m éexima 
e u to rd e d  d e  te d e p e n d e n c ia  adm inistra tiva a  p ú a  p e rte n ez ca , d eb id am e n te  ap ro b ad a  por 
ia Autoridad N om inado™ , v etando  d e  q u o  tea funcione» d e  ios p u e s to s  s e a n  co n g ru en tes  
con  te n a tu ra leza  d e  (as com isione»  a s ig n ad a s , a  e fe c to  d e  <tu* n o  s e  a lteren  las 
condicione» d e  traba jo  d e  c a d a  serv idor público

Olcho p erso n a l recib irá •« valor d e  tea g e s to »  d e  vMttco*. m ed ien te  nOmtn® m ensual 
e lab o rad a  p o r te d e p e n d e n c ia  respectiva, sin  Señar otros» requisiloa d e  com probación. 
C a d a  unidad e jecu to ra  e s  re sp o n sa b le  del ad e cu a d o  m an ejo  d e  e s te  tipo  d e  g as to s.

ARTICULO fl». ASIGNACIONES PO R  KILÓMETRO R EC O R R ID O , Lo» vehículo» del 
E stad o  p e ra  com isiones oficíate», p e ra  tran sp o rte  d e  p asa je ro »  o  d e  ca rg a  y p a ra  traba jos

do  cam po, con  la autorización correspond ien te  del jefe de te dependencia, d e b e n  se r 
do tados d e  com bustible P a r  a ef efecto, en  te tarjeta d e  control respectiva d eb e n  an o ta rse
prev iam ente te distancie a  recorrer y «I com bustible m consum ir d e  conform idad con  te 
e sca la  siguiente.!

P m r m  u n idades d e  transporte  acc io n ad as  con  gasolina:

A, 1) T rensporte b esad o ;
C am iones-T anque y otro® vehículo» sim ilares 8 Km*, por galón 
C am iones y A u tobuses lO Kms por galón

A. 2) Automóviles, pickupo, jeep», p añe tes, cam íonetiíiaa y  otro* sim ilares, se g ú n  su
cilindrado, asi:

O * a cilindro* 3S Km», por g alón .
D e 8  cilindro» 25 Kms. por galón 
Oe 8 cilindros tS  Km», por galón.
De 8  cilindra* de lujo 10 Kms, p o r  galón.

P ara  u n idades d e  transporte  accionada»  con diesel

8 .1 ) T ransporte  Pesado.:

C am iones-tanque y otro» vehículos sim ilares 14 Km», po r galón.
C am iones y au to b u ses  18 Km*, por galón.

8 .2 ) Automóviles, pickups. jeep s, panelea, cam ionettuas y  o tros sim ilares. se g ú n  su  
d tln d rad a . eal:

D e *  cilindro» 32 Km», por galón.
De 8 cilindros 2 8  Kms. por galón 
De 8  erlindro» 18 Kms. por galón.
D e 8 «imano» d e  lujo 12  Kms. por galón,

M otocicletas

De rné a  d e  30 HP 80  km s. por galón. 
De 10 a  30  H P 7S km s por galón. 
M enores d e  10 MP 1CO km s. por galón

fEI recóm ete d e  loa vehículo» s e  com prqoafli con  al m edidor d e  «*st»ncia» d e  los m ism o» o 
en  su  defecto, p o r u n a  tab la  autorizada por el Ministerio d e  Comurwcacione», 
infraestructura y Vivienda

C uando en  el cum plim iento d e  u n a  com isión s e  utilicen vehículos d e  cuatro  (A) ru ed as 
propiedad d e  te a  p erso n a*  com isionadas, s e  ■reconocerá d o s  q u e tza les  con se se n ta
centavo» {Q2-SO) por c a d a  kilómetro recorrido, el cual cubre d esg as te , se rv id o  d e  
m antenim iento, com bustible», lubricante» y otro* gasto»  «Imitare*

MCfa/á. ¡Michede (Prieto jindmde
Directora de Planeamiento

A uto rizó :
Administrador Financiero

Marvín dAíonzo 
A d m in is tra d o r  F inanciero  a 

— .  MAGA * N^/DAf
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CAPÍTULO 11!
COMISIONES AL EXTERIOR DEL PAÍS

ARTÍCULO 19. CATEGORIAS, GRUPOS GEOGRAFICOS Y CUOTAS DIARIAS. Lo* 
gastos tío viáticos en  oí exterior ctel país para el Presiden» y Vicepresidente tíe la 
República y Ministro d e  R elaciones Exteriores, ios determ inan cada uno tíe ellos, según  la 
naturaleza tím la com isión tíe que  s e  trate. Lo* gasto*  d e  viáticos par»  el dom é» personal 
«©morado e&pecífieament© para  ei desarrollo «te cargo* y  eomisloriea oficial©» en  el 
exterior del p»¡», se  regula conforme a  ios grupo».geográficos y cuotas diarias asignadas 
e n  D títa»»  tíe los E stados Unidos do America (USS), que  se indican a continuación:

I Ofupo 1 Europa, Asta. Africa, Oceenie» E stados Unteos 
d e  Amarice. C anadá , P anam á, Brasil, Chile, 
Argentina y  Uruguay.

USS400 oo

| Grypo 2 México» Isla® d#l CortáMi y tímtftáiM pmíMmB úm 
América doí Sur.

U&S35Ü. 0Q

¡ Ocupo 3 P a íse s  de C enlroernánca y Balice. U S$300.00——__________ _

ARTÍCULO 20. COMPROBACIÓN OE TIEMPO. Las p erso n as a  gu iones s e  te» autorice 
gasto» tíe viático» pape el tíeseropeAo tíe com isiones oficlafea en  el exterior tíe la 
República, d eb en  p resen tar a  *u reg reso  el Formulario V-E "Viático» Exterior*.
Las oficinas tíe  Migración quedan  obligadas •  anotar en  dicho formulario ta  hom  y  facha, 
tanto tíe salida com o de  en trada ctel personal, con el objeto tíe que pueda verificarse el 
núm ero d e  dios em pleado» en  ei desem perio  d e  ta com Sión encom endada. En casos 
especíales podrá *er utilizado el p esa  porte, su  fotocopia legalizada o loa com probantes 
que extienden las lineas aé rea s , pera  la com probación de  en trada y salida del país,

ARTÍCULO 21. CÓMPUTO OE GASTOS DE VIÁTICOS. Los g asto s d e  viáticos d e  ¡e* 
personas autorizadas a  rea tizar Com isiones Oficíate* en  ei exterior del peía, se 
determ inan en  la form e siguiente:
a) Por los primero® treinta (30) d ías calendario-, tendrán  d erecho  al cien por ciento {100%) 
tíe la cuota q u e  «es corresponda d e  conformicted con  el articulo 19 del presente 
Regiam ente, para  tos quince (18) d ía s  calendario d e sp u é s  d® te* primero* treinta (30) se 
reconocerá el se ten ta  y cinco por ciento (78%) de  dicha cuota, por cad a  día adicional a  tes 
cuarenta y cinco (AS) anteriores, s e  reconocerá el cincuenta por cierno (60%) d e  ta cuota 
que corresponda.
b) El di# d e  satkja del pal* se  p ag ará  com pleto y el día de  reg reso  s e  pagará  el cincuenta 
por cincuenta (50%) d e  ía cuota diaria que corresponda.

ARTÍCULO 22» MISIONES FUERA DE LA SEDE» Cuantío  a  un funcionario o servidor 
público en  el exterior, s e  lo designe  para una misten en  pala distinto al tíe su  sed#, asi 
com o  cuando se a  llam ado s  G uatem ala por motivo* del servicio, s e  te reconocerán ios 
gestos de  viáticos conforme a  lo d ispuesto  en e s te  Reglam ento.

También se  reconocerán  g as to s  d e  viáticos, cuando s e  realicen  com isiones dentro  del 
pa ís  acreditado, fuera d e  ta ciudad d o n d e  e s tá  ub icada la Misten Diplom ática y Consular, 
reconociendo la cuota corm»pondi®m« al grupo geográfico en  d o n d e  se  encuentre 
acreditada ta Misten.
En los caso*  a s  tab léeteos en  el p resen te  articulo, ei Ministerio d e  R elacione» Exteriores 
utilizará loa formularios indicado» en  el articulo 12 del p rese n te  R eglam ento

ARTÍCULO 23. VÍAS, ITINERARIO Y EXCESOS OE EQ UIPA JE. Loe viaje* deben  
H acerse por la vía m a s  directa y en  d a s e  econom ice. No s e  reconocerán  g as to s  
ocasionados por e sca la s  o ru tas innecesarias, ni g a s to s  por e x c e s o  d e  equ ipaje , se  
exceptúe de  e s ta  disposición «M P residen te  y V icepresidente d e  la R epública y  al Ministro 
de Relacione s  Exteriores.
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CAPITULO IV
disposiciones esPCCiAL.es y finales

AffcYi CULO 3R4* COaR ES PON S AIsSI LJ© AO. i-o» smss rv?tíor«tsa p w s
nomlwiif ur*-® fVftcMNfti y toa# ©om'ísionaidte* •«&*% r««|p«nt»«é»|*sí# cfe&i «Hálete

«dM® ta® r%onFrw»s y pfCK5«iaslíT»í«Nr!itoife

ARTÍCULO M. ACTUALIZACIÓN OE REGLAMENTOS. En «i marco d# «yt Ibnotent. La 
Contrato*!® Oonoral cía Cuanta» <JMbo vorfílcor la adopción ciot Rogtomomo Oanarai da
V i A t f c o o  y O o o t o o  C e « < s x o i , o  mu a d a p i a o É ó n  » n  n o f v í n o t i v o o  íntmmm».

ARTÍCULO 26. ASIGNACIONES PRESU PUESTARIA S. La aplicación de la* 
disposiciones del presente Reglamento no obliga al incremento tío tas asignaciones 
presupuestarias programadas para gastos de viáticos y otras gastos conexos, en el 
Presupuesto Genera* de ingresos y Egreso» del Estado y en loa Presupuesto* de 
Ingresos y Egresos de las Entidades Descentralizadas y Autónoma» de* Estado.

ARTÍCULO 2 7 . TRANSITOR10 . Las ©omisiones t*ue se estén realizando al entrar en 
vigencia el presente Reglamento se regiran por at Reglamento contenida en el Acuerdo 
Gubernativo número 3S7 -9 8  del 2 3  de Junio de 199®.

ARTÍCULO 2®. CASOS NO PREVISTOS E INTERPRETACIÓN DEL REGLAMENTO. 
Los casos no previstos y la interpretación oei presente Reglamento, esteran »  cargo de) 
Ministerio de Finanzas Públicas

ARTÍCULO 2». ACTUALIZACIÓN 0 6  CUOTAS. Las asignaciones diarias en concepto de 
pajpo de viáticos establecidas en «i presente Reglamento serán revisadas cada cinco 
aóos por el Ministerio de Finanzas Públicas, actualizando y ajustando las mismas al índice 
de Precios at Consumidor (1PC). La revisión podrá adelantarse en al ceso que ocurra un 
deterioro significativo en el poder adquisitivo de la moneda derivado de un proceso agudo 
de inflación

ARTÍCULO 30. DEROGATORIA. S e  d e ro g a  •« A cuerdo  Gubernativo número 397-9® de 
fecha  23 de  junio d e  199®. R eg lam ento  de G asto*  d e  Viático p aro  el O rganism o Ejecutivo 
y las E ntidades Descentralizadas y Autónomas dei Estadio,

ARTÍCULO 31. VIGENCIA. El P re sen te  A cuerdo G ubernativo  em pieza a  regir un día 
después de su publicación en el Diario de Centro América

?V
3W

-N
 K'
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Anexo 22
Cuadro detalle de facturas

DETALLE DE FACIURAS

NO FECHA NOMBRE CONCEPTO MONÍO

1 31/01/2017 Mitalvalle Hospedaje Q17000
-------------

l 01/02/2017 Panifkadora la Vienesa Almuerzo Q60.C0

3 01/02/2017 Posada Monis Bailo Hospedaje Q125.00

4 02/02/2017 Hoteles Kaqchiquel Hospedaje CU 50.00

C 06/02/2017 Him Suaa Desayuno Q44.00

8 07/02/2017 Caséis aianqul Desayuno (225.00

9 07/02/2017 Montebello Almuerzo U80.00

10 07/02/2017 Alear ar de Doria Victoria Hospedaje Q175.00

~  11 08/02/2017 E! Peñascal Almuerzo Q80.00

12 08/02/2017 Aicaaar de Doña Victona Hospedaje Q175.00

13 09/02/2017 Café la  Granja Desayuno 060,00

------ ------- —---- -----
Ql,144.00

i

i i c k  fyjgnu % M i ¡Prieto M a d e
Directora de Planeamiento
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Anexo 23
Vale de Fondo Rotativo

W IN IS ifK lO  OC A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA  V A U M E N T A C IO N  

C O O ftM N A O O N  A D M IN ISTR A  ITV A  F IN A N C IE R A

o e P A jt iM iie íT O  cm t e s o r e r í a

VALE X? 0 1 6 8 5

VALÍ POR: O  <\ y»y

a  "

X I v íX oc.
uc r u n u u  k u i a m v ü

IJtTR A S

- lie .— Z„ Cl2  /J Q i -2

m »Vt,
C O N C E R T O . , f o ¿ y / a  r ¿ .  ^ 5 0 1 ^ %

CARGO m  ¿6a

15A_ÜÜ
IC O N E R A F A C IÜ 5 S a P A R A » . «» '« ú e T u E H O N ^o TÍc"

¿Jh ¿ u S EOS fOMEK»*

£icík K p.\m  MicfieSe Prieto fldrodé
Directora de Planeamiento
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Anexo 24
Certificación de inventarios

• •« S tfW O  O í AGPtCUlfURA,GAUAOfRI* T AUMCKTACltS

2012TXX31

LA INFRASCRITA DELEGADA CE INVENTARIOS DE 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERIA V 
SUCHfTEPÉQUEZ - 1

LA SEDE DEPARTAME NTAt 
AUMENTACION OE

CERTIFICA.

Haber tenido a la vista tos Registros Auxiliares 
Vehículo de inven tarios en los cuates aparece el

TIPO:
MARCA
m ooelo
MOTOR
CHASIS 
COLOR 
PLACA: 
No de lr>v

Pick-Up
Toyota
1987
IY-0178742
YN50-0058.366 
Gns
0-66088M
MATATE 20C3-00003

Propiedad del Ministerio de Agricultura. Ganadería y Alimentación ■

, ^ lES QUE ^  INTERESADO CONVENGA SE EXTIENDE LA 
° fc PAPfcL MEMBRETADO TAMAÑO CARTA OF IA 

CITADA oEDE DEPARTAMENTAI A VEINTIDOS DlAS Otl MES DE FEBRERO DE
201 2 ._______________________________________________________

JEFE DEPARTAMENTAL 
MAGA, SUCHITEPEQUET

Licik Pí>-lana Múhefo Prieto fln/rade
Directora de Planeamiento

Ck. Tjfm M0m̂yS404titüme 
m h  t  v x x t u k ü

Autorizó:
Administrador Financiero

jvíarvítt JA-Conzo
A dm in istrador Financiero a.V

MAGA
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Anexo 25
Dictamen Técnico

Hoja 1

«KWSJEWO S í  AOfOCULTUSA. 
<UMAM«U 1 ALIIKNfACION

Pírecctó#* «le lftf*»rn*átlca 
7*  A v . 1 2 -9 0  m u  1 i. E d if ic io  M o n ja  « U o c a . O fic io »  3 0 3

O i)
tS P E C in c A a o n e s  t é c n ic a s  
O f i c i o  Ato, DI-ÉT O l í  t o i  I

»
Licenciada
Fernanda Pmrm 
D ire c to r

C a m c m ic a d ó n  S o c ia t e  in fo r m a c ió n  (H j  h ite n  

H A G A

ármente*

íM im c td a  U c e m ia d o :

Par m t t í k j d e  la  p r e s e » * *  nievas* a  encontrar la s  especificaciones té c n é c a »  d e l equipa d e  c o m p u to  q u e  

solicito por meúm áe  tas d o c u m e n to s  e n t re g a d o s  m te unidad  d e  T e c n o lo g ía  d e  tnfer trm áán,

L OFERTA ECONÓ M ICA

I», FORMULAMOS DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

,,y ,, ,y. ,W f
«í j ¡ : ^ A ¡ U < 0 0  ROTATIVO

C A N C E L A D O  , ,

atCtlWti   OÜBMlS .minmi "ii<S»í *

C u e n t a  n o .  0 0 3 0 7 6 2 6 1

Mr O. o iBpflo HttQftfCMfO «AC K9NA&

las especificaciones abajo indicadas se refieren a tas requerimientos mínimos

f s t a  mimmmáém es o b % * * fo r »  y  e l p r o w e c ta f  d e b e rá  c o m p le ta r la  c o n  te s  ftsipmc0fcm:kmms té c n ic a s  cpn 

o f e r te  y  f irm a r te .  La n o  p re s e n ta c ió n  d e l f o rm o fa r ta  e n  te fo rm a  m> in d ic a d a ,  s e rá  m o t iv o  d e  d e s c á W k á c ió i 

d e  te o fe r ta  p re s e n ta d a  N o  se  a c e p ta rá n  o fe r ta s  a lte rn a t iv a s .

Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero,

jv larv ín  JAConz0 ^
Administrador Financiero  a . t . ^

MAGA
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Hoja 2

mmsrtRta tx *a»cut.Tüfu.
5A*»D E*Í* T AÜMEdTACiOK

(

Dirección de informática
* A v , 1 3 3 ,  E d if ic io  M o n ja  Blanca». O fic in a  30.1

tó p re w f 'a s  d e  in y e c c ió n  a  c o la r 
CANTIDAD: 2

NO. ESftCJFSCACIONfS TECNICAS «QUERIDAS
i * •Matos »

Í l_jMtodefc»
1 Año de fatorfcKhki
4 i«®af de fabricación

Velocidad de smpr estos* |Ve*addad de toigraiért m negra 35 PPM t  imprimían a« 
;35 PPM

MüflWfis RAM 3? MB de RAM
7 SAO**» 1 bandejas
8 Capacidad de bandeja Capacidad de 250 nojas por bandeja

_2 Ckto de trabajo: CMo de «atujo de 6»0 »«khk jI me*
iü fuertes: 1 ¡KXftOVUSli —
11 Capaádad de Red Mechante Servidores de **«|jre®ó« externos tu* jetrfÉrect
12 Campal »b»ito»d Compatible coa bnux, Windows» Uwx y Mac OS
13 Garantía: Garantía mínima 1 om?s

í t  MAGA se reservo e i derecho é t rectm m r to s  catmsc&mes tvútotdm . o  cmsiqumm de etias en u t to ta iM ad o en 
porte. La oferta mú$ wm/emente mi será fwctsormrmmte ¿a de menor precta, Asmñsmo» se reserva el derm ha 
de efectuar tK tfm íico c io m s partidles conforme a tos ffcem de >a tofo de bienes.

Aterftmnmte,

«̂Soporl» -Acnfco
f DIRECCIÓN DE -T

\ \ ■
t **“

CbtN
, 0030762̂

£tc/a. ító /&  Prieto flntírade
Directora de Planeamiento

MAGA
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Anexo 26
Oficio para acreditamiento de nómina 031

—— A V A
««aTcwao ©*s A aw cuow A ,
<SA»A.ISE«*A Y AUMmTAOM

Oepaatwwwp***** é<$> T**#wftsr*a 
Tef: 3«XS>7QMI Fax: ¡M33-9Q67 

Av 12-W 7oru« 13 M ih i  »  M tm j* K U » -,

O F  N o  T e s - E X T  0 7 2  2 0 1 2

S uratem ata ,
27 de febrero d e l  2012

smMMMAl-
L*c«**eks¡do 
F e rn a n d o  L *m o  
Director d e  D e p ó s ito !  
S A N f t U f t A i .

v , k a j n ,c w k  t ¡  P R O C E S O  
P t A M IU A  es

indispensable
H A 8 E »  « 0 8 1 0 0  S U S  
'« C H I V O S  e n o m p t a d o s

i A f c j c ^ a  r
L jc e n c  io d o  L m w ; *?-rrr n i ___

s  VS

De manera atenta n o s  dirigimos a  u s t e d . ,  p o r o  sol*cdarle que se acredite a ía cuento dei 
persono* que labora para este Ministerio., el monto especificado, según l*sf ado que se 
adjunta al presente., correspondiente a:

Ote-Rsac*»» i fócngtón Dé««fr%»cló» Puente : - «3Uft i
Dirección y | 

f Coordinación i 
[ Superior j

r o3r ¡ Mómino No 013-2012 
salario de febrero a b o  2 0 1 2

1 11 j 037*9 j

P o r  l a  cantidad de- TRBNTA V NUEVE MIL. CUAR0NTA V CUATRO QUETZ>yUE:S C O f H  
2 5 / 1 0 O C Q  3 9  0 4 ^  7 31

En v«rtud de lo anterior., se autor»ata debitar de ía cuenta de Depósitos Monetarios pq© 
3 013 00012-9, HONORARIOS J"ORNALES V OTROS UA6A lo cantidad arriba 
descnfa.

De fercntemente

F i r m o  R e g i x t r o c í ^ f -

Autorizó:
Administrador Financien

M a r v í n  JAConzo 
Administrador Financiero a.$k 

M A C A
'A,

PDAF >

L ick  fy.im 'M M C e (prieto JUndrade
Directora de Planeamiento
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Anexo 27
Cotización del bien o servicio

retetoRos 5312*44* t 5651-07?

< <111/ %< IH \
Nit. 1400567-0

A) £i Cl»rne se nace responsaWe por tos daAos o perjuraos ocasionados al mobíSarto » equipe coi tos 
rv.tados a su recepeaon

8 ) Ai momento en que si cliente acepte el servido Femar de Aceptado e indicar form a de Paco
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Anexo 28
Orden de trabajo del proveedor

Taller de Servicio, Mecánica Automotriz
“ A L D A N A ”

13 C a li®  10-79, Zona 17 C o lo n ia  £ i Mamtto * Te lé fono : 255*2 0 4 9

PR O PIE T A R IO  f Y )  f \  ( r )

I D.RECCON. 7 /3  1/p )2~9Q 1 ú k>Q I 3  TSUTONO:______________

otetóh -Z^tX___rwQ-iJo'Z
¡ GASOLINA. £  M OTOR. MOCELO ¡  < / £

i ALFOM BRAS H ^ T "  TCRRAMIENTA E N C E N D E D O R  i R EPU E ST O S: i I

( COPA» i — T RADÍO. S E T  TOtCXET í '^ '1  OTROS 1 i g..... i
i D E F E C T O S  OE CARROCERIA. C H A SIS

O R D E N  OE R E P A R A C I O N

N<? 00116 , - ^
FECHA OE FBEQBtOO: 3 g - / » ~ t3 q í I

ho«a ..j?y?VV........ ......
FECHA DE ENTREGA 

FECHA OE VENTA

C A N T . O P E R A C I O N W lM  MACAL M EC A N IC O S E R V I C I O VIENE SU B-TOTAL ;

) i ó ü  r / o  t f a y J f j
LUBRICACION i 1

L . S . i  ^ i l O i n  „  . . . . __________ L l ' - c c *
CAMBIO DE ACEITE í 1

(C A M B O  B O T O  i i

.ACEITE CAJA

ACEITE DIFERENCIAL L

LAVADO MOTOR í.......... t

LAVADO GENERAL t  \

PRIMER SERVICIO i 1 ............-............

..... SEGUNDO SERVICIO [ ..........1

i
SERVICIO 10.000 f........... 1

TUNE UP  C Z U

CAUBRAfl VALVULAS i 1

FRENOS

TORNEAS a s c o s  i i

CLUTCM

DIFERENCIAL

SUS-TOTAL OVER HALL

O B S E R V A C IO N E S  Y R E C O M E N D A C IO N E S : ROLDO Y LUSTRADO

;

c * N a u J U  ¿bír t
■ t o * .

VALOR TOTAL DEL TRABADO...

Director deHane^r^ n t o

Licúa, fulana %xcMt Prieto flnúrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v í n
Administrador Financiero

— . MAGA * V3jj
' . ÜDAf ...>•
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Anexo 29
Forma 200-A-3

m w m  » *M4€¿4*CC€'  "CAJA f%%€M7

mXKBTKK*** £M¡ AfiMJKTtMJ.T'j*-*. V 4 U « H V M C I O V
SECCtCHV M  COMW*BUJt>'*& * M BtS&rVESTO  

t i  ‘r» m r g > «  T E i i i L i  gmr.4M r̂memrots íwatmmaia

IVo,
C A J A  I N O  R E S O S

CORRESPONDIENTE AL. MES PE FEBRERO PEI «JMH %

SA LD O  A N TE R fO R
F R I S O S  D E iJV C A IA  FISC A L  D EL M E  S D E  F E B R E R O  Z O !7

C / N o . O O l

R e c ib •o  c íe  t o f l i w » v a r t o s  6 3 * A 2 a n u k 3CÍO

C / N o . 0 0 2

D e p ó sé Ja  e t e c t e o t (o  e n  la  c i r e n t a N o 3 * 0 1 3 -0 4 4 2 4 -2

M A C * A / W f O A G ü O p o r  C A M C ¡ p o r v e n t o  d>*s 2

O r la te > ios. s e g ú n  b o t e t o  c *e  c te p - tH itO  N 5Í290034»

C / N o . 0 0 3

0 ® p ó -s ito  e f e c í u o c t e  ©m t a  o » le n t a N O 3 -0 1 .3 *0 4 4 2 4 -2

M A C » V t N F O A C f f O p a r  G A M C X ÍS A . sonríes© c íe

g r a t x a c tó n ,  s e g ú n  fcte te  l a  t í o  d to t 3<ÓS**0 H a . 2 9  '2 9 0 0 3 6 .

C / N o . 9 0 4

s i t o  « fo a í u o c t e  e n  t e  c t © ¡n ía N o 3 -0 1 3 * 0 4 4 2 4 -2

M A  G 4 /tM F O A G S tO p o r  G A N O *?SA. p a r v e n í a  d e  í

O f to íc n o  s e g ú n  fcsoi t í o  t i e p é » tO  MCy 2 9 2 9 0 0 3 5 .

C / N o . 0 0 5

O e fs ú s ito  N © . 6 3 * 4 9 6  e n  í a  c u e r So N o , 1 1 ¿ 3 0 6 -6  F<Jo « ó t ­

t r a íd a c t o n o i  S e c o C o r f .  P re $MP- M A j A / 8 u n c o e te

O u a t i>rrvc^O.. POP >o q o  t í©  tí< 3m s»ten e n  « to s ta d o • t e

í o n d e rs-. s e g ú n  R e í« o tu c te n  G G 1 4  2 0 0 8 d e * B a n c o t í o

' t f O A G Í f O  ¡pe 
* Oticas teHnrwSt#*

C / N O .  0 0 6

i fc* c u e n t o  N o . 3 - 0 53 -0 44 $4 *-2
fA N C iS C O  A R E V A IÓ ,  p o r  v e r t í a  
J P G . s e g ú n  b o t o t o  c te  c to p ó ts ü o

SpÓSítO ©fe* l a  o u « m lo

C / N o .  0 0 7

3-013-04424- 2

C D  a n o :  
2929889I

N ffO A G R O  p a r  i. JU A N  C A M U L O .  f> o * v *? n fa  d e  I 
o .  s e g ú n  p c i e t a  d e  t í e p ó s s to  N ©

lAtXRjMSKSMKS USABA!

C / N o .  0 0 8

Q  1 1 .2 2 8 .S 4 7 & 6 1

4CF.00

u  J 1 , 2 2 9 . 1 6 1 6 1  ]

A uto rizó :
Administrador Financiero

g a rv ín  lA L b n z o  _
Administrador Financiero

m a g a  %

L\ck MiMVnctoMrade
Directora de P la n e a m ie n t o
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Reverso

I
i ttfO N M A O O f AL*C X XA Jl

O. 0 0 0

er* S o n c o s ;
-------------- ---- ------------------------------- Q, 0 0 0

a m a  sguo* a i Soleto d© C a jo a . 0 00

2  O « * e o « v tp o s te ió n  de»  S a fd o  d e  C a ja :

FO fC lO  RO I $NXWUC*OWi4& SHTC.CQNfA.INMES«JP^MAOA O , OÜC
asi»'» YONOQ «OIAÍ4VO fcSPCCíAl Q€ PRIVATIVOS M A U * Q(X

0.CC
£>€**058105 AIEMOAIXS O.OG

.JÜÍ -JCM-4242 *áAGA2tNP0AO®O
-300--->434 H>NOO ÍO IA R V O  WfVAWVÓ DSJtfcC Ó€ iÁ  NOtíMA tEVIDAD O.OC

■ t ó » WKVAHVOS I fV  %ANSDMí AMtMM Y v fG fT A l O.QG
SMi «i®/? AMMOHOS PA»A £t PROGtfLSO M AGA JKO*

ALiMfMfOS PAiíA f t  PROGRESO MAGA 3006

■ M V ia GA OQNACSON ARROZ AÑO 3903 ITALIA 0.00
*GÁ saos MACA O O NAOO N f tIG O  AÑO 3002 ITALIA

Aj í -JWe- •MAGA 3K3t jM *O N  f ASf V»
■Aj í -

30A'
MAGA MM ¿APON PASE VX - _  «.

Ü.'MZ MACA JC* JAPON f  ASE Vltt

JUH'.*3*-0341 MACA 21* JAPON f  ASf ¡X
JWr- MACA 3fS8 /APON f  ASf X

MACA JAPON f  A5€ XI
■3444

o r a
PRESTAMOS «HAIE«AI,|.S M A C A  f ió .  P & tM A O  bÓÁ 414GÍ
8=00 S O I, W lOGiNAC O S .piJWM. MG5.C IKMjNQftT/SUft/ tVSl -G? ( f® A j — ----------

#S/fí M A G A /W O O tA M A  Mtt-PAAt X*

M ACA OfeS. RURAL CTENFAStS S£G AUM-RI33 &ÉÑ¿llÍÉf W$AN Q..OO
•Sit- CONVENIOS, A tO Y íO O S  Y OTROS MACA
A )*-JO^-,/SSé FONDO Ot tMCRGCfiOlA Ub'Y SANMtiAO V fC fc fM  Y A M M M
4W- M iN iS H iO  Oí A G «C W .U «A  Y GANAOfRSA o .d b
4EBMF00-A308 DONACION Otj, QCTttlMO Ot iAfOw 
401-.300 0 1 /?  «MCA* ¡HC#-ltfE?GO

4W-403*7212 MAGA*HA*SfíA COQF^JMCIOM ¡F S J^ ÍIS a '
301 *304-05 5 /  Y lC f M8N8S ! f  «tfO Ot  SAffitJSAO A C *O f*€ O M « lA  Y tgC iE A C tO b íK I 0 .00

OiSPONfMliOAO

TOTAt ’ ’ ~ q  0  00

CORRECCIONES: {*)

RESUMEN DE F O R M U LA  R IO S U S A D O S  *  O P W A Ü Í »  EN C A J A  

C U Y O S  C O O O S  SE REMITEN C O N  LA C U E N T A  C O R R ESPO N DIENTE

««««», *

#

L_

--- -

F E C H A  0 2  DE m a r r o  D i

rM
¿ ¿ I

;:'€i»raRffi¡aí|p AÑ-» .éÓA " \

Licia. d(p.{m Micfieíít (prieto jiniraie
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a rv ín  M o n zo  §
A d m in is tra d o r F inanciero  a . $

—  M A G A
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Anexo 30
Oficio de solicitud de Recibos de Ingresos Varios 63-A2

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA V ALIMENTACION 
DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL 

U N ID A D  DE ACCESO1** LA IN F O R M A C IO N  P Ú B L IC A

r«WOnBí. 2*137352 «--«a* i» »  $eó ¡ f

OL UIP-0021-11 
6  de Febrero de 2011

Jete Departamento de Formas y Tatonari 
Contraborta General de Cuentas 
Preseote

Estimado Señor:

De manera atenta me Pinjo a usted, para solicitar la cantidad de cuatro (4) talonarios 
de cincuenta (50) juegos cada uno de las FORMAS de Ingresos Vanos 63-A2, para ser 
utilizados con la Cuentadancia S3-14 Sección de Contabilidad y Presupuesto del 
MAGA.

As* mismo autorizamos al señor Víctor Moisés Péñate Salazar, quien se identifica con 
la cédula de vecindad A -i 704,137 para que pueda reafear el trámite correspondiente 
y le sea entregado lo solicitado

Agradeciendo su atención a la presente.

Atentafñerite,

Vo.Bo
iKrR

Licia, fy.iana Michette Prieto flniraie
Directora de Planeamiento

v a n ^

Autorizó:
Administrador Financiero

M a rv ín  JAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a.

MAGA
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Anexo 31
Oficio de solicitud al Banco de Guatemala para apertura de cuenta de depósitos

monetarios en el sistema bancario

c ° p / / ,

T e ! .  24Í . V 7l t o 6 J - J ,  2413- T O h ?

O f  Nto. TES-EXT«¿42*2012

6 uatemoí<L
16 de agosto del 2021

l&lnisterto de Finanzas Ptíbli 
S y  D e s p a c h o

A p re c ió te  ttcencicufo Lóp& r

De ccmfor 
usted cap

d e p ó s ito s  

E s to  s d t o  

d e  C u e n ta

i d  con  tos in d ic a c io n e s  d e !  S a n co  d e  S u a te m o fa ,  n o s  p e r m it ir n o s  t r a s la d a r  a  

e l F o r m u la r io  N o . 3 4 7 2  d e  s o lic itu d  d e  a p e r t u r a  d e  c u e n to  d e  d e p ó s ito s  e n  e l  

in o .  to cual f u e  p r c J V t t o d a  a i S a n c o  d e  6 u o te m a to  e l 2 0  d e  ju l*c  d e l p r e s e n te  

o id o r  to Solicitud de giro  o r d in a r io  o  tre in ta  días calendario, de to c u e n ta  d e  

e t o n o s  q u e  e s to  a p e r f u r a d o  e n  e l B a n c o  d e  D e s a r r o l lo  P u ra !  -B A N R U P A L  

o b e d e c e  a l t r á m i t e  q u e  e s ta m o s  r e d i  ja n d o  p a r o  to A u to r iz a c ió n  d e  A p e r tu r a  

i  S ra  O rd ina rio  fu e  Se rea liza  m m sualinenfe.

A te

T*v^*Aa

’ ¡ i t i  d  t s a s o  n>n ¡ m  j 

A  «4i-UCU
/  ■! n  fI I  i f  6  | i  

K/ i

Autorizó:
Administrador Financiero

M a r v ín  JAConzo
A d m in is trad o r F inanciero  a .i.

M A G A

da  Admjnjs
Director de Planeamiento

£tctk <Rp.lm  Múfieíte Prieto M ¡u íe
Directora de Planeamiento
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Anexo 32
Formulario del Banco de Guatemala para constituir una cuenta en un banco del

sistema

BANCO DE GUATEMALA Formulario No. 3  4  J  O

SOUCITUO D€ AUTORIZACIÓN PARA CONSTITUIR UNA CUENTA DE DEPÓSITOS MONETARIOS IN  El SISTEMA 

8 ANCARIO NACIONAL O AMPLIAR El MONTO AUTORIZADO

2 0  d e  j u l i o  d e l  2 , 0 1 1 _____________

Sa l t a r  G e re n te  G en era l 
to n c o  d e  S w ate m a i»
C iu d a d .

Scoor Gerente General:
O* reteormitod un» lo dtstntgste p*sr te iunti Menrtarta en m-voíutton jm 17JL 2002, «aitcite auSatiamMim para :

.......*c..... C o n s t i tu i r  u n a  c u e n t a  «te d e p ó s i to *  m o n e t a r i o s .

|  I A m frto r id  m rw to  autarfÉM iD e n  I» c u e n ta  n ém m n .

L DATOS GENERALES O I  LA IN STITU CIÓ N  SOLICITANTE

1 to n te r- M in n lw n »  d e  A g ric u ltu ra  G anad e ría y A lim e n ta c ió n __________________ ____ _ ______ __

2 oweccSórr 7  A im. 1 2 - 9 0  Z o n a  1 3 ___________________________________________________________________________________ _

U t o *  (« te te n »  2 4 1 3 7 0 6 6  ___________ ___ __________ No. t e  te*  2 4 1 3 2 0 6 7 __________________________________

4, Omsm-Mm «mhméS; CSlfl

R. DA TO S DEL SA N C O  U O H O t S I  C O N SO T U IR A  LA CUENT A 

I Nombro BANKURAt

Z. Otnxt-idn:: Ave.. Reform a 9*30  Zona 9  ________________________________________________________ .

tlt D A TO S OC LA CUENTA DE D E PO SIT O S M O N O  ARIOS

1. to rn a re ; f u i t a ta  «te E m N f N t a *  1« t  d e  Sémm&wtI  V c w a ta l y  A n im a l

2. Mcntr» dei *srtf ordmaño en  un  p enado de* 50 dias eaierrtarkir Q.______________  100 ,0 0 0 .0 0

A te n ta m e n te , *»«_. .«** *j %  xs

F irm a  d e l  F tep re te«» ta*N «  Legal'.

N om bre d e l R epresentante Legal:

A n e x a r  la  d e c a a m e o iM iú R i sé g u é e n te :
| |  Capta te ! S m fm n  o «ru««to te  cfteKS*®» te  ia  tejwswtawrtei ® «stttRnr* «te asa*Kt#twdd» te  I» ruÉWB», dBtad**SK»«« te®d*r*d¡l»; 1| <MsM 
t e * » t e  4  G e ren te  t e w a l  te»  t o n c o  t e  G u a te ó te » , te m a d a  p a r  el f te p re u rn ta te tt Legal t e  te  «teJOad m M mM ; 1» C opia t e l

mmérmnmmn te* lega* de te «nddad wmmwmi % *f Cnjto ste fte  t e  Cátete «te Vedtetod « OnouteMN» A ten  t e
sten tifkacícm  S3FS- te *  ¡« g aí d e  te  e n tid a d  m a m a n te

Ñ uta: E te r  tejmudtefto nnrá r r c h -w a te  p e r  « t e q u ia r  Cfwnwroda, barman o  tacK adura

8  f tiem u to rk *  d e b e r é  impñmirm e n  w % » w i  y  3 c o f to s .

B A N C O  D E  C U A T E M A L >

i
2  9  JU L . 2011

0»%e*¿#4’ t i A C t  «te G ti'tenw r»!» :

C a p t e s  C u e n u f c a O t e a » .  M a n t e a r t e  « a  t n u w *  a u b » M *  y  C w w r U o r í ,  S e l W í l  d a  C u a n t a s
A U T O R I Z A D O

Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a rv ín  JAConz
Adm in istrador Financiero

MAGA
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Anexo 33
Oficio para el traslado del formulario utilizado para apertura de cuenta en un banco

del sistema

C O PIA

Of No. T£S-£XT~2 4 3 - 20«

SuOtemSllQ,

L ice n c ia d a

N o n o  Seguras d e  O e lc o n p c re

Ccntrahrio éreneroi de Cuento
Su Despecé©

L ie ññcmda d e  l> e lc o « |w e :

De conformidad can las >ftd»c«.»oms del Sonco de {ntatemdkt, nos pcruniftenas trasladar- a 
usted, copia del Formular ¡o No., 3472 de solicitud de apertura de cuenta de depositas en el 
Sistema Btmcm-m fa cual fue presentada ai Sanco -de Guatemala el 20 de julio del presente 
ano para respaidor lo solicitud de gira ordinario a treinta dios calendar'*© de la cuenta de 
depósitos monetarios que esta aperturada en ei Sanco de Desarrollo Rural -SANRURAL-. 
Esta solicitud ateedece al t rá m ite  «pue estamos ne®f*jB9ndo, para la Autor! ¡melóos de AjMrfuns 
de Cuentas con $*ro Ordinaria que se realiza mensualmente.

A te w ta m c ff te

/  *• 
AdBn *»

m a g a

m

d c ¿ 5fc¿

utorizó:
^ministrador Financiero

Ü a r v ín  JAConzo
íinistradoT Financiero a.i.
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Anexo 34
Oficio de solicitud a banco del sistema del traslado diario de los movimientos de

cuenta de depósitos monetarios

C O P I A

Of No T € s-6 XT 245 20

fckcs te m ó la ,

16 d« agosto del 201!

corrcsfjofKtou para atcncséw a las instrucdones de la Tesorería Nacaottai se sirvan
trasladar diariatrienfe- a ducha Dependen c t a ios Movtmi os de la c ye rito de depósito 
*nonetarto denominada FONDO DE EMEk&ENClA LEY DE SA N ID A D  VEGETAL Y 
ANIMAL No de cuento 3013067156-

Esta solicitud otseótece al trámite <$u<t estonios fecit-zswuJo para la Avt ©c* itscion de- Apertura 
dé Cuentas cw Siró Ordinaria «fue se realizo mensualmente.

ig rc tá k c  sendo

fv A A y
ayoo
w»H«

Directora de Planeamiento iM arv ín  JAConzo
Adm in istrador Financiero a.i.

M A G A  ‘
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Anexo 35
Resolución a solicitud de donaciones para el manejo de cuenta de origen (madre) y

MINISTERIO UE FINANZAS Pl!8UCAS. Guatemala' treinta y uno efe enero de áos, mil doce

ASUNTO; LA EMBAJADA DE ESPAÑA, SOLICITA QUE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
DE LAS DIFERENTES SUBVENCIONES (DONACIONES) OTORGADAS A 
NUESTRO PAÍS, CONTINÚEN CON EL USO DE CUENTA DE ORIGEN 
(MADRE) Y DE GASTO (HIJA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012.

Que el artículo 52 del 'Decreto Número 33-201 i del Congreso de fa Rcpúbtks de Guatemala, estipula 
qu€ las opefackmcs de ptétM ot y donacioijes externa* se administrarán por medio de cuenta única, 
cu ©f Banco de Guatemala* asimismo indica gue» previo requemo icuta de las entidades donantes, el 
Ministerio de Finanzas Públicas podrá autorizar la continuidad en el uso tfe las cuentas ya existentes 
(cuenta madre y cuenta hija).

Que por medio de los oficios OF-OI5-20I2 y OF-OI6-20I2 del 25 de enero del 3012, del 
Coordinador General de Cooperación de la Embajada de Espada, solicitó que las diferentes 
«Avénete»» (doeackmcs) otorgadas por ese Organismo .Financiero,, continúen utilizando la 
modalidad de cuenta origen (madre) y de gasto (bija) durante el Ejercicio Fiscal 2012.

Con base a los considerandos anteriores* ta Dirección de Crédito Público y Tesorería Nacional,

Aprobar la continuidad en el uso de la cuenta ele origen (madre) y de gasto (hija) pauta las 
subvenciones (donaciones) otorgadas por la Agencia Espartada de CooperacMn IuíúiimcicmmI 
para el Desarrollo -AECID-; y. por la Junta Andalucía, hasta te  fechas de ftiuitadóo de te  
mismas, según se indica en ©I cuadro siguiente;

* MioMtwit* d e  F i f r i i f i . a a is  Publicas • 1 e s o r e r í a .  Naeiotwil * Crédito Péhlko * 8 Ave. atr-bS Ama * * 
f  P B X ; 2322-88811 •  E x t :  10502 •

de gasto (hija)
Hoja 1

R t S O I . l  C I O N  F N - D C P 4HJ2/ 28 I 2

C O N S ID E R A N D O :

CONSIDERANDO:

P O R  T A N T O :

R E S l  E l  V E N :

Directora de Planeamiento
M a r v í n  JACí 

Administrador Fina

Autorizó:
Administrador Financierc

MAGA
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Hoja 2

RESOLUCIÓN TN ÍX P-t»2/20J2

Na Nombre de 1» Donación 1 Donante
l nidad 

Ejecutor*
Fecha de 

Finalización
| 1 Piisknmamjemo Mítico y Fortalecimiento i 

! de k  SHPREM (Fase V)
AECID : SEPREM ‘ 234B-*S)ÍJ“]

r  2i
— —j

Apoyo ai Programa de Reconstrucción Post j 
Staa en Guatemala {Fase 1)*

Junta
Andalucía i

crv /F ss [ mma ñ \

¡ 5  •Apoyo al Programa de Reconstrucción con j 
Transformación Post-Stan en Guatemala i 
(Fase 11)*

Junta
And alucia i

n v /F s s

■■ 4 . Programa de Desarrollo Rural con Énfasis j Junta MAGA ¡5-12-2012
i en Segundad Alimentaria y Reducctón de i Andalucía i 

i i Desnutrición Infantil,
* l* w i ti»  fkmmziime* pm «I 5»k í#$ ste m J» fotfm hmm ée ée ¡gukm. *epM  fue

§s*w  t i ,

i  Facultar a h  Tesorería Nacional para que. hasta en ¡as fechas indicadas en el cuadro incluido en 
el numeral I. traslade recursos a la cuenta de gasto (hija) de las subvenciones (donaciones) 
otorgadas por la Agencia Española de Cooperación Imemacumat para el Desarrollo -AEC1D- y 
Junta Andalucía.

3. Facultar a la Dirección tic Crédito Público, para que hasta en tas fecha» indicadas «o «I cuadro 
incluido en el numeral I, registre coa cargo a la cuerna que para el efecto fue «peiturak en el 
Banco de Guatemala (cuenta origen y cuenta de gasto), kx desembolsos efe las subvenciones 
indicadas.

4. Notificar la píeseme Resolución a la Embatada de España y a las Unidades Ejecutoras de las

Ministerio de I inmuta» Publicas * Tesorería Nacional ♦ Crédito Público • 8 \ve. 20-65  /«na 1
PBX; 21*2 -8 8 8 8  ♦ Ext 10502 *

Licúa. J(p.\ana Micíelle Prieto JUndmde
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

M a rv ín j
A dm inistrador Financiero

MAGA Oü-aF
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Anexo 36
(FORMA TNCM-03) Constancia de asignación de recursos en el presupuesto general

de ingresos y egresos del Estado

T E S O R E R IA  N A C I O N A L
inan ia» Púnica», 8*. Ave y 21 Caíto, zona \ nivel 5. Centro Cívico 

PBX(502) 23220888 Ext. 1Q9G2, www.minñn.gab.gt

FO R M A  T N C M -0 3

C o n s ta n c ia  N o .

C O N S T A N C IA  D E  A S IG N A C IÓ N  D E  R E C U R S O S  

E N  E L  P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  IN G R E S O S  Y  E G R E S O S  D E L  E S T A D O

G u a te m a la  0 6  d e  J u l i o  d e l  2 ,0 1 1

La  T e so n e ría  N a c io n a l, do  c o n fo r m id a d  c o n  lo  d is p u e s to  en  la s  n o rm a s  p re s u p u e s ta r ia s  v ig e n te s ,  e m ite  ía p re s e n te  
“ C o n s ta n c ia  de  A s ig n a c ió n  de  R e c u rs o s  e n  e l P re s u p u e s to  G e n e ra ! d e  in g re s o s  y E g re s o s  d e l E s ta d o ” , p a ra  t ra m ita r  e n  oí 
B a n c o  d e  G u a te m a la  la  a u to r iz a c ió n  p a ra  c o n s t i t u ir  d e p ó s ito s  m o n e ta r io s  e n  b a n c o s  d e l s is te m a .

I P A R A  USO  DE L A  E N T ID A D  S O L IC IT A N T E  (D a to s  g e n e ra le s ):

1. Código Entidad 1 1 1 3 0 0 i 2 _________ _2 , Nombre M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a  G a n a d e r í a

y Alimentación
3. D ire cc ió n  

4  No. de T a l

7 A v e .  1 2 - 9 0  Z o n a  13  C iu d a d

5 N o  F a x  2 4 1 3 7 0 6 7

6. C o rre o  e lec trón ico  t e a o r e r l a m a g a ___« m a l í  .c o ro  ________  ____ 7 N IT  ;3 4 4 0 2 7 - 3

8. P a ra  a d m in is t ra r  r e c u rs o s d e :

a F o n d o  R o ta tivo  In s titu c io n a l i """""l d F ide ico m isos □ g. D o n a c io n e s □
b. F o n d o  R o ta tivo  in ta m o ( X ] e  Fdo. Rol. P riva tivo  In s titu c io n a l CZD h. R e m un erac iones □
c. P rés tam os 

E sp ec ifica r.

f ..... " ' ]  f. Fdo. R o l. P n va tivo  in te rn o CU í. O tro s □
9. R e c u rs o s  d e i p re s u p u e s to  g e n e ra l d© in g re s o s  y e g re s o s  d e l E s ta d o

a. A s ig n a c ió n  anua l Q. 1 1 , 1 9 3 , 3 1 8 . 0 0 b  M o n to  d e  g iro  o rd in a r io  (m e n s u a l)  Q  1 0 0 , 0 0 0 . 0 0

10. D a to s  d e  ¡a c u e n ta  b a n c a d a

a  In s t i tu c ió n  b a n c a n a

b. C o n s t itu c ió n  d e  c u e n ta  a  la  qu©  T e s o re r ía  N a c io n a l t ra s la d a rá  re c u rs o s

c  A m p lia c ió n  d e l m o n to  d e  g iro  o rd in a r io  o  c u e n ta s  a d ic io n a le s  u f " x ....]  (a p lic a  in c is o  d .y  e  )

d  N o m b re  d e  la  c u e n ta  2/ F o n d o  R o t a t i v o  E s p e c i a l  D e P r i v a t i v o s  M . A . G . A .  ___________________

e. N ú m e ro  d e  la  c u e n ta  2/ i  1 2 3 2 9 - 8 ________________________________________________________________ _________________

1/ Son cuentas adicionales .aguaites a ¡as que Tesorería Nacional no tos traslada recursos directamente; (2 Cuenta da depósito» 
monetario® gue recíba recursos de Tesorería Nacional

11. D a to s  d e l re p re s e n ta n te  le g a l d o  la  a n t id a d :

a. N o m b re  J u a n  A l f o n s o  D e  L e ó n  G a r c í a

b. C a rg o

c. Número del nombramiento

M i n i s t r o  d e  A g r i c u l t u r a  G a o a d e ^ a  y  / l T a f e c t a c  L 5 n

17 °  F e b r e r o  d e l  2 ,

P A R A  U S O  E X C L U S I V O  D E  T E S O R E R I A  N A C I O H A K T ^ c  CE AG RICULTURA 

3© h a c e  c o n s ta r , q u e  io s  r e c u r s o s  d e  fa ^ ] N o j ] p ro v ie n e n  d e i p re s u p u e s to

g e n e ra l d e  in g re s o s  y e g r e s o s  d e l E s ta d o , c o n  u n a  a s ig n a c ió n  a n u a l d e  Q . ________________________________________

O b s e r v a c io n e s '_____  ___________________________ _____________ _______________ ___ __________________________________

Oep to . d o  A d m in is t ra c ió n  d© C u e n ta s V o .B o . T e s o re r ía  N a c io n a l

íntUarf «miif 1

I > A I U I  > V I  >

Liaía. fy.xana ‘M.ichede (prieto flndrade
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financiero

-  m a g a  *

J
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Anexo 37
(FORMA TNCM-04) Inventario de cuentas

TESORERÍA NACIONAL
Nw íí 5, fe  Finanzas PtMcas, 8*. Ave. y 21 cafe, zana t . C&m Qéce, dudfe Gtósmala 

P8X 2322-8883 a s e n s m  10502 ■m t . m . m . Q A É
Forma TNCM-04

INVENTARIO DE CUENTAS
PARA PAGO A PROVEEDORES, ENTIDADES Y OTROS BENEFICIARIOS DEL ESTADO

No_

t. Nombre de le persona o empresa beneficana del pago:,'1INISTERI0 DE AGRICULTURA GANADERIA Y ALIMEMTACIOS

| 2. Hombre del representante legal (Persoíta iur&jtcah -Juan A l f o n s o  De L e ó n  G a rc ía

| 3. Húmero de Identificación Tributaria (NIT): 3 4 4 0 2 7 -3

4, DireKáón: 7 A v e . 1 2 -9 0  Zona 13 C iu d a d

5. Municipio: G u a te e s la

—

6, Departamento: G u a c e s a la

7, Teféfono/ftnc 24137067

—  _ _ _ _ _ ......................................................................... .......  ........... ................í

Ernas!:

iiüiiiiifiisuiiüiiiiiiiiiiiiiiinuiiuiiiiillHIIUtlltililHWtl!!líiiif!i9ilillMliiillllt¡iiiliUiiii1iiHaUUiiUliS&ltUilUU»lll

NOTA IMPORTANTE:
P o r e s te  m e d io  a u to riz o  a  T e s o re ría  N a c io n a l p a ra  q u e  p re v io  a l re g is tro  d e  e s ta  c u e n ta  e n  S IC O IW E B , se  d e je  s in  

e fe c to  c u a lq u ie r o tra  c u e n ta  re g is tra d a  e n  d ic h o  s is te m a  a  fa v o r d e  q u ie n  s u s c rib e .

LISTADO DE BANCOS 
QUE TIENE CONVENIO 

CON a  ESTADO

B a -w a l

Agrcmercart!

G STC onS rentS ,

■ Industria 
liüem adcrí 

Reformador

De Ciadlo 

Inm oW iaro

CitRark. NA . -

Ciobark Guatemala 

CeiosTrso^adores

\ LACISMTA 
DESE SER DE 

DEPOSITOS 
MONETARIOS

<  -v‘v i^ A N

~7 y

ig  PLANEAMIENTO

f / Í l

AsistenciaTkacrinisBativa:
Director de Planeamjtotg

Autorizó: /
Administrador Financiery /  1

Licia. 9s¡.\m  %\chiíít (Prieto fltiiraie
Directora de Planeamiento

LMarvin ĵ iConi
A dm in istrador F inanciero  i

maga
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Anexo 38
(FORMULARIO IVE-BA-02) Formulario para inicio de relaciones

BANCOS
:ORMULARfO PARA INICIO DE RELACIONES
...., ....................__________________________ ______

N2 0 1 9 4 2 8 0

G u a te m a la , 15  d e  J u n i o  d e l  2 , 0 1 1

;'iMiitin;u... r ............ r :i rriiiiiiiaii'iiwiVtTiirT

■ _  JK-’m Ar. w» x, . r t , o  r ic o d a  a a  a o ttc tta  *1 p ro d u c to  o  ___

Monja Blanca No. 13

Fondo de Emergencia Ley de Sanidadwégét

Quetzales

- i . ! e - - t . : ■ . I

M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a  G a n a d e r í a  y  A l im e n t a c ió n

MAGA

Sector Publico Fondos del Estado

l l s .5  NúntArc de"íííantiítaBcfesti T rlb u ts tta (N íT );
3 4 4 0 2 7 - 3

t Is a  Oatrws úrt «acritora jsdfeSc* ti» «cm»»IS*»ícm4« ti» «octeffcKf o
 ̂ v Notario qi>* ¿a atmo¿55?-' .

‘Fwchar' ' i  :' ' ■ .. iáoíSíeíô im tfSwtoríiie: **’

| L._.... ...... ...... ....... ....r ..-....,. ______ i_____ _________________ I _ ____________________________ _____-___________________ _ J |

______ i í s ; - __________________ Iü 2 s ____________________  ' __________________ i

|Folio: jUbros Jf*o. a»e €*j».:
j ; 5. |0 Si w> «* y*M» €m*w«a« a SocM m Í MercmMll, deiwr* indicar m SwftsrwMWttów liquwnUi. alo* Acuerdo Goáwwvatlw» t> uoeiuniiHo «imitar;
I Ímo ¡Focha (dd/mm/ous): ‘AwtorkfcaKt.-
fla.11 Ostia» <ta Ráatetro; ...... ......i i
ÍNoriIh» doí RfrCitstro I**o ..... ............................|Lri»o: ............. .................. . i{

i Í3.12 TeMJon-ii: ÍS-13 Fax*
! 2 4 1 3 7 0 0 0  E x t . 70 6 6  2 4 1 3 7 0 6 7
j 1 1<~ ~~5ir»<ci<y ct- 'Calí* o avaoMa. c«M Mo., cotoni», KcteK. le—, WlW»n«. zona, muñe lulo 4t|Witnr«>r.:o ; p*.»

/ Ave. L2—90 Zona 13 Edificio MÓnja Blanca, Guatemalai (A IS , i E n  c a g o  ó» Cc<»p¿tf»Uvam_____Mo. d a  i i ta c r lp d ó a  tHACOP _____________\_______

j g 'j -  • - ¿3o» ümkbSm»?; " " " "T"." _____ f̂ S~3Sr̂ ¡»a¡S  ____ _______£_______ R**- 4» &
| £  r  Sd 11  o _jH  Ig o  te c a  r io  N ac i  o n a i  .... ! ____ ___ Mon e ta r  i  a   ____ _____________10 0 —3 0  7 6 2 6 -1

Autorizó:
Administrador Financiero

M a rv ín  AConzo
A dm in istrador Financiero a.i.

MAGA

Licia, Pp.\am ’MicfieCíe (Prieto finirade
Directora de Planeamiento
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Anexo 39
(FORMA TNCM-05) Registro de firmas de funcionarios de ministerios y secretarías 

de estado para realizar gestiones de ejecución del gasto u otras operaciones de
tesorería

TESORERIA NACIONAL
N;v«< 5. Edific io  se E>oar»i»s P u b lica s . 3a A ve. y 21 c v - e  r o ñ a  1. C e n tro  C ívico. C  v d j c  tíe G u a te a ra 'a  F O R M A  T N C M -0 5

PBX 2322S S ««  E x te n s ió n  10502
REGISTRO DE FIRMAS DE FUNCIONARIOS DE MINISTERIOS Y SECRETARIAS DE ESTADO 

PARA REALIZAR GESTIONES DE EJECUCIÓN DEL GASTO U OTRAS OPERACIONES DE TESORERIA

1. DATOS DE LA INSTITUCIÓN j

N om bre de la Institución
Dirección

NlT Teléfono Ext.

A u to riza c ió n : Ejecución del Gasto | | Nóminas | |

2. DATOS DE FUNCIONARIOS PARA REGISTRO Y CANCELACIÓN DE FIRMAS ¡

Registro de firm a  Cancelación de firm a

N om bre

NIT

%
Cargo

*— DPI ó No. de Cédula
Correo electrónico

Registro de firm a  _____ 1 Cancelación de firm a
N om bre Moco. Consignar ¿afirma «tes «rv-snao uatras-menT» •• cuadra

NlT

Cargo *

DPI ó No. de Cédula
Correo electrónico

Registro de firm a  | [ Cancelación de firm a
N om bre

NlT

Cargo *

DPI ó No. de Cédula

Correo electrónico

5. SOLICITANTE

N om bre com p le to  
Cargo

Firma y sello Fecha

Tel áfono E*ters sión

Correo Electrónico
laqt&sttss- a\ Presentar fetoaspro ce-rtifieBda de. namér&rmer'to de funcionarios oora registro de firma siendo ellos ’ssro, ■ Cen» * tsíro Secretario. Sw&secresano. 
Director- Sutavoeczar Je  a  amdad ée edmmrstmcmri Financiera -oCAF-, Jefe de Tesorería o  je fe  de Cortab*üóatí, Oxrwccor v  Suádm-ecsar Je escunas Humanos, Jefe ? 
Svápsfe de '¿ómáf&s. 3#r«eaores y Daixftrecxares de £"tidoées -lectoras ó) Fotocopia de Cedida oe vecindad o dpi cí fasoasom de asme de ‘Jumera de (deneficactóa
TntL>saria - i » T -  y di v e n a r fis tm vm no o  mám&esa o te tra  de motete 'espióte.

■•Mtemsro. > ' csTvmiéstm, Secretario!, JaátsecnerBno. Director >• Subdirector se a  um ríad de Adrmmstracian Fém ntiera (podran ser puestos ec-u>msíe^tes a  .«  auzondoa 

su p e ra r de a  j o a p  Jefe de ~ssc-re--s -s.efe de Conmb- dad  .-podrar ser puestos eou< --alertes o d  au toridad  su p e rio r en -'as oreas se ~esc--e~d , cantad* ■■‘¿■■ao'- D-ret 
■ Sudárecssr de decursos tus marras- -efe Suoyefe de wéíTwras ¿podrán ser los puestos eaw ’jo e n te s  o 'a autoridad su p e ra r es e orea se decursos - -  -Tonos y -rom-ina »  

S-uesmssi Streocaores - Suüad>recBores de los £naes néctares

Director de PlanWimrénto

Lick fyfana ¡MicUeíífim^ruírde
Directora de Planeamiento

A u to rizó :
Administrador Financiero

M a r v ín  JAConzo
Adm in istrador Financiero a

MAGA Oda?
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Anexo 40
(FORMA TNCM-06) Registro de firmas de cuentas de fondos rotativos 

institucionales, préstamos y donaciones

TESORERIA N A C IO N A L  FO RM A TN CM -06
Nivel 5, Edificio de Finanzas Públicas, 3a. Ave. y 21 caite, zona 1, Centro Cívico, Ciudad de Cus tema; a 

PBX 2322S8S3 Extensión 20502

REGISTRO DE FIR M A S  DE CUENTAS DE 
FO NDOS RO TATIVO S IN ST ITU C IO N ALE S, PR ESTAM O S Y D O N A C IO N ES

-------------------------------------------------------------------------------------- l . fc A Y Ó S Ó E L A IN S tlT Ü Ó IÓ N

N o m b r e  d e  la  I n s t i tu c ió n

D ire c c ió n

N IT  T e lé fo n o  E x t.

2. D A TO S DE LA CU EN TA

N ú m e r o  d e  la  C u e n ta  (Apiica una cuenta secundaria) 

N o m b r e  d e  la  C u e n ta

T ip o  d e  C u e n ta :
F o n d o s  R o ta t iv o s  |”  | P ré s ta m o s  | | D o n a c io n e s  ¡ | 

In s t i tu c io n a le s

J. DA TO S DE F U N C IO N A R IO S  PA RA REGISTRO  Y CA NC ELA CIO N DE F IR M A S  i

R e g is t r o  d e  fs rm a  | | C a n c e la c ió n  d e  f i r m a  j ¡

N o m b r e

C a rg o

N ota . Consignar la firma observando únicamente el cuadro 
para tal efecto

NST

Rrm* D P I ó N o. de  C é d u la

C o rre o  e le c tr ó n ic o

R e g is t r o  d e  f i r m a  | | C a n c e s a c o

<T>l01nc

N o m b r e

C a rg o

Nota - Consignar iafirma observando únicamente el cuadro 
para tal efecto.

WT
Fmm*

D P I ó N o. de  C é d u la

C o rre o  e le c tró n ic o

R e g is t r o  d e  f i r m a  | | C a n c e la c ió n  d e  f i r m a

N o m b r e

C a rg o

N ota: Consignar la firma observando únicamente el cuadro 
para tal efecto

NIT

! i—r • D P I ó N o  d e  C é d u la

C o rre o  e le c tr ó n ic o

4 . DA TO S DEL F U N C IO N A R IO Q U E A U T O R IZ A *

N o m b r e  c o m p le to  
C a rg o

F irm a  y  s e l lo NIT

Correo S lectrórúco

T el «fono Extensi ón

Petfursitas- a,1 * £! funcionaba que autoriza prevxEmente registró firma en Tesorera teW M Í a trtrrés de ia forma TNCM-C5 y presenta nomSram e n te  
respectivo, o excepción de. Je,-fe de Tesorería o Jefe de Gonsabü&iGd . Director o Subdirector de decursos Humanas, Jefe a Subjefe de nomines de suélaos y 

r o Suod.irecTor Je ios Entidades ¡lectoras. LOS OJALES NC PUSC&é AUTO&L '*SSS'-~S =CV\r. Llenar formulario a máquina o letra Je -naide

Autorizó:
Administrador Financiero

ü a k  podaría Wicftflíe (Prieto flndrde
Directora de Planeamiento

M a rv ín  JAÍonzd
Adm in istrador Financiero a .m ,

M A G A
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Anexo 41
Oficio de apertura de cuenta en banco del sistema

COPIA

Tesorm’ía
Tt?l 2411-7066 Vas 24J3-7Ü67

- * A v . ¿ju t íi 1 £<kthciv> M sinjci BUiticú

OF. No T e S -E X T -2 4 4 -2 0 1 1

Suatemala,
16 de agosto del 2011

MIMS 'fR IC Oí A G «llt¡¡itlj« í. DfRí,* v AtawrwrAcióN

L l e « o é i a ^

Sergio Francisco Recemos ftivos 
Gerente ©enera!
Banco de Guatemala 
C i u d a d

Ü c s n e ío d s  R e e í r » * :

6n relación ai oficio No. 02805 de fecha 29 de julio ofef preserrfe afta, se le informa t̂ws la 
cuenta de depósitos monetarios denominada FONDO DE EME&£ENCU UEY DE
SANIDAD ¥£t3€TAL V ANIMAL fue ap^rturada en el BANfcU&AL, can el de
cuente 3013067156.

Sin otro particular, nos suscribimos efe usted, 

Atentamente.

hm mi Q*ps**mm di 
M A G A

$ e,

L& ffes  -̂ AXlwsd» \-üíe.ftmé.& 
ADMINISTRADOR RHAwClERO 

M A G A

Autorizó:
Administrador Finihciero

M a r v ín  JAConzo
A d m in is tra d o r F inanciero  a .i.

M A G A

ítencia A d m in is tra #

Director deJ^aifefl
L K k ^ n a 1.

Directora de Planeamiento
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Anexo 42
Autorización del Banco de Guatemala para la constitución de cuenta en un banco del

sistema

Banco de Guatemala

Guatemala
29 jyfeo d© 2011

02805
Seftor Ministro:

Me reitero a su oficio número TE S-EXT-217-2011 def 20 de julio de 2011, recítalo en 
este institución « 2 8  3 0  mes y aóo indicados, por el que sonata autorización para constituir 
una cuenta de depósitos monetarios en e¡ Banco de Desarrollo Rural, S A , con el nombre de 
Fondo de Emergencia tey  de Sanidad Vegetal y Animal destinada al manejo de tos recursos 
que provienen del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado

A i respecto, te ¡nfonno que con base en to establecido en la resolución JM -178-2002 
de la Junta M onetaria, en la inform ación proporcionada per ustedes en el form ulario 
denominado “Solicitud de Autorización para Constituir una Cuenta de Depósitos Monetarios en 
et Sistema Barrear» Nacional o Ampliar e ‘  Monto Autorizado' y en ia constancia que para tal 
prepósito emitió ia Tesorería Nacional, se autoriza al Ministerio de Agricultura. Ganadería y 
Alimentación, bajo su estricta responsabilidad, constituir una cuenta de depósitos monetarios 
en el Banco de Desarrollo Rural. S A., hasta per la cantidad de Q100.000 00

No está demás indicarle que de «inform idad con lo dispuesto en ia  referida restitución, 
para tos efectos legales pertinentes, deberá rem itir copia del form ulario y de la autorización del 
Banco de Guatem ala a l M inisterio de finanzas PUbficas y a la Cootraloria General de 
Cuentas, asimismo, deberá informar al Banco de Guatemala el número de la cuenta asignado, 
dentio de tos d.ez días de formalizada la apertura de la misma y trasladar a esta institución 
cualquier excedente sobre el monto autorizado Dicho bastado de fondos deberá efectuarse, a  

más taidar. el día hábil siguiente en que el mismo ocurra

Aprovecho la oportunidad pal a suscribirme atentamente.

ingeniero - ■ * > ,

Juan Alfonso De León G arcía V _ Z. PAC*"
M inistro H7- D  f T

Metiste»» de A gricultura. Ganadería y A lim entación 
S u  Despacho 201

Autorizó:
Administrador Financiero

M a rv ín  JALonzo
Adm in istrador Financiero a . i 7 \

M A G A

Director de Planeamieñ--—r  {  LZII CblUI UC I ICIl ICCII I IICl lito»

L u d í (Kp.im  Mchette PnetoAndradi
Directora de Planeamiento
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Anexo 43
Oficio de solicitud de vale de caja chica

APMINfSTRACiQN FINANCIERA 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

Licenciado
José Abel Hernández Salguero 
Administrador Financiero 
M A G A

Licenciado Hernánder

O F -N o . T E S -D fT -0 4 6 -2 0 2 '

G uatem ala ,
21 de febrero del 20

Por este medio me dirijo a usted, para solicitar un vale de Caja Chica a nombre 
del señor Mynor Alfredo Fernández por la cantidad de Q. 250.00 para la compra 
de diez (10) talonarios de cincuenta (50 j juegos cada uno de las formas de 
ingresos Vanos 63-A2 ante la Contraloria Genera, de Cuentas,

Sin otro particular, me suscribo de usted,

A te n ta m e n te

FORMAS 63-A2 CODIGO DE INSUMO 32356
Centro de Costo 2259/4941 Dirección de Administración General 
Sub Producto 00-003-0001 Servicio de Administración Genera!

Licia, fy.iana Micñtík Prieto A nim é
Directora de Planeamiento

Autorizó:
Administrador Financ

M a r  y i n
A dm in istrador Financiero a.i. 

MAGA
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Anexo 44
Vale de caja chica

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION 
UNIDAD FINANCIERA
AREA DE TESORERIA

V A L E  D E  C A J A  C H I C A  N V  00258

FE C H A :______________________________________________________________________Q.

MONTO EN LETRAS:______________________________________________________

A  NOMBRE D E:________________________________________________CARGO:.

CONCEPTO:.__________________________________________________

*-

&

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 20 -012-01-00-000- 0100-11000

Firma y sello del solicitante Firma y sello del encargado de Fondo Institucional y Privativo

Firma y sello del Coordinador Financiero
INDICACIONES PARA LIQUIDACION
El vale será liquidado en un plazo NO MAYOR de 48 horas. En caso de atraso favor emitir oficio indicando el motivo y solicitando 1 día adicional 
para la liquidación. Las facturas deben emitirse a nombre de MAGA, O MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION, 
NIT. 344027-3, DIRECCION 7a. Avenida 12-90 Zona 13 Edificio Monja Blanca Concepto Legible.
Adjuntar: • Diagnóstico del bien. • Factura original razonada y recibo de caja

• Certificación de inventarios • Ingreso a Almacén
• Hoja de no existencia extendida por Almacén • Listado de comensales.

Adjuntar la documentación únicamente cuando proceda.
ORIGINAL: Blanco Area de Compras • DUPLICADO: Amarillo Solicitante

a Adminisl
''Director de Planeamiento

Licda. apiana JAicheík (Prieto findrade
Directora de Planeamiento


